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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

LISTADO de las localidades afectadas por los incendios forestales en el Municipio de Ensenada 
del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LISTADO DE LAS LOCALIDADES AFECTADAS POR LOS INCENDIOS FORESTALES EN EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Con fundamento en el numeral 55 de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero del presente, así como en 
el artículo 1o. de la Declaratoria de Desastre Natural provocada por los incendios que afectaron a diversas 
zonas forestales en varios municipios del Estado de Baja California, publicada en el mismo órgano de 
difusión el pasado 2 de agosto y habiéndose concluido los trabajos de evaluación y cuantificación de 
daños, la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación determinó procedente 
expedir el siguiente: 

LISTADO DE LAS LOCALIDADES AFECTADAS POR LOS INCENDIOS FORESTALES EN EL 
MUNICIPIO DE ENSENADA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ZONAS CONOCIDAS COMO TULARCITO, EL BASHISHA, PINO COLORADO, LAGUNA SECA, LAS 
CUEVITAS, GONGORA Y EL RAYO, DEL MUNICIPIO DE ENSENADA. 

El presente Listado se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a cuatro de octubre de dos mil.- El Coordinador General de Protección Civil, 

Oscar Navarro Gárate.- Rúbrica. 
 

LISTADO de municipios afectados por las heladas atípicas ocurridas durante el mes de julio de 
2000 en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LISTADO DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR LAS HELADAS ATIPICAS OCURRIDAS DURANTE EL 
MES DE JULIO DE 2000 EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Con fundamento en el numeral 55 de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero del presente, así como en 
el artículo 1o. de la Declaratoria de Desastre Natural provocada por los efectos de las heladas atípicas 
ocurridas durante el mes de julio de 2000 en el Estado de Puebla, publicada en el mismo órgano de 
difusión el pasado 24 de agosto y habiéndose concluido los trabajos de evaluación y cuantificación de 
daños, la Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación determinó procedente 
expedir el siguiente: 
LISTADO DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR LAS HELADAS ATIPICAS OCURRIDAS DURANTE EL 

MES DE JULIO DE 2000 EN EL ESTADO DE PUEBLA 
ALJOJUCA 
CAÑADA MORELOS 
CUYOACO 
CHALCHICOMULA DE SESMA 
ESPERANZA 
GENERAL FELIPE ANGELES 
GUADALUPE VICTORIA 
IXTACAMAXTITLAN 
LAFRAGUA 
LIBRES 
MAZAPILTEPEC DE JUAREZ 
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NOPALUCAN 
OCOTEPEC 
ORIENTAL 
PALMAR DE BRAVO 
QUECHOLAC 
RAFAEL LARA GRAJALES 
SAN JOSE CHIAPA 
SAN JUAN ATENCO 
SAN NICOLAS BUENOS AIRES 
SAN SALVADOR EL SECO 
SOLTEPEC 
TEPEYAHUALCO 
TLACHICHUCA 
TLATLAUQUITEPEC 
ZACATLAN 
ZARAGOZA 
ZAUTLA 
El presente Listado se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a cuatro de octubre de dos mil.- El Coordinador General de Protección Civil, 

Oscar Navarro Gárate.- Rúbrica. 
 

LISTADO de municipios afectados por las heladas atípicas ocurridas del 13 al 17 de julio de 2000 
en el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LISTADO DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR LAS HELADAS ATIPICAS OCURRIDAS DEL 13 AL 17 
DE JULIO DE 2000 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Con fundamento en el numeral 55 de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero del presente, así como en 
el artículo 1o. de la Declaratoria de Desastre Natural provocada por los efectos de las heladas atípicas 
ocurridas del 13 al 17 de julio de 2000 en el Estado de Tlaxcala, publicada en el mismo órgano de difusión 
el pasado 16 de agosto y habiéndose concluido los trabajos de evaluación y cuantificación de daños, la 
Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación determinó procedente expedir 
el siguiente: 
LISTADO DE MUNICIPIOS AFECTADOS POR LAS HELADAS ATIPICAS OCURRIDAS DEL 13 AL 17 

DE JULIO DE 2000 EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
ALTZAYANCA 
APIZACO 
EL CARMEN TEQUEXQUITLA 
CUAPIAXTLA 
EMILIANO ZAPATA 
HUAMANTLA 
IXTENCO 
LAZARO CARDENAS 
SAN JOSE TEACALCO 
TERRENATE 
TETLA DE LA SOLIDARIDAD 
TOCATLAN 
XALOSTOC 
ZITLALTEPEC DE TRINIDAD SANCHEZ S. 
 
El presente Listado se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
México, Distrito Federal, a cuatro de octubre de dos mil.- El Coordinador General de Protección Civil, 

Oscar Navarro Gárate.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
BASES y criterios a los que se sujetará la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros para brindar la defensoría legal a los usuarios de servicios 
financieros. 
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Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros. 

BASES Y CRITERIOS A LOS QUE SE SUJETARA LA COMISION NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS PARA BRINDAR LA 
DEFENSORIA LEGAL A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, con 
fundamento en lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 22 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, así como en el artículo 10 de su Reglamento Interior. 

CONSIDERANDO 
Que en el artículo 85 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros se 

establece que la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
prestará el servicio de Defensoría Legal Gratuita ajustándose a lo dispuesto en dicha Ley así como en las 
Bases y Criterios que para tal efecto habrá de aprobar la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros;  

Que la mencionada Junta de Gobierno en ejercicio de la facultad que le asiste en virtud del artículo 22 
fracción I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, aprobó las Bases y 
Criterios referidos en su sesión de fecha 26 de agosto de 1999; 

Que la Junta de Gobierno señalada, en su sesión de 28 de julio de 2000, aprobó diversas 
modificaciones a las Bases y Criterios mencionados, las que resultan aplicables a la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al día siguiente de su aprobación, 
y 

Que en la mencionada sesión del 28 de julio de 2000, la misma Junta de Gobierno consideró 
necesario hacer del conocimiento del público las Bases y Criterios mediante su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, se ha tenido a bien expedir las siguientes: 
BASES Y CRITERIOS A LOS QUE SE SUJETARA LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS PARA BRINDAR LA DEFENSORIA 
LEGAL A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
1. El objeto del presente documento es establecer las Bases y Criterios conforme a los cuales la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros brindará la 
Defensoría Legal a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

2. Para efectos de las presentes Bases y Criterios, se entenderá por: 
I. Comisión, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros; 
II. Defensa Legal, a la actividad de la Comisión encaminada a la asistencia del Usuario en la defensa 

de sus intereses ante las autoridades jurisdiccionales competentes; 
III. Defensor Orientador, a la persona empleada por la Comisión, encargada de proporcionar al 

Usuario el servicio de Orientación Jurídica;  
IV. Defensor Legal, a la persona empleada por la Comisión para brindar la Defensa Legal al Usuario; 
V. Defensoría Legal, a los servicios que de manera gratuita proporciona la Comisión al Usuario que en 

términos de estas Bases y Criterios lo solicite y que comprenden la Orientación Jurídica y la Defensa 
Legal de sus intereses; 

VI. Delegaciones, a las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales a que se refiere el artículo 29 de 
la Ley; 

VII. Dirección General, a la Dirección General de Orientación Jurídica y Defensoría o su similar en las 
Delegaciones; 

VIII. Instituciones Financieras, a las comprendidas en el artículo 2o. fracción IV de la Ley; 
IX. Ley, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 
X. Orientación Jurídica, a la opinión técnico-jurídica encaminada a dotar al Usuario de los elementos 

necesarios que le permitan comprender el alcance de sus pretensiones o las instancias que debe agotar 
para el debido ejercicio de sus derechos; 

XI. Resolución, al documento emitido por la Comisión en el cual se determina la procedencia o 
improcedencia de la Defensa Legal y, en su caso, la orientación jurídica por única vez, y 

XII. Usuario, a la persona que solicite los servicios de Orientación Jurídica y Defensoría Legal, en 
términos del Título Sexto de la Ley. 

3. La Defensoría Legal será gratuita en la Orientación Jurídica y por el desempeño del Defensor Legal, 
quedando a cargo del Usuario los gastos y costas que origine el juicio. 
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4. La Comisión no proporcionará la Defensoría Legal en aquellos casos en que el Usuario haya sido o 
sea parte de un procedimiento arbitral ante la misma. Tampoco proporcionará la Orientación Jurídica en 
aquellos casos en que el Usuario sea parte de un procedimiento conciliatorio ante la Comisión. 

5. En la prestación del servicio de Defensoría Legal, tanto en la etapa de Orientación Jurídica como en 
la de Defensa Legal, la Comisión a través de la Dirección General, podrá solicitar información a las 
autoridades e instituciones financieras, en términos del artículo 12 de la Ley, debiendo contar para ello 
con el consentimiento expreso del Usuario, a fin de no violar el secreto bancario, fiduciario o bursátil, 
según sea el caso. 

TITULO SEGUNDO DE LA DEFENSORIA LEGAL 
6. La Defensoría Legal comprenderá cuando menos las siguientes actividades: 
I. Recepción de las solicitudes de Defensoría Legal; 
II. Análisis jurídico del asunto y, en su caso, estudio socioeconómico del Usuario; 
III. Emisión de la resolución sobre la procedencia de la prestación de los servicios de Orientación 

Jurídica y Defensa Legal gratuita por parte de la Comisión, o emisión de la resolución en el caso de que el 
Usuario no sea sujeto de Defensa Legal Gratuita y proceda la Orientación Jurídica por única vez;  

IV. Defensa Legal del Usuario, cuando así proceda, y 
V. Orientación Jurídica por única vez, cuando así proceda. 

RECEPCION DE LAS SOLICITUDES DE DEFENSORIA LEGAL 
7. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 86 de la Ley, el Usuario que desee hacer uso de 

los servicios de Defensoría Legal a que dicho artículo se refiere, deberá solicitar de la Comisión la 
prestación de tales servicios, a través de la presentación de la solicitud correspondiente. 

Dicha solicitud deberá ser firmada por el Usuario bajo protesta de decir verdad, advertido de las penas 
en que pueden incurrir los que declaran con falsedad, ante autoridad distinta de la judicial. 

8. A fin de determinar si el Usuario reúne los requisitos de procedencia económica previstos en las 
presentes Bases y Criterios, deberá adjuntar a su solicitud el cuestionario de situación socioeconómica 
que la Comisión le proporcione, así como copia simple de la siguiente documentación: 

I. Identificación oficial; 
II. Comprobante de domicilio; 
III. Comprobante de ingresos, en su caso; 
IV. Descripción de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad, en su caso, y 
V. Cualquier otro documento o información que la Comisión considere procedente. 
9. El Usuario podrá ser auxiliado por la Comisión, a través de un Defensor Orientador, para el llenado 

de la solicitud a que se refiere el punto anterior. En este acto, el Defensor Orientador deberá indicar al 
Usuario cuáles son las condiciones generales de los servicios de Defensoría Legal que proporciona la 
Comisión. 

La solicitud a que se refieren estas Bases y Criterios, deberá presentarse ante la Comisión con la 
antelación mínima indispensable para que ésta pueda acceder a los elementos suficientes que garanticen, 
en forma razonable, una adecuada Defensoría Legal, tomando en consideración las excepciones que en 
estas Bases y Criterios se señalan. 

10. En aquellos asuntos en los que el Usuario tenga el carácter de demandado, deberá presentar su 
solicitud de Defensoría Legal a más tardar el día siguiente hábil de haber recibido la notificación legal, 
debiendo anexar las copias de traslado que se acompañan a la notificación, así como toda la 
documentación relacionada con el asunto. 

11. Recibida la solicitud, el Defensor Orientador entregará una copia al Usuario, que deberá contener 
el sello de recepción de la Comisión, en que aparezca la hora y fecha, así como los datos y firma o rúbrica 
del Defensor Orientador que atendió al Usuario. 

Asimismo, el Defensor Orientador deberá integrar un expediente que conste de dos apartados, que 
son: 

Apartado A, denominado Antecedentes Legales, el cual se integrará con el original de la solicitud de 
Defensoría Legal del Usuario de que se trate y de toda aquella documentación base de la acción legal 
presentada por el Usuario, y 

Apartado B, denominado Antecedentes Económicos, que se integrará con una copia de la solicitud de 
Defensoría Legal y el original del cuestionario de situación socioeconómica requisitados por el Usuario, 
así como con toda aquella documentación que pueda ser útil para determinar su situación económica, 
señalada en el numeral ocho de estas Bases y Criterios.  

ORIENTACION JURIDICA 
12. La Comisión podrá prestar el servicio de Orientación Jurídica al Usuario que así lo solicite por 

única vez, sin necesidad de comprobar que no cuenta con los recursos suficientes para contratar un 
defensor especializado en la materia que atienda sus intereses, en los siguientes casos: 
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I. Cuando el servicio se solicite por una sola vez, o 
II. Cuando de la información y documentación que presente el Usuario se desprenda que no es 

necesario agotar instancias jurisdiccionales para el ejercicio de sus derechos. 
13. En los casos en que el Usuario requiera de Orientación Jurídica por más de una vez o bien de 

Defensa Legal, deberá de cubrir los requisitos que en las presentes Bases y Criterios se señalan. 
14. La Orientación Jurídica podrá desahogarse con el Usuario o su representante de manera verbal, o 

bien por escrito, tomando en consideración la información y documentación proporcionada por éste y la 
que se desprenda de la información que proporcionen las autoridades e Instituciones Financieras en 
términos del punto anterior. 

ANALISIS JURIDICO Y ESTUDIO SOCIOECONOMICO 
15. La Comisión deberá examinar la procedencia de las acciones o excepciones intentadas por el 

Usuario, así como la validez de sus pretensiones y sus expectativas de derecho, determinando si el 
asunto es de su competencia. 

16. A efecto de cumplimentar la obligación contenida en el punto anterior, el personal designado por la 
Comisión realizará un estudio técnico sobre el caso, emitiendo opinión preliminar cuando, de los hechos y 
las constancias que obren en el expediente, se desprenda que el Usuario podrá ser sujeto de Defensa 
Legal. 

17. En aquellos casos que el Defensor Orientador considere que se requiere efectuar un estudio 
socioeconómico al Usuario, en términos del artículo 88 de la Ley, deberá solicitarlo a la Dirección General 
de Orientación y Atención a Usuarios de la Comisión. 

18. El estudio socioeconómico deberá estar abocado a determinar las condiciones generales de vida 
del Usuario y la trascendencia del monto del negocio sobre las condiciones económicas del mismo. 

19. La Dirección General de Orientación y Atención a Usuarios, deberá entregar a la Dirección General 
o su similar en las Delegaciones, el resultado del estudio realizado, a más tardar el tercer día hábil 
siguiente al que recibió la solicitud.  

En aquellos casos en el estudio al que se refiere el párrafo anterior, requiera de realizar una inspección 
ocular al lugar de residencia del usuario y dicha residencia se encuentre dentro de la zona metropolitana 
del Distrito Federal, el plazo al que se refiere el presente numeral será de cinco días hábiles y de diez días 
hábiles cuando la misma se encuentre en el interior de la República. 

20. En términos del artículo 87 de la Ley, sólo podrán ser sujetos del servicio de Defensoría Legal, 
aquellas personas que no gocen de los medios económicos suficientes para contratar la prestación de los 
servicios profesionales correspondientes. 

21. Para el cumplimiento de lo señalado en el numeral anterior, la Comisión sólo prestará los servicios 
de Defensoría Legal a aquellas personas cuya suma de ingresos mensuales, cualquiera que sea el origen 
legal de éstos, no exceda el producto de multiplicar por cinco el salario mínimo general mensual vigente 
para el Distrito Federal y que el monto del negocio principal no exceda del producto de multiplicar por 
veinte el salario mínimo general mensual vigente para el Distrito Federal.  

No le será aplicable la limitante de cinco veces el salario mínimo general mensual vigente para el 
Distrito Federal, prevista en el párrafo anterior, a aquellos usuarios que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

I. Aquel Usuario que sea jubilado o haya obtenido pensión por parte de algún instituto de seguridad 
social o derivado de un plan de pensiones establecido por su patrón o de contratación colectiva lo cual 
deberá acreditarse ante la Comisión, y que su pensión sea el único ingreso que reciban de manera 
mensual, el cual no deberá exceder el producto de multiplicar por nueve veces el salario mínimo general 
mensual vigente para el Distrito Federal.  

II. Aquel Usuario con discapacidad física o enfermedad terminal, lo cual deberá acreditarse ante la 
Comisión, que con motivo de dicha discapacidad se encuentre imposibilitado para recibir un ingreso 
superior al señalado en la fracción I anterior. 

En los supuestos anteriores el Defensor Orientador podrá solicitar la realización del estudio 
socioeconómico al Usuario, en términos de las presentes Bases y Criterios. En caso de que dicho estudio 
resulte negativo, la Comisión no estará obligada a prestar la Defensa Legal gratuita. 
EMISION DE LA RESOLUCION SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA DEFENSORIA 

LEGAL 
22. La resolución sobre la procedencia o improcedencia de la Defensoría Legal deberá contener 

cuando menos lo siguiente: 
I. Antecedentes del caso; 
II. Descripción de las pretensiones del Usuario;  
III. Relación de los preceptos jurídicos aplicables y jurisprudencia, en su caso; 
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IV. Concatenación lógica entre los fundamentos jurídicos, los hechos que dieron origen a la 
controversia a ser planteada ante el órgano jurisdiccional y las pretensiones del Usuario, y  

V. Resolutivos sobre la procedencia jurídica de la Defensa Legal o sobre la Orientación Jurídica por 
una sola vez, en el caso de que no sea procedente la Defensa Legal. 

23. La resolución deberá dictarse en alguno de los siguientes sentidos, de acuerdo con la valoración 
que realice la Dirección General respecto de los elementos de juicio correspondientes: 

I. Que se considere que el caso planteado, reúne los elementos legales mínimos indispensables para 
que la Comisión brinde al Usuario el servicio de Defensoría Legal y, además, reúne los requisitos de 
procedencia económica a que se refieren las presentes Bases y Criterios; 

II. Que se considere que el caso planteado, no reúne los elementos legales mínimos indispensables 
para que la Comisión brinde al Usuario el servicio de Defensoría Legal, aunque se reúnen los requisitos de 
procedencia económica a que se refieren las presentes Bases y Criterios; 

III. Que se considere que el caso planteado, reúne los elementos legales mínimos indispensables para 
que la Comisión brinde al usuario el servicio de Defensoría Legal, pero no se reúnen los requisitos de 
procedencia económica a que se refieren las presentes Bases y Criterios, y 

IV. Que se considere que el caso planteado, no reúne los elementos legales mínimos indispensables 
para que la Comisión brinde al Usuario el servicio de Defensoría Legal y, además, que no se reúnen los 
requisitos de procedencia económica a que se refieren las presentes Bases y Criterios. 

La resolución, de conformidad con lo establecido por el artículo 88 de la Ley, no podrá ser impugnada 
por el Usuario con recurso legal alguno. 

24. La resolución a que se refiere el numeral anterior, se hará del conocimiento del Usuario, con la 
advertencia de que ello sólo constituye una mera opinión para efectos de intervención de la Comisión, que 
no impide al solicitante proseguir el proceso o la tramitación de su asunto por los conductos que estime 
convenientes, quedando a salvo sus derechos sobre el particular. 

25. La resolución deberá ser emitida dentro de los veinticinco días hábiles siguientes a la fecha en que 
el Defensor Orientador reciba la solicitud de Defensoría Legal correspondiente por parte del Usuario, con 
excepción de los casos señalados en los numerales veintiséis y veintisiete de las presentes Bases y 
Criterios. 

26. En los casos en que, a criterio del Defensor Orientador, los intereses del Usuario corran peligro 
inminente de ser lesionados irreversiblemente, sin una atención expedita a su asunto, la Comisión podrá 
brindar la Defensoría Legal sin mayor trámite que la resolución emitida por el Defensor Orientador 
responsable, siempre y cuando los ingresos del Usuario y el monto del negocio principal, declarados por 
éste, no excedan los límites máximos previstos en las presentes Bases y Criterios para la procedencia de 
la Defensoría Legal. En este caso, la resolución correspondiente deberá dictarse a más tardar a los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha, en que el Defensor Orientador, reciba la solicitud de Defensoría Legal 
correspondiente por parte del Usuario. 

27. Se considera que los intereses del Usuario corren peligro inminente de ser lesionados 
irreversiblemente, cuando: 

I. El Usuario se vea amenazado por situaciones que, si llegaren a consumarse, harían difícil o 
imposible restituir al Usuario el goce de los derechos o garantías individuales afectados, y se advierta que 
el asunto es competencia de la Comisión. 

II. Se trate de asuntos en los que esté por vencerse el plazo para promover o contestar demandas, 
interponer recursos o solicitar el amparo de la justicia federal, en su caso, y se advierta en la primera 
entrevista que es un asunto de competencia de la Comisión. En estos casos, la Comisión no estará 
obligada a prestar la Defensoría Legal, cuando el plazo para iniciar la acción procesal correspondiente sea 
menor a tres días hábiles o cuando el Usuario no hubiere provisto al Defensor Orientador o Defensor 
Legal, según sea el caso, de toda la documentación e información que éste le requiera. 

28. Si se determina la procedencia tanto legal como económica de la Defensoría Legal, se remitirá el 
asunto, con el expediente respectivo, al Defensor Legal que corresponda, de acuerdo al turno que para 
tales efectos se haya establecido. 

TITULO TERCERO DE LA DEFENSA LEGAL DE LOS USUARIOS. DE LOS DEFENSORES 
29. La Defensa Legal será brindada por un cuerpo de servidores públicos denominados Defensores 

Legales, que serán designados por la Comisión.  
Para ser Defensor Legal, se requiere: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Tener título de licenciado en derecho o su similar expedido por alguna de las instituciones de 

enseñanza superior reconocidas por la Autoridad competente, con experiencia profesional en materia 
procesal;  

III. Ser de acreditada solvencia moral, y 
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IV. Ser designado como Defensor Legal por la Comisión. 
30. El Defensor Legal estará obligado a hacerse cargo de la Defensa Legal del Usuario en cuyo favor 

se hubiera dictado resolución de procedencia de la Defensa Legal, desde el momento en que se le turne el 
asunto y hasta la sentencia que ponga fin al juicio, incluyendo, en su caso, la solicitud de amparo 
correspondiente o, en su defecto, hasta la revocación de la Defensa Legal.  

31. Durante el periodo en que lleve a cabo la Defensa Legal, el Defensor Legal encargado se 
encontrará obligado a formular las promociones que, de conformidad con la Ley de la materia procedan, 
así como a hacerse conocedor de todo tipo de notificaciones e informarlas al Usuario. 

Durante el desempeño de su encargo, el Defensor Legal estará obligado a conducirse dentro del 
ámbito del derecho y con la mayor probidad y honestidad con respecto a los asuntos que se le hayan 
turnado.  

32. La Defensa Legal se realizará bajo las siguientes características: 
I. El desempeño del Defensor Legal será gratuito, corriendo a cargo del Usuario los gastos y costas 

que origine el juicio; 
II. El Usuario promoverá ante los Tribunales por su propio derecho, autorizando al Defensor Legal 

exclusivamente para oír y recibir notificaciones e imponerse en autos; 
III. El domicilio para recibir notificaciones durante el procedimiento será el del propio Usuario; 
IV. El Usuario deberá proporcionar al Defensor Legal todos los documentos que le sean notificados 

con motivo del procedimiento, a más tardar al día hábil siguiente a aquél en que le fueren notificados, de 
los que el Defensor Legal acusará recibo. 

V. En términos del artículo 89 de la Ley, el Usuario deberá acudir al llamado del Defensor Legal 
asignado cuantas veces sea requerido, durante la secuela del procedimiento judicial, para firmar las 
promociones correspondientes a que haya lugar. 

33. El Defensor Legal deberá excusarse de conocer de un asunto, cuando tenga interés personal 
directo o indirecto en el asunto, o bien: 

I. Con relación a su contraparte o representante en juicio, cuando: 
a) Tenga parentesco por consanguinidad dentro del segundo grado con ella o con su representante en 

juicio; 
b) Haya sido su apoderado en cualquier juicio o causa o haya fungido como su perito; 
c) El, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el segundo grado, sean o hayan sido sus socios, 

arrendatarios o empleados, y 
d) Tenga litigio pendiente contra alguno de ellos; 
II. Con relación al Usuario del servicio, cuando: 
a) El Defensor Legal haya sido acusado por el Usuario, como autor de un delito;  
b) El Usuario haya sido acusado por el Defensor Legal, como autor de un delito, y 
c) El Defensor Legal tenga diferencias o juicios pendientes con el Usuario. 
34. El Usuario podrá recusar al Defensor Legal cuando se incurra en alguna de las causales descritas 

en el numeral anterior.  
35. Cuando exista conexidad en la causa, deberá nombrarse una representación común. 
36. Para dejar de prestar el servicio de Defensa Legal, el Defensor Legal deberá acreditar que se 

cumple con alguno de los impedimentos señalados en las presentes Bases y Criterios, rindiendo un 
informe por escrito a la Dirección General, en el que explicará las causales por las cuales considera que 
debe dejar de prestar el servicio, acompañándolo de los documentos que acrediten su valoración. 

La Dirección General enviará al Usuario una copia del informe, concediéndole un plazo de cinco días 
hábiles a partir de su entrega, para que aporte los elementos que pudieren, a su juicio, desvirtuar el 
mismo. Si el interesado no presenta el escrito en el término señalado o no acompaña tales elementos, se 
determinará sin mayor trámite la procedencia de la suspensión del servicio por parte del Defensor Legal, 
procediendo la Dirección General a designar un nuevo Defensor Legal, en términos del numeral treinta y 
nueve siguiente de las presentes Bases y Criterios, notificándolo al Usuario. 

37. En su caso, la Dirección General procederá al análisis de los argumentos planteados tanto por el 
Defensor Legal como por el Usuario, informando de su determinación al Defensor Legal, para que se 
asiente ésta en el expediente relativo y se notifique sobre el particular a las partes y al juez que conozca 
de la causa. 

38. Hasta en tanto la Comisión determine si existe algún impedimento para que el Defensor Legal que 
se excusó o fue recusado pueda conocer del caso concreto, éste deberá de continuar con el trámite del 
asunto de que se trate. 

39. Una vez que la Dirección General determine que existe el impedimento al que hace referencia el 
numeral treinta y siete anterior, nombrará un nuevo Defensor Legal, para la continuación del asunto.  

DE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES 
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40. El Defensor Legal encargado deberá integrar un expediente por cada uno de los asuntos que le 
hayan sido turnados. 

41. Los expedientes se integrarán cuando menos con la siguiente documentación: 
I. Copia simple de la solicitud de Defensoría Legal; 
II. Copia simple de la resolución sobre la procedencia legal y económica; 
III. Copia simple de las pruebas documentales del caso; 
IV. Copia simple de las promociones que se vayan elaborando durante la sustanciación del 

procedimiento, y 
V. Cualquier otro documento que el Defensor Legal considere que debe incluirse en el expediente. 
42. El Defensor Legal encargado deberá generar los documentos y realizar los análisis jurídicos que 

resulten necesarios para la debida tramitación del asunto. 
43. El Defensor Legal encargado deberá rendir ante su superior jerárquico, un análisis del avance del 

asunto turnado, así como, en su caso, las estrategias legales que se hayan aplicado o que se planee 
aplicar, a más tardar el quinto día hábil de cada mes. 

DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES SE PODRA REVOCAR EL SERVICIO DE DEFENSA LEGAL 
44. La Comisión podrá revocar el servicio de Defensa Legal al Usuario, cuando: 
I. El Usuario pretenda que el Defensor Legal concurra ante el órgano jurisdiccional de que se trate con 

representantes o asesores particulares de aquél, o cuando el Usuario acuda a la Comisión acompañado 
de los mismos; 

II. El Usuario proporcione datos falsos en relación con su situación legal y/o económica, o bien 
desaparezcan las causas socioeconómicas que dieron origen a la prestación del servicio, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ley; 

III. El Usuario del servicio incurra en falsedad en los datos proporcionados, o él u otra persona que 
mantenga con él una relación de parentesco, o que actúe por encargo de él, cometan actos de violencia, 
amenaza o injurias, en contra del personal de la Comisión; 

IV. El Usuario incurra en actos distintos a los que le haya sugerido el Defensor Legal encargado de su 
asunto, siempre que éstos no sean contrarios a la legalidad o cuando el Usuario llegue a acuerdos 
relacionados con el asunto o actuaciones procedimentales, ocultándoselos a su Defensor Legal, o bien 
incurra en actos ilegales relacionados con el proceso; 

V. El Usuario incurra en la falta del pago de costas y gastos que se vayan generando durante el juicio; 
VI. La inasistencia injustificada a la Comisión o al juzgado donde se ventile la Defensa Legal en más 

de dos ocasiones por parte del Usuario, cuando éste sea requerido para tratar o firmar una promoción 
relacionada con la Defensa Legal, así como la no comparecencia judicial que se requiera ante el juzgado, 
cuando éste lo ordene; 

VII. El Usuario revele a terceros, con o sin interés legítimo en la defensa encomendada, información 
que afecte la ejecución de la Defensa Legal, impidiendo su correcta realización, y 

VIII. El Usuario incurra en alguna conducta contraria al derecho, la moral o las buenas costumbres. 
En los casos a que se refiere el presente numeral, la Comisión dará aviso por escrito al Usuario, 

precisando la causa correspondiente, sin necesidad de aviso judicial. 
45. Cuando el Usuario manifieste su deseo de que la Comisión deje de prestarle el servicio de Defensa 

Legal en términos de las presentes Bases y Criterios, ésta dejará de hacerlo aun cuando el mismo solicite 
que se le preste el servicio de Defensoría Legal nuevamente, salvo los casos en que medie orden judicial. 
Para los efectos señalados, el Usuario deberá presentar su solicitud por escrito. 

En este caso, a solicitud del Usuario y a su costa, se le entregará copia certificada de los documentos 
procesales que obren en el expediente de la Comisión. 

46. De igual forma, la Comisión podrá revocar el servicio de Defensa Legal al Usuario, cuando 
transcurridos noventa días naturales, desde la última comunicación con el mismo, el Usuario no se haga 
conocedor del estado que guarda su asunto, mediante su asistencia a las oficinas del Defensor Legal. 

47. La Comisión podrá dejar de prestar el servicio de Defensa Legal si, a su juicio, el Usuario a 
sabiendas utiliza este servicio en contravención a las finalidades de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio de 
que el Usuario sea responsable de sufragar los gastos y costas generados por su Defensoría Legal. 

DE LOS RESULTADOS DE LA DEFENSA LEGAL 
48. Cuando el Usuario no aporte los elementos indispensables para una adecuada defensa de su 

asunto, la Comisión le hará saber de las probables consecuencias que ello traería consigo.  
49. La Comisión quedará relevada de toda responsabilidad, cuando el Usuario omita presentarse a las 

oficinas de la misma o de la instancia jurisdiccional correspondiente, no obstante los requerimientos que 
para tal efecto se le hagan. 

Independientemente de lo establecido en el párrafo precedente, la Comisión no será responsable del 
resultado de la Defensa Legal proporcionada. 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

50. En caso de que así se lo requiera el Defensor Legal, el Usuario deberá presentar los medios 
necesarios para otorgar las garantías requeridas para la tramitación de su causa, por lo que su omisión 
será responsabilidad exclusiva del Usuario. 

DE LA ACTUALIZACION ACADEMICA Y RESPONSABILIDAD DEL DEFENSOR 
51. Cada Defensor Legal deberá acreditar cumplir satisfactoriamente con los cursos de actualización 

académica que la Dirección de Defensa a Usuarios de la Comisión le haya instruido llevar. 
52. En los casos en que el Defensor Legal encargado incurra en actos u omisiones graves que afecten 

la Defensa Legal prestada por la Comisión, éste podrá ser amonestado o, en su caso, separado 
temporalmente del cargo. En casos graves o de reincidencia, la separación podrá tener el carácter de 
definitiva. 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones a que se hará merecedor en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

53. En lo no previsto por el presente documento, se deberá estar a lo establecido por los criterios 
operativos que, en su caso, emita la Dirección General. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de septiembre de 2000.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Angel Aceves Saucedo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la 
que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado ácido tartárico, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO RELATIVO A 
LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS 
IMPORTACIONES DEL PRODUCTO QUIMICO ORGANICO DENOMINADO ACIDO TARTARICO, 
MERCANCIA COMPRENDIDA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2918.12.01 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo CP. 19/00, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 18 de octubre de 1994, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos 
orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria definitiva 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, mismas que se señalan en los puntos 65 y 66 de la resolución definitiva de referencia. 

Presentación de la solicitud 
3. El 20 de julio de 2000, Industrias Químicas KCV, S.A. de C.V., compareció ante la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial para solicitar se resuelva si las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido tartárico, originarias de la República Popular China, están sujetas al pago de 
la cuota compensatoria a que se refiere el punto anterior. 

4. Asimismo, argumentó que actualmente no existe producción nacional del producto químico orgánico 
denominado ácido tartárico. 

Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
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5. El ácido tartárico es un ácido de alta pureza estable a la luz y al aire más soluble que el ácido 
cítrico, que se presenta en forma de cristales blancos con fuerte sabor ácido y carente de olor; está 
ampliamente distribuido en la naturaleza, principalmente en frutas como la uva. 

B. Usos del producto 
6. El ácido tartárico se obtiene como producto secundario en la producción de vino y se utiliza como 

acidulante; agente laudante en productos de panadería; saborizante; potenciador de sabor; humectante y 
controlador de pH y tiene un amplio campo de aplicaciones en bebidas sabor uva, limón, tamarindo y 
jamaica. 

C. Régimen arancelario 
7. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación publicada en el Diario Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1995, dicha 
mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2918.12.01. 

Investigaciones relacionadas  
8. A partir de la imposición de la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a que se refiere 

el punto 2 de esta Resolución, la Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 
A. El 26 de julio de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final del 

procedimiento administrativo para comprobar la existencia de producción nacional del producto 
denominado clorhidrato de procaína, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria a las 
importaciones de dicho producto realizadas a través de la fracción arancelaria 2922.49.02 de la Tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación. 

B. El 17 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto, mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos denominados 3NN diethyl amino 
acetanilida, 3NN diethyl amino 4 methoxy acetanilida y ácido 4,4´ diaminoestilben 2,2´ disulfónico, 
realizadas a través de las fracciones arancelarias 2921.42.99 y 2921.59.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

C. El 4 de marzo de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto, mediante la cual se revocó la cuota 
compensatoria a las importaciones del producto denominado clorhidrato de l-cisteína, realizadas a través 
de la fracción arancelaria 2930.90.53 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

D. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final de 
la 1a. revisión de las cuotas compensatorias definitivas sobre las importaciones de productos químicos 
orgánicos, comprendidos en las partidas 2901 a la 2942 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación. 

E. El 26 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final de la 
2a. revisión, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria para el producto químico orgánico 
denominado metamizol sódico o dipirona sódica, clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

F. El 26 de mayo de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución por la que 
se concluye la 3a. revisión del producto químico orgánico denominado ácido sulfámico, clasificado en la 
fracción arancelaria 2935.00.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 

G. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución final de 
la 4a. revisión, mediante la cual se revocó la cuota compensatoria para el producto químico orgánico 
denominado sulfato de gentamicina, clasificado en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación. 

H. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la resolución preliminar 
que concluye la 5a. revisión mediante la cual se revocó la cuota compensatoria definitiva impuesta a las 
importaciones del producto químico orgánico denominado florfenicol, originarias de la República Popular 
China, clasificado en la fracción arancelaria 2941.40.03 (antes 2941.90.99) de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. 

Prevención 
9. Mediante oficio UPCI.310.00.2239, del 28 de julio de 2000, la Secretaría previno a la solicitante para 

que acreditara su legal existencia, así como la personalidad de su representante legal. 
Argumentos y medios de prueba 
10. Mediante escritos presentados el 20 de julio y el 22 de agosto de 2000, la solicitante argumentó lo 

siguiente: 
A. Es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, cuyo objeto social consiste en la 

compra, venta, importación y distribución de materias primas para la industria alimenticia y sus derivados. 
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B. Tiene la intención de realizar importaciones del producto químico orgánico denominado ácido 
tartárico, originarias de la República Popular China, sin embargo, éste se encuentra sujeto al pago de una 
cuota compensatoria de 208.81 por ciento. 

C. Solicita se elimine la cuota compensatoria a que está sujeto dicho producto, en virtud de que 
actualmente no existe producción nacional. 

11. Con el objeto de acreditar la no existencia de producción nacional del producto químico orgánico 
denominado ácido tartárico, presentó lo siguiente: 

A. Carta técnica del ácido tartárico, especificando su descripción, aplicaciones, manejo y almacenaje. 
B. Carta suscrita por el Director de Información y Comercio Exterior de la Asociación Nacional de la 

Industria Química, A.C., del 27 de junio de 2000, en la que señala que dicha asociación no tiene registros 
de producción en territorio nacional de la mercancía denominada ácido tartárico. 

CONSIDERANDO 
Competencia 
12. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o. fracción VII y 60 de la Ley de Comercio Exterior; 91 y 92 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior y 1, 2, 4, 6 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la 
misma dependencia. 

13. De conformidad con el artículo 67 de la Ley de Comercio Exterior, las cuotas compensatorias 
definitivas estarán vigentes durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar la práctica 
desleal que esté causando daño a la producción nacional. 

14. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista 
producción nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de la misma, es necesario 
que la Secretaría se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional del producto químico 
orgánico denominado ácido tartárico, que pueda satisfacer las necesidades del público consumidor, es 
procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
15. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 

cobertura de producto bajo el supuesto de no existencia de producción nacional, en relación a las 
importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, clasificadas en la fracción 
arancelaria 2918.12.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Popular China. 

16. Conforme a lo dispuesto en el artículo 91 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, se convoca a las personas que tengan interés jurídico en el presente procedimiento 
administrativo para que en un plazo improrrogable de sesenta días hábiles, contado a partir de que surta 
efectos esta Resolución, comparezcan ante la Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. 

17. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, Industrias Químicas KCV, S.A. de C.V., podrá garantizar el pago de la 
cuota compensatoria definitiva durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas previstas 
en el Código Fiscal de la Federación. 

18. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

19. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
20. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 
 

RESOLUCION por la que se declara de oficio el inicio de la primera revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de cerdo para abasto, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE DECLARA DE OFICIO EL INICIO DE LA PRIMERA REVISION DE 
LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE CERDO PARA 
ABASTO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 0103.92.99 DE LA TARIFA DE 
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LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev 21/00 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 20 de octubre de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para abasto, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 

Cuota compensatoria definitiva 
2. En la resolución a que se hace referencia en el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota 

compensatoria definitiva de 0.351 dólares de Estados Unidos de América por kilogramo, sobre las 
importaciones de dichas mercancías.  

Empresas comparecientes 
3. En el procedimiento mencionado en el punto 1 de esta Resolución comparecieron como partes 

interesadas las siguientes empresas y asociación: 
Importadores 
Abastos Cuautitlán, S.A. Manzano número 98, casa 2, Col. Florida, San Angel, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., C.P. 01030. 
Promotora Porcícola, S.A. de C.V. Manzano número 98, casa 2, Col. Florida, San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01030. 
Exportadores 
National Pork Producers Council Paseo de las Palmas número 405, piso 6, Torre Optima, Col. Lomas 
de Chapultepec, México, D.F., C.P. 11000. 
Productor Nacional 
Consejo Mexicano de Porcicultura, A.C. Quecholoc No. 71, colonia Cantera Puente de Piedra, 
Delegación Tlalpan, 14040, México, D.F. 
Información sobre el producto 
4. De acuerdo a la nomenclatura arancelaria de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 

Importación, el producto objeto de revisión tiene la siguiente descripción: los demás animales vivos de la 
especie porcina de peso igual o superior a 50 kilogramos e inferior a los 110 kilogramos, sin pedigrí o 
certificado de alto registro, reconocidos como los de abasto, que se destinan al sacrificio para consumo 
humano o para su procesamiento previo a su consumo. 

5. Los cerdos importados de cualquier origen, deben cumplir con una serie de requisitos zoosanitarios 
exigidos por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural con el objeto de que, antes de 
ingresar al territorio nacional, sean inspeccionados para asegurar que se encuentran clínicamente sanos, 
sin evidencias de tener enfermedades infecto-contagiosas, y que el país de origen se encuentre libre de 
fiebre porcina clásica, además de cumplir con la norma NOM-007-700-1997 sobre la enfermedad de 
Aujezky, una vez cumplido lo anterior, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural certifica 
que el cerdo que ingresa al país se encuentra libre de enfermedades, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
6. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir esta Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; 68 de la Ley de Comercio Exterior; 99, 100 y 
108 de su Reglamento, y 1, 2, 4, 6, 8 y 14 fracción I del Reglamento Interior de la misma Secretaría. 

Supuestos legales de la revisión 
7. Conforme a lo dispuesto en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior; 99, 100 y 108 de su 

Reglamento, y 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, las cuotas compensatorias definitivas pueden revisarse 
anualmente a solicitud de parte y en cualquier tiempo de oficio por la Secretaría, observando en el 
procedimiento de revisión las disposiciones sustantivas y de procedimiento previstas en la Ley de 
Comercio Exterior y su Reglamento. 

8. Derivado de las indagatorias realizadas por la Secretaría, y una vez analizada la información de la 
que se allegó, esta autoridad administrativa determinó que existen elementos suficientes que autorizan a 
presumir un cambio potencial en las circunstancias por las que se determinó la existencia de 
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discriminación de precios, para las importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. Este cambio 
de circunstancias es el que habrá de dilucidarse en el curso de la revisión que se inicia. 

9. Dicha determinación se motiva por lo siguiente: 
a. A partir de la imposición de la cuota compensatoria definitiva, las importaciones de ganado porcino 

en pie procedentes de Estados Unidos de América disminuyeron significativamente. En el periodo 
comprendido de enero a mayo de 2000, disminuyeron 66.4 por ciento con relación al mismo periodo de 
1999.  

b. El precio de dichas importaciones aumentó en forma significativa a partir de la imposición de la 
cuota compensatoria definitiva. En el periodo enero a mayo de 2000, aumentaron 45.5 por ciento con 
relación al mismo periodo de 1999.  

c. Debido a lo anterior, el precio de las importaciones de ganado porcino en pie procedentes de 
Estados Unidos de América se colocó 11.9 por ciento por arriba del precio del ganado nacional.  

d. El ingreso de ganado porcino en pie a los rastros nacionales disminuyó significativamente. En el 
periodo mencionado dichos ingresos disminuyeron 42.4 por ciento, con relación al mismo periodo de 
1999.  

e. Asimismo, el precio del ganado que ingresó a los rastros nacionales aumentó en niveles muy 
importantes. En el periodo referido dichos precios aumentaron 40.8 por ciento con relación al mismo 
periodo de 1999.  

10. Con base en los datos mencionados en el punto anterior de esta Resolución, la Secretaría observó 
que la oferta global de ganado porcino en pie, es decir, la oferta de ganado nacional y de ganado 
importado, disminuyó sustancialmente en 46 por ciento. 

11. Asimismo, la Secretaría observó que dicha disminución de la oferta global de ganado porcino se 
vio acompañada de un incremento sustancial de los precios de dicho ganado.  

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría al 
imponer una cuota compensatoria, además de proporcionar una defensa oportuna a la producción 
nacional, debe vigilar que se evite en lo posible que dicha cuota compensatoria repercuta negativamente 
en otros procesos productivos y en el público consumidor.  

13. La Secretaría considera que el efecto combinado de una reducción en la oferta global de ganado 
porcino en pie con un incremento sustancial de sus precios, podría llegar a tener repercusiones negativas 
en los procesos productivos que utilizan como insumo principal al ganado porcino en pie y que, a su vez, 
esto puede tener repercusiones en el abasto de carne de cerdo para el público consumidor en general.  

14. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior; y 99, 100 y 108 
de su Reglamento y 11.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994; es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
15. Se declara de oficio el inicio de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta en la 

resolución mencionada en el punto 1 de esta Resolución, respecto de importaciones de cerdo para abasto, 
mercancía comprendida en la fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de 
procedencia. 

16. Se establece como periodo de revisión el comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2000. 
17. Conforme a lo dispuesto en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior; 99 y 164 de su 

Reglamento, se concede un plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación, a los productores nacionales, 
importadores y exportadores, así como a las personas físicas y/o morales que pudieran tener interés 
jurídico en el resultado de esta revisión, para que comparezcan ante la Secretaría a presentar su 
respuesta al formulario oficial de revisión, y a manifestar lo que a su derecho convenga. 

18. Para obtener el formulario oficial del procedimiento de revisión, los interesados deberán acudir a la 
oficialía de partes de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur número 
1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01070, México, Distrito Federal, teléfono 52 29 61 00; 
extensiones 3105 y 3106, fax 52 29 65 02 y 52 29 65 03. 

19. Los interesados podrán garantizar el pago de la cuota compensatoria definitiva durante el tiempo 
de duración del procedimiento de revisión que se inicia, en alguna de las formas previstas en el Código 
Fiscal de la Federación. 

20. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 
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21. Notifíquese la presente Resolución a los productores nacionales, importadores y exportadores de 
los que se tiene conocimiento. 

22. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por las 
empresas Conagra, Inc., Monfort, Inc. (actualmente Conagra Beef Company), Choice One Foods, 
Inc., Conagra Poultry Company, Inc. y Monfort Food Distribution Company, contra la resolución 
definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de carne y despojos 
comestibles de bovino, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 0201.10.01, 
0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 0206.29.99 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia, publicada el 28 de abril de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION 
INTERPUESTO POR LAS EMPRESAS CONAGRA, INC.; MONFORT, INC. (ACTUALMENTE CONAGRA 
BEEF COMPANY); CHOICE ONE FOODS, INC.; CONAGRA POULTRY COMPANY, INC. Y MONFORT 
FOOD DISTRIBUTION COMPANY, CONTRA LA RESOLUCION DEFINITIVA DE LA INVESTIGACION 
ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE CARNE Y DESPOJOS COMESTIBLES DE BOVINO, 
MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 0201.10.01, 0202.10.01, 
0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 Y 0206.29.99 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE ABRIL DE 2000. 

Visto para resolver el expediente administrativo número R. 09/98, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente 
Resolución, teniendo en cuenta los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución final 
1. El 28 de abril de 2000, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 

definitiva de la investigación antidumping sobre las importaciones de carne y despojos comestibles de 
bovino, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 
0202.20.99, 0201.30.01, 0202.30.01, 0206.21.01, 0206.22.01 y 0206.29.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del 
país de procedencia. 

Monto de las cuotas compensatorias 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría determinó lo siguiente: 
A. Se declaró concluido el procedimiento sobre las importaciones de carne en canal fresca o 

refrigerada y congelada, clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.10.01 y 0202.10.01 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, en los siguientes términos: 

a. Sin imponer cuota compensatoria a las importaciones de carne en canal fresca o refrigerada y 
congelada producidas y exportadas directamente por Excel Corporation y sus divisiones (Fresh Beef, 
Excel Specialty Products y Country Fresh Meats); IBP, Inc.; Sun Land Beef Company, Inc.; Sam Kane 
Beef Processors, Inc. y H&H Meat Products Company, Inc. 

b. Imponer una cuota compensatoria de 0.07 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne en canal fresca o refrigerada y congelada exportadas por cualquier otra 
empresa de los Estados Unidos de América. 

B. Se declaró concluida la investigación para las importaciones de carne sin deshuesar fresca o 
refrigerada y congelada, clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.20.99 y 0202.20.99 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, en los siguientes términos: 

a. Sin imponer cuota compensatoria a las importaciones de carne sin deshuesar fresca o refrigerada y 
congelada: 

i. Producidas y exportadas directamente por las empresas Excel Corporation (Fresh Beef, Excel 
Specialty Products y Country Fresh Beef) e IBP, Inc. 
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ii. Exportadas por Sam Kane Beef Processors, Inc. y por Northern Beef Industries, Inc., siempre y 
cuando hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas en los subincisos a, b y c de 
este inciso. En caso contrario, se aplicará la cuota compensatoria prevista en el subinciso e de este inciso. 

b. Imponer una cuota compensatoria de 0.03 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne sin deshuesar fresca o refrigerada y congelada exportadas por la 
empresa Farmland National Beef Packing Company, L.P. 

c. Imponer una cuota compensatoria de 0.11 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne sin deshuesar fresca o refrigerada y congelada exportadas por Murco 
Foods, Inc.; Packerland Packing Company, Inc.; H&H Meat Products Company, Inc.; y Agri-West 
International, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas en 
los subincisos a, b y c de este inciso. En caso contrario, se aplicará la cuota compensatoria prevista en el 
inciso e de este inciso. 

d. Imponer una cuota compensatoria de 0.16 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne sin deshuesar fresca o refrigerada y congelada exportadas 
directamente por Almacenes de Tejas, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por algunas de las 
empresas mencionadas en los subincisos a, b y c de este inciso. En caso contrario, se aplicará la cuota 
compensatoria prevista en el inciso e de este inciso. 

e. Imponer una cuota compensatoria de 0.80 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne sin deshuesar fresca o refrigerada y congelada exportadas por 
cualquier otra empresa de los Estados Unidos de América. 

C. Se declaró concluida la investigación para las importaciones de carne deshuesada fresca o 
refrigerada y congelada, clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, en los siguientes términos: 

a. Sin imponer cuota compensatoria, a las importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y 
congelada: 

i. Producidas y exportadas directamente por Excel Corporation (Fresh Beef, Excel Specialty Products y 
Country Fresh Meats) y Farmland National Beef Packing Company, L.P. 

ii. Exportadas por Northern Beef Industries, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por alguna 
de las empresas mencionadas en los subincisos a, b, d, e y f de este inciso. En caso contrario se aplicará 
la cuota compensatoria prevista en el subinciso g de este inciso. 

b. Imponer una cuota compensatoria de 0.13 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y congelada exportadas por IBP, Inc. 

c. Imponer una cuota compensatoria de 0.12 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y congelada exportada por Almacenes 
de Tejas, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas en los 
subincisos a, b, d, e y f de este inciso. En caso contrario se aplicará la cuota compensatoria prevista en el 
subinciso g de este inciso. 

d. Imponer una cuota compensatoria de 0.15 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal a las importaciones exportadas directamente por Sam Kane Beef Processors, Inc., siempre y cuando 
hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas en los subincisos a, b, d, e y f de este 
inciso. En caso contrario se aplicará la cuota compensatoria prevista en el subinciso g de este inciso. 

e. Imponer una cuota compensatoria de 0.25 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal, a las importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y congelada exportadas por Sun Land 
Beef Company, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas 
en los subincisos a, b, d, e y f de este inciso. En caso contrario se aplicará la cuota compensatoria 
prevista en el subinciso g de este inciso. 

f. Imponer una cuota compensatoria de 0.07 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo 
legal, a las importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y congelada: 

i. Exportadas por Murco Foods, Inc.; Packerland Packing Company, Inc. y San Angelo Packing 
Company, Inc.  

ii. Exportadas por H&H Meat Products Company, Inc.; Agri-West International, Inc.; y CKE 
Restaurants, Inc., siempre y cuando hayan sido producidas por algunas de las empresas mencionadas en 
los subincisos a, b, d, e y f de este inciso. En caso contrario se aplicará la cuota compensatoria prevista 
en el subinciso g de este inciso. 

g. Imponer una cuota de 0.63 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal, a las 
importaciones de carne deshuesada fresca o refrigerada y congelada exportadas por cualquier otra 
empresa de los Estados Unidos de América. 

D. En las importaciones de productos cárnicos referidos en los incisos A, B y C, deberá demostrarse 
de manera indubitable ante la autoridad aduanera mediante certificado expedido por el Departamento de 
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Agricultura de los Estados Unidos de América, que cumple con la clasificación “select” o “choice”, y que 
no han transcurrido más de 30 días desde la fecha de sacrificio, conforme al certificado de la planta 
respectiva. En caso de no cumplirse con alguno de estos requisitos, se aplicarán las cuotas 
compensatorias previstas en los incisos A, subinciso b, B, subinciso e y C, subinciso g. 

E. Se declaró concluido el procedimiento para las importaciones de lenguas, hígados y demás 
despojos comestibles de bovino, clasificadas en las fracciones arancelarias 0206.21.01, 0206.22.01 y 
0206.29.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación sin imponer cuota compensatoria. 

F. No imponer cuota compensatoria definitiva a las importaciones de carne en canales o cortes tipo 
“Prime” y “Angus”, clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 
0202.20.99, 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, siempre 
y cuando se demuestre de manera indubitable ante la autoridad aduanera, que los productos cumplen con 
esta clasificación mediante certificado expedido por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos 
de América o por la American Anguss Association, según corresponda. 

G. No imponer cuota compensatoria definitiva a las importaciones de carne de ternera en canales o 
cortes, denominada “Bob Veal” y “Special Fed Veal”, clasificada en las fracciones arancelarias 
0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. Lo anterior, siempre y cuando se demuestre de manera indubitable 
ante la autoridad aduanera que los productos cumplen con esta clasificación, y se declare en el pedimento 
de importación que tal producto se refiere a ternera y que las mercancías provienen de las empresas 
Berliner & Marx, Inc. (USDA No. 00007), Swissland Packing Company (USDA No. 01851), Strauss Veal 
(USDA No. 02444) y Provimi Veal Corporation (USDA No. 08984 y USDA No. 08984 A). Para acreditar 
que el producto proviene de alguna de las empresas mencionadas, podrá exhibir el certificado de origen 
de la mercancía, en el cual se indique el nombre del productor estadounidense y se asiente una 
declaración jurada “affidavit” del representante de la empresa productora. En ésta se deberá consignar que 
dicha mercancía es producida por la misma y que conoce las sanciones aplicables a quienes incurran en 
falsedad; o certificado sanitario de exportación, expedido por la agencia FSIS del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de América, en el cual se consigne el nombre de la empresa 
productora; o una carta expedida por la empresa productora, en papel membretado, en la que se asiente 
una declaración jurada “affidavit” del representante de la empresa productora en la que se consigne que la 
mercancía es producida por la misma y que conoce las sanciones aplicables a quienes incurran en 
falsedad, acompañada de una copia de la factura de venta expedida por la empresa. 

H. No imponer cuota compensatoria definitiva a las importaciones de carne clasificada como “kosher” 
en canales o cortes, que ingrese por las fracciones arancelarias 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01 y 
0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, siempre y cuando se demuestre 
de manera indubitable ante la autoridad aduanera, que los productos cumplen con esta clasificación y 
provienen de las empresas Agriprocessors (USDA No. 4653), Alle Processing Corporation (USDA No. 788 
y No. 1698) y Bessin Corporation (USDA No. 48). Para acreditar que el producto proviene de alguna de 
las empresas mencionadas, se podrá exhibir el certificado de origen de la mercancía, en el cual se indique 
el nombre del productor estadounidense y se asiente una declaración jurada “affidavit” del representante 
de la empresa productora. En ésta se deberá consignar que dicha mercancía es producida por la misma y 
que conoce las sanciones aplicables a quienes incurran en falsedad; o certificado sanitario de exportación, 
expedido por la agencia FSIS del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América, en el 
cual se consigne el nombre de la empresa productora; o una carta expedida por la empresa productora, 
en papel membretado, en la que se asiente una declaración jurada “affidavit” del representante de la 
empresa productora en la que se consigne que la mercancía es producida por la misma y que conoce las 
sanciones aplicables a quienes incurran en falsedad, acompañada de una copia de la factura de venta 
expedida por la empresa. 

I. Las importaciones de carne en canal, carne deshuesada y sin deshuesar, clasificadas en las 
fracciones arancelarias 0201.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01 y 0202.30.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, provenientes de la empresa ConAgra, Inc., 
quedaron sujetas al pago de las cuotas compensatorias señaladas en los incisos A, subinciso b; B, 
subinciso e, y C, subinciso g, independientemente de la empresa que exporte dichos productos. 

Interposición del recurso de revocación 
3. El 27 de junio de 2000, las empresas ConAgra, Inc.; Monfort, Inc.; Choice One Foods, Inc.; ConAgra 

Poultry Company y Monfort Food Distribution Company, comparecieron ante la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial para interponer el recurso 
administrativo de revocación contra la resolución final, a que se refiere el punto 1 de esta Resolución. 

4. Las recurrentes manifestaron que los agravios cometidos en su perjuicio son los siguientes: 
PRIMERO. No acreditar la personalidad jurídica de las empresas Monfort, Inc.; Choice One Foods, 

Inc.; ConAgra Poultry Company y Monfort Food Distribution Company, y en consecuencia desestimar su 
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información, lo que es violatorio de los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por lo siguiente: 

A. La Secretaría no acreditó la personalidad jurídica de empresas Monfort, Inc.; Choice One Foods, 
Inc.; ConAgra Poultry Company y Monfort Food Distribution Company, las cuales son personas morales 
diferentes a ConAgra, Inc. 

B. Al desestimar la información de ConAgra, Inc. y Monfort, Inc., presentada en tiempo y forma violó el 
derecho de las mismas a ser oídas en la investigación, y tuvo por consecuencia la imposición de 
márgenes de discriminación de precios residuales. 

SEGUNDO. No verificar la información presentada en la investigación por ConAgra, Inc. y Monfort, 
Inc. en tiempo y forma, lo cual tuvo por consecuencia la aplicación de márgenes de discriminación de 
precios residuales y es violatorio de los artículos 31, 32, 54, 83 de la Ley de Comercio Exterior; 6.8 
párrafo 7 del anexo I y párrafo 3 del anexo II del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 por lo siguiente: 

A. El 5 de octubre de 1999 las cinco empresas recurrentes presentaron a la Secretaría documentación 
para acreditar su personalidad jurídica como entes legales independientes debidamente constituidos 
conforme a la legislación de su lugar de origen. De las cinco empresas, ConAgra, Inc. y Monfort, Inc. 
reportaron en su respuesta al formulario de investigación, mismo que fue presentado en tiempo y forma, 
la totalidad de sus ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y la base de datos para 
determinar el valor normal de los productos sujetos a investigación en el periodo comprendido del 1 de 
junio al 31 de diciembre de 1997. 

B. Mediante los oficios UPCI.310.99.3005 y UPCI.310.99.3009 la Secretaría notificó a ConAgra, Inc. la 
realización de una visita de verificación a su domicilio ubicado en los Estados Unidos de América, y le 
requirió diversa información. Derivado de la preparación de esta información, las recurrentes identificaron 
ciertas operaciones de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de los productos sujetos a 
investigación, realizadas durante el periodo investigado cuyos datos aparecieron incompletos, estas 
operaciones fueron realizadas por la empresa Monfort Food Distribution Company. 

C. No obstante la información solicitada por la Secretaría en los oficios UPCI.310.99.3005 y 
UPCI.310.99.3009 referente a la prueba de totalidad y ventas al mercado interno y de exportación durante 
el periodo investigado se encontraba completa y a disposición de la Secretaría para ser verificada; dicha 
autoridad causó agravio a las recurrentes al fundar erróneamente en el artículo 83 de la Ley de Comercio 
Exterior, su determinación de no verificar la información requerida en los oficios mencionados y que fue 
presentada en tiempo y forma por las empresas ConAgra, Inc. y Monfort, Inc., en virtud de que dicho 
precepto no faculta a la Secretaría para negarse a verificar la información presentada en tiempo y forma 
por dos personas morales debidamente acreditadas en el expediente administrativo. 

D. La determinación de la Secretaría es violatoria del artículo 6.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, debido a que el 
mismo no faculta a los gobiernos de los estados miembros del Acuerdo mencionado a desestimar durante 
las visitas de verificación la información de las personas que cumplan con lo previsto en dicho Acuerdo y 
en las legislaciones antidumping nacionales. Adicionalmente, la Secretaría tiene la potestad de verificar la 
información de las partes, pero una vez que decide hacerlo se convierte en una obligación. 

E. La Secretaría violó el párrafo 7 del Anexo I del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, debido a que el mismo tampoco faculta 
a la Secretaría a desestimar información que se encuentra en el expediente del caso. 

F. La Secretaría violó el párrafo 3 del Anexo II del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, toda vez que no verificó y no tomó en 
cuenta en su resolución final la información de ConAgra, Inc. y de Monfort, Inc. la cual reunía las 
características de haber sido presentada adecuadamente y en tiempo. 

G. La determinación de los márgenes de discriminación de precios obtenidos para ConAgra, Inc. y 
Monfort, Inc. carecen de toda motivación al haber haberse concluido anticipadamente y sin fundamento la 
visita de verificación y no haber revisado la Secretaría la información de estas empresas. 

TERCERO. No haber verificado la información de Monfort Food Distribution Company, Choice One 
Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company. La Secretaría no consideró la información de Monfort Food 
Distribution Company para el cálculo del precio de exportación y valor normal como la mejor información 
disponible, lo cual carece de una exacta fundamentación y es violatorio de los artículos 54 y 83 de la Ley 
de Comercio Exterior; 89 y 163 de su Reglamento; 6.8 párrafo 7 del Anexo I y párrafo 3 del Anexo II del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, por lo siguiente: 

A. Causa agravio a Monfort Food Distribution Company, debido a que: 
a. Con el fin de dar respuesta al requerimiento formulado por la Secretaría a ConAgra, Inc., y preparar 

la información sobre la que versaría la visita de verificación, las recurrentes identificaron operaciones del 
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producto investigado realizadas por Monfort Food Distribution Company durante el periodo investigado, 
las cuales habían sido reportadas de forma incompleta a la Secretaría.  

b. Dicha información fue presentada al personal de la Secretaría al iniciarse la visita de verificación, 
con el fin de dar cumplimiento al requerimiento de la Secretaría y en virtud de que la empresa no había 
tenido acceso a dichos datos en el formato requerido por la Secretaría. Por ello, Monfort Food Distribution 
Company hizo entrega de dichos documentos en el primer momento procesal siguiente al que tuvo acceso 
a los datos, en el formato requerido y antes del cierre del periodo probatorio, que conforme al artículo 163 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior concluye hasta el cierre de la audiencia pública. 

c. La Secretaría consideró como nueva la información presentada por Monfort Food Distribution 
Company, y sin motivación y fundamentación concluyó anticipadamente la visita de verificación. En 
consecuencia, los márgenes de discriminación de precios y las cuotas compensatorias obtenidos por la 
Secretaría carecen de motivación, y es violatorio de los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior, 6.8 y 
párrafo 3 del anexo II del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio, al no haber considerado la Secretaría la información de Monfort Food 
Distribution Company como mejor información disponible, misma que conforme a los artículos 
mencionados es una información completa y verificable. 

B. Causa agravio a Choice One Foods, Inc., por lo siguiente: 
a. Al aplicar el artículo 89 de la Ley de Comercio Exterior a las importaciones de Choice One Foods, 

Inc. y ConAgra Poultry Company, que sí participaron en la investigación; no considerar como mejor 
información disponible la información de ConAgra, Inc., Monfort, Inc. y Monfort Food Distibution para 
efectos de aplicar un margen específico a Choice One Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company; y no 
verificar que las últimas no realizaron exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, lo cual es violatorio 
de los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior, 6.8 y párrafo 3 del anexo II del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

CUARTO. Establecer un trato discriminatorio a las recurrentes en los puntos 652, inciso A, subinciso 
b, e incisos B y C; punto 653, inciso A, subinciso b, incisos C, D, E y F, subinciso b y punto 659 de la 
resolución final que recurrida, lo cual es violatorio de los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la Secretaría se extralimitó en 
sus facultades al establecer un trato desigual a las exportaciones de una misma empresa al condicionar 
sin motivo ni fundamento a diversas empresas a que las mercancías que importan sean producidas por 
determinadas empresas productoras-exportadoras. 

QUINTO. Condicionar y discriminar sin fundamento y motivación la aplicación de las cuotas 
compensatorias en el punto 654, de la resolución final recurrida y que fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de abril de 2000, respecto a la carne deshuesada y sin deshuesar “non roll” y/o 
con más de 30 días, lo cual es violatorio de los artículos 31 y 32 de la Ley de Comercio Exterior; 39 de su 
Reglamento y 2.1, 2.2 y 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en virtud de que: 

A. La Secretaría se excedió en sus facultades debido a que basó su determinación respecto a los 
productos “non roll” y con más de 30 días, en el supuesto dicho de los exportadores relativo a que la 
mayoría de sus exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos es de productos “Select” y “Choice”. 

B. En el expediente administrativo no existen pruebas que demuestren que los productos “non roll” y 
con más de 30 días no son idénticos o similares a los productos “Select” o “Choice” con menos de 30 días 
de sacrificio. 

C. En el expediente administrativo no existen pruebas que demuestren que los productos “non roll” y 
con más de 30 días no fueron exportados en condiciones de operaciones comerciales normales. 

SEXTO. Determinar erróneamente lo siguiente: 
A. La existencia de amenaza de daño a la producción nacional de carne en canal, lo cual es violatorio 

de los artículos 39 y 42 de la Ley de Comercio Exterior; 68 de su Reglamento; 3.1 y 3.7 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, debido a que: 

a. El análisis realizado por la Secretaría se basó en importaciones de carne en canal provenientes de 
los Estados Unidos de América en condiciones leales. 

b. En el periodo investigado solamente varió la capacidad instalada de una empresa, y no existe 
motivo que para suponer que la misma se vaya a utilizar para exportar el producto a los Estados Unidos 
Mexicanos en condiciones desleales. 

c. La Secretaría no realizó análisis de inventarios en la rama productora de carne del país importador, 
como lo ordena la legislación, sino que solamente lo realizó a las empresas exportadoras. 
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B. La existencia de daño a la producción nacional de carne en cortes sin deshuesar y deshuesada, lo 
cual es violatorio de los artículos 40 de la Ley de Comercio Exterior; 60 de su Reglamento y 4.1 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 en virtud de que la Secretaría determinó erróneamente que existe daño a la producción 
nacional de carne en cortes sin deshuesar y deshuesada, ya que para determinar la representatividad de 
la producción nacional no consideró a las tablajerías, supermercados y empacadoras. 

5. Para sustentar sus afirmaciones las recurrentes presentaron los siguientes medios de prueba: 
A. Relación de ventas al mercado interno de junio a diciembre de 1997 de las empresas ConAgra, Inc.; 

Monfort, Inc. y Monfort Food Distribution Company. 
B. Relación de códigos de producto. 
C. Listado del precio de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de las empresas ConAgra, Inc.; 

Monfort, Inc. y Monfort Food Distribution Company. 
D. Relación de ajustes al valor normal y al precio de exportación a terceros países y a los Estados 

Unidos Mexicanos. 
E. Relación de tasa de interés histórica de junio a diciembre de 1997. 
F. Copia simple de la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de carne 

y despojos comestibles de bovino, originarias de los Estados Unidos de América, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de abril de 2000, y de la Aclaración a dicha resolución publicada el 9 de 
mayo de 2000. 

G. Copia certificada del oficio UPCI.310.00.1157, de fecha 28 de abril de 2000. 
Requerimiento 
6. Con fundamento en los artículos 19 y 123 del Código Fiscal de la Federación de aplicación 

supletoria, mediante oficio UPCI.310.00.2098, de fecha 11 de julio de 2000, la Secretaría requirió a las 
recurrentes para que presentaran los documentos correspondientes a la acreditación de su personalidad 
jurídica; el documento en el cual consta el acto impugnado y la constancia de notificación del mismo, 
otorgándoles un plazo de cinco días hábiles conforme a lo previsto en los artículos mencionados. Dicho 
requerimiento fue respondido en tiempo y forma. 

Cambio de razón social 
7. Con fecha 30 de agosto y 13 de septiembre de 2000, Monfort, Inc. informó a esta Secretaría sobre 

su cambio de denominación social por el de ConAgra Beef Company, que surtió efectos legales el 10 de 
agosto de 2000; para acreditarlo anexó la certificación del “Certificado de reforma al certificado de 
constitución de Monfort, Inc.”, realizada por el Secretario del Estado de Delawere debidamente apostillado 
conforme a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de documentos públicos 
extranjeros, firmada en la Haya el 5 de octubre de 1961, y con su correspondiente traducción al español. 

Visitas de verificación 
8. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, 143, 173, 176 

de su Reglamento, 6.7 y Anexo I del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría llevó a cabo una visita de verificación a las 
empresas ConAgra, Inc. y Monfort, Inc. con el fin de constatar que la información y pruebas aportadas por 
dichas empresas fuera correcta, completa y proviniera de su contabilidad, así como evaluar la 
metodología empleada en la presentación de la información rendida, cotejar los documentos que se 
encuentran integrados al expediente administrativo y obtener detalles de los mismos, visita de la que se 
levantaron las actas administrativas respectivas, que obran en el expediente del caso. 

9. Los días 31 de julio, 1, 2, 3 y 4 de agosto de 2000, el personal de la Secretaría se constituyó en el 
domicilio fiscal de las empresas ConAgra, Inc. y Monfort, Inc., ubicado en Greeley Colorado, Estados 
Unidos de América, para llevar a cabo la visita de verificación a dichas empresas, misma que les fue 
notificada con suficiente antelación mediante oficios UPCI.310.00.2146, UPCI.310.00.2172, 
UPCI.310.00.2147 y UPCI.310.00.2173, respectivamente, de fechas 14 y 19 de julio de 2000, y que fue 
aceptada expresamente por dichas empresas mediante escritos de 21 de julio de 2000, folios 3341 y 
3342. El 9 de agosto de 2000, conforme al artículo 173 fracción VII del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, ConAgra, Inc. y Monfort, Inc. presentaron sus opiniones, comentarios y objeciones al acta de 
visita de verificación, folios 3610 y 3611. 

CONSIDERANDOS 
10. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

con fundamento en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior; 121, 131, 132 y 133 del Código Fiscal de la 
Federación; 1, 2, 4, 8 y 14 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. 
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11. Las pruebas que se indican en los incisos A, B, C, D, E, F y G del punto 5 de esta Resolución 
fueron admitidas por la autoridad y por su propia naturaleza se tuvieron por desahogadas, acreditándose 
la existencia del acto impugnado y la personalidad del promovente como representante de las empresas 
ConAgra, Inc.; Monfort, Inc.; Choice One Foods, Inc.; ConAgra Poultry Company y Monfort Food 
Distribution Company. 

Respuesta al agravio PRIMERO 
12. Es improcedente el agravio PRIMERO señalado en el punto 4 de esta Resolución, relativo a que la 

Secretaría no acreditó la personalidad jurídica de las empresas Monfort, Inc.; Choice One Foods, Inc.; 
ConAgra Poultry Company y Monfort Food Distribution Company, ya que de conformidad con los artículos 
85 de la Ley de Comercio Exterior y 19 del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en el 
procedimiento administrativo contra prácticas desleales de comercio internacional, en el mismo no se 
admite la gestión de negocios; por lo que para actuar en éste las empresas mencionadas necesariamente 
tuvieron que presentar documentación para acreditar su legal existencia y personalidad de sus 
representantes; lo cual, como consta en el expediente administrativo del caso, fue realizado por dichas 
empresas con fecha 5 de octubre de 1999, folio 4856; la Secretaría tuvo por acreditada la legal existencia 
de dichas empresas, así como la personalidad de su representante mediante el acuerdo AC.9905515. 

13. Es improcedente el agravio relativo a que la Secretaría violó el derecho de Monfort, Inc.; Choice 
One Foods, Inc.; ConAgra Poultry Company y Monfort Food Distribution Company a ser oídas en la 
investigación, en virtud de que con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior; 81, 
145, 164 de su Reglamento; 6.1, 6.1.1 y 6.1.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría, mediante la resolución 
por la que declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de ganado en pie, 
carne y despojos comestibles de bovino, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre 
de 1998, convocó a todas las partes interesadas que tuvieran interés en el resultado de dicha 
investigación para que presentaran argumentos y pruebas en su defensa, otorgándoles un plazo de 30 
días. Adicionalmente, mediante oficio UPCI.310.98.2006 del 21 de octubre de 1998, la Secretaría notificó 
al Gobierno de los Estados Unidos de América en los Estados Unidos Mexicanos, el inicio de dicho 
procedimiento, y corrió traslado de la versión pública de la solicitud presentada por la producción 
nacional; con lo cual por diversos medios, dio aviso a las recurrentes tanto del inicio del procedimiento 
como del plazo para presentar argumentos y pruebas en su defensa.  

14. De igual forma, con fundamento en los artículos 57 de la Ley de Comercio Exterior, 82, 145 y 164 
de su Reglamento, con fecha 2 de agosto de 1999, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la resolución preliminar de dicha investigación, y mediante oficio UPCI.310.99.1808, del 2 de 
agosto de 1999, notificó la misma al Gobierno de los Estados Unidos de América en los Estados Unidos 
Mexicanos. Como se señala en el punto 600 de dicha resolución, la Secretaría otorgó un plazo de 30 días 
a partir de la publicación de la misma, para que todas las partes interesadas en el resultado de la 
investigación presentaran argumentos y pruebas en su defensa. 

15. Por lo anterior, resulta totalmente improcedente el agravio manifestado por las recurrentes, y no 
viola ningún precepto de la Ley de Comercio Exterior ni de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que la Secretaría tuvo por acreditada la personalidad de cada una de éstas; quienes al 
igual que las demás partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar argumentos y pruebas 
en su defensa, sin embargo dentro del plazo previsto por la legislación invocada, solamente fue ConAgra, 
Inc. quien en tiempo y forma acreditó su personalidad y dio respuesta al formulario de investigación, en la 
que incluyó información correspondiente a Monfort, Inc.; sin manifestar que dicha empresa, al igual 
ConAgra Poultry Company, Monfort Food Distribution Company y Choice One Foods, Inc., gozan de 
personalidad jurídica independiente; en virtud de ello, la Secretaría analizó la información presentada por 
ConAgra, Inc. y Monfort, Inc. como la de una sola persona moral.  

Respuesta al agravio SEGUNDO 
16. Respecto a la conclusión de la visita de verificación efectuada a ConAgra, Inc. el 1 de noviembre 

de 1999, dentro del procedimiento sobre discriminación de precios, y a la desestimación de la información 
de las empresas ConAgra, Inc. y Monfort, Inc., la Secretaría procedió a analizar cada uno de los 
argumentos vertidos por las recurrentes sobre la acreditación de la personalidad de forma independiente 
de cada una de ellas, y respecto a la forma y tiempo de presentación de la información de éstas en el 
curso del procedimiento administrativo. 

17. En la etapa preliminar de la investigación, dio respuesta al formulario en tiempo la empresa 
ConAgra, Inc. dentro de la cual incluyó información de Monfort, Inc. Como consta en los puntos 144 a 157 
de la resolución preliminar de la investigación de referencia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de agosto de 1999, la Secretaría realizó los cálculos para obtener los márgenes de 
discriminación de precios preliminares con base en dicha información, en virtud de que en ese momento 
procesal la Secretaría desconocía la existencia de Monfort, Inc., Monfort Food Distribution Company, 
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Choice One Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company como entidades jurídicas independientes de 
ConAgra, Inc. 

18. Fue hasta el 5 de octubre de 1999 cuando dichas empresas presentaron información para 
acreditar su legal existencia y personalidad de su representante; por lo anterior, la Secretaría determinó 
verificar la información contenida en el expediente administrativo, consistente en la respuesta al formulario 
de la empresa ConAgra, Inc. misma que incluyó información de Monfort, Inc. 

19. Como manifiesta el recurrente, las empresas Monfort, Inc., Monfort Food Distribution Company, 
Choice One Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company, acreditaron su personalidad el 5 de octubre de 
1999, es decir, con anterioridad a la vista de verificación; sin embargo, hasta el momento que la 
Secretaría notificó la visita de verificación a la empresa ConAgra, Inc. mediante oficios UPCI.310.99.3005 
y UPCI.310.99.3009, la información que había sido reportada a la Secretaría solamente correspondía a 
ConAgra, Inc. y a Monfort, Inc., esta última para ese momento ya había acreditado su personalidad 
jurídica como persona moral independiente de ConAgra, Inc.; en virtud de ello, la Secretaría considera 
válido el argumento de la recurrente en el sentido de que la Secretaría debió de verificar por separado la 
información de ambas empresas, ya que son personas jurídicas diferentes, cuya información era conocida 
por la Secretaría antes de efectuarse la visita de verificación. En razón de lo anterior, es procedente el 
agravio SEGUNDO, señalado en el punto 4 de esta Resolución. 

20. Por lo anterior, y con el objeto de obtener los márgenes de discriminación de precios 
correspondientes a cada una de las personas morales ConAgra, Inc., y Monfort, Inc., la Secretaría 
determinó analizar por separado la información de dichas empresas, y realizar a éstas la visita de 
verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. El análisis para cada empresa se 
describe en los puntos 22 a 87 de la misma. 

Consideraciones sobre la información presentada 
21. Con fecha posterior a la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución, 

Monfort, Inc. y ConAgra, Inc. presentaron a la Secretaría un escrito que contenía una nueva metodología 
para calcular los ajustes solicitados por dichas empresas; sin embargo, en virtud de que durante la visita 
de verificación la Secretaría ya había validado las cifras y metodologías propuestas con anterioridad, 
determinó no considerar la información presentada con posterioridad a dicha visita, con fundamento en la 
fracción VII del artículo 173 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, ya que el Reglamento sólo 
contempla la posibilidad de que la empresa presente objeciones, opiniones e información complementaria 
que la propia autoridad le hubiera requerido durante la visita de verificación. 

Monfort, Inc. 
Productos exportados 
22. Según la información disponible, en el periodo investigado en el procedimiento sobre 

discriminación de precios, la empresa exportó a los Estados Unidos Mexicanos carne de bovino que se 
clasifica en 107 códigos de producto conforme a su propia información contable. 

23. Al analizar la información de los 107 códigos de producto reportada por la empresa, la Secretaría 
excluyó 5 códigos de producto por tratarse de mercancía con certificado “Certified Angus Beef”, 2 códigos 
de producto cuya descripción comercial se refiere a carne de ternera y 1 más que había sido considerado 
por Monfort, Inc. como carne deshuesada, cuando en realidad se trataba de despojos comestibles, según 
la descripción comercial del producto proporcionada por la misma empresa. 

24. Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría calculó precios de 
exportación para 99 códigos de producto. 

25. Para el análisis de discriminación de precios, la Secretaría llevó a cabo las siguientes 
agrupaciones: 4 códigos de producto corresponden a carne en canal que se clasifica en las fracciones 
arancelarias 0201.10.01 y 0202.10.01; 10 códigos de producto corresponden a los demás cortes sin 
deshuesar que se clasifican en las fracciones arancelarias 0201.20.99 y 0202.20.99, y 85 códigos de 
producto corresponden a carne deshuesada que se clasifica en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 
0202.30.01. 

Valor normal 
26. De acuerdo con la información proporcionada por la empresa en el periodo investigado, Monfort, 

Inc. realizó ventas en el mercado de los Estados Unidos de América de 95 de los 99 códigos de producto 
exportados a los Estados Unidos Mexicanos que se indican en el punto 24 de esta Resolución. 

27. Para las mercancías clasificadas en los 95 códigos de producto exportados a los Estados Unidos 
Mexicanos y vendidos internamente, la Secretaría obtuvo el valor normal según el precio de venta en el 
país de origen conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 31 de la Ley de Comercio 
Exterior. En estos casos, la Secretaría comprobó que las ventas internas cumplen con el requisito de 
representatividad indicado en el pie de página del artículo 2.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 
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28. Para 1 de los 4 códigos de producto restantes, la empresa no realizó ventas del producto idéntico 
o similar en el mercado interno de los Estados Unidos de América, sin embargo reportó las ventas de 
exportación a un tercer país del producto idéntico, la Secretaría obtuvo el valor normal según el precio de 
venta en un tercer país conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 31 de la Ley de 
Comercio Exterior. En estos casos, la Secretaría comprobó que las ventas de exportación a un tercer país 
cumplen con el requisito de representatividad indicado en el pie de página del artículo 2.2 del Acuerdo 
invocado. 

29. En el caso de los 3 códigos de producto restantes que fueron exportados a los Estados Unidos 
Mexicanos, pero que no fueron vendidos en el mercado interno de los Estados Unidos de América, la 
Secretaría utilizó como valor normal los precios de venta de códigos de producto similares vendidos en el 
mercado de los Estados Unidos de América, ajustados por diferencias físicas. 

30. De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
empleó como valor normal para cada uno de los códigos de producto, el precio promedio ponderado 
correspondiente al periodo investigado. La ponderación refiere la participación del volumen de cada una 
de las ventas en el volumen total vendido por código de producto, en los Estados Unidos de América por 
Monfort, Inc. Para el caso del código de producto a que hace referencia el punto 28 de esta Resolución, la 
ponderación refiere la participación del volumen de cada una de las ventas en el volumen total vendido 
para ese código de producto en el tercer país de exportación por la empresa. 

Reembolsos y bonificaciones 
31. Los precios de venta en el mercado interno de los Estados Unidos de América se consideraron 

netos de reembolsos y bonificaciones, tal como lo establece el artículo 51 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. El sistema de información contable de Monfort, Inc. no permite identificar el monto del 
reembolso específico a cada operación, en consecuencia, el monto de dicho concepto se calculó a partir 
de la información proporcionada por la empresa, el cual consistió en la división del valor total de los 
reembolsos y bonificaciones otorgados en el mercado interno durante el periodo de investigación, entre el 
volumen total vendido en dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron 
verificados por la Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de la presente 
Resolución. 

Ajustes admitidos 
A. Condiciones y términos de venta 
32. La Secretaría ajustó el valor normal por condiciones y términos de venta; en particular, por flete, 

gastos de crédito, garantías y comisiones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.4 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior, y 53 y 54 de su Reglamento. 

33. Para el cálculo del ajuste por crédito, Monfort, Inc. no reportó información de fechas de pago 
específicas por transacción, sino que reportó los términos de pago de cada operación. Por lo anterior, la 
Secretaría decidió aplicar un promedio de las diferencias de días entre la fecha de pago y la fecha de 
factura, para las facturas incluidas en la muestra que fue verificada in-situ. La tasa de interés se calculó a 
partir de la tasa que pagó dicha empresa sobre sus pasivos de corto plazo, información que también fue 
verificada por la Secretaría. 

34. Durante la visita de verificación a que hacen referencia los puntos 8 y 9 de esta Resolución, la 
Secretaría se percató de que el flete reportado se refería a un flete estimado. No obstante, dentro de los 
papeles que preparó la empresa para la muestra de facturas solicitadas por la Secretaría, se encontraba 
el flete realmente pagado al transportista. Debido a lo anterior, la Secretaría aplicó al flete reportado la 
variación encontrada entre el flete realmente pagado y el flete estimado calculada a partir de las facturas 
verificadas.  

35. En lo referente al ajuste por concepto de gastos por comisiones de venta, la empresa señaló que 
su sistema de información contable no le permite identificar el monto del gasto específico a cada 
transacción, por lo que, el ajuste reportado se calculó a partir de la división del valor total de los gastos 
por comisiones en el mercado interno durante el periodo de investigación, entre el volumen total vendido 
en dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron verificados por la 
Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

36. En el caso del ajuste de gastos por garantías (reclamaciones), la empresa tampoco cuenta con 
información de este gasto a nivel de transacción; por lo que, el ajuste reportado se calculó a partir de la 
división del valor total de los gastos por garantías en el mercado interno durante el periodo de 
investigación, entre el volumen total vendido en dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de 
valor y volumen fueron verificados por la Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 
8 y 9 de esta Resolución. 

B. Diferencias físicas 
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37. De acuerdo con el punto 29 de esta Resolución, para 3 de los 99 códigos de producto exportados a 
los Estados Unidos Mexicanos, la Secretaría calculó el valor normal con base en la información de ventas 
de 3 códigos de producto similares vendidos en el mercado interno de los Estados Unidos de América, 
mediante la aplicación de un ajuste por concepto de diferencias físicas. La Secretaría aplicó dicho ajuste, 
de conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior y 56 de su 
Reglamento. 

38. En particular, el monto del ajuste se calculó con base en la información proporcionada por la 
empresa y se refiere a la diferencia en gastos por concepto de manejo y almacenaje en frío entre los 
códigos de producto vendidos internamente y los exportados a los Estados Unidos Mexicanos, ya que la 
única diferencia entre los códigos idénticos a los exportados a los Estados Unidos Mexicanos y los 
similares vendidos internamente, se refería a que los primeros eran cortes congelados y los segundos 
frescos. 

Ajustes no admitidos 
39. La empresa solicitó la aplicación de ajustes por concepto de asistencia técnica, salarios pagados a 

vendedores, gastos por centros regionales, gastos por promoción y otros gastos de venta. 
40. El ajuste por concepto de asistencia técnica se refiere a la capacitación que Monfort, Inc. impartió 

a sus clientes para el manejo adecuado de la carne de bovino. De conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría determinó no aplicarlo debido a que la empresa 
no demostró que los conceptos incluidos en este ajuste son incidentales a las ventas y forman parte del 
precio de éstas.  

41. En lo que se refiere al ajuste por concepto de salarios pagados a vendedores, la Secretaría 
desestimó dicho ajuste, ya que Monfort, Inc. no demostró que los salarios eran análogos al pago de 
comisiones, que representaban gastos variables de la empresa y que eran incidentales a las ventas, de 
conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

42. El ajuste por concepto de gastos por centros regionales solicitado por Monfort, Inc., se refiere a los 
salarios pagados al personal de los centros regionales que recibe órdenes de compra y quejas de clientes. 
La Secretaría desestimó la aplicación de este ajuste, debido a que estos gastos representan gastos fijos y 
no forman parte de los gastos incidentales a las ventas de Monfort, Inc., tal como lo señala el artículo 54 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

43. En el caso del ajuste por concepto de gastos de promoción, debido a que la empresa no presentó 
información que demostrara que dichos gastos son incidentales a las ventas, la Secretaría decidió 
desestimar la aplicación de este ajuste con fundamento en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior.  

44. El ajuste por concepto de otros gastos de venta, se refiere a los gastos por transportación de 
personal de Monfort, Inc. en aviones de la empresa para negociaciones especiales de ventas. Con 
fundamento en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría desestimó este 
ajuste ya que dicho concepto no corresponde a un gasto incidental a las ventas de la empresa.  

Precio de exportación 
45. Durante el periodo de investigación, Monfort, Inc. realizó ventas de exportación a los Estados 

Unidos Mexicanos de 99 códigos de producto a los que hace referencia el punto 24 de esta Resolución. 
46. La Secretaría calculó los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos conforme a los 

datos reportados por la empresa. En términos del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, para cada código de producto la Secretaría obtuvo el precio de exportación según el precio 
promedio ponderado observado en el periodo investigado. La ponderación refiere la participación del 
volumen de cada una de las ventas en el volumen total vendido por código de producto en los Estados 
Unidos Mexicanos por Monfort, Inc. 

Ajustes admitidos 
A. Condiciones y términos de venta 
47. La Secretaría ajustó el precio de exportación por condiciones y términos de venta; en particular, 

por flete, gastos de crédito, garantías y comisiones, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.4 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior, y 53 y 54 de su Reglamento. 

48. Para el cálculo del ajuste por crédito, Monfort, Inc. no reportó información de fechas de pago 
específicas por transacción, sino que reportó los términos de pago de cada operación. Por lo anterior, la 
Secretaría decidió aplicar un promedio de las diferencias de días entre la fecha de pago y la fecha de 
factura, calculado a partir de las facturas incluidas en la muestra que fue verificada in-situ. La tasa de 
interés se calculó a partir de la tasa que pagó dicha empresa sobre sus pasivos de corto plazo, 
información que también fue verificada por la Secretaría. 
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49. Durante la visita de verificación a que hacen referencia los puntos 8 y 9 de esta Resolución, la 
Secretaría se percató de que el flete reportado se refería a un flete estimado. No obstante, dentro de los 
papeles que preparó la empresa para la muestra de facturas solicitadas por la Secretaría, se encontraba 
el flete realmente pagado al transportista. Debido a lo anterior, la Secretaría aplicó al flete reportado la 
variación encontrada entre el flete realmente pagado y el flete estimado calculada a partir de las facturas 
verificadas. 

50. En lo referente al ajuste por concepto de gastos por comisiones de venta, la empresa señaló que 
su sistema de información contable no le permite identificar el monto del gasto específico a cada 
transacción, por lo que este ajuste se calculó a partir de la división del valor total de los gastos por 
comisiones en el mercado de exportación a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo de investigación, 
entre el volumen total vendido a dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen 
fueron verificados por la Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta 
Resolución. 

51. En el caso del ajuste de gastos por garantías (reclamaciones), el sistema contable de la empresa 
tampoco permite identificar el monto específico de este gasto a nivel de transacción, por lo que, el ajuste 
reportado se calculó a partir de la división del valor total de los gastos por garantías en el mercado de 
exportación a los Estados Unidos Mexicanos en el periodo de investigación, entre el volumen total vendido 
a dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron verificados por la 
Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

Ajustes no admitidos 
52. La empresa solicitó la aplicación de un ajuste por concepto de salarios pagados a vendedores, sin 

embargo, la Secretaría desestimó dicho ajuste ya que Monfort, Inc. no demostró que los salarios eran 
análogos al pago de comisiones, y que representaban gastos variables incidentales a las ventas de la 
empresa, de conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Margen de discriminación de precios 
53. Conforme a la metodología e información descritas y con fundamento en los artículos 2.4.2 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, 30 de la Ley de Comercio Exterior y 38 de su Reglamento, la Secretaría calculó un 
margen de discriminación de precios por código de producto. 

54. El margen de discriminación de precios por fracción arancelaria corresponde al promedio 
ponderado de los márgenes por código de producto. La ponderación refiere la participación del volumen 
exportado a los Estados Unidos Mexicanos de cada código de producto dentro del total exportado por 
fracción arancelaria. 

55. En el caso de carne en canal, los demás cortes sin deshuesar y carne deshuesada exportados por 
Monfort, Inc., la Secretaría calculó un margen de discriminación de precios como el promedio ponderado 
de los márgenes de cada fracción arancelaria por las que ingresan dichos grupos de productos. La 
ponderación refiere la participación del volumen de cada fracción en el volumen total exportado a los 
Estados Unidos Mexicanos por grupo de productos. Los resultados se exponen a continuación: 

A. Las importaciones de carne en canal clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.10.01 y 
0202.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación no se efectuaron en condiciones 
de discriminación de precios. 

B. Las importaciones de los demás cortes sin deshuesar clasificadas en las fracciones arancelarias 
0201.20.99 y 0202.20.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación no se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

C. Las importaciones de carne deshuesada clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 
0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación no se efectuaron en condiciones 
de discriminación de precios. 

56. Con fundamento en el artículo 5 de la Ley de Sociedades Mercantiles, la Secretaría consideró 
suficiente la información probatoria proporcionada por Monfort, Inc., para acreditar su cambio de razón 
social al de ConAgra Beef Company, como se señala en el punto 7 de esta Resolución, por lo que el 
margen de discriminación de precios calculado a las exportaciones de carne de bovino en canal, carne en 
cortes sin deshuesar y deshuesada, fresca o refrigerada y congelada, de Monfort, Inc., se aplica a las 
exportaciones de ConAgra Beef Company. 

ConAgra, Inc. (cuyo nombre comercial es ConAgra Fresh Meats DBA). 
Consideraciones sobre la información proporcionada por la empresa 
57. Durante la visita de verificación a la que hacen referencia los puntos 8 y 9 de esta Resolución, la 

Secretaría se percató de que algunas transacciones reportadas por ConAgra, Inc. (cuyo nombre comercial 
es ConAgra Fresh Meats, lo cual fue acreditado a esta Secretaría mediante escrito de fecha 5 de octubre 
de 1999, folio 4856, que se encuentra en el expediente administrativo del caso), correspondían a ventas 
efectuadas por una empresa “joint venture”, de la cual ConAgra, Inc. forma parte. En dicha “joint venture” 
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ConAgra, Inc. participó durante el periodo investigado, aportando la “fuerza de ventas” y administración de 
las mismas; sin embargo, en estricto sentido dichas ventas no corresponden a la empresa ConAgra, Inc., 
la cual presentó información para determinar su propio margen de discriminación de precios. En 
consecuencia, la Secretaría determinó eliminar del cálculo del margen de discriminación de precios de 
ConAgra, Inc., las transacciones realizadas por dicha “joint venture”. 

58. Como parte de la eliminación de ventas que se señala en el párrafo anterior, la Secretaría también 
eliminó la participación de las ventas relativas a la “joint venture” en el cálculo de los ajustes aplicados 
tanto al valor normal como al precio de exportación de ConAgra, Inc. 

Productos exportados 
59. ConAgra, Inc. exportó a los Estados Unidos Mexicanos carne de bovino que se clasifica en 64 

códigos de producto conforme a su propia información contable. En consecuencia, la Secretaría calculó 
márgenes de discriminación de precios para 64 códigos de producto. 

60. Para el análisis de discriminación de precios la Secretaría llevó a cabo las siguientes 
agrupaciones: 3 códigos de producto corresponden a los demás cortes sin deshuesar que se clasifican en 
las fracciones arancelarias 0201.20.99 y 0202.20.99, y 61 códigos de producto corresponden a carne 
deshuesada que se clasifica en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 0202.30.01. 

Valor normal 
61. De acuerdo con la información proporcionada por la empresa, en el periodo investigado realizó 

ventas en el mercado de los Estados Unidos de América de 51 de los 64 códigos de producto exportados 
a los Estados Unidos Mexicanos, que se indican en el punto 59 de esta Resolución. 

62. Para las mercancías clasificadas en los 51 códigos de producto exportados a los Estados Unidos 
Mexicanos y vendidos internamente, la Secretaría obtuvo el valor normal según el precio de venta en el 
país de origen conforme a lo previsto en los artículos 2.1 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo 
VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 31 de la Ley de Comercio 
Exterior. En estos casos, la Secretaría comprobó que las ventas internas cumplen con el requisito de 
representatividad indicado en el pie de página del artículo 2.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

63. En el caso de 5 códigos de producto que fueron exportados a los Estados Unidos Mexicanos pero 
que no fueron vendidos en el mercado interno de los Estados Unidos de América, la Secretaría utilizó 
como valor normal los precios de venta de códigos de producto similares vendidos en el mercado de los 
Estados Unidos de América, ajustados por diferencias físicas. 

64. En el caso de los 8 códigos de producto restantes, la empresa no proporcionó información alguna 
sobre códigos similares, información de ventas a terceros mercados, ni presentó una estimación de valor 
reconstruido. Por lo anterior, la Secretaría no contó con información necesaria para determinar el valor 
normal para estos códigos de producto en términos del artículo 2.2 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, y 31 fracciones I y II de 
la Ley de Comercio Exterior. Ante esta situación, y conforme a lo previsto en los artículos 6.8 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994 y 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría calculó el valor normal para dichos códigos de 
producto según los hechos de los que tuvo conocimiento. 

65. La Secretaría calificó como los hechos de los que tuvo conocimiento, el valor normal que 
corresponde al más alto que se haya determinado para la propia empresa en el grupo de productos en el 
cual se clasifican los códigos de producto para los cuales no presentó información. La Secretaría tomó 
esta decisión bajo el argumento de que, de haber proporcionado la empresa información admisible, no 
hay razón alguna para suponer que el valor normal resultante hubiera sido inferior al valor normal más 
alto disponible. 

66. De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
empleó como valor normal para cada código de producto el precio promedio ponderado correspondiente 
al periodo investigado. La ponderación refiere la participación del volumen de cada una de las ventas en el 
volumen total vendido por código de producto en los Estados Unidos de América por ConAgra, Inc. 

Reembolsos y bonificaciones 
67. Los precios de venta en el mercado interno de los Estados Unidos de América se consideraron 

netos de reembolsos y bonificaciones, tal como lo establece el artículo 51 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. El monto de dicho concepto se calculó a partir de la información proporcionada por la 
empresa, la cual consistió en la división del valor total de los reembolsos y bonificaciones otorgados en el 
mercado interno durante el periodo de investigación, entre el volumen total vendido en dicho mercado 
durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron verificados por la Secretaría en la visita 
de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

Ajustes admitidos 
A. Condiciones y términos de venta 
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68. La Secretaría ajustó el valor normal por condiciones y términos de venta; en particular, por flete 
interno, gastos por garantías, gastos por comisiones de venta y gastos de crédito, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior, y 53 y 54 de su 
Reglamento. 

69. Durante la visita de verificación a que hacen referencia los puntos 8 y 9 de esta Resolución, la 
Secretaría se percató de que el flete reportado se refería a un flete estimado. No obstante, dentro de los 
papeles que preparó la empresa para la muestra de facturas solicitadas por la Secretaría, se encontraba 
el flete realmente pagado al transportista. Debido a lo anterior la Secretaría aplicó al flete reportado la 
variación encontrada entre el flete realmente pagado y el flete estimado calculada a partir de las facturas 
verificadas. 

70. En el caso del ajuste de gastos por garantías (reclamaciones), la empresa manifestó que no 
cuenta con información de este gasto a nivel de transacción; por lo que el ajuste reportado se calculó a 
partir de la división del valor total de los gastos por garantías en el mercado interno durante el periodo de 
investigación, entre el volumen total vendido en dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de 
valor y volumen fueron verificados por la Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 
8 y 9 de esta Resolución. 

71. En lo referente al ajuste por concepto de gastos por comisiones de venta, la empresa señaló que 
su sistema de información contable no le permite identificar el monto del gasto específico a cada 
transacción, por lo que el ajuste reportado se calculó a partir de la división del valor total de los gastos por 
comisiones en el mercado interno durante el periodo de investigación, entre el volumen total vendido en 
dicho mercado durante el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron verificados por la 
Secretaría en la visita de verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

72. Para el cálculo del ajuste por crédito, ConAgra, Inc. no reportó información de fechas de pago 
específicas por transacción, sino que reportó los términos de pago de cada operación. Por lo anterior, la 
Secretaría determinó aplicar un promedio de las diferencias de días entre la fecha de pago y la fecha de 
factura, calculado a partir de las facturas incluidas en la muestra que fue verificada in-situ. La tasa de 
interés se calculó a partir de la tasa que pagó dicha empresa sobre sus pasivos de corto plazo, 
información que también fue verificada por la Secretaría. 

B. Diferencias físicas 
73. De acuerdo con el punto 63 de esta Resolución, para 5 de los 64 códigos de producto exportados a 

los Estados Unidos Mexicanos, ConAgra, Inc. solicitó calcular el valor normal con base en la información 
de ventas de 5 códigos de producto similares vendidos en el mercado interno de los Estados Unidos de 
América, mediante la aplicación de un ajuste por concepto de diferencias físicas. La Secretaría aceptó 
aplicar dicho ajuste, de conformidad con el artículo 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior y 
56 de su Reglamento. El monto del ajuste se calculó con base en la información y metodología 
proporcionadas por la empresa y se refiere a la diferencia en costos de producción entre el código de 
producto exportado a los Estados Unidos Mexicanos y el vendido internamente.  

Ajustes no admitidos 
74. El ajuste por concepto de asistencia técnica se refiere a la capacitación que ConAgra, Inc. impartió 

a sus clientes para el manejo adecuado de la carne de bovino. De conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría desestimó aplicarlo debido a que la empresa no 
demostró que los conceptos incluidos en este ajuste son incidentales a las ventas y forman parte del 
precio de éstas. 

75. ConAgra, Inc. reportó ajustes por concepto de salarios pagados a vendedores; sin embargo, la 
Secretaría desestimó dicho ajuste ya que la empresa no demostró que los salarios eran análogos al pago 
de comisiones, que representaban gastos variables de la empresa y que eran incidentales a las ventas, de 
conformidad con el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

76. El ajuste por concepto de gastos por centros regionales solicitado por ConAgra, Inc., se refiere a 
los salarios pagados al personal de los centros regionales que recibe órdenes de compra y quejas de 
clientes. La Secretaría desestimó la aplicación de este ajuste debido a que estos gastos representan 
gastos fijos y no forman parte de los gastos incidentales a las ventas de ConAgra, Inc., tal como lo señala 
el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

77. En el caso del ajuste por concepto de gastos de promoción, debido a que la empresa no presentó 
información que demostrara que dichos gastos son incidentales a las ventas, la Secretaría decidió 
desestimar la aplicación de este ajuste con fundamento en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior.  

78. El ajuste por concepto de otros gastos de venta se refiere a los gastos por transportación de 
personal de ConAgra, Inc. en aviones de la empresa para negociaciones especiales de ventas. Con 
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fundamento en el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría desestimó este 
ajuste ya que dicho concepto no corresponde a un gasto incidental a las ventas de la empresa.  

Precio de exportación 
79. Para los 64 códigos de producto a los que hace referencia el punto 59 de esta Resolución, la 

Secretaría calculó los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos conforme a los datos 
reportados por la empresa. En términos del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
para cada código de producto la Secretaría obtuvo el precio de exportación según el precio promedio 
ponderado observado en el periodo investigado. La ponderación refiere la participación del volumen de 
cada una de las ventas en el volumen total vendido por código de producto en los Estados Unidos 
Mexicanos por ConAgra, Inc.  

Ajustes admitidos 
A. Condiciones y términos de venta 
80. La Secretaría ajustó el precio de exportación por condiciones y términos de venta; en particular, 

por flete interno, gastos por garantías, gastos por comisiones de venta y gastos de crédito, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 36 de la Ley de Comercio Exterior, y 
53 y 54 de su Reglamento. 

81. Durante la visita de verificación a que hacen referencia los puntos 8 y 9 de esta Resolución, la 
Secretaría se percató de que el flete reportado se refería a un flete estimado. No obstante, dentro de los 
papeles que preparó la empresa para una muestra de facturas solicitadas por la Secretaría, se encontraba 
el flete realmente pagado al transportista. Debido a lo anterior aplicó al flete reportado la variación 
encontrada entre el flete realmente pagado y el flete estimado calculada a partir de las facturas 
verificadas. 

82. En el caso del ajuste de gastos por garantías (reclamaciones), la empresa manifestó que no 
cuenta con información de este gasto a nivel de transacción; por lo que el ajuste reportado se calculó a 
partir de la división del valor total de los gastos por garantías en el mercado de exportación a los Estados 
Unidos Mexicanos en el periodo de investigación, entre el volumen total vendido a dicho mercado durante 
el mismo periodo. Los montos de valor y volumen fueron verificados por la Secretaría en la visita de 
verificación a que se refieren los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

83. En el caso del ajuste de gastos por comisiones, la empresa tampoco cuenta con información de 
este gasto a nivel de transacción; por lo que el ajuste reportado se calculó a partir de la división del valor 
total de los gastos por comisiones en el mercado de exportación a los Estados Unidos Mexicanos en el 
periodo de investigación, entre el volumen total vendido a dicho mercado durante el mismo periodo. Los 
montos de valor y volumen fueron verificados por la Secretaría en la visita de verificación a que se refieren 
los puntos 8 y 9 de esta Resolución. 

84. Para el cálculo del ajuste por crédito, ConAgra, Inc. no reportó información de fechas de pago 
específicas por transacción, sino que reportó los términos de pago de cada operación. Por lo anterior, la 
Secretaría determinó aplicar un promedio de las diferencias de días entre la fecha de pago y la fecha de 
factura, calculado a partir de las facturas incluidas en la muestra que fue verificada in-situ. La tasa de 
interés se calculó a partir de la tasa que pagó dicha empresa sobre sus pasivos de corto plazo, 
información que también fue verificada por la Secretaría. 

Ajustes no admitidos 
85. ConAgra, Inc. reportó un ajuste por concepto de salarios pagados a vendedores. La Secretaría 

desestimó dicho ajuste debido a que la empresa no demostró que los salarios eran análogos al pago de 
comisiones y que representaban gastos variables que fueran incidentales a las ventas, de conformidad 
con el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Margen de discriminación de precios 
86. Conforme a la metodología e información descritas y con fundamento en los artículos 2.4.2 del 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, 30 de la Ley de Comercio Exterior y 38 de su Reglamento, la Secretaría calculó un 
margen de discriminación de precios por código de producto. El margen de discriminación de precios por 
fracción arancelaria corresponde al promedio ponderado de los márgenes por código de producto. La 
ponderación refiere la participación del volumen exportado a los Estados Unidos Mexicanos de cada 
código de producto dentro del total exportado por fracción arancelaria. 

87. En el caso de carne deshuesada y los demás cortes sin deshuesar exportados por ConAgra, Inc. la 
Secretaría calculó un margen de discriminación de precios como el promedio ponderado de los márgenes 
de cada fracción arancelaria por las que ingresan dichos grupos de productos. La ponderación refiere la 
participación del volumen de cada fracción en el volumen total exportado a los Estados Unidos Mexicanos 
por grupo de productos. Los resultados se exponen a continuación: 
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A. Las importaciones de carne sin deshuesar clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.20.99 y 
0202.20.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de 0.017 dólares de los Estados Unidos de América por kilogramo legal. 

B. Las importaciones de carne deshuesada clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 
0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación no se efectuaron en condiciones 
de discriminación de precios. 

Respuesta al agravio TERCERO 
88. Es improcedente el agravio a Monfort Food Distribution Company, señalado en el inciso A del 

agravio TERCERO, ya que no existe violación por parte de la Secretaría de lo previsto por los artículos 54 
y 83 de la Ley de Comercio Exterior; 89 y 163 de su Reglamento; 6.8 párrafo 7 del Anexo I y párrafo 3 del 
Anexo II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, por lo siguiente: 

A. La empresa Monfort Food Distribution Company no reportó a la Secretaría ninguna información 
dentro del plazo probatorio previsto por los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, 82 y 164 de su 
Reglamento, por lo que no se puede considerar que la información de esta empresa fue reportada 
incompleta, ya que dicha empresa no reportó información en el momento procesal correspondiente. 

B. No existe precepto que otorgue derecho a las partes para presentar pruebas fuera del plazo 
procesal correspondiente a ello, a excepción de las supervenientes de conformidad con los artículos 230 
del Código Fiscal de la Federación y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria; sin embargo, no se considera prueba superveniente la información presentada por Monfort 
Food Distribution Company al inicio de la visita de verificación, en virtud de que esta información no reúne 
las características previstas por la legislación para ser considerada prueba superveniente, pues 
corresponde al periodo de junio a diciembre de 1997, que fue el investigado por la Secretaría en el 
procedimiento sobre discriminación de precios. 

C. En consecuencia de lo anterior, la Secretaría consideró como nueva la información presentada por 
Monfort Food Distribution Company al inicio de la visita de verificación, toda vez que fue presentada fuera 
del momento procesal previsto por los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, 82 y 164 de su 
Reglamento y no es una prueba superveniente. Los márgenes de discriminación de precios y las cuotas 
compensatorias obtenidos por la Secretaría para la empresa ConAgra, Inc., se encuentran debidamente 
fundados y motivados, como consta en los puntos 151 a 153 y 373 de la resolución final recurrida, y no 
violan los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior, 6.8 y párrafo 3 del Anexo II del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en virtud 
de que la Secretaría procedió con base en la mejor información disponible conforme a lo dispuesto por la 
legislación invocada que fue aquella presentada en tiempo y forma por las empresas productoras, 
productoras-comercializadoras y comercializadoras, así como la de las empresas solicitantes. 

D. Por lo anterior, la Secretaría determinó no realizar un análisis de discriminación de precios para 
esta empresa, y por lo tanto no modificar las conclusiones a las que había llegado en la investigación 
ordinaria, y que se describen en el punto 373 de la resolución final, publicada el 28 de abril de 2000 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

89. Es improcedente el agravio a ConAgra Poultry Company y Choice One Foods, Inc., señalado en el 
inciso B del agravio TERCERO, en virtud de que dichas empresas solamente acreditaron su personalidad 
jurídica en el curso de la investigación, sin presentar ninguna información dentro del plazo previsto por los 
artículos 53, 57 de la Ley de Comercio Exterior y 164 de su Reglamento; conforme a lo relativo al párrafo 
tercero del Anexo II del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, la Secretaría, para formular sus determinaciones debe 
considerar toda la información verificable, proporcionada adecuadamente y facilitada en tiempo, en este 
caso, la Secretaría no contó con información presentada en tiempo que le permitiera determinarle un 
margen específico a dichas empresas, además de que las mismas manifestaron no haber realizado 
exportaciones en el periodo investigado, en consecuencia, la Secretaría no modifica la determinación 
respecto de estas empresas, establecido en los puntos 651, inciso B; 652, inciso E y 653, inciso G de la 
resolución final publicada el 28 de abril de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. 

Respuesta al agravio CUARTO 
90. Es improcedente el agravio CUARTO, señalado en el punto 4 de esta Resolución, ya que no viola 

lo previsto por el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, ni el 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la Secretaría calculó márgenes de discriminación de precios 
con base en la mejor información disponible, que fue aquella presentada en tiempo y forma por las 
empresas productoras, productoras-comercializadoras y comercializadoras, así como la de las empresas 
solicitantes, y conforme a lo previsto por el artículo 6.10 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, como consta en los puntos 184 a 
409 de la resolución final recurrida. Por lo anterior, la Secretaría no se extralimitó en sus facultades, ni 
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estableció un trato desigual a las exportaciones de una misma empresa, pues su determinación se 
encuentra debidamente fundada y basada en la información que le fue proporcionada en tiempo y forma. 

Respuesta al agravio QUINTO 
91. Es improcedente el agravio QUINTO, señalado en el punto 4 de esta Resolución, ya que como 

consta en el punto 431 de la resolución final recurrida, así como en el acta circunstanciada de la audiencia 
pública correspondiente, cuya grabación y versión estenográfica forman parte del expediente 
administrativo del caso, tanto importadores como exportadores participantes en la investigación 
manifestaron expresamente que sus operaciones cárnicas hacia México se concentran mayoritariamente 
en productos tipo “Choice” y “Select”; dicha afirmación oral fue tomada en cuenta por la Secretaría 
conforme a lo previsto por el artículo 6.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 80 de la Ley de Comercio Exterior. 

Respuesta al agravio SEXTO 
92. Es improcedente el agravio SEXTO, inciso A señalado en el punto 4 de esta Resolución, ya que no 

es violatorio de ninguno de los preceptos legales mencionados por el recurrente debido a lo siguiente: 
A. La Secretaría realizó el análisis de daño a la producción nacional de carne de bovino en canal, con 

base en información presentada por las partes, así como en información que ella misma se allegó, como 
consta en el punto 535 de la resolución final recurrida, y de conformidad con los artículos 41, 42 y 54 de la 
Ley de Comercio Exterior y 3.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994. 

B. Como se señala en los puntos 508 al 516 de la resolución final recurrida, la Secretaría realizó el 
análisis sobre la capacidad instalada y libremente disponible del exportador con fundamento en los 
artículos 42 de la Ley de Comercio, 68 de su Reglamento y 3.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

C. El recurrente hace una interpretación errónea de la fracción cuarta del artículo 68 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, toda vez que el mismo no obliga a la Secretaría a realizar análisis de 
inventarios del producto similar al investigado. 

93. Es improcedente el agravio SEXTO, inciso B, en virtud de que la Secretaría determinó la 
representatividad de la rama de producción nacional de carne deshuesada y sin deshuesar conforme a lo 
previsto por los artículos 40 de la Ley de Comercio Exterior, 60 de su Reglamento y 4.1 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, 
basando su determinación en fuentes oficiales de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley 
de Comercio Exterior, como se señala en los puntos 279 y 287 de la resolución preliminar de la 
investigación sobre discriminación de precios, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
agosto de 1999, así como en el punto 474 de la resolución final recurrida. 

RESOLUCION 
94. Se revocan los puntos 180, 373 de la resolución final sobre las importaciones de carne y despojos 

comestibles de bovino, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 0201.10.10.01, 0202.10.01, 
0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia y 
en consecuencia se modifican las cuotas compensatorias establecidas en el punto 659 de la misma, 
quedando de la siguiente manera: 

ConAgra, Inc. (cuyo nombre comercial es ConAgra Fresh Meats): 
A. Están sujetas al pago de una cuota compensatoria de 0.017 dólares de los Estados Unidos de 

América por kilogramo legal, las importaciones de carne sin deshuesar clasificadas en las fracciones 
arancelarias 0201.20.99 y 0202.20.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
producidas y exportadas directamente por ConAgra, Inc. 

B. No están sujetas al pago de cuota compensatoria las importaciones de carne deshuesada 
clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, producidas y exportadas directamente por ConAgra, Inc., o producidas por 
ConAgra, Inc. y exportadas por Northern Beef Industries, Inc. 

ConAgra Beef Company 
A. No están sujetas al pago de cuota compensatoria las importaciones de carne en canal clasificadas 

en las fracciones arancelarias 0201.10.01 y 0202.10.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, producidas y exportadas directamente por ConAgra Beef Company. 

B. No están sujetas al pago de cuota compensatoria las importaciones de los demás cortes sin 
deshuesar clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.20.99 y 0202.20.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, producidas y exportadas directamente por ConAgra Beef Company, o 
producidas por ConAgra Beef Company y exportadas por Sam Kane Beef Processors, Inc. y Northern Beef 
Industries, Inc. 
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C. No están sujetas al pago de cuota compensatoria las importaciones de carne deshuesada 
clasificadas en las fracciones arancelarias 0201.30.01 y 0202.30.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, producidas y exportadas directamente por ConAgra Beef Company, o producidas 
por ConAgra Beef Company y exportadas por Northern Beef Industries, Inc. 

Monfort Food Distribution Company, Choice One Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company. 
95. Las importaciones de carne en canal, carne en cortes sin deshuesar y deshuesada, clasificadas en 

las fracciones arancelarias 0201.10.10.01, 0202.10.01, 0201.20.99, 0202.20.99, 0201.30.01 y 0202.30.01 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, provenientes de las empresas Monfort Food 
Distribution Company, Choice One Foods, Inc. y ConAgra Poultry Company, están sujetas al pago de las 
cuotas compensatorias señaladas en los puntos 651, inciso B; 652, inciso E y 653, inciso G de la 
resolución final de la investigación sobre discriminación de precios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 2000. 

96. Las cuotas compensatorias a que se refieren los puntos 652, incisos C y D; 653 incisos C, D, E y F 
subinciso b, de la resolución final de la investigación antidumping de carne y despojos comestibles de 
bovino, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2000, se aplicarán a las 
importaciones de carne en cortes deshuesada y sin deshuesar fresca o refrigerada y congelada, según 
corresponda, producida por ConAgra, Inc. y/o ConAgra Beef Company, en los casos que dichas 
mercancías sean exportadas por las empresas señaladas en dichos puntos. 

97. Las cuotas compensatorias a que se refieren los puntos 94, 95 y 96 de esta Resolución se 
aplicarán de conformidad con lo señalado en el punto 654 de la resolución final de la investigación sobre 
discriminación de precios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2000. 

98. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales 
correspondientes. 

99. Notifíquese la presente Resolución a las empresas ConAgra, Inc., ConAgra Beef Company; 
Monfort Food Distribution Company; ConAgra Poultry Company y Choice One Foods, Inc. 

100. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 28 de septiembre de 2000.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 29 de septiembre de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS Y EXENTOS POR 
LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 
Y EL 29 DE SEPTIEMBRE. 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

en vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los siete 
primeros días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos 
por dicha Comisión, así como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, se tiene a 
bien expedir el siguiente: 
LISTADO DE DOCUMENTOS DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 29 DE SEPTIEMBRE 

El objeto del presente Listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de 
disposiciones jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los 
anteproyectos y las manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y 
donde ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada semanalmente puede consultarse en el sitio de Internet www.cofemer.gob.mx.  
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos en proceso de revisión 
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Fecha de recepción/dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

1/09/00 SCT NOM-057-SCT2/2000, Requerimientos generales para el diseño 
y construcción de autotanques destinados al transporte de gases 
comprimidos, especificaciones SCT-331. 

5/09/00 SSA NOM-165-SSA1-1998, Que establece las especificaciones 
sanitarias de las fórmulas para alimentación enteral 
especializada. 

5/09/00 SSA NOM-196-SSA1-2000, Que establece las especificaciones 
sanitarias de la bolsa para enema desechable. 

5/09/00 SSA NOM-198-SSA1-2000, Etiquetado de medicamentos 
homeopáticos. 

5/09/00 SSA NOM-035-SSA2-2000, Para la atención integral a la salud de la 
mujer en la perimeopausia y postmenopausia. 

5/09/00 SEMARNAP Aviso por el que se establece veda para la extracción de ostión 
en las aguas de jurisdicción federal en el Estado de Tabasco. 

5/09/00 SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente relativo a Materiales y Residuos 
Peligrosos y Actividades Consideradas como Altamente 
Riesgosas. 

6/09/00 SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre en materias de 
Manejo para la Conservación y de Aprovechamiento Sustentable. 

6/09/00 SECOFI Modificaciones a la NOM-007-SCFI-1997, Instrumentos de 
medición-Taxímetros electrónicos y taxímetros con sistema de 
posicionamiento global. 

6/09/00 SECOFI Modificaciones a la NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de 
unidades de medida. 

6/09/00 SECOFI Modificaciones a la NOM-046-SCFI-1997, Instrumentos de 
medición-Cintas métricas de acero y flexómetros. 

6/09/00 SECOFI NOM-147-SCFI-1997, Metrología-Ingeniería de programas de 
cómputo basados en la funcionalidad. 

6/09/00 SECOFI NOM-EM-007-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Mezcal-
Especificaciones. 

7/09/00 SEMARNAP NOM-040-ECOL-2000, Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, de óxidos de 
nitrógeno, bióxido de azufre y monóxido de carbono proveniente 
de las fuentes fijas dedicadas a la fabricación de cemento. 

7/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara área natural protegida con el 
carácter de Area de Protección de Flora y Fauna Silvestre, a la 
región denominada “Meseta de Cacaxtla”, en el Estado de 
Sinaloa. 

8/09/00 SHCP Circular CONSAR 23-4, Modificaciones a las reglas generales 
sobre la divulgación y confidencialidad relacionada con la 
información del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez que conozcan las empresas operadoras de la base de 
datos nacional SAR y las administradoras de fondos para el 
retiro.  

08/09/00 SCT Reformas al Reglamento de la Ley de Aviación Civil. 
12/09/00 SHCP Circular CONSAR 21-3, Reglas generales a las que deberán 

sujetarse las administradoras de fondos para el retiro para la 
valuación de los activos propiedad de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, y de las 
acciones representativas del capital pagado de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro. 

12/09/00 SAGAR NOM-031-FITO-2000, Por la que se establece la campaña contra 
el virus tristeza de los cítricos. 

12/09/00 SAGAR Modificación a la NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del 
semen de animales domésticos. 
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13/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se establece área natural protegida con el 
carácter de reserva de la biosfera, la región conocida como 
“Mapimí”, ubicada en los estados de Durango, Coahuila y 
Chihuahua. 

13/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara área natural protegida con la 
categoría de parque nacional, la región denominada “Arrecifes de 
Xcalac”, en el Estado de Quintana Roo. 

13/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara como área natural protegida, con el 
carácter de área de protección de flora y fauna, la región 
conocida como Otoch Ma´ax Yetel Kooh (la casa del mono y la 
pantera), en los Estados de Yucatán y Quintana Roo. 

13/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara área natural protegida con la 
categoría de reserva de la biosfera, la región denominada “Selva 
Ocote”, en el estado de Chiapas. 

14/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara como área natural protegida con el 
carácter de reserva de la biosfera, a la región denominada 
“Volcán Tacaná”, en el Estado de Chiapas. 

14/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se declara como área natural protegida con el 
carácter de área de protección de flora y fauna silvestre, a la 
región denominada “Ciénega de Lerma”, en el Estado de México. 

14/09/00 SEMARNAP Programa de manejo de la reserva de la biosfera, Selva El 
Ocote, ubicada en el Estado de Chiapas. 

14/09/00 SEMARNAP Programa de manejo de la reserva de la biosfera “Ría Celestún”, 
ubicada en los estados de Campeche y Yucatán. 

14/09/00 SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Auditoría Ambiental. 

14/09/00 SEMARNAP Decreto por el que se establece el área natural protegida, con el 
carácter de reserva de la biosfera, en la región conocida como 
“Mariposa Monarca”, en los estados de México y Michoacán. 

15/09/00 SHCP Circular 11-32 que habrá de aplicarse a las sociedades emisoras 
extranjeras de acciones inscritas o que soliciten su inscripción en 
la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

15/09/00 SCT Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

18/09/00 SSA NOM-203-SSA1-2000, Para el funcionamiento de hospitales. 
18/09/00 SSA Modificaciones a la NOM-016-SSA1-1993, Que establece las 

especificaciones sanitarias de los condones de hule látex. 
18/09/00 SCT NOM-050-SCT2-2000, Disposiciones para la señalización de 

cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas. 
19/09/00 SSA NOM-000-SSA2-2000, Para la administración de vacunas, 

sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas, en el humano. 
19/09/00 SHCP CONSAR 24-3, Reglas generales a las que deberán sujetarse las 

Administradoras de Fondos para el Retiro, las Instituciones de 
Crédito y las Empresas Operadoras de la Base de Datos SAR 
para el traspaso de cuentas individuales de los Trabajadores y 
devolución de cuentas traspasadas indebidamente. 

19/09/00 SHCP CONSAR 28-4, Reglas a las que deberán sujetarse las 
Administradoras de Fondos para el Retiro y las Empresas 
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el traspaso 
de cuentas individuales de los Trabajadores. 

19/09/00 STPS Modificaciones a la NOM-017-STPS-1993, Relativa al equipo de 
protección personal para los trabajadores en los centros de 
trabajo, para quedar como NOM-017-STPS-2000, Equipo de 
protección personal-Selección y uso en los centros de trabajo. 
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19/09/00 STPS Modificaciones a la NOM-104-STPS-1994, Seguridad-Extintores 
contra incendios de polvo químico seco tipo ABC, a base de 
fosfato mono amónico, para quedar como NOM-104-STPS-2000, 
Agentes extinguidores-Polvo químico seco tipo ABC, a base de 
fosfato mono amónico. 

19/09/00 SCT Aviso a todos los prestadores de servicios públicos de carácter 
federal de pasajeros, para que en sus instalaciones destinen un 
área a fin de que sus trabajadores, los usuarios o visitantes de 
las mismas puedan fumar; fijando en lugares visibles avisos o 
símbolos que expresen la prohibición de fumar e identificando las 
áreas en donde está permitido hacerlo. 

21/09/00 SHCP Circular S- .- Se dan a conocer lineamientos de carácter 
prudencial en materia de administración integral de riesgos 
financieros. 

21/09/00 SHCP Circular S-11.5.- Proveedores de precios. Se dan a conocer 
disposiciones. 

21/09/00 SHCP Circular F-7.4.- Proveedores de precios. Se dan a conocer 
disposiciones. 

21/09/00 SHCP Circular S-16.1.3 Disponibilidades e inversiones temporales.- Se 
emite criterio contable y de valuación. 

21/09/00 SHCP Circular F-8.1 Disponibilidades e inversiones temporales.- Se 
emite criterio contable y de valuación. 

21/09/00 SHCP Circular S-20.7 Sistema Integral de Información Financiera 
(SIIF).- Se comunica cambio de plataforma tecnológica, así 
como la forma y términos para su entrega. 

21/09/00 SHCP Circular S-13.4 Sistema Integral de Información Financiera 
(SIIF).- Se comunica cambio de plataforma tecnológica, así 
como la forma y términos para su entrega. 

21/09/00 SHCP Circular S-24.2 Se comunica la estructura del Sistema 
Estadístico para los seguros de salud y se da a conocer la forma 
y términos para su entrega. 

21/09/00 SHCP Circular S-8.1 Notas técnicas y documentación contractual. Se 
señala la forma y términos en que se deberán presentar para 
efectos de registro. 

21/09/00 SHCP Circular S-14.1 Disposiciones de carácter general aplicables a la 
publicidad y propaganda en materia de seguros. 

21/09/00 SHCP Circular S-24.3 Formatos de valuación de reservas técnicas. Se 
da a conocer a las instituciones de seguros especializadas en 
salud, la forma y términos en que deberán presentar la valuación 
de sus reservas técnicas. 

21/09/00 SHCP Circular S-16.1 Catálogo de Cuentas Unificado. Se da a conocer 
el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y 
adiciones que actualizan su contenido. 

21/09/00 SHCP Circular F-10.1 Catálogo de Cuentas Unificado. Se da a conocer 
el Catálogo de Cuentas Unificado con las modificaciones y 
adiciones que actualizan su contenido. 

21/09/00 SHCP Circular S-11.4 Se dan a conocer las disposiciones de carácter 
general para la operación, registro y revelación de las 
operaciones con productos derivados. 

21/09/00 SHCP Circular F-7.3 Se dan a conocer las disposiciones de carácter 
general para la operación, registro y revelación de las 
operaciones con productos derivados. 

21/09/00 SHCP Circular S-18.2 Estados financieros. Bases y formatos para su 
presentación. 

21/09/00 SHCP Circular F-11-1.1 Estados financieros. Bases y formatos para su 
presentación. 

22/09/00 SAGAR Acuerdo mediante el cual se declara como zonas de baja 
prevalencia de moscas de la fruta a todos los municipios del 
Estado de Aguascalientes. 
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22/09/00 SCT NOM-044/3-SCT2-2000, Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 3. Inspección semestral o de 
96,000 km de recorrido. 

22/09/00 SCT NOM-044/4-SCT2-2000, Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 4. Reparación 12 meses o de 
192,000 km de recorrido. 

22/09/00 SCT NOM-044/5-SCT2-2000, Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 5. Reparación 24 meses o de 
384,000 km de recorrido. 

22/09/00 SCT NOM-044/6-SCT2-2000, Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 6. Reparación 4, 6 o 7 años. 

22/09/00 SCT NOM-044/7-SCT2-2000, Instrucciones para la ejecución de 
inspecciones y reparaciones programables de conservación del 
equipo tractivo ferroviario. Parte 7. Reparación de 8, 10 o 12 
años. 

22/09/00 SEMARNAP NOM-RECNAT-2000, Que establece los procedimientos y 
especificaciones para la recolección y distribución del 
germoplasma forestal con fines comerciales o de investigación 
que tenga como destino la forestación o reforestación. 

26/09/00 SEP Declaratoria de zonas de monumentos históricos de la ciudad de 
San Miguel el Alto, en el Estado de Jalisco. 

26/09/00 SECOFI Decreto que reforma al diverso para el fomento y operación de la 
industria maquiladora de exportación. 

26/09/00 SECOFI Decreto que reforma al diverso por el que se establecen los 
programas de importación temporal para producir artículos de 
exportación. 

27/09/00 SHCP Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 112 de la Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas. 

27/09/00 SHCP Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 140 de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

27/09/00 SHCP Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones del Crédito. 

27/09/00 SHCP Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

27/09/00 SHCP Acuerdo por el que se modifican y adicionan las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 52 Bis-3 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

 
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio dictaminados 

Fecha de 
dictaminación/dependencia u 
organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

5/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de áreas naturales protegidas. 

5/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Programa de manejo del parque nacional de Bahía de Loreto. 
5/09/00 (Preliminar) SAGAR Manual de procedimientos del Registro Nacional de Organismos 

Ganaderos. 
6/09/00 (Preliminar) SSA NOM-000-SSA1-2000, Bienes y servicios. Agua y Hielo para 

consumo humano preenvasados y a granel. Disposiciones y 
especificaciones sanitarias. 
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6/09/00 (Final) SCT Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites empresariales 
inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que 
aplican la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, los 
organismos descentralizados y Organos desconcentrados del 
sector, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria. 

7/09/00 (Final) SECOFI Acuerdo que establece los formatos para llevar a cabo las 
inscripciones en el Registro Público de Comercio. 

7/09/00 (No dictaminación) SECOFI NOM-EM-007-SCFI-2000, Bebidas alcohólicas-Mezcal-
Especificaciones. 

8/09/00 (Final) CONDUSEF Bases y criterios a los que se sujetará la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
para brindar la defensoría legal a los usuarios de servicios 
financieros. 

8/09/00 (Final) SEP Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que 
determinan las normas y criterios generales, a que se ajustarán 
la revalidación de estudios realizados en el extranjero y la 
equivalencia de estudios, así como los procedimientos por medio 
de los cuales se acreditarán conocimientos correspondientes a 
niveles educativos o grados escolares adquiridos en forma 
autodidáctica o a través de la experiencia laboral. 

11/09/00 (Final) SECOFI Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas para la aplicación 
de las reservas de compras del sector público establecidas en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte y para la 
determinación del contenido nacional en los procedimientos de 
contratación de obras públicas. 

11/09/00 (Final) SEMARNAP Aviso por el que se establece veda para la extracción de ostión 
en las aguas de jurisdicción federal en el Estado de Tabasco. 

12/09/00 (Final) SAGAR NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la clasificación y 
prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios por el 
nivel de riesgo de sus ingredientes activos. 

12/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Decreto por el que se declara parque nacional a la región 
conocida como Cumbres de Monterrey (modificación de la 
superficie y parte dispositiva del Decreto Presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de noviembre de 
1939). 

12/09/00 (Final) SHCP Circular CONSAR 23-4, Modificaciones a las reglas generales 
sobre la divulgación y confidencialidad relacionada con la 
información del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez que conozcan las empresas operadoras de la base de 
datos nacional SAR y las administradoras de fondos para el 
retiro. 

12/09/00 (Preliminar) STPS Anteproyecto de NOM-000-STPS-2000, Operación y 
mantenimiento de ferrocarriles-Condiciones de seguridad e 
higiene. 

12/09/00 (Preliminar) STPS Anteproyecto de NOM-000-STPS-2000, Actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos-
Condiciones de seguridad e higiene. 

14/09/00 (Final) SEMARNAP Decreto por el que se declara área natural protegida con el 
carácter de parque nacional, la región denominada “Sierra de 
Organos”, Municipio de Sombrerete, Zacatecas. 

14/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos y solicitudes 
de concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones que 
han de utilizar las personas físicas y morales interesadas en 
usar, explotar o aprovechar aguas nacionales y bienes públicos 
inherentes. 

15/09/00 (Final) SCT Decreto que reforma y adiciona el Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares en materia de Arrastre y Arrastre y 
Salvamento y Depósito de Vehículos. 
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15/09/00 (Final) SCT Decreto que reforma, adiciona y deroga el Reglamento sobre el 
Peso, Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de 
Autotransporte que Transitan en los Caminos y Puentes de 
Jurisdicción Federal. 

15/09/00 (Final) SCT Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano. 
20/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Anteproyecto de NOM-011-CNA-2000, Que establece el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales. 

20/09/00 (Final) SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Auditoría Ambiental. 

21/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular 11-32 que habrá de aplicarse a las sociedades emisoras 
extranjeras de acciones inscritas o que soliciten su inscripción en 
la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios. 

22/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular S-24.2 Se comunica la estructura del Sistema 
Estadístico para los seguros de salud y se da a conocer la forma 
y términos para su entrega. 

22/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular S-8.1 Notas técnicas y documentación contractual. Se 
señala la forma y términos en que se deberán presentar para 
efectos de registro. 

22/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular S-14.1 Disposiciones de carácter general aplicables a la 
publicidad y propaganda en materia de seguros. 

22/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular S-24.3 Formatos de valuación de reservas técnicas. Se 
da a conocer a las instituciones de seguros especializadas en 
salud, la forma y términos en que deberán presentar la valuación 
de sus reservas técnicas. 

25/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Manual de transferencia de permisos para el Parque Marino 
Nacional “Arrecifes de Cozumel”, Estado de Quintana Roo. 

25/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Manual de transferencia de permisos para el Parque Marino 
Nacional “Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y 
Punta Nizuc”, Estado de Quintana Roo. 

25/09/00 (No dictaminación) SHCP Reglamento de agentes de seguros y fianzas. 
29/09/00 (Preliminar) SEMARNAP Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos para las 

solicitudes, permisos y autorizaciones, así como de los avisos de 
aprovechamiento forestal que deberán utilizar los interesados 
para realizar actividades forestales. 

29/09/00 (No dictaminación) SHCP Circular CONSAR 21-3 Reglas generales a las que deberán 
sujetarse las administradoras de fondos para el retiro para la 
valuación de los activos propiedad de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, y de las 
acciones representativas del capital pagado de las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro. 

29/09/00 (Final) SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre en materias de 
Manejo para la Conservación y de Aprovechamiento Sustentable. 

29/09/00 (Final) SCT NOM-050-SCT2-2000, Disposiciones para la señalización de 
cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas. 

29/09/00 (Final) SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Areas Naturales 
Protegidas. 

29/09/00 (Final) SEMARNAP Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente relativo a Materiales y Residuos 
Peligrosos y Actividades Consideradas como Altamente 
Riesgosas. 

 
Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo 

párrafo primera parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Fecha de autorización/ 

dependencia u organismo 
descentralizado responsable 

Nombre del anteproyecto 
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11/09/00 SHCP Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea de Comercio Exterior para 2000. 

14/09/00 SHCP Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
de Comercio Exterior para 2000. 

22/09/00 SHCP Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2000 y sus respectivos anexos. 

27/09/00 SHCP Acuerdo que amplía el plazo establecido en el diverso que 
modifica el artículo cuarto del Acuerdo que Autoriza el Ajuste a 
las Tarifas para Suministro y Venta de Energía Eléctrica y se 
Amplía el Plazo para su Cumplimiento. 

29/09/00 SHCP Reglas del procedimiento al que deberán sujetarse las 
Instituciones de Crédito y Casas de Bolsa para actuar como 
Formadores de Mercado de Valores Gubernamentales. 

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 
última parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Fecha de excepción/dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

1/09/00 SECOFI Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar a 
los Estados Unidos Mexicanos e internar al Estado de Israel 
bienes textiles y de la confección que cumplan con lo dispuesto 
en el artículo 3-03(3) del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, en el periodo 1 
de julio al 31 de diciembre de 2000. 

11/09/00 SCT Acuerdo mediante el cual se establecen obligaciones para los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
relacionadas con las tecnologías digitales para la radiodifusión. 

11/09/00 SEMARNAP Acuerdo por el que se determina el número, lugar y 
circunscripción territorial de las Gerencias Regionales de la 
Comisión Nacional del Agua. 

14/09/00 SECOFI Acuerdo por el que se deroga el artículo primero del Acuerdo por 
el que se da a conocer el Calendario de Obligaciones de 
Inscripción y Avisos ante el Registro Nacional de Vehículos y 
abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el Calendario de 
Obligaciones de Inscripción y Presentación de avisos ante el 
Registro Nacional de Vehículos, en su fase nacional. 

22/09/00 SEP Carpetas únicas de información que aplicarán las escuelas 
particulares de educación básica y preescolar en el Distrito 
Federal durante el ciclo escolar 2000-2001, incorporadas o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios de la Secretaría de 
Educación Pública. 

22/09/00 SCT Acuerdo mediante el cual se establecen obligaciones para los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión 
relacionadas con las tecnologías digitales para la radiodifusión. 

26/09/00 SCT Aviso a todos los prestadores de servicios públicos de carácter 
federal de pasajeros, para que en sus instalaciones destinen un 
área a fin de que sus trabajadores, los usuarios o visitantes de 
las mismas puedan fumar; fijando en lugares visibles avisos o 
símbolos que expresen la prohibición de fumar e identificando las 
áreas en donde está permitido hacerlo. 

 
Manifestaciones de impacto regulatorio con solicitud de ampliaciones o correcciones o de 

designación de un experto, de conformidad con el artículo 69-I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

Fecha de solicitud/dependencia u 
organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto cuya manifestación es objeto de la 
solicitud 

4/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

NOM-125-ECOL-2000, Protección ambiental.- Sustancias 
agotadoras de la capa de ozono.- Eliminación y especificaciones. 
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5/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SCT 

Reglamento del Registro Aeronáutico Mexicano. 

15/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SCT 

NOM-057-SCT2/2000, Requerimientos generales para el diseño 
y construcción de autotanques destinados al transporte de gases 
comprimidos, especificaciones SCT-331. 

19/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SSA 

NOM-165-SSA1-1998, Que establece las especificaciones 
sanitarias de las fórmulas para alimentación enteral 
especializada. 

19/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SSA 

NOM-196-SSA1-2000, Que establece las especificaciones 
sanitarias de la bolsa para enema desechable. 

19/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SSA 

NOM-198-SSA1-2000, Etiquetado de medicamentos 
homeopáticos. 

19/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre en materias de 
Manejo para la Conservación y de Aprovechamiento Sustentable. 

19/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente relativo a Materiales y Residuos 
Peligrosos y Actividades Consideradas como Altamente 
Riesgosas. 

20/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SECOFI 

Modificaciones a la NOM-007-SCFI-1997, Instrumentos de 
medición-Taxímetros electrónicos y taxímetros con posicionador 
global. 

20/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SECOFI 

Modificaciones a la NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de 
unidades de medida. 

20/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SECOFI 

Modificaciones a la NOM-046-SCFI-1997, Instrumentos de 
medición-Cintas métricas de acero y flexómetros. 

20/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SECOFI 

NOM-147-SCFI-1997, Metrología-Ingeniería de programas de 
cómputo basados en la funcionalidad. 

21/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

NOM-040-ECOL-2000, Que establece los niveles máximos 
permisibles de emisión a la atmósfera de partículas, de óxidos 
de nitrógeno, bióxido de azufre y monóxido de carbono 
proveniente de las fuentes fijas dedicadas a la fabricación de 
cemento. 

25/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Decreto por el que se establece área natural protegida con el 
carácter de reserva de la biosfera, la región conocida como 
“Mapimí”, ubicada en los estados de Durango, Coahuila y 
Chihuahua. 

26/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SAGAR 

NOM-031-FITO-2000, Por la que se establece la campaña contra 
el virus tristeza de los cítricos. 

26/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SAGAR 

Modificación a la NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del 
semen de animales domésticos. 

27/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SCT 

Decreto por el que se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

29/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el 
carácter de reserva de la biosfera, a la región denominada 
“Volcán Tacaná”, en el Estado de Chiapas. 

29/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Decreto por el que se declara como área natural protegida con el 
carácter de área de protección de flora y fauna silvestre, a la 
región denominada “Ciénegas del Lerma”, en el Estado de 
México. 

29/09/00 (ampliaciones o 
correcciones) SEMARNAP 

Decreto por el que se establece el área natural protegida, con el 
carácter de reserva de la biosfera, en la región conocida como 
“Mariposa Monarca”, en los estados de México y Michoacán. 

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de octubre de 2000.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 

Fernando Salas Vargas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se crea el Comité Nacional de Prevención de Accidentes en Carreteras y 
Vialidades (CONAPREA), como órgano colegiado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 20 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y  

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y Transportes 1995-2000, 

se han venido realizando acciones para mejorar la seguridad operacional en materia de autotransporte 
federal, por lo que resulta importante establecer una campaña permanente orientada a fortalecer las 
acciones que permiten prevenir y disminuir los accidentes en las carreteras federales. 

Que los índices de accidentalidad, mortalidad y morbilidad en base a la población y al total de 
vehículos automotores que circulan por todo el territorio nacional, contemplan saldos en el periodo 1995 a 
1999 de 298,507 accidentes, 175,794 heridos y 24,877 muertos, incrementándose con una variación 
promedio de 1.3%. 

Que en estudios realizados sobre el tema de la seguridad carretera, se afirma que los accidentes que 
ocurren en el país son factores que afectan drásticamente la calidad del servicio, así como el adecuado, 
continuo y eficiente desplazamiento de personas y de bienes por las carreteras. 

Que en el ámbito de competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, le corresponde 
formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de 
acuerdo a las necesidades del país. 

Que con el propósito de establecer una campaña permanente orientada a fortalecer las acciones que 
permitan prevenir y disminuir los accidentes en las carreteras federales, esta Secretaría se encuentra 
instrumentando una serie de medidas en un marco de alto sentido de corresponsabilidad con los 
transportistas y usuarios del autotransporte federal, para dar respuesta a una demanda generalizada de la 
sociedad en lo relativo a salvaguardar la vida humana, aumentar los niveles de seguridad y disminuir 
accidentes. 

Que en razón de la importancia que tienen las pérdidas humanas, económicas y sociales que 
provocan los accidentes en el transporte, es necesario tomar acciones más eficaces que aumenten, de 
manera permanente, la seguridad del conductor y el vehículo, así como de peatones y los usuarios de las 
carreteras, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO 1.- Se crea el Comité Nacional de Prevención de Accidentes en Carreteras y Vialidades 

(CONAPREA), como un órgano colegiado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
ARTICULO 2.- El CONAPREA tendrá como objeto definir la estrategia, instrumentación y evaluación 

de los reportes que se le proporcionen en materia de seguridad de tránsito, operación de rutas y estudios 
de mercado, así como proponer las líneas de acción, metas y compromisos que permitan prevenir 
accidentes e incrementar la seguridad del transporte en las carreteras federales. 

ARTICULO 3.- El CONAPREA estará integrado por el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien lo presidirá; el Subsecretario de Transporte; el Coordinador General de Planeación y 
Centros SCT; el Director General de Autotransporte Federal; el Director General de Protección y Medicina 
Preventiva en el Transporte; el Director General de Servicios Técnicos; el Director General de Caminos y 
Puentes de Ingresos y Servicios Conexos, y el Director General del Instituto Mexicano del Transporte, así 
como por un representante de la Policía Federal Preventiva, de la Cámara Nacional del Autotransporte de 
Pasaje y Turismo, y de la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, quienes tendrán voz y voto; el 
Presidente tendrá voto de calidad para el caso de empate. 

ARTICULO 4.- El CONAPREA contará con la estructura siguiente: 
• Presidente; 
• Vicepresidente Ejecutivo; 
• Secretario Técnico, y 
• Vocales. 
El CONAPREA contará con un Secretario de Actas, designado por el Presidente, quien no tendrá ni 

voz ni voto. 
ARTICULO 5.- Los miembros integrantes del CONAPREA designarán a un miembro suplente, quien 

contara con nivel jerárquico inmediato inferior al titular. En caso de ausencia del Presidente, el 
Vicepresidente Ejecutivo tendrá voto de calidad. 
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ARTICULO 6.- El CONAPREA podrá invitar a otras dependencias del ejecutivo federal, Gobierno del 
Distrito Federal y de las Entidades Federativas, así como agrupaciones académicas y de prestadores de 
servicios, trabajadores, cámaras, usuarios del servicio de transporte y expertos, para que participen en las 
sesiones del CONAPREA, en las que se traten asuntos de su competencia o interés, quienes contarán 
únicamente con voz. 

ARTICULO 7.- El CONAPREA tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- Analizar las causas de los accidentes y establecer programas de estudios e investigaciones en 

materia de seguridad y prevención de accidentes; 
II.- Proponer el establecimiento de políticas, normas, criterios y lineamientos para la prevención y 

disminución de accidentes en carreteras federales; 
III.- Emitir criterios de aplicación tendientes a la planeación estratégica, operación inmediata, 

informática, estadística, indicadores de accidentes, comunicación social y de capacitación y educación 
vial; 

IV.- Dictaminar la procedencia de otorgar permisos por tiempo indefinido para la prestación del 
servicio de autotransporte de pasajeros, en sus clases económico y mixto, en caminos de jurisdicción 
federal, en un tramo no mayor a 30 kilómetros, en aquellos casos en que se justifique y se compruebe que 
se requiere prestar el servicio en vehículos tipo minibús integral o convencional o vagoneta en los 
términos del Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2000; 

V.- Establecer mecanismos que permitan a los transportistas y usuarios del autotransporte federal 
manifestar sus sugerencias y requerimientos en materia de carreteras para el desarrollo en forma segura 
y eficiente del autotransporte mediante la integración de redes carreteras; 

VI.- Promover la modernización de los tramos carreteros de bajas especificaciones geométricas de los 
ejes de transporte y que los gobiernos estatales y municipales construyan libramientos que eviten el 
tránsito pesado por las poblaciones y que conecten con las carreteras federales; 

VII.- Proponer a los gobiernos estatales y municipales reformar su legislación, para incluir el uso 
obligatorio del cinturón de seguridad, la capacitación de los conductores y el establecimiento de la 
educación vial como soporte de las reformas legales, y 

IX.- Las demás que se requieran para el cumplimiento de su objeto. 
ARTICULO 8.- El CONAPREA elaborará y aprobará su Reglamento Interior, el cual establecerá la 

organización y funciones de sus miembros, el nombramiento de los suplentes, la forma en que se 
convocará a sesiones, la manera en que se llevarán a cabo éstas y la toma de decisiones, así como 
preveer la forma en que se integrarán y funcionarán los grupos de trabajo y Comités Estatales que se 
consideren necesarios. 

ARTICULO 9.- El CONAPREA podrá crear los Comités Estatales de Prevención de Accidentes para 
analizar los problemas específicos que se planteen. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El CONAPREA debe elaborar y aprobar su Reglamento Interior, dentro de los sesenta 

días naturales siguientes al de la publicación de este Acuerdo. 
México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil.- El Secretario de 

Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica. 
 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-021/3-SCT3-2000, Que establece los 
requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones que afecten el 
diseño original de una aeronave o sus características de aeronavegabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-021/3-SCT3-2000, QUE ESTABLECE 
LOS REQUERIMIENTOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ESTUDIOS TECNICOS PARA LAS 
MODIFICACIONES QUE AFECTEN EL DISEÑO ORIGINAL DE UNA AERONAVE O SUS 
CARACTERISTICAS DE AERONAVEGABILIDAD. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4 y 6 fracción III de la Ley de Aviación Civil; 139 y 145 del Reglamento de la Ley de 
Aviación Civil; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. fracción 
XIII, 18 fracciones XV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
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y demás disposiciones aplicables, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-021/3-SCT3-2000, Que establece los 
requerimientos que deben cumplir los estudios técnicos para las modificaciones que afecten el diseño 
original de una aeronave o sus características de aeronavegabilidad. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807 3er. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5523-48-53, fax 5523-63-75. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su 
consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-021/3-SCT3-2000, QUE ESTABLECE LOS 

REQUERIMIENTOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ESTUDIOS TECNICOS PARA LAS 
MODIFICACIONES QUE AFECTEN EL DISEÑO ORIGINAL DE UNA AERONAVE O SUS 

CARACTERISTICAS DE AERONAVEGABILIDAD 
INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Definiciones y abreviaturas 
3. Disposiciones generales 
4. Estudios técnicos para las modificaciones que afecten el diseño original de una aeronave o sus 

características de aeronavegabilidad 
5. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 

tomadas como base para su elaboración 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
8. De la evaluación de la conformidad 
9. Sanciones 
10. Vigencia 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establecer los requerimientos que deben cumplir 

los estudios técnicos para las alteraciones o modificaciones que afecten el diseño original de una 
aeronave o sus características de aeronavegabilidad, por lo que aplica a todos aquellos productos que 
sean modificados, ya sea aeronaves, motores, hélices o accesorios. 

2. Definiciones y abreviaturas 
Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 

abreviaturas: 
2.1. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con 

personas, carga o correo. 
2.2. Aeronavegabilidad: Condición en la que una aeronave, sus componentes y/o accesorios 

cumplen con las especificaciones de diseño del certificado tipo, suplementos y otras aprobaciones de 
modificaciones menores y que operan de una manera segura para cumplir con el propósito para el cual 
fueron diseñados. 

2.3. Alteración o modificación mayor: Alteración no indicada en las especificaciones del certificado 
de aprobación tipo de una aeronave, planeador, motor, hélice, componente o accesorio, que puede afectar 
significativamente su peso, equilibrio, resistencia estructural, rendimientos, funcionamiento de la planta 
motopropulsora, características de vuelo u otras cualidades que afecten su aeronavegabilidad, o aquella 
que no se efectúa de acuerdo con prácticas recomendadas o que no puede realizarse mediante 
operaciones básicas. 

2.4. Alteración o modificación menor: Es aquella alteración o modificación que no sea mayor. 
2.5. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil. 
2.6. Cambio acústico: significa cualquier cambio en el diseño de tipo que pueda modificar los niveles 

de ruido de la aeronave. 
2.7. Cambio de emisión: es cualquier cambio voluntario en el diseño de tipo de la aeronave o motor 

que pueda modificar el consumo de combustible o las emisiones del motor. 
2.8. Certificado de Aeronavegabilidad: documento oficial que acredita que la aeronave está en 

condiciones técnicas satisfactorias para realizar operaciones de vuelo. 
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2.9. Certificado de aprobación tipo: Documento otorgado por la autoridad aeronáutica certificadora 
de una aeronave, parte, componente, equipo o producto utilizado en aviación, de fabricación específica o 
modelo básico, que incluye el tipo de diseño o elaboración, los límites de operación o manejo, los datos 
de sus características y cualquier otra condición o limitación. 

2.10. Concesionario de transporte aéreo: Sociedad mercantil constituida conforme a las Leyes 
Mexicanas, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la 
explotación del servicio de transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, 
carga, correo o una combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, 
así como a las tarifas registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría. 

2.11. Configuración interior de la aeronave: arreglo interior, de asientos, divisiones, entre otros, ya 
sea para pasajeros, carga o mixto. 

2.12. Operador aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en 
el artículo 5 fracción II inciso (a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no 
comercial, mexicano o extranjero. 

2.13. Permisionario de transporte aéreo: Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo 
privado comercial, nacional o extranjero, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga 
un permiso para la realización de sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte 
aéreo internacional regular, nacional e internacional no regular y privado comercial. 

2.14. Producto: a los efectos de esta Norma se entiende por producto a aeronaves, motores de 
aeronaves, hélices. 

2.15. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
2.16. Taller aeronáutico: es aquella instalación destinada al mantenimiento o reparación de 

aeronaves y de sus componentes, que incluyen sus accesorios, sistemas y partes, así como a la 
fabricación o ensamblaje, siempre y cuando se realicen con el fin de dar mantenimiento o para reparar 
aeronaves en el propio taller aeronáutico. 

3. Disposiciones generales 
3.1. Todos los concesionarios o permisionarios de transporte aéreo u operadores aéreos que deseen 

introducir una modificación mayor a las características de diseño originales en aeronaves de marcas de 
nacionalidad y matrícula mexicana, sus partes y componentes podrán realizarla siguiendo lo prescrito en 
los lineamientos de esta Norma Oficial Mexicana. 

3.2. Todos los concesionarios o permisionarios de transporte aéreo u operadores aéreos que posean 
productos incluidos en el numeral 3.1, no deberán operar aquellos productos que han sido sometidos a 
una modificación o alteración mayor, excepto cuando se cumpla con los requerimientos del estudio 
técnico aprobado conforme a los lineamientos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.3. Toda modificación que se pretenda realizar a una aeronave de marcas de nacionalidad y 
matrícula mexicana a sus partes o componentes deberá efectuarse en un taller aeronáutico autorizado y 
con información técnica aprobada por la Autoridad Aeronáutica, quien a su vez deberá cerciorarse de que 
dicha modificación sea aprobada por la Autoridad Aeronáutica. 

4. Estudios técnicos para las modificaciones que afecten el diseño original de una aeronave o 
sus características de aeronavegabilidad 

4.1. Ninguna persona puede efectuar la liberación de mantenimiento de una aeronave, planeador, 
cuerpo básico para el caso de helicópteros, motores, hélices, componentes y accesorios que ha sido 
sometida a una modificación o alteración mayor, a menos que: 

4.1.1 El estudio técnico utilizado para efectuar la modificación o alteración haya sido previamente 
aprobado por la Autoridad Aeronáutica, a través de la información técnica que justifique que ésta no 
afecta las características de aeronavegabilidad de la aeronave, parte o componente. 

4.1.2. La tarea de incorporación de la modificación o alteración se haya efectuado en un taller 
aeronáutico con el permiso para efectuar tareas de mantenimiento sobre el producto en cuestión de la 
forma prescripta en el estudio técnico aprobado por la Autoridad Aeronáutica que se señala en el numeral 
4.1.1. de la presente Norma Oficial Mexicana y de conformidad con lo que estipulen las Normas Oficiales 
Mexicanas que regulen los requerimientos y especificaciones para el establecimiento y funcionamiento del 
taller aeronáutico; que establezcan el contenido del manual de procedimientos del taller aeronáutico; y que 
regulen el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves, planeador, cuerpo básico para el 
caso de helicópteros, motores hélices, componentes y accesorios, que emita la Secretaría. 

4.2. El estudio técnico señalado en el numeral 4.1.1. deberá ser avalado por un Ingeniero Aeronáutico 
y deberá contener información técnica que demuestre que su incorporación no afectará las características 
de aeronavegabilidad de la aeronave, parte o componente, como hacer cálculos, reportes de pruebas, 
diseños o diagramas de instalación eléctrica relacionados al diseño, requisitos de mantenimiento previo a 
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su liberación y cualquier otro que se deberá agregar al plan de mantenimiento aprobado y pruebas de 
efectividad o aeronavegabilidad de dicha modificación, como la Autoridad Aeronáutica requiera. 

4.3. A pesar de las condiciones indicadas en los numerales 4.1 y 4.2., dichas modificaciones pueden 
ser recomendadas por el fabricante del tipo de aeronave o equipo tratado. En este caso la modificación 
deberá estar aprobada por la Autoridad Aeronáutica y serán incorporadas sólo si son efectuadas de 
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

4.4. Registros de modificaciones mayores. 
4.4.1. La persona que efectúe la liberación de mantenimiento posterior a una modificación mayor de 

conformidad con los requisitos de la presente Norma Oficial Mexicana deberá, en adición a la entrada 
referida a los registros de mantenimiento, registrar la modificación y su proceso de los trabajos en la 
forma DGAC 46 por triplicado, los cuales tendrán los siguientes destinos; 

(a) El original deberá ser entregado al propietario de la aeronave a fin de ser anexada al Libro de 
Bitácora de la aeronave. 

(b) Una copia deberá ser enviada a la Autoridad Aeronáutica dentro de las 48 horas después de la 
liberación de mantenimiento del producto.  

(c) Otra copia deberá ser retenida por el Taller Aeronáutico interviniente. 
4.5. Vuelos de Prueba: 
4.5.1 Luego de efectuar cualquier modificación mayor, deberán realizarse pruebas de vuelo bajo las 

condiciones aprobadas por la Autoridad Aeronáutica determinadas en el estudio técnico correspondiente 
determine. 

4.5.2. Ningún pasajero que no sea una persona que tenga conocimiento especializado esencial para 
ayudar en la prueba de vuelo, deberá ser transportado en cualquier aeronave pasando por la prueba de 
vuelo. 

4.5.3. Las pruebas de vuelo serán efectuadas por la tripulación de vuelo con licencia y certificado de 
capacidad vigente, además de contar con la experiencia suficiente en la aeronave. 

4.6. En el caso de modificaciones que resulten en cambios a las limitaciones de operación de la 
aeronave o a la información incluida en el manual de vuelo aprobado por la autoridad aeronáutica, dichas 
limitaciones de operación o información de vuelo se deberán revisar o documentar según corresponda. 

4.7. Ninguna persona puede efectuar la liberación de mantenimiento de una aeronave, planeador, 
cuerpo básico para el caso de helicópteros, motores, hélices, componentes y accesorios que ha sido 
sometida a una modificación o alteración menor, a menos que: 

4.7.1 La tarea de incorporación de la modificación o alteración se haya efectuado en un taller 
aeronáutico con el permiso para efectuar tareas de mantenimiento sobre el producto en cuestión. 

4.7.2 La tarea haya sido cumplida de la forma prescripta en las especificaciones del certificado de 
aprobación tipo del producto, de acuerdo con métodos y prácticas recomendadas y aceptadas por la 
Autoridad Aeronáutica y de conformidad con los requisitos que establezcan las Normas Oficiales 
Mexicanas que regulen los requerimientos y especificaciones para el establecimiento y funcionamiento del 
taller aeronáutico; que establezcan el contenido del manual de procedimientos del taller aeronáutico; y que 
regulen el mantenimiento de la aeronavegabilidad de las aeronaves, planeador, cuerpo básico para el 
caso de helicópteros, motores hélices, componentes y accesorios, que emita la Secretaría. 

5. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elaboración 

5.1 La presente Norma Oficial Mexicana es equivalente con las disposiciones que establecen el Anexo 
(OACI) 6 Parte I Capítulo 8 numeral 8.1. Este documento forma parte de las normas emitidas por este 
organismo internacional y que se describen en el Artículo 37 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

5.2 No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al 
momento no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

6. Bibliografía 
6.1. Convenio sobre Aviación Civil Internacional, Organización de Aviación Civil Internacional, 

Chicago, Estados Unidos de América, 1944. 
6.2. Federal Aviation Regulations FAR Part 43 “Maintenance, preventive maintenance, rebuilding, and 

alteration”, fecha de última revisión 1 de enero de 1998. 
6.3. Anexo (OACI) 6 Parte 1, Enmienda 24. 
6.4. Anexo (OACI) 6 Parte II, Enmienda 18. 
6.5. Anexo (OACI) 6 Parte III, Enmienda 6. 
7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad 

Aeronáutica, representada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
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8. De la evaluación de la conformidad 
8.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, verificará el cumplimiento de la presente Norma como sigue: 
8.2 A los concesionarios y permisionarios de servicios de transporte aéreo y operadores aéreos a 

través de la evaluación de las modificaciones y alteraciones efectuadas a sus aeronaves y la 
comprobación del asentamiento de los registros y formas requeridas. 

8.3 A los permisionarios de talleres aeronáuticos, a través de la verificación del cumplimiento en cada 
fase de la modificación y mediante la verificación final de los trabajos realizados. 

8.4 A los Ingenieros Aeronáuticos que avalen los estudios técnicos a través de la aprobación de dichos 
informes. 

9. Sanciones 
9.1. El incumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana será sancionado en los términos 

de la Ley de Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
10. Vigencia 
10.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-021/4-SCT3-2000, Código que norma la 
certificación de productos aeronáuticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-021/4-SCT3-2000, CODIGO QUE 
NORMA LA CERTIFICACION DE PRODUCTOS AERONAUTICOS. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4 y 6 fracción III de la Ley de Aviación Civil; 127 del Reglamento de la Ley de Aviación 
Civil; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. fracción XIII, 18 
fracciones XIV y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
demás disposiciones aplicables, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-021/4-SCT3-2000, Código que norma la 
certificación de productos aeronáuticos. 

CONSIDERANDO 
Que en materia de Aviación Civil, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes posee la atribución 

de expedir las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones Administrativas. 
Que el Reglamento de la Ley de Aviación Civil establece que para que la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes otorgue el Certificado de Aeronavegabilidad a las aeronaves matriculadas 
en territorio nacional, éstas deben cumplir, entre otros, con los requisitos establecidos en su Certificado 
Tipo, ya sea convalidado o emitido por la misma Secretaría.  

Que el mayor número y diversidad de las aeronaves y productos aeronáuticos que ingresan a nuestro 
país provenientes de otros países fabricantes, exigen medidas que reglamenten la convalidación de las 
certificaciones emitidas por los Estados Unidos Mexicanos. 

Que la Ley de Aviación Civil señala que la navegación en el espacio aéreo sobre territorio nacional, se 
rige además de lo previsto en dicha Ley, por los tratados de los cuales los Estados Unidos Mexicanos 
sean parte, siendo el caso que México es signatario del Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
celebrado en la ciudad de Chicago, Illinois, Estados Unidos de América en 1944, el cual entre otros 
considerandos, norma la certificación de los productos aeronáuticos. 

Que es de interés para el Gobierno Federal, se proceda a regular el código que norma la certificación 
de productos aeronáuticos por los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Aviación Civil y a los compromisos 
internacionales del Estado Mexicano, el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia 
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número 807 - 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F.; teléfono 5523-48-53, fax 
5523-62-75. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su 
consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-021/4-SCT3-2000, CODIGO QUE NORMA 

LA CERTIFICACION DE PRODUCTOS AERONAUTICOS 
INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Definiciones y abreviaturas 
3. Disposiciones generales 
4. Certificado y aprobación de tipo 
5. Estándares de diseño de aeronavegabilidad 
6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 

tomadas como base para su elaboración 
7. Bibliografía 
8. Observancia de esta Norma 
9. De la evaluación de la conformidad 
10. Sanciones 
11. Vigencia 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establecer el código que norma la certificación de 

productos aeronáuticos diseñados y/o producidos en los Estados Unidos Mexicanos, o bien importados 
del extranjero, por lo tanto, fija las pautas para la emisión y/o convalidación del certificado y aprobación 
de tipo. 

La presente Norma aplica a todo producto aeronáutico diseñado y/o producido en los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a productos aeronáuticos que pretendan importarse del extranjero para operar 
dentro del territorio nacional, o bien, para obtener las marcas de nacionalidad y matrícula nacionales, 
según aplique.  

2. Definiciones y abreviaturas 
Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran las siguientes definiciones y 

abreviaturas: 
2.1. Aerodino: Toda aeronave que principalmente se sostiene en el aire en virtud de fuerzas 

aerodinámicas. 
2.2. Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con 

personas, carga o correo. 
2.3. Aeronave de ala fija (avión): Aeronave más pesada que el aire, propulsada mecánicamente, que 

debe su sustentación en vuelo principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que 
permanecen fijas en determinadas condiciones. 

2.4. Aeronave de ala rotativa (helicóptero): Aeronave más pesada que el aire que se mantiene en 
vuelo por la reacción del aire sobre uno o más rotores, propulsado por motor, que giran alrededor de ejes 
verticales, o casi verticales. 

2.5. Aprobación de Tipo: Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica certificadora de una 
parte, componente, equipo o producto, diferente del motor o hélice, utilizado en aviación, de fabricación 
específica o modelo básico, que incluye el tipo de diseño o elaboración, los límites de operación o manejo, 
los datos de sus características y cualquier otra condición o limitación. 

2.6. Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil. 

2.7. Certificado Tipo: Documento otorgado por la Autoridad Aeronáutica certificadora de una 
aeronave, motor o hélice de fabricación específica o modelo básico, que incluye el tipo de diseño o 
elaboración, los límites de operación o manejo, los datos de sus características y cualquier otra condición 
o limitación. 

2.8. Convalidación: Procedimiento mediante el cual la Autoridad Aeronáutica hace válida la 
documentación expedida por la Autoridad Aeronáutica del país emitente. 

2.9. Equipo: Cualquier otro componente, instrumento, dispositivo, material, entre otros, instalado o 
que pretenda ser instalado o utilizado dentro o sobre la aeronave. 

2.10. Fecha de solicitud: Cuando se utiliza en conexión con la expedición, renovación o reexpedición 
de una licencia, certificado o clasificación, significa la fecha en la cual la solicitud es recibida por escrito 
por la Autoridad Aeronáutica. 
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2.11. Hélices: Dispositivo para propulsar una aeronave, el cual está compuesto por palas que al 
realizar la rotación, produce por efectos aerodinámicos una tracción. 

2.12. Motoplaneador: Describe una aeronave, equipada con uno o más motores, que teniéndolos 
inoperativos, posee las características de un planeador. 

2.13. Planeadores: Aerodino no propulsado por motor que, principalmente, deriva su sustentación en 
vuelo por reacciones aerodinámicas sobre superficies que permanecen fijas en determinadas condiciones 
de vuelo. 

2.14. Secretaría: la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
3. Disposiciones generales 
3.1. Toda persona que pretenda diseñar y/o producir una aeronave o producto aeronáutico en los 

Estados Unidos Mexicanos, deberá cumplir con los estándares de diseño de aeronavegabilidad señalados 
en el numeral 5 de la presente Norma. 

3.2. Toda persona que desee importar una aeronave o un producto aeronáutico fabricado en el 
extranjero, deberá cumplir con los estándares de diseño de aeronavegabilidad señalados en el numeral 5 
de la presente Norma. 

3.3. La Autoridad Aeronáutica podrá convalidar un certificado u aprobación de tipo emitida por alguna 
Autoridad Aeronáutica extranjera, cuando se compruebe que la aeronave o producto cumple con los 
estándares de diseño de aeronavegabilidad establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.4. La Autoridad Aeronáutica emitirá o convalidará un certificado de tipo para una aeronave, motor y 
hélice, y emitirá o convalidará una aprobación de tipo para componentes, equipos, instrumentos, 
dispositivos o material. 

4. Certificado y aprobación de tipo 
Un certificado y aprobación de tipo puede ser emitido o convalidado para un producto producido en los 

Estados Unidos Mexicanos o bien en el extranjero que es importado a la República Mexicana, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos, a saber: 

4.1. Se certifique que dicho producto ha sido examinado, probado y hallado en conformidad con: 
4.1.1 Los requisitos de nivel de ruido, ventilación del sistema de combustible y emisión de gases a los 

que se hace referencia en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes o en las disposiciones en 
vigencia. 

4.1.2 Los estándares de diseño de aeronavegabilidad correspondientes establecidos en el numeral 5 
de esta Norma, vigentes en la fecha de solicitud original presentada a la Autoridad Aeronáutica. 

4.1.3 Cualquier condición especial establecida por la Autoridad Aeronáutica en términos de esta 
Norma. 

4.2. En forma adicional a los requisitos fijados en el numeral 4.1 de la presente Norma, se deberá 
demostrar que el producto no posee ninguna particularidad o característica que lo haga inseguro para las 
operaciones de vuelo. 

5. Estándares de diseño de aeronavegabilidad 
5.1. Planeadores y motoplaneadores. 
5.1.1 Para la emisión de un Certificado de Tipo, los planeadores y motoplaneadores producidos en los 

Estados Unidos Mexicanos, deberán estar diseñados de acuerdo con los estándares de diseño de 
aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica. 

5.1.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, los planeadores y 
motoplaneadores importados del extranjero, deben reunir los requisitos anteriormente descritos y haber 
sido certificados de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.2. Equipo. 
5.2.1 Para la emisión de una aprobación de tipo de cualquier producto producido en los Estados 

Unidos Mexicanos, como por ejemplo componentes, equipos, instrumentos, dispositivos o material 
instalado o que pretenda ser utilizado en una aeronave, deberán estar diseñados de acuerdo con los 
estándares de diseño de aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica.  

5.2.2 Para calificar para la emisión o convalidación de una aprobación de los citados productos 
importados del extranjero, los mismos deben reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido 
certificados de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.3. Aeronaves de ala fija 
5.3.1 Para la emisión de un certificado de tipo, las aeronaves de ala fija producidas en los Estados 

Unidos Mexicanos deberán estar diseñadas de acuerdo con los estándares de diseño de 
aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica.  

5.3.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, las aeronaves de ala fija 
importadas del extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido certificados 
de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 
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5.4. Aeronaves de ala rotativa. 
5.4.1 Para la emisión de un certificado de tipo, las aeronaves de ala rotativa producidas en los Estados 

Unidos Mexicanos, deberán estar diseñados de acuerdo con los estándares de diseño de 
aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica.  

5.4.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, las aeronaves de ala 
rotativa importadas del extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido 
certificados de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.5. Globos libres tripulados. 
5.5.1 Para la emisión de un certificado de tipo, los globos libres tripulados producidos en los Estados 

Unidos Mexicanos deberán estar diseñados de acuerdo con los estándares de diseño de 
aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica. 

5.5.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, los globos libres 
tripulados importados del extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido 
certificados de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.6. Dirigible no rígido. 
5.6.1 Para la emisión de un certificado de tipo, los dirigibles no rígidos producidos en los Estados 

Unidos Mexicanos deberán estar diseñados de acuerdo con los estándares de diseño de 
aeronavegabilidad aceptados por la Autoridad Aeronáutica.  

5.6.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, los dirigibles no rígidos 
importados del extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido certificados 
de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.7. Motores. 
5.7.1 Para la emisión de un certificado de tipo, los motores producidos en los Estados Unidos 

Mexicanos deberán estar diseñados de acuerdo con los estándares de diseño de aeronavegabilidad 
aceptados por la Autoridad Aeronáutica. 

5.7.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, los motores aeronáuticos 
importados del extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido certificados 
de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.8. Hélices 
5.8.1 Para la emisión de un certificado de tipo, las hélices producidas en los Estados Unidos 

Mexicanos, deberán estar diseñadas de acuerdo con los estándares de diseño de aeronavegabilidad 
aceptados por la Autoridad Aeronáutica.  

5.8.2 Para calificar para la emisión o convalidación de un certificado de tipo, las hélices importadas de 
un país extranjero, deben de reunir los requisitos anteriormente descritos y haber sido certificados de 
acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elaboración 

6.1 La presente Norma Oficial Mexicana es equivalente con las disposiciones que establecen el Anexo 
(OACI) 8. Este documento forma parte de las normas emitidas por este organismo internacional y que se 
describen en el Artículo 37 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

6.2 No existen Normas Mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al 
momento no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

7. Bibliografía 
7.1 Convenio sobre Aviación Civil Internacional, Organización de Aviación Civil Internacional, Chicago, 

Estados Unidos de América, 1944.  
7.2. Federal Aviation Regulations FAR Part 21 “Certification of products and parts”, emitido por la 

Federal Aviation Administration de los Estados Unidos de América, última fecha de revisión 1 de enero de 
2000.  

7.3. Anexo (OACI) 8, Enmienda 97. 
8. Observancia de esta Norma 
8.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad 

Aeronáutica, representada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
9. De la evaluación de la conformidad 
9.1. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, verificará el cumplimiento de la presente Norma como sigue: 
9.2. A los diseñadores y fabricantes de aeronaves y productos aeronáuticos en los Estados Unidos 

Mexicanos, y propietarios de aeronaves y productos aeronáuticos de origen extranjero que pretendan 
ingresar al país para operar de acuerdo a la Ley de Aviación Civil, a través de la evaluación de la 
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documentación que respalde el cumplimiento con los estándares de aeronavegabilidad aceptados por la 
Autoridad Aeronáutica. 

10. Sanciones 
10.1. Las violaciones a la presente Norma Oficial Mexicana serán sancionadas en los términos de la 

Ley de Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
11. Vigencia 
11.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-050-SCT3-2000, Que establece las reglas 
generales para la operación de helicópteros civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-050-SCT3-2000, QUE ESTABLECE LAS 
REGLAS GENERALES PARA LA OPERACION DE HELICOPTEROS CIVILES. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4 y 6 fracción III de la Ley de Aviación Civil; 122 del Reglamento de la Ley de Aviación 
Civil, 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6o. fracción XIII, 18 
fracciones XV, XXVI y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
demás disposiciones aplicables, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-050-SCT3-2000, Que establece las 
reglas generales para la operación de helicópteros civiles. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se publica a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5523-48-53, fax 5523-63-75. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su 
consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-050-SCT3-2000, QUE ESTABLECE LAS 
REGLAS GENERALES PARA LA OPERACION DE HELICOPTEROS CIVILES 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Definiciones y abreviaturas 
3. Disposiciones generales 
4. Requisitos generales 
5. Reglas y procedimientos 
6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 

tomadas como base para su elaboración 
7. Bibliografía 
8. Observancia de esta Norma 
9. De la evaluación de la conformidad 
10. Sanciones 
11. Vigencia 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es establecer las reglas y procedimientos 

complementarios a las leyes y reglamentos de aviación civil, para satisfacer las necesidades actuales en 
las operaciones de helicópteros civiles y, como tal, aplica a todos los concesionarios, permisionarios u 
operadores aéreos de helicópteros que operen dentro del espacio aéreo mexicano.  

2. Definiciones y abreviaturas 
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Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 
abreviaturas: 

2.1 Area poblada: Ciudad, población u otra área para fines habitacionales, industriales, comerciales o 
recreativos. 

2.2 Area de despegue y aproximación final (FATO): Area definida en la que termina la fase final de 
la maniobra de aproximación hasta el vuelo estacionario o el aterrizaje, y a partir de la cual empieza la 
maniobra de despegue. 

2.3 Area de emergencia: Espacio aéreo de dimensiones definidas, declarada por la Autoridad 
Aeronáutica, donde se realizan operaciones aéreas de búsqueda, salvamento y vigilancia, y en la cual 
sólo se permite el vuelo a las aeronaves relacionadas con tal actividad. Esta área se extiende en la 
horizontal hasta 3704 m (2 millas náuticas) desde el punto de la emergencia y en el plano vertical desde la 
superficie hasta 152 m (500 pies) de altura. 

2.4 Area de toma de contacto y de elevación inicial (TLOF): Area reforzada que permite la toma de 
contacto o la elevación inicial de los helicópteros. 

2.5 Aterrizaje forzoso seguro: Aterrizaje o amaraje inevitable, realizado con una previsión razonable 
de que no se produzcan lesiones a pasajeros y tripulación en la aeronave, ni a las personas en la 
superficie. 

2.6 Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

2.7 Concesionario: Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del servicio de 
transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una 
combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas 
registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría. 

2.8 Distancia de aterrizaje disponible (LDAH): La longitud de área de aproximación final y de 
despegue más cualquier área adicional que se haya declarado disponible, que será la adecuada para que 
los helicópteros completen la maniobra de aterrizaje a partir de una determinada altura. 

2.9 Distancia de aterrizaje requerida (LDRH): Distancia horizontal requerida para aterrizar y 
detenerse completamente a partir de un punto a 11 m (35 pies) por encima de la superficie de aterrizaje, 
dentro de los rendimientos establecidos en el manual de vuelo de cada helicóptero. 

2.10 Distancia de despegue disponible (TODAH): Longitud de área de aproximación final y de 
despegue más la longitud de la zona libre de obstáculos para helicópteros (si hubiera), que se haya 
declarado disponible y adecuada para que los helicópteros completen el despegue. 

2.11 Distancia de despegue requerida (TODRH): Distancia horizontal requerida a partir del 
comienzo del despegue y hasta el punto en que el helicóptero se detiene completamente después de una 
falla del(los) motor(es) y de la interrupción del despegue en el punto de decisión para el mismo, dentro de 
los rendimientos establecidos en el manual de vuelo de cada helicóptero. 

2.12 Distancia DR: Distancia horizontal que el helicóptero ha recorrido desde el extremo de la 
distancia de despegue disponible. 

2.13 Efecto de Tierra: Efecto aerodinámico del flujo del rotor a una determinada distancia de vuelo 
del helicóptero respecto al terreno, en el que la eficiencia aerodinámica es beneficiada.  

2.14 ELT: Equipo Transmisor de Localización de Emergencia. 
2.15 Fase de aproximación y aterrizaje de helicópteros: Parte del vuelo por debajo de 183 mts. 

(600 ft), donde comienza el descenso, hasta el aterrizaje o el punto de aterrizaje fallido, sobre la elevación 
de la FATO. 

2.16 Fase de despegue y ascenso inicial de helicópteros: Parte del vuelo desde el inicio del 
despegue hasta o por debajo de 305 m. (1000 pies), o hasta el fin del ascenso, sobre la elevación de la 
FATO. 

2.17 Helicóptero: Aeronave más pesada que el aire que se mantiene en vuelo por la reacción del aire 
sobre uno o más rotores, propulsado por motor, que giran alrededor de ejes verticales, o casi verticales. 

2.18 Heliplataforma: Helipuerto situado en una estructura en mar adentro, ya sea fijo o flotante. 
2.19 Helipuerto: Aeródromo civil para el uso exclusivo de helicópteros. 
2.20 Helipuerto elevado: Helipuerto situado sobre una estructura terrestre elevada. 
2.21 Lista de equipo mínimo (MEL): Lista del equipo mínimo que basta para el funcionamiento de 

una aeronave, a reserva de determinadas condiciones, cuando parte del equipo no funciona, y que ha sido 
preparada por el concesionario, permisionario u operador aéreo de conformidad con la MMEL establecida 
para el tipo de aeronave, o de conformidad con criterios más restrictivos. 

2.22 Lista maestra de equipo mínimo (MMEL): Lista establecida para un determinado tipo de 
aeronave por el organismo responsable del diseño tipo de la aeronave con aprobación del Estado de 
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Diseño, en la que figuran elementos del equipo, de uno o más de los cuales podría prescindirse al inicio 
de un vuelo. La MMEL puede estar asociada a condiciones de operación, limitaciones o procedimientos 
especiales. 

2.23 Manual de vuelo de helicóptero: Manual relacionado con el certificado de aeronavegabilidad, 
que contiene limitaciones dentro de las cuales el helicóptero debe considerarse aeronavegable, así como 
las instrucciones e información que necesitan los miembros de la tripulación de vuelo para la operación 
segura del mismo. 

2.24 Mínimos de operación de helipuertos: Mínimos expresados en términos de visibilidad y/o 
techo, para el despegue o aterrizaje de helicóptero. 

2.25 Operador aéreo: El propietario o poseedor de una aeronave de Estado, de las comprendidas en 
el artículo 5 fracción II inciso (a) de la Ley de Aviación Civil, así como de transporte aéreo privado no 
comercial, mexicana o extranjera. 

2.26 Periodo consecutivo: Se entiende por periodo consecutivo aquel que incluye el tiempo de 
servicio y su descanso involucrado. 

2.27 Periodo de descanso: Periodo donde se permanece alejado de toda actividad aérea durante 
determinado lapso. A los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, es el tiempo que se le 
proporciona al tripulante con el objetivo específico de descansar antes o después de un periodo de 
servicio de vuelo. Un mínimo de 10 horas en un lugar confortable y la oportunidad de tener 8 horas de 
sueño. No incluye tiempos cortos de descanso y es determinado con la debida anticipación, es continuo y 
libre de toda tarea u obligación y de interrupciones. 

2.28 Periodo de servicio: Tiempo total de servicio que deben prestar los tripulantes de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley Federal del Trabajo. A los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, periodo de 
tiempo que inicia cuando el tripulante es requerido por un operador para que se reporte para un servicio 
hasta que queda libre de estas responsabilidades de servicio. 

2.29 Periodo de servicio de vuelo: Es el tiempo que inicia cuando un tripulante es requerido para 
reportarse a un periodo de servicio que incluye un vuelo o vuelos y termina al final del tiempo de vuelo o 
último vuelo, durante el cual es miembro de la tripulación y que no exceda en lo estipulado en la Ley 
Federal del Trabajo. 

2.30 Permisionario: Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado comercial, nacional 
o extranjero, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga un permiso para la 
realización de sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo internacional 
regular, nacional e internacional no regular y privado comercial. 

2.31 Peso máximo: Peso máximo del helicóptero especificado por la entidad responsable del diseño 
tipo del helicóptero y certificado por la Autoridad Aeronáutica, para el aterrizaje y/o despegue. 

2.32 Plan operacional de vuelo: Información especificada que, respecto a un vuelo proyectado o 
parte de un vuelo de una aeronave, se somete para su aplicación a las dependencias de los servicios de 
tránsito aéreo, considerando sus conocimientos de operación se elabore por parte del concesionario o 
permisionario de transporte aéreo, previo al despacho de la aeronave para su uso y seguimiento por parte 
del piloto al mando o comandante de la aeronave. 

2.33 Punto de decisión para el aterrizaje (LDP): Punto a partir del cual, al ocurrir una falla del (los) 
motor(es), se puede continuar el aterrizaje en condiciones de seguridad o bien iniciar una aproximación 
fallida. 

2.34 Punto de decisión para el despegue (TDP): Punto usado para determinar los rendimientos de 
despegue a partir de la falla del motor crítico y poder abortar el despegue o continuarlo con seguridad. 

2.35 Punto definido antes del aterrizaje: Punto dentro de la fase de aproximación y aterrizaje, 
después del cual no se asegura la capacidad del helicóptero para continuar el vuelo en condiciones de 
seguridad, con un motor fuera de servicio, pudiendo requerirse un aterrizaje forzoso. 

2.36 Punto definido después del despegue: Punto dentro de la fase de despegue y ascenso inicial, 
antes del cual no se asegura la capacidad del helicóptero para continuar el vuelo en condiciones de 
seguridad, con un motor fuera de servicio, pudiendo requerirse un aterrizaje forzoso. 

2.37 Registrador de vuelo: Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la 
investigación de accidentes o incidentes. 

2.38 Rodaje aéreo: Movimiento de un helicóptero o aeronave VTOL por encima de la superficie de un 
aeródromo y a una altura especificada por la entidad responsable del diseño tipo de la aeronave, como 
vuelo con efecto de tierra. Los pilotos serán responsables de seleccionar la velocidad y altura que permita 
observar las medidas de seguridad que la maniobra requiera. 

2.39 Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

2.40 Tiempo de vuelo del helicóptero: Tiempo total transcurrido desde el momento en que el 
helicóptero comienza a moverse por su propia fuerza para despegar, hasta que se detiene al finalizar el 
vuelo. Cuando los rotores del helicóptero estén funcionando, dicho lapso se incluirá en el tiempo de vuelo. 

2.41 Tiempo de vuelo de las tripulaciones: Tiempo desde que empiezan a girar los rotores hasta 
que dejan de girar.  

2.42 VFR: Reglas de vuelo visual. 
2.43 VTOL: Despegue y aterrizaje vertical. 
2.44 VTOSS: Velocidad mínima en la cual el ascenso se puede efectuar con falla de motor. 
2.45 Vuelo estacionario: Vuelo de helicóptero sin velocidad traslacional y sin velocidad vertical, con o 

sin efecto de tierra. 
2.46 Vuelos sobre extensiones de agua: Son aquellas operaciones realizadas sobre una porción de 

agua a una distancia desde tierra correspondiente a más de 10 minutos, a la velocidad normal de crucero, 
para helicópteros bimotores, o bien, a una distancia desde tierra superior a la distancia de autorrotación o 
de aterrizaje forzoso seguro, para helicópteros monomotores. 

2.47 Vy: Velocidad de ascenso óptimo. 
3. Disposiciones generales 
3.1 Todos los concesionarios, permisionarios u operadores aéreos de helicópteros que operen dentro 

del espacio aéreo mexicano, deberán cumplir con los aspectos relativos a la certificación, supervisión, y 
operación respecto a zonas, instrumentos, equipos y documentos, así como limitaciones establecidas en 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

4. Requisitos generales 
4.1. No obstante los requisitos impuestos por la presente Norma Oficial Mexicana, otras exigencias en 

cuanto a este tema puede hallarse en las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas con certificación, 
supervisión, y operación respecto a zonas, instrumentos, equipos y documentos, así como limitaciones de 
aeronaves en general. 

5. Reglas y procedimientos 
5.1 Es responsabilidad del concesionario, permisionario u operador aéreo, según sea el caso, 

asegurarse de que solamente personal calificado y autorizado opere el rotor o rotores del helicóptero con 
potencia de motor. 

5.2 La prestación de servicios de transporte aéreo, incluyendo servicios aéreos especializados tales 
como operaciones con gancho de carga, construcción aérea, extinción de incendios y fotografía aérea, 
entre otros, requieren la obtención del permiso correspondiente emitido por la Secretaría de acuerdo a la 
Ley de Aviación Civil, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

5.3 Límites de tiempo de vuelo de tripulantes. 
5.3.1 Las limitaciones de horarios de vuelo son las siguientes: 
a) No se volarán más de 90 horas en un periodo consecutivo de 30 días naturales. 
b) No se volarán más de 1.000 horas en un periodo consecutivo de 12 meses. 
c) No se volarán más de 30 horas en un periodo consecutivo de 7 días, si son operadas las treinta 

horas en este periodo o en uno menor, deben ser relevados de toda actividad aeronáutica en las 
siguientes veinticuatro horas y se reiniciará el periodo de siete días consecutivos. 

d) No se volarán más de 8 horas en un periodo consecutivo de 24 horas. 
e) Después de un periodo de servicio, se deberá tener un periodo de descanso. 
5.3.2 En los casos en que por cuestiones no previstas se excedan las limitantes del inciso d) anterior, 

se deberá contar con un periodo de descanso de 24 horas consecutivas, antes de ser asignado a algún 
servicio. 

5.3.3 Ningún tripulante de vuelo podrá ser asignado a ningún vuelo, como miembro de una tripulación 
o piloto al mando, dentro de su periodo de descanso y/o adiestramiento si ha alcanzado los periodos de 
tiempo establecidos en los incisos anteriores. 

5.4 Uso de servicios e instalaciones. 
5.4.1 Se establecerán instalaciones y servicios de helipuertos, conforme a las normas emitidas por la 

Autoridad Aeronáutica. 
5.4.2 Para el inicio de operaciones, el concesionario, permisionario u operador aéreo, según sea el 

caso, deberá contar con póliza de seguros, certificado de matrícula, certificado de aeronavegabilidad 
vigente, así como el manual de vuelo autorizado del helicóptero correspondiente, además de cumplir con 
lo indicado en la Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

5.4.3 El concesionario, permisionario u operador aéreo, deberá asegurarse de que los pilotos 
transmitan a los pasajeros, antes de iniciarse el vuelo, toda la información relativa a los procedimientos de 
emergencia y uso del equipo individual a utilizarse durante el mismo. 
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5.4.4 El concesionario, permisionario u operador aéreo, tomará todas las medidas oportunas para que 
no se inicie el vuelo, a menos que las instalaciones y servicios terrestres y/o marítimos sean adecuados al 
tipo de operación que se realice, con el fin de garantizar la seguridad del helicóptero y sus pasajeros. 

5.4.5 Los helipuertos estarán disponibles durante las horas y condiciones de operación autorizadas, 
independientemente de las condiciones meteorológicas que pudieran limitar su utilización. 

5.4.6 Excepto cuando lo autorice la Autoridad Aeronáutica, en áreas pobladas, no se permite el 
aterrizaje de helicópteros en lugares distintos a los clasificados como helipuertos privados, públicos o 
áreas autorizadas por la Autoridad Aeronáutica para este fin. 

5.4.7 Fuera de áreas pobladas o en los lugares en que no existan áreas de aproximación (FATO), las 
maniobras de despegue y/o de aterrizaje de helicópteros, serán bajo la responsabilidad del piloto al 
mando, debiendo informar lo antes posible de dicha operación a la Autoridad Aeronáutica más cercana. 

5.4.8 Sólo se permite el aterrizaje en helipuertos para emergencia, a los helicópteros en operaciones 
de salvamento y/o emergencia, o en caso de alguna falla que obligue a efectuar un aterrizaje inmediato. 

5.4.9 Los pilotos de helicópteros, al despegar o aterrizar, deberán observar todas las precauciones que 
la maniobra requiera. 

5.4.10 Excepto cuando se tenga autorización de la Autoridad Aeronáutica, ningún helicóptero 
aterrizará o despegará, en operaciones simultáneas, a menos que exista una separación mínima de 61 m. 
(200 pies) y las trayectorias de vuelo no sean convergentes. 

5.4.11 Ningún piloto de helicóptero aterrizará o despegará de un helipuerto, a menos que la FATO se 
encuentre desocupada y se cumpla con los rendimientos establecidos en el manual de vuelo. 

5.4.12 El concesionario, permisionario u operador aéreo, y el piloto deberán notificar a la Autoridad 
Aeronáutica, oportunamente y sin demora, sobre cualquier deficiencia de las instalaciones y/o servicios 
terrestres o marítimos que observe durante el transcurso de sus operaciones. 

5.5 Plan de vuelo. 
5.5.1 El concesionario, permisionario u operador aéreo, según sea el caso, no deberá iniciar el vuelo 

del helicóptero hasta que le haya sido autorizado por la Autoridad Aeronáutica el plan de vuelo. 
5.5.2 Para vuelos locales, de práctica o de prueba, el concesionario, permisionario u operador aéreo, 

según sea el caso, sólo presentará un plan de vuelo, debiendo notificar el inicio y el término de la 
operación final al servicio de tránsito aéreo correspondiente. 

5.5.3 En los helipuertos donde no exista algún medio de comunicación disponible o no exista una 
dependencia de tránsito aéreo, el plan de vuelo se transmitirá en el aire a la brevedad posible, por 
radiotelefonía al servicio de tránsito aéreo más cercano. 

5.6 Combustible y aceite mínimo. 
5.6.1 Para iniciar un plan de vuelo VFR se deberá disponer del combustible y aceite necesarios para 

volar al destino, más 20 minutos a velocidad normal de crucero. 
5.6.2 Para iniciar un plan de vuelo IFR se deberá disponer del combustible y aceite necesarios para 

volar al destino, más 30 minutos de vuelo a velocidad de espera a 457 m. (1500 pies) de altura sobre el 
destino. Cuando se requiera de un y/o helipuerto alterno, el cálculo se hará hasta dicho helipuerto. 

5.6.3 No se deberá reabastecer de combustible a un helicóptero con pasajeros a bordo, embarcando o 
desembarcando. Se podrá abastecer combustible cuando se encuentre el rotor en funcionamiento, 
únicamente si se cuenta con una autorización previa y por escrito de la Autoridad Aeronáutica, conforme a 
la normatividad correspondiente. 

5.7 Reporte Meteorológico. 
5.7.1 Los pilotos de helicópteros en operaciones VFR o IFR, se asegurarán de cumplir con los 

requisitos de información meteorológica en el lugar de salida. Cuando no se disponga de la información, 
el piloto será responsable de cumplir con los mínimos establecidos para el tipo de operación que pretenda 
realizar, basándose en sus propias observaciones. 

5.8 Abatimiento de ruido. 
5.8.1 Todas las aeronaves del concesionario, permisionario u operador aéreo, deben cumplir con los 

niveles de homologación por ruido, que regule la Norma Oficial Mexicana que establezca dentro de la 
República Mexicana los requerimientos para dar cumplimiento a los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción subsónicas, helicópteros, unidades de potencia 
auxiliar (UPA) y sistemas asociados a la aeronave durante operaciones en tierra, que emita la Secretaría. 

5.9 Mínimos Meteorológicos. 
5.9.1 Los pilotos de helicópteros no iniciarán un vuelo desde o hacia los helipuertos autorizados 

cuando las condiciones meteorológicas sean inferiores a: 
a) Conforme a lo que regule la Norma Oficial Mexicana que establezca el método para establecer 

mínimos de utilización de aeródromo por parte del concesionario, permisionario y operador aéreo, 
inferiores a las publicadas por la Autoridad Aeronáutica, así como los procedimientos para el 
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establecimiento de aeródromos de alternativa postdespegue, en ruta, destino y ETOPS, que emita la 
Secretaría y las reglas de Tránsito Aéreo. 

b) Los mínimos del helipuerto establecidos por la autoridad aeronáutica, para plan de vuelo IFR, y 
c) Los mínimos autorizados por la Autoridad Aeronáutica, diferentes a los señalados en los incisos (a) 

y (b). 
5.9.2 Mínimos VFR en vuelo. 
a) Los pilotos de helicóptero deberán observar, durante todo el tiempo de vuelo, una velocidad 

adecuada que les permita evitar colisiones con otras aeronaves y obstáculos, así como los siguientes 
mínimos meteorológicos: 

(i) Dentro de aerovías y espacios aéreos controlados, operando y/o por debajo de 457 m. (1500 pies) 
de altura sobre tierra o agua: conforme a lo que regule la Norma Oficial Mexicana que establezca el 
método para establecer mínimos de utilización de aeródromo por parte del concesionario, permisionario y 
operador aéreo, inferiores a las publicadas por la autoridad aeronáutica, así como los procedimientos 
para el establecimiento de aeródromos de alternativa postdespegue, en ruta, destino y ETOPS, que emita 
la Secretaría y las reglas de Tránsito Aéreo. 

(ii) Libre de nubes y con referencia visual al terreno, y 
(iii) Una visibilidad menor de las señaladas en (i) y (ii), cuando se tenga la autorización expresa de la 

Autoridad Aeronáutica. 
b) Fuera de aerovías y espacios aéreos controlados, operando a/o por debajo de 305 m. (1000 pies) 

de altura sobre tierra o agua: 
(i) A una visibilidad no menor de 4,827 m. (3 millas estatutas), durante el día; 
(ii) Visibilidad no menor de 4,827 m. (3 millas estatutas), durante la noche; 
(iii) Libre de nubes y con referencia visual al terreno, y 
(iv) A una visibilidad menor de las señaladas en a) y b) anteriores, cuando se tenga autorización 

expres de la Autoridad Aeronáutica. 
5.10 Operación VFR. 
5.10.1 Los pilotos de helicópteros, operando con plan de vuelo VFR, serán responsables de mantener 

separación visual en todo momento del vuelo, con otras aeronaves y el terreno. 
5.10.2 No se permite la operación VFR nocturna de helicópteros, a menos que se tenga una 

autorización previa por escrito de la autoridad aeronáutica. 
5.10.3 Los helicópteros que evolucionen alrededor de un punto situado en la superficie de tierra o 

agua, efectuarán un circuito circular, con viraje a la derecha y a la altitud mínima establecida. 
5.11 Altitudes mínimas de vuelo.  
5.11.1 Excepto cuando sea necesario para aterrizar o despegar, o se tenga la autorización previa de la 

autoridad aeronáutica, los helicópteros no volarán: 
a) A una altura menor de 152 m. (500 pies), sobre la superficie de tierra o agua. 
b) A una altura menor a las especificadas por la autoridad aeronáutica, en un área o ruta señalada en 

la Publicación de Información Aeronáutica (PIA), y 
c) A una altura menor a las autorizadas para rutas no publicadas. 
5.12 Vuelos sobre extensiones de agua. 
5.12.1 No se operará un helicóptero sobre extensiones de agua, a menos que cuente con los 

dispositivos de flotación instalados en la aeronave, chalecos salvavidas para cada persona a bordo, 
balsas salvavidas, equipo de emergencia tal como botiquines, luces de señales, entre otros, y el equipo 
transmisor localizador de emergencia (ELT), de acuerdo a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana 
aplicable, debidamente autorizados. 

5.13 Condiciones significativas de vuelo. 
5.13.1 Los pilotos de helicópteros deberán notificar a los servicios de tránsito aéreo cualquier 

condición meteorológica significativa encontrada durante el vuelo (PIREP´S). 
5.14 Prevención de colisiones. 
5.14.1 Los pilotos de helicópteros que operen dentro de un radio de 18,520 m. (10 millas náuticas) de 

los aeropuertos a/o por debajo de 457 m. (1500 pies) de altura, deberán mantener encendidas sus luces 
de navegación y de aterrizaje, y cuando sea posible las luces anticolisión y/o estroboscópicas, conforme 
las normas oficiales mexicanas y las Reglas de Tránsito Aéreo. 

5.15 Equipo transpondedor. 
5.15.1 Todos los helicópteros deben estar equipados con equipo transpondedor, de acuerdo a lo 

indicado en la Norma Oficial Mexicana aplicable. 
5.15.2 Los pilotos de helicópteros activarán su equipo transpondedor en Modo 3 A/C, con código 1500 

o el asignado por el control de tránsito aéreo, cuando operen en espacio aéreo controlado. 
5.16 Comunicaciones. 
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5.16.1 El helicóptero debe contar con equipo de radio que permita: 
a) Recibir información meteorológica en cualquier momento durante el vuelo. 
b) Comunicación en ambos sentidos, en cualquier momento durante el vuelo con el control de tránsito 

aéreo por lo menos, y con aquellas otras estaciones aeronáuticas y en las frecuencias prescritas por los 
servicios de tránsito aéreo. 

5.16.2 Los pilotos de helicópteros cuando operen dentro de un radio de 11,112 m. (10 millas náuticas) 
de un aeropuerto, establecerán y mantendrán comunicación en ambos sentidos en la frecuencia 
apropiada de los Servicios de Tránsito Aéreo. 

5.16.3 Los pilotos de helicópteros volando más allá de 11,112 m. (10 millas náuticas) de radio de un 
aeropuerto, deberán monitorear la frecuencia de 122.5 MHz. para intercambio de información entre 
pilotos. 

a) Para el caso de aterrizajes y despegues fuera del radio mencionado, o en helipuertos donde no 
existan servicios de tránsito aéreo, transmitirán al aire en la frecuencia de 122.5 MHz. su posición, altitud 
e intenciones para conocimiento de otros tráficos en el área. 

5.17 Vuelo en áreas de emergencia. 
5.17.1 Los pilotos de helicópteros que vuelen en las cercanías de un área de emergencia deberán: 
a) Evitar penetrar el área, a menos que cuenten con la autorización previa de la Autoridad Aeronáutica; 
b) Si se cuenta con la autorización para penetrar el área de emergencia, deberá evitar acercarse a 

menos de 1,852 metros (1 milla náutica) de radio a partir del punto de emergencia, a menos que dicha 
autorización les permita sobrevolar, aterrizar o despegar dentro de tal zona; 

c) Volar en círculo, con virajes por la derecha, cuando se encuentren dentro del área entre 1,852 y 
3,704 metros (1 y 2 millas náuticas) a partir del punto de la emergencia; 

d) Mantener una velocidad mínima de operación conforme a su manual de vuelo; 
e) Transmitir al aire, en la frecuencia asignada o en 122.5 MHz. su posición, altitud e intenciones, y 
f) Mantener a la escucha en la frecuencia asignada o en 122.5 MHz. 
5.17.2 Los helicópteros que no estén relacionados con la actividad de rescate, búsqueda, salvamento 

y/o vigilancia y pretendan sobrevolar el área de emergencia, deberán hacerlo con virajes por la derecha y 
a una altura no menor de 244 metros (800 pies). 

5.17.3 El piloto al mando de una aeronave dependiendo de las condiciones prevalecientes en el 
momento de una emergencia, se deberá coordinar con los Servicios de Tránsito Aéreo más cercano para 
declarar un área de emergencia, de conformidad con las normas oficiales mexicanas y las Reglas de 
Tránsito Aéreo correspondientes. 

5.18 Rendimientos. 
5.18.1 La operación de todo helicóptero sobre espacio aéreo mexicano, deberá ser efectuada con 

estricto apego a lo establecido en el manual de vuelo autorizado del helicóptero correspondiente, de 
acuerdo a la operación a realizar y al lugar donde ésta se desarrollará. 

5.18.2 Despegue. 
(a) Ningún helicóptero deberá despegar cuando se exceda del peso máximo de despegue especificado 

en el manual de vuelo para la elevación del helipuerto y a la temperatura ambiente al momento del 
despegue. 

(b) Despegue desde un helipuerto elevado o desde una heliplataforma. 
Para efectuar estas operaciones, los rendimientos de la aeronave deberán ser tales que permitan una 

operación segura en caso de falla de motor(es) efectuar un aterrizaje forzoso seguro o continuar el vuelo 
librando satisfactoriamente en forma segura los obstáculos existentes. 

5.18.3 La operación de helicópteros equipados con motor de turbina sobre las áreas pobladas, será 
permitida, siempre y cuando al presentarse falla del motor a una altitud determinada, pueda ser efectuado 
un aterrizaje de emergencia. 

5.18.4 No se permite la operación de helicópteros monomotores de émbolo sobre áreas pobladas. 
5.19 Otras disposiciones. 
5.19.1 En casos especiales y, cuando la operación así lo requiera, helicópteros a cargo de Seguridad 

Nacional, Seguridad Pública y Protección Civil en funciones, podrán apartarse, bajo su responsabilidad, 
de las disposiciones indicadas en el numeral 4 de la presente Norma, previa coordinación con la Autoridad 
Aeronáutica. 

5.19.2 La presente Norma, no exime al permisionario, concesionario u operador, del conocimiento y 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en las leyes, reglamentos y otras disposiciones 
normativas vigentes, aplicables a la operación de helicópteros, debiendo contar con la autorización 
correspondiente de la Autoridad Aeronáutica.  

6. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elaboración 
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6.1 La presente Norma Oficial Mexicana es equivalente con las normas y métodos recomendados en 
el Anexo (OACI) 6 Parte III y el Anexo (OACI) 2. Los anexos mencionados forman parte de las normas 
emitidas por este organismo internacional y que se describen en el artículo 37 al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional.  

6.2 No existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al 
momento no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

7. Bibliografía 
7.1 Anexo (OACI) 6 Parte III, Enmienda 6. 
7.2 Anexo (OACI) 2, Enmienda 34. 
7.3. Manual de Helipuertos. 
8. Observancia de esta Norma 
8.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad 

Aeronáutica, representada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
9. De la evaluación de la conformidad 
9.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, verificará el cumplimiento de la presente Norma como sigue: 
9.2 A los permisionarios, concesionarios y operadores aéreos de helicópteros civiles, a través de la 

verificación que su operación, equipamiento, certificación y limitaciones estén en conformidad con los 
lineamientos descritos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Sanciones 
10.1 Las violaciones a la Norma Oficial Mexicana, serán sancionadas en los términos de la Ley de 

Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
11. Vigencia 
11.1 La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-059-SCT3-2000, Que establece el contenido del 
Manual de Seguridad Aérea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-059-SCT3-2000, QUE ESTABLECE EL 
CONTENIDO DEL MANUAL DE SEGURIDAD AEREA. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo, con 
fundamento en los artículos 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
38 fracción II, 40 fracciones I, III y XVI, 41, 45 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 4, 6 fracción III y 79 de la Ley de Aviación Civil; 20 fracción IV, 27, 109 fracción VIII, 189 y 
193 del Reglamento de la Ley de Aviación Civil; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 6o. fracción XIII, 18 fracciones XV, XXVI y XXXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás disposiciones aplicables, he tenido a bien ordenar 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-059-SCT3-2000, Que establece el contenido del Manual de Seguridad Aérea. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, en sus oficinas correspondientes, sitas en Providencia número 807, 3er. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5523-48-53, fax 5523-63-75. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del Proyecto de 
Norma en cuestión y la Manifestación de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público para su 
consulta en el domicilio del Comité antes señalado. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-059-SCT3-2000, QUE ESTABLECE EL 
CONTENIDO DEL MANUAL DE SEGURIDAD AEREA 

INDICE 
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3. Disposiciones generales 
4. Contenido del Manual de Seguridad Aérea 
5. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas mexicanas 

tomadas como base para su elaboración 
6. Bibliografía 
7. Observancia de esta Norma 
8. De la evaluación de la conformidad 
9. Sanciones 
10. Vigencia 
1. Objetivo y campo de aplicación 
El objetivo de la presente Norma Oficial Mexicana es regular el contenido del Manual de Seguridad 

Aérea, a través del cual los concesionarios y permisionarios establecerán su programa de prevención de 
incidentes y accidentes y de seguridad de vuelo, o documento equivalente, aprobado por la autoridad 
aeronáutica del Estado de matrícula para permisionarios extranjeros. 

2. Definiciones y abreviaturas 
Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se consideran las siguientes definiciones y 

abreviaturas: 
2.1 Accesorio: Instrumento, mecanismo, equipo, parte, aparato o componente, incluyendo equipo de 

comunicaciones, que se usa como auxiliar en la operación o control de la aeronave, y que no es parte del 
diseño básico de una estructura, motor o hélice. 

2.2 Accidente: Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas a bordo de la 
aeronave o bien, se ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave 
desaparezca o se encuentre en un lugar inaccesible. 

2.3 Accidente de Aviación: Todo suceso por el que se cause la muerte o lesiones graves a personas 
abordo de la aeronave con la finalidad de efectuar un vuelo o por consecuencia del mismo o bien, se 
ocasionen daños o roturas estructurales a la aeronave, o por el que la aeronave desaparezca o se 
encuentre en un lugar inaccesible. 

2.4 Aeronave: Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 
carga o correo. 

2.5 Autoridad Aeronáutica: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

2.6 Carga: Todos los bienes que se transporten en una aeronave, excepto el correo, los suministros y 
el equipaje acompañado o extraviado. 

2.7 Componente: Cualquier parte contenida en sí misma, combinación de partes, subensambles o 
unidades, las cuales realizan una función en específico necesaria para la operación de un sistema. 

2.8 Concesionario: Sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, a la que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga una concesión para la explotación del servicio de 
transporte aéreo de servicio al público nacional regular, y es de pasajeros, carga, correo o una 
combinación de éstos, está sujeto a rutas nacionales, itinerarios y frecuencias fijos, así como a las tarifas 
registradas y a los horarios autorizados por la Secretaría. 

2.9 Daño: Alteración física de aeronaves, motores, hélices o componentes como consecuencia de 
incidentes, accidentes fatiga, del material o efecto del medio ambiente. 

2.10 Falla: Funcionamiento incorrecto de algún componente, accesorio o dispositivo de la aeronave. 
2.11 Hélice: Dispositivo para propulsar una aeronave, el cual está compuesto por palas que al realizar 

la rotación produce por efectos aerodinámicos una tracción. 
2.12 Incidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser un 

accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 
2.13 Manual de seguridad aérea: Documento elaborado por el concesionario o permisionario, el cual 

contiene normas, métodos y procedimientos propios relativos a la seguridad aérea, así como políticas 
internas enfocadas a la identificación y eliminación de riesgos que puedan ocasionar un accidente de 
aviación. 

2.14 Norma o lineamiento Internacional: La Norma, lineamiento o documento normativo que emite 
un organismo internacional de normalización u otro organismo internacional relacionado con la materia, 
reconocido por el gobierno mexicano en los términos del derecho internacional. 

2.15 Norma Oficial Mexicana: Es aquella regulación técnica de observancia obligatoria expedida por 
las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
características o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio 
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o método de producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, 
marcado o etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

2.16 Pasajero: Persona transportada, previo convenio entre éste y el concesionario y/o permisionario. 
2.17 Permisionario: Persona moral o física, en el caso del servicio aéreo privado comercial, nacional 

o extranjera, a la que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorga un permiso para la 
realización de sus actividades, pudiendo ser la prestación del servicio de transporte aéreo internacional 
regular, nacional e internacional no regular y privado comercial. 

2.18 Riesgo: Situación de peligro latente que puede causar algún incidente o accidente. 
2.19 Seguridad Aérea: Conjunto de normas métodos y procedimientos, así como políticas internas 

que identifiquen, prevengan y eliminen riesgos de factores humanos y materiales que puedan ocasionar 
un incidente o accidente de aviación. 

3. Disposiciones generales 
3.1. La presente Norma Oficial Mexicana prescribe los requisitos para preparar y mantener actualizado 

el Manual de Seguridad aérea de los permisionarios y concesionarios, así como el contenido mínimo de 
dicho Manual. 

3.2. El Manual de Seguridad Aérea deberá incluir detalles acerca de la estructura y procedimientos de 
la administración de la seguridad aérea del permisionario o concesionario. 

3.3 Es obligación de los concesionarios y permisionarios, elaborar y presentar para su aprobación ante 
la autoridad aeronáutica, el manual de seguridad aérea de acuerdo a la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.4. La Autoridad Aeronáutica efectuará, previo a su autorización, verificaciones al concesionario o 
permisionario, para comprobar que se apliquen los procedimientos establecidos en el manual de 
seguridad aérea. 

3.5. El manual de seguridad aérea presentado ante la autoridad aeronáutica para su revisión y, en su 
caso aprobación, deberá cumplir con los siguientes requisitos generales, a saber: 

3.5.1. Incluir instrucciones, procedimientos e información general necesaria para involucrar a todo el 
personal de los permisionarios y concesionarios en las tareas de seguridad y prevención de accidentes e 
incidentes aéreos. 

3.5.2. Estar encuadernado en carpetas de pasta rígida. 
3.5.3. Ser presentado en original y dos copias. 
3.5.4. Estar preparado en un formato que sea fácil de revisar. 
3.5.5. Tener, para cada página, los siguientes datos: 
(a) Fecha y número de revisión. 
(b) Número de página y capítulo. 
(c) Firma de aprobación del Responsable del área de Seguridad del permisionario o concesionario, o 

la persona designada por éste. 
(d) Razón social y/o logotipo del permisionario o concesionario. 
3.5.6. Estar preparado en un formato lógico que sea fácil de entender. 
3.5.7 Elaborado en idioma español y, cuando sea necesario, con anotaciones en otro idioma, 

efectuando la traducción inmediata, a fin de proporcionar la información de manera clara y comprensible. 
3.5.8 En caso de utilizar una organización diferente a la indicada en la presente Norma Oficial 

Mexicana, el permisionario del taller aeronáutico debe indicar mediante una referencia cruzada a esta 
Norma, la ubicación de cada uno de los requisitos del presente contenido. 

3.6. El manual de seguridad aérea no deberá ser contrario a ninguna Norma Oficial Mexicana o 
disposición emitida por la Autoridad Aeronáutica ni a ninguna aprobación o autorización emitida para ese 
permisionario o concesionario por dicha autoridad. 

3.7. Una copia actualizada y completa del Manual deberá ser mantenida en la base principal de 
mantenimiento y de operaciones del permisionario o concesionario, y estará a disposición del personal 
que en nombre de la Autoridad Aeronáutica inspeccione a dicha organización. 

3.8. Cada permisionario o concesionario se asegurará que la Autoridad Aeronáutica posea una copia 
actualizada y completa del Manual, al igual que cada una de las personas responsables del Programa de 
Seguridad de la empresa. 

3.9. Cada permisionario o concesionario se asegurará que el Manual se enmiende según sea 
necesario para mantener actualizada la información que contiene y que cada una de esas revisiones se 
envíen prontamente a la Autoridad Aeronáutica, así como también a cada una de las personas 
mencionadas en el numeral 3.8. de la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.10. En el manual de seguridad aérea se podrá hacer referencia a la documentación técnica o de 
servicio de los fabricantes, así como a otras fuentes aceptables u otros manuales y documentos del 
permisionario o concesionario, como por ejemplo Manual de Vuelo de la Aeronave, Manual General de 
Operaciones, sistema de garantía de calidad o Manual General de Mantenimiento, si es que corresponde. 
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3.11. La Autoridad Aeronáutica procederá a la revisión del manual, y aprobación, en su caso, en un 
plazo no mayor de 90 días naturales, en caso contrario, se entenderá por aprobado. 

3.12. Cuando sean elaboradas enmiendas al manual, éstas deberán presentarse ante la Autoridad 
Aeronáutica siguiendo los lineamientos del numeral 3.5., presentándolas en hojas debidamente perforadas 
de acuerdo al documento original, indicando claramente el número de enmienda o revisión, y su fecha de 
elaboración. 

4. Contenido del Manual de Seguridad Aérea 
Un permisionario o concesionario deberá asegurar que su Manual de Seguridad Aérea contenga los 

mínimos indicados a continuación, independientemente de la estructura u ordenamiento utilizado: 
4.1 Hoja de presentación y título del manual. 
4.1.1 Descripción del contenido del manual de seguridad aérea. 
Desarrollar la sinopsis del contenido y estructuración del manual de seguridad aérea. 
4.1.2 Introducción. 
Desarrollar las bases y motivos generales por los que elabora el manual de seguridad aérea. 
4.1.3 Política general de seguridad aérea, formalizada a través de una declaración del titular del 

permiso o la concesión que contenga el compromiso en representación de la organización para cumplir 
con los requisitos de seguridad y prevención de accidentes, tal como se expone en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, con especial detalle en las políticas y procedimientos del programa de seguridad 
operacional, indicando que los mismos serán transmitidos al personal para su aplicación. 

4.1.4 Campo de aplicación. 
Indicar la importancia del manual de seguridad aérea, así como las áreas en que será aplicado, los 

objetivos que espera alcanzar en cada una de las áreas citadas y cómo afecta el que éste no sea 
difundido y por ende desconocido. 

4.1.5 Autorización interna. 
El titular de la concesión o permiso explicará los motivos por los cuales autoriza el contenido del 

manual y sus procedimientos. Para aceptar lo expuesto es indispensable que el titular firme sus 
comentarios, por medio de los cuales acepta y se obliga a cumplir y hacer cumplir su contenido, anotando 
la fecha de elaboración en el espacio destinado para ello. 

4.2 Generalidades. 
4.2.1 Política de revisiones. 
Indicar de la manera más clara todos aquellos motivos por los cuales se debe revisar el contenido del 

manual de seguridad aérea, con el fin de asegurar su actualización y mantenerlo vigente en todo 
momento. 

4.2.2 Control de revisiones. 
Desarrollar e incluir las políticas que utilizarán para llevar el control de revisiones al manual de 

seguridad aérea, los procedimientos que utilizarán para que las mismas sean del conocimiento tanto del 
personal interno como de las autoridades aeronáuticas, así como indicar el área responsable de llevar a 
cabo tal actividad. 

4.2.3 Registro de revisiones. 
Incluir al manual de seguridad aérea, el o los formatos que utilizarán para llevar a cabo el registro de 

revisiones, debiendo contener como mínimo cuatro columnas en las que se registre el número de revisión, 
fecha de la revisión, descripción de la revisión, y nombre de quien incorpora la misma; para casos de 
revisiones al manual, se incluirá además el control de inserciones (hojas retiradas e insertadas). 

4.2.4 Indice 
Describir completamente el contenido del manual de seguridad aérea, cuidando que en el mismo se 

detallen los capítulos y subcapítulos correspondientes, cuidando que en el mismo se detallen los nombres 
de los temas que componen al mismo y las páginas en que éstos se localizan. 

4.2.5 Lista de páginas efectivas del manual. 
Diseñar e incluir hoja tabulada en la que registrarán como mínimo y a manera de lista, los datos 

siguientes: 
(a) Número de página. 
(b) Número de enmienda. 
(c) Fecha de revisión de páginas. 
Deberán anotarse todas y cada una de las páginas consecutivas que componen el manual. 
4.3 Organización del área de seguridad aérea. 
4.3.1 Organigrama. 
(a) El organigrama general debe mostrar todos los puestos directivos, administrativos y técnicos que 

tengan directa relación con el área de seguridad en línea directa hasta el nivel de ejecución. 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

(b) El organigrama del área de seguridad aérea deberá incluirse, detallando las áreas de nueva 
creación, así como los titulares que la componen. 

4.3.2. Deberes, funciones y responsabilidades del personal administrativo y técnico. 
Listado conteniendo los deberes, funciones y responsabilidades de cada posición administrativa y 

técnica mencionada en el numeral 4.3.1., así como los requisitos mínimos para ocupar cada puesto (perfil 
para el cargo). Para mayor claridad, los puestos adicionales deben ser incluidos.  

4.3.3 Personal directivo, administrativo y de seguridad. 
(a) Listado de todo el personal directivo, administrativo y técnico que ocupa los puestos y cargos 

señalados en el numeral 4.3.2., indicando el alcance de su autoridad, autorización para efectuar 
liberaciones de mantenimiento, nombre, licencia, firmas y sellos correspondientes. Lo anterior se 
debe proporcionar en un documento separado y con especial detalle en el caso del Responsable 
del área de seguridad, lo que deberá incluir copia de los documentos que acredite los requisitos 
exigidos en conformidad con los alcances de tareas y servicios del permisionario o concesionario 
y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

(b) Procedimientos para la designación del Responsable del área de seguridad. 
(c) El personal asignado al área de seguridad puede provenir de diferentes áreas de la empresa, 

pero en esta posición deberá poseer independencia y libertad para efectuar las recomendaciones 
e investigaciones que crea necesario en función de su misión, además de reportar directamente a 
la Dirección General de la empresa. 

4.3.4 Objetivos del área de seguridad aérea. 
Efectuar su declaración de objetivos específicos en materia de seguridad aérea, incluyendo los 

aspectos que afectan la seguridad en las operaciones de los equipos, de la tripulación y pasajeros, 
debiendo ser lo más claro posible a fin de que el personal del concesionario o permisionario, así como las 
autoridades aeronáuticas lo entiendan completamente. 

4.3.5 Funciones del área de seguridad aérea. 
Indicar de manera particular las funciones específicas que tendrá cada puesto involucrado en el 

organigrama del área de seguridad aérea. 
4.4 Programa de seguridad aérea. 
4.4.1 Comités y subcomités de seguridad aérea. 
Constituir con personal propio del concesionario o permisionario y, en su caso, con los representantes 

de los prestadores de servicios externos involucrados, además del área de administración de seguridad 
aérea, el Comité de Seguridad Aérea, el cual se encargará de desarrollar los siguientes aspectos. 

a) Objetivos del comité. 
b) Constitución del comité (citando nombres y cargos dentro del mismo). 
c) Constitución del subcomité (siempre y cuando la estructura o tamaño de la empresa así lo 

requiera). 
d) Nombramientos de integrantes del comité y subcomité. 
e) Periodicidad entre reuniones del comité (y de ser posible el calendario anual de reuniones). 
f) Política para atención de acuerdos y asuntos tomados en el comité. 
g) Autonomía. 
h) Especificar la forma en que se lleva a cabo el control y registro de recomendaciones efectuadas. 
4.4.2 Programas de capacitación y adiestramiento en seguridad aérea.  
Describir los siguientes incisos: 
a) Objetivo donde cite lo que el concesionario y permisionario persigue al implementar un programa 

propio de adiestramiento y capacitación en seguridad aérea, tanto para personal técnico de vuelo 
y tierra, como administrativo y de apoyo. 

b) Políticas que implementará el concesionario o permisionario en este rubro, para asegurar la 
actualización de información sobre cursos en materia de seguridad aérea, así como la manera de 
supervisar que éstos se apliquen adecuadamente con el personal propio. 

c) Lista de cursos de seguridad aérea operacional que brindará las fechas y la periodicidad de 
aplicación entre ellos; 

d) Políticas de evaluación de los programas de capacitación, en el que indique la manera de 
calificar la efectividad de los mismos. 

4.4.3 Programas de verificación de seguridad aérea. 
Estructurar y describir su programa propio de verificaciones de seguridad aérea en el cual contemple 

lo siguiente: 
a) Objetivo que persigue al efectuar verificaciones de seguridad aérea en su empresa o 

dependencia. 
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b) Guías y formularios de verificación de seguridad aérea que implementará el concesionario o 
permisionario, detallando las actividades que aplicarán y las áreas en que aplican. 

c) Periodicidad de verificaciones y/o calendario de verificaciones (en caso de requerir efectuar 
verificaciones con empresas externas o contratadas, anexar el programa contemplado e indicar 
las políticas a seguir en estos casos, así como la política a seguir para asegurar los resultados 
más óptimos). 

d) Procedimientos que utilizará el concesionario o permisionario para evaluar y analizar los 
resultados de las verificaciones de seguridad aérea, así como los métodos y alternativas que 
pondrá en marcha para corregir y/o eliminar las observaciones generadas de la misma y reducir 
sustantivamente los riesgos existentes. 

e) Medición de los aspectos relativos a la seguridad. Probabilidades, estadísticas e índices de 
confiabilidad de las operaciones. 

4.5 Investigación y análisis de eventos y sucesos. 
Indicar los procedimientos que utilizarán con personal propio del concesionario o permisionario para 

efectuar investigaciones de diversos eventos o sucesos en los que se vea involucrado; asimismo, incluir 
los procedimientos que utilizarán durante el análisis de información generada, especificando 
detalladamente lo correspondiente a los eventos siguientes: fallas, riesgos, incidentes o accidentes como 
resultado de la operación de las aeronaves o daños a las propiedades del operador o de terceros. Incluir la 
relación del personal que constituirá el grupo de investigadores internos, así como los formatos que 
utilizarán para reportar resultados de investigaciones. 

4.6 Diagramas de flujo. 
Elaborar e incluir al manual, el o los diagramas de flujo que servirán como guías de procedimientos, 

atención y comunicación de fallas, riesgos, incidentes y accidentes. 
4.7 Estudios y análisis de eventos y sucesos. 
4.7.1. Especificar las áreas y nombres de titulares que fungirán como analistas de información 

derivada de eventos y sucesos, así como las políticas y procedimientos e instrumentos de que se valdrán 
para efectuar análisis tanto técnicos como de operaciones de los cuales se deriven resultados de interés 
que permitan visualizar las tendencias de riesgo a que están sujetas las aeronaves de su propiedad y 
mediante los cuales se puedan emitir reportes de prevención de fallas, incidentes y en consecuencia de 
accidentes. 

4.7.2. Establecer los procedimientos a seguir en caso de que una aeronave implicada en un accidente 
o incidente, donde el concesionario y permisionario dedicado al servicio al público de transporte aéreo y 
servicio aéreo privado comercial se asegurará en la medida de lo posible, de la conservación de todas las 
grabaciones que vengan al caso contenidas en los registradores de vuelo y, si fuese necesario, de los 
correspondientes registradores de vuelo, así como de su custodia, mientras la autoridad aeronáutica 
determina lo que ha de hacerse con ellos, de conformidad con lo dispuesto en las normas oficiales 
mexicanas aplicables. 

4.8 Sistemas de comunicación. 
Señalar claramente los tipos de equipos destinados para comunicaciones disponibles y que se 

utilizarán en los casos en que se requiera. 
4.8.1 Notificación de reportes internos de seguridad aérea. 
Indicar detallada y separadamente las políticas y procedimientos que llevará a cabo para distribuir 

información interna ante áreas propias, autoridades aeronáuticas, civiles y/o militares. 
4.8.2 Distribución de información. 
Clasificar y relacionar la información de eventos o sucesos en crítica y no crítica, según su gravedad, 

de acuerdo con la autoridad aeronáutica, así como los medios de comunicación que utilizará para 
distribuir la misma y las áreas internas o externas a que van dirigidas. 

4.8.3 Declaraciones a prensa y asistencia a familiares. 
Establecer los procedimientos de notificación a prensa y público en general sobre los eventos y 

sucesos que involucren accidentes o incidentes; así como la información y asistencia a los familiares de 
los afectados. Asimismo, se indicará quién será el encargado titular y suplente de efectuar las 
notificaciones, así como los métodos y procedimientos que serán utilizados para lograr la difusión más 
concreta, discreta y específica de la información, cuando le sea requerida. 

4.8.4. Comunicación con la Autoridad Aeronáutica. 
Sistemas de recolección, difusión y notificación a la Autoridad Aeronáutica acerca de incidentes y 

accidentes aéreos. Aplicación de esta experiencia en la actividad del concesionario o permisionario. 
4.9 Apéndices. 
4.9.1 Directorios telefónicos. 
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Incluir o, en su caso, hacer referencia a los directorios telefónicos de las áreas y titulares involucrados 
de la empresa con el área de seguridad aérea, así como de aquellas dependencias de apoyo externo para 
casos de emergencias, incluyendo nombres completos de personas y teléfonos; 

Asimismo, incluirá los directorios telefónicos de la manera ya referida de aquellas sub-bases de 
operación autorizadas en las cuales tienen actividades aéreas. 

4.9.2 Bibliografía. 
Incluir las referencias bibliográficas mediante las cuales se fundamentó para la elaboración del manual 

de seguridad aérea. 
4.9.3 Fuentes de reglamentación. 
Incluir las Leyes y Reglamentos aeronáuticos aplicables en la materia de seguridad aérea, citando los 

artículos específicos que aplican, así como describiendo su contenido con la finalidad de que todo el 
personal refiera inmediatamente su aplicación. 

4.9.4 Concordancia con normas internacionales. 
En caso de existir alguna norma internacional que regule la implantación o uso de un manual de 

seguridad aérea, lo incluirá en el presente apartado. 
4.9.5 Glosario de definiciones. 
Elaborar el glosario de definiciones técnicas utilizadas en el manual de seguridad aérea, con las 

cuales se permite la comprensión concreta del mismo. 
4.9.6 Glosario de abreviaturas. 
Elaborar la lista de abreviaturas utilizadas en el manual de seguridad aérea y su concepto, con el fin 

de hacer más clara la comprensión del mismo. 
4.10 Anexos. 
Incluir dentro del presente apartado, aquellos documentos, referencias, formatos, gráficas, estadísticas 

y/o algún otro elemento que por su importancia considere incluirlo en el manual de seguridad aérea. 
4.11. Permisionarios extranjeros. 
La autoridad aeronáutica requerirá a los permisionarios extranjeros, copia del Manual de Seguridad 

Aérea o documento equivalente aprobado por su autoridad del Estado de matrícula. Asimismo, los 
concesionarios y permisionarios nacionales entregarán una copia del manual aprobado por la autoridad 
aeronáutica o la autoridad regulatoria extranjera en caso de que esta última así lo requiera. 

4.12 Excepciones. 
Aquellos permisionarios privados comerciales, que debido a su magnitud y características, así como a 

la naturaleza de sus operaciones, consideren que no le resulta aplicable la totalidad del contenido del 
Manual de Seguridad Aérea mencionado en esta Norma, podrán solicitar a la autoridad aeronáutica la 
excepción para cumplir únicamente con el contenido que se ajuste a sus necesidades reales, siempre y 
cuando se justifique plenamente esta situación, entendiéndose que por ningún motivo se podrá exonerar a 
ninguno de ellos de presentar dicho manual. 

5. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con las normas 
mexicanas tomadas como base para su elaboración 

5.1. La presente Norma Oficial Mexicana es equivalente con las disposiciones que establecen el 
Manual de Prevención de Accidentes, Documento (OACI) 9422 y Anexo (OACI) 6 Parte I Capítulo 3 
párrafo 3.6 Nota, así como también la Parte III Sección II Capítulo 1 párrafo 1.6. Este último documento 
forma parte de las normas emitidas por este organismo internacional y que se describen en el artículo 37 
al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la Organización de Aviación Civil Internacional. 

5.2. No existen normas mexicanas que hayan servido de base para su elaboración, dado que al 
momento no existen antecedentes regulatorios publicados en este sentido. 

6. Bibliografía 
6.1. Convenio sobre Aviación Civil Internacional, Chicago, Estados Unidos de América, 1944. 
6.2. Anexo (OACI) 6 parte I, Enmienda 24. 
6.3. Anexo (OACI) 6 Parte III, Enmienda 6. 
6.4. Documento (OACI) 9422 “Manual General de Operaciones”, última revisión en abril de 1996. 
7. Observancia de esta Norma 
7.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana le corresponde a la Autoridad 

Aeronáutica, representada por la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
8. De la evaluación de la conformidad 
8.1 La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, verificará el cumplimiento de la presente Norma como sigue: 
8.2. A los permisionarios y concesionarios, a través de la evaluación y aceptación del Manual de 

Seguridad Aérea original y sus revisiones, Programa de Seguridad, sus procedimientos, formularios, 
conformación del Comité de Seguridad y programación de las reuniones de seguridad. 
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8.3. A los permisionarios extranjeros, a través de la verificación de la aprobación del documento 
equivalente al Manual de Seguridad Aérea original, aprobado por la autoridad aeronáutica del Estado de 
Matrícula y su correspondencia con lo dispuesto en la presente Norma. 

9. Sanciones 
9.1. Las violaciones a la Norma Oficial Mexicana serán sancionadas en los términos de la Ley de 

Aviación Civil, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
10. Vigencia 
10.1. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores a su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil.- 

El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Transporte Aéreo, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

 
MODIFICACION a la Convocatoria para el otorgamiento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación de servicios de radiocomunicación especializada de flotillas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION 
ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS. 

Con fundamento en los artículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 
10 fracción II, 11, 12, 14 y 16 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 2, 3 y 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4 y 37 Bis fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; segundo fracción V, y quinto fracción IV del Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones; 3, 15 fracción IX del Reglamento Interno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones; así como en el numeral 4.2. de la Convocatoria, el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo número P/260900/0246, adoptado en sesión del 26 de 
septiembre de 2000, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

MODIFICACION A LA CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

RADIOELECTRICO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION 
ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS 

Unico.- Se modifica el numeral 3. para quedar como sigue: 
3. Adquisición de las Bases. 
Aquellos interesados en participar en la licitación a la que hace referencia la Convocatoria, deberán 

adquirir las Bases, el Formulario de Calificación y, en su caso, el Manual de la Subasta que estarán a su 
disposición a partir del día 6 de noviembre del 2000 y hasta el día 21 de noviembre de 2000, en las 
oficinas de la Dirección General de Licitaciones de la Comisión, ubicadas en Bosque de Alisos número 47-
A, 2o. piso, Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, México, D.F., código postal 05210.  

Las Bases, el Formulario de Calificación y, en su caso, el Manual de la Subasta, en su conjunto, 
tendrán un costo de $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.). El pago se realizará utilizando la ficha de 
depósito bancaria, previamente obtenida en las oficinas de la Dirección General de Recaudación y 
Coordinación General, ubicadas en Avenida de las Telecomunicaciones sin número, colonia Leyes de 
Reforma, Delegación Iztapalapa, teléfono 5613-6344, o en el módulo instalado en las oficinas de la 
Comisión, ubicadas en Bosque de Radiatas número 44, 1er. piso, Bosques de las Lomas, Delegación 
Cuajimalpa, México, D.F., código postal 05210. 

Los interesados en participar en el proceso de licitación de los concursos que se especifiquen en las 
Bases, deberán presentar la información requerida en la Convocatoria, las Bases y el Formulario de 
Calificación, dentro de los plazos establecidos en los mismos y, en su caso, ajustarse a lo dispuesto en el 
Manual de la Subasta que contiene las reglas mediante las cuales se llevaría a cabo el procedimiento de 
subasta de los concursos en cuestión. 

TRANSITORIO 
Unico.- La presente Modificación surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 3 de octubre de 2000.- El Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, 
Jorge Nicolín Fischer.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Puebla, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MELQUIADES MORALES FLORES Y 
CON LA PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE GOBERNACION, DE FINANZAS Y DE SALUD, 
CARLOS ALBERTO JULIAN Y NACER, RAFAEL MORENO VALLE Y JESUS LORENZO AARUN RAME, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) EN LA ENTIDAD. 

ANTECEDENTES 
El artículo 4o. constitucional en su párrafo cuarto, contempla como una garantía social el derecho a la 

protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
Salubridad General. 

Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
se encuentra el trabajar para alcanzar un sistema que incorpore a más población, que garantice un 
paquete básico de servicios de salud para todos los mexicanos, para reforzar el principio de equidad con 
los que menos tienen. Asimismo, en dicho instrumento se establece como una política para la presente 
administración, la descentralización de los servicios de atención a la población no asegurada, ampliando 
su cobertura en el medio rural. 

El Convenio de Desarrollo Social 2000 tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y 
recursos financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y 
Estatal, con la participación que corresponda a los municipios y a la comunidad, que permitan el combate 
a la pobreza y la promoción del desarrollo social regional. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa durante el presente 
ejercicio fiscal, se formalizarán a través de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número 111.4-238 del 14 de febrero de 
2000, dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo 
Social suscrito con el Estado de Puebla y, en consecuencia, se integra a él para formar parte de su 
contexto. 

Con el objetivo de reducir las desigualdades en el acceso y calidad de los servicios de salud en las 
regiones menos aventajadas del país, el Gobierno Federal, a través de la SSA, ha diseñado el Programa 
de Ampliación de Cobertura (PAC). Dicho programa es financiado por fondos federales, así como por un 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y será implementado en 19 
estados de la República Mexicana. 

La Ley General de Salud en su artículo 18, establece como una facultad de la SSA, el procurar la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas a fin de que éstos 
participen en la prestación de los servicios de salubridad general. 

En el artículo 19 de la misma Ley, se establece que tanto la Federación como los gobiernos de las 
entidades federativas aportarán los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la 
operación de los servicios de salubridad general. 

En términos de la citada disposición, la gestión de los recursos aportados por las partes debe quedar a 
cargo de la estructura administrativa que establezcan coordinadamente la Federación y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO. Para el caso concreto del Programa objeto del presente Acuerdo, esta responsabilidad 
recaerá en la SSA, a través de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. párrafo cuarto y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 13, 18, 19, 20, 21, 28, 29, 34, 35, 45 y 
46 de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 4o., 5o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 1o., 7o., 8o., 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 1o., 6o., 7o., 9o., 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 36 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. y 5o. fracción XXIII del Reglamento Interior 
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de la Secretaría de Salud; 67, 71, 73 y 74 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1999; Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación Específicas del 
Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo 
de 2000; 28, 70, 79 y 81 de la Constitución Política del Estado de Puebla; 1o., 2o., 4o. inciso A) fracción I, 
12, 13, 17, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 41 y demás relativos de la Ley de Salud del Estado de Puebla; 
1o., 2o., 3o., 4o., 5o. y 6o. de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 1o., 8o., 9o., 
10, 20, 29, 30 y 37 de la Ley de Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1o., 2o., 3o., 
20 y demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público para el Estado de Puebla; 
2o., 4o., 5o. fracciones II, III, IV, XV, 6o. y 15 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla publicado en el Periódico Oficial del Estado el 4 de 
noviembre de 1996, y las cláusulas cuadragésima sexta, cuadragésima séptima, cuadragésima octava y 
cuadragésima novena del capítulo de Estipulaciones finales del Convenio de Desarrollo Social suscrito 
entre el Ejecutivo Federal y el Estado, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- La SSA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución en el Estado de Puebla del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
A) Mejorar la capacidad de atención de los servicios de salud a población abierta en la Entidad, a 

través del otorgamiento de un paquete básico de servicios, integrado por intervenciones que además de 
ser costo-efectivas, darán respuesta a problemas locales, en jurisdicciones y municipios de alta 
marginalidad principalmente; 

B) Disminuir las desigualdades en el acceso de la población abierta a los servicios de salud, 
especialmente la de las comunidades más marginadas; 

C) Coadyuvar al proceso de descentralización de los servicios de salud a población abierta, mediante 
el fortalecimiento de la participación de los estados, y 

D) Apoyar la reestructuración y modernización de los servicios de salud en la entidad. 
SEGUNDA.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, y al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal del año 2000, y 
para efectos de inversión en el Programa en años subsecuentes las partes tomando en cuenta las metas 
alcanzadas en el ejercicio anterior, la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal, están de acuerdo en celebrar por cada año fiscal un Acuerdo de Coordinación, el cual no 
tendrá variación en su contenido conceptual, y que una vez suscrito se integrará al Convenio de Desarrollo 
Social vigente en la entidad. 

TERCERA.- El costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC), mencionado en la cláusula 
anterior, será establecido anualmente por las partes de común acuerdo y de conformidad con los criterios 
que se establecen en el Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo. 

Para el año 2000 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $161'897,378.87 (ciento 
sesenta y un millones ochocientos noventa y siete mil trescientos setenta y ocho pesos 87/100 M.N.), la 
cual se financiará de la siguiente manera: 

1. Ejecutivo Federal $126’279,955.72 
2. Gobierno del Estado   $ 35’617,423.15 Total (1 + 2) $161’897,378.87 
CUARTA.- Para el año 2000 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del Ramo 12 para la 

ejecución del Programa, objeto del presente Acuerdo, la cantidad autorizada en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el Anexo Técnico. 

La aportación de estos recursos se efectuará con fondos fiscales del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y del préstamo 3943-ME concedido a México por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF). 

Los recursos federales que se aportan están sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

QUINTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a aportar para la ejecución del Programa, 
objeto del presente Acuerdo el 28% (el Estado precisará el porcentaje) de la inversión que realice el 
Ejecutivo Federal (22% de la inversión total del Programa), que forma parte de la cláusula tercera y que 
se integra en el Anexo Técnico, mismos que se destinarán para metas específicas de apoyo al programa 
de inversión. Las aportaciones de EL GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la ejecución del 
Programa a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla. 
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SEXTA.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y control del Programa, materia de este 
instrumento, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la ejecución del 
Programa, a través de la UCP, informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Desarrollo Social y a la SSA, las cuales llevarán el control y 
seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad con 
sus atribuciones y con los artículos 67, 71, 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1999. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que los servicios a ser otorgados, los indicadores que deberán utilizar 
para la evaluación de las acciones, las metas a alcanzar y las estrategias de operación del Programa 
objeto del presente Acuerdo en cuanto a su organización y funcionamiento se realizarán con apego a lo 
establecido en las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2000. Para efectos de evaluación y seguimiento 
de las metas del Programa, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar la información trimestralmente 
de los indicadores de seguimiento e impacto señalados en las citadas Reglas y que forman parte del 
presente Acuerdo como Anexo 2. 

OCTAVA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación 
del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y sanciones se esté a 
lo previsto en el Convenio de Desarrollo Social, suscrito en el Estado de Puebla. 

NOVENA.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito de su competencia, 
vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este Acuerdo, determinará y 
coordinará el Programa de Auditoría sobre las operaciones y proyectos del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), con el auxilio de EL GOBIERNO DEL ESTADO a través de su Organo de Control 
Interno, y la Unidad de Contraloría Interna en la Secretaría de Salud. Asimismo, promoverá y apoyará la 
intervención de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una vigencia acorde al ejercicio presupuestal 
del año 2000, pudiendo en cualquier momento ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de 
común acuerdo. 

UNDECIMA.- Los recursos que aporte el Gobierno Federal para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, serán ejercidos por conducto del titular del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento lo firman por cuadruplicado en la 
ciudad de Puebla, Pue., a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil.- El Secretario de Salud, José 
Antonio González Fernández.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, 
Melquiades Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, Carlos 
Alberto Julián y Nácer.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Puebla, Rafael Moreno 
Valle.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Estado de Puebla, Jesús Lorenzo Aarún Ramé.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) 

ANEXO TECNICO 
DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MELQUIADES MORALES 
FLORES Y CON LA PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE GOBERNACION, DE FINANZAS Y 
SALUD, CARLOS ALBERTO JULIAN Y NACER, RAFAEL MORENO VALLE Y JESUS LORENZO AARUN 
RAME, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) EN LA 
ENTIDAD. 

l. PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO DE COORDINACION SE ESTABLECE: 
 EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A: 
1. COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO EL ORGANISMO, EN 
LA IDENTIFICACION Y PREPARACION ANUAL DE PROPUESTAS (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DENTRO DEL PROGRAMA DE AMPLACION DE 
COBERTURA (PAC), ASI COMO A LA PRESENTACION DE DICHAS PROPUESTAS A LA 
CONSIDERACION DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA, EN ADELANTE UCP; 
DESCRIBIENDO LAS ACCIONES QUE SE LLEVARAN A CABO Y LAS METAS QUE SE 
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LOGRARAN, APLICANDO EL PROCESO DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION QUE ESTABLEZCA LA SSA. 

2. ASISTIR A LA UCP EN LA SELECCION Y SUBSECUENTE PRESENTACION A LA SSA PARA 
APROBACION DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DE 
ENTRE LAS PROPUESTAS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (1) DE ESTE 
ANEXO TECNICO. 

3. ASISTIR AL ORGANISMO EN LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA 
SSA DE ENTRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN 
EL INCISO (2) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

4. PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE 
COBERTURA CON OTROS PROGRAMAS DE EXTENSION DE COBERTURA DE SERVICIOS 
DE SALUD, COMO EL COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD 
Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO PROGRESA, LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE 
COBERTURA Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS INDIGENAS, EL 
PROGRAMA INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL 
PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, DIRIGIDOS A ALCANZAR LA COBERTURA 
UNIVERSAL EN LA ENTIDAD. 

5. ASISTIR AL ORGANISMO EN LA EVALUACION, MONITOREO Y LA SUPERVISION DE LA 
EJECUCION DE LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA, PARTICIPAR EN LAS 
REVISIONES ANUALES DEL PAC ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, EN ADELANTE BIRF, Y 
COOPERAR EN LA PREPARACION DE INFORMES ANUALES Y PLANES DE ACCION 
ANUALES EN CONEXION CON DICHAS REVISIONES. 

6. APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL 
EN LA CLAUSULA QUINTA DEL ACUERDO DE COORDINACION (DEL CUAL FORMA PARTE 
ESTE ANEXO TECNICO), PARA LOS FINES INDICADOS EN LOS CUADROS 1 Y 2 QUE 
APARECEN AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. 

7. APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
DESCENTRALIZACION Y EN EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES DE 
DESCENTRALIZACION, EN ADELANTE UDE, DURANTE EL TIEMPO QUE SE APLIQUEN EN 
EL ESTADO LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO CON EL BIRF. 

8. PERMITIR QUE LA ADQUISICION DE BIENES, LA CONSTRUCCION DE OBRAS Y LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA (FINANCIADOS EN PARTE CON 
FONDOS PROVENIENTES DEL BIRF), CON RESPECTO A LA EJECUCION DE 
SUBPROYECTOS DENTRO DEL PAC, SE LLEVEN A CABO SEGUN NORMAS ACORDADAS 
ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL. 

9. APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN CUANTO A LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA SSA Y EL ORGANISMO (MEDIANTE, POR 
EJEMPLO, COOPERACION CON LA UDE OPERADA POR EL GOBIERNO FEDERAL CON 
RESPECTO AL ESTADO). 

10. ASISTIR AL GOBIERNO FEDERAL EN LA EVALUACION, EL MONITOREO Y LA 
SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE 
SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (9) DE ESTE ANEXO TECNICO Y COOPERAR CON EL 
GOBIERNO FEDERAL EN LA PREPARACION DE INFORMES ANUALES AL BIRF Y PLANES 
DE ACCION ANUALES PRESENTADOS AL BIRF, EN CONEXION CON DICHOS 
PROGRAMAS. 

11. MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y PERMITIR QUE SEAN LLEVADAS A CABO 
AUDITORIAS QUE DEN LA CERTEZA A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS, LAS CUALES TENDRAN COMO PERIODICIDAD 
MINIMA UNA REVISION ANUAL. 

12. DOCUMENTAR EN FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL 
PROYECTO, PARA JUSTIFICAR DE MANERA SATISFACTORIA AL BIRF TODOS LOS 
DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL PRESTAMO Y DE LA CUENTA 
ESPECIAL. 

13. REFORZAR LA CONSERVACION Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPO, EN LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCION Y JURISDICCIONES SANITARIAS, DE CONFORMIDAD AL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA APROBADO. 
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14. PARTICIPAR EN FORMA COMPLEMENTARIA EN EL PAGO DE SERVICIOS BASICOS EN LAS 
UNIDADES APLICATIVAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 

15. A TRAVES DEL ORGANISMO, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS 
QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (18) DE ESTE ANEXO TECNICO, CON DEBIDA 
DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON APROPIADAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES, DE SALUD, FINANCIERAS, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, 
ASI COMO EN CONFORMIDAD CON EL MANUAL OPERATIVO DEL PAC Y LOS PLANES DE 
ACCION ANUALES A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (5) DE ESTE ANEXO 
TECNICO. 

II.  EL GOBIERNO FEDERAL SE COMPROMETE A TRAVES DE: 
 LA SECRETARIA DE SALUD A: 
16.  MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO, UNA UCP, QUE 

ASISTA Y APOYE A LA DIRECCION GENERAL DE EXTENSION DE COBERTURA 
(COORDINADORA GENERAL) PARA QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE 
LA ADECUADA REALIZACION DEL PROYECTO, LA CUAL ESTARA INTEGRADA POR UN 
DIRECTOR RESPONSABLE, CUATRO SUBDIRECTORES Y TRES JEFES DE 
DEPARTAMENTO. 

17. MANTENER UNA UDE CON RESPECTO AL ESTADO DURANTE TODA LA EJECUCION DE 
LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE SE HACE 
REFERENCIA EN EL INCISO (9) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

18.  APROBAR ANUALMENTE SUBPROYECTOS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO 
AL CRONOGRAMA, LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL 
MANUAL OPERATIVO DEL PAC DE ENTRE LOS PRESENTADOS A LA SSA A LOS QUE SE 
HACE REFERENCIA EN EL PUNTO (2) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

19.  APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA 
CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA CUARTA DEL 
ACUERDO DE COORDINACION (DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO TECNICO) COMO 
SE SEÑALA EN LOS CUADROS 1 Y 3 QUE APARECEN AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. 

20. APORTAR A LA UCP ASISTENCIA TECNICA Y EN GENERAL APOYAR AL ESTADO (A 
TRAVES, POR EJEMPLO, DE CAPACITACION Y SERVICIOS DE CONSULTORIA) PARA 
AYUDAR AL ESTADO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION 
AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (7) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

21. COOPERAR CON EL ESTADO PARA ASEGURAR QUE EL PROGRAMA DE 
DESCENTRALIZACION AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (7) DE ESTE ANEXO 
TECNICO SE CUMPLA. 

22. APOYAR AL GOBIERNO ESTATAL PARA LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN SALUD 
MEDIANTE ACCIONES NORMATIVAS Y DE GESTION EN OTROS PROGRAMAS DE 
EXTENSION DE COBERTURA DE SERVICIOS DE SALUD, COMO EL COMPONENTE DE 
SALUD DEL PROGRESA, LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU 
CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS INDIGENAS, EL PROGRAMA INTERSECTORIAL 
DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS. 

23. IMPULSAR LA OPERACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA DE CIRUGIA 
EXTRAMUROS, CON EL OBJETO DE REALIZAR INTERVENCIONES QUIRURGICAS 
SELECCIONADAS Y GRATUITAS, ENTRE LA POBLACION SIN RECURSOS, CON ENFASIS 
EN AQUELLA RESIDENTE EN MUNICIPIOS DE ATENCION DEL PAC. 

CUADRO 1 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

MONTO PARA EL AÑO 2000 
PUEBLA 
(PESOS) 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL 
* 

TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $83,695,255.72   
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $11,243,800.00   
3000 SERVICIOS GENERALES $11,445,900.00   
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $10,214,400.00   
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $7,490,500.00   
6000 OBRA PUBLICA $2,190,100.00 $35,617,423.15  
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TOTAL $126,279,955.72 $35,617,423.15 $161,897,378.87 

* El monto total de la aportación estatal representa el 28% del monto total de la aportación federal, 
equivalente al 22% de la inversión total. 

La aportación estatal se distribuirá entre los capítulos de gasto de acuerdo con las necesidades de 
operación de los Servicios de Salud en los municipios atendidos por el PAC. 

 
logo CUADRO 2 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
ESTADO DE PUEBLA 

foto 

 
CAPIT
ULO 
DE 

GASTO 

TOTAL ENERO FEBRER
O 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIEM
BRE 

DICIEM
BRE 

1200 0.00             
2100 0.00             
2200 0.00             
2300 0.00             
2400 0.00             
2500 0.00             
2600 0.00             
2700 0.00             
3100 0.00             
3400 0.00             
3500 0.00             
3600 0.00             
3700 0.00             
4100 0.00             
5100 0.00             
5200 0.00             
5300 0.00             
5400 0.00             
6100 35,617,4

23.15 
 2,860,69

1.66 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
10,322,9

34.46 
8,134,33

2.16 
3,852,78

4.54 
2,121,83

2.16 
1,430,34

5.83 
1,173,11

9.02 
TOTAL 35,617,4

23.15 
 2,860,69

1.66 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
1,430,34

5.83 
10,322,9

34.46 
8,134,33

2.16 
3,852,78

4.54 
2,121,83

2.16 
1,430,34

5.83 
1,173,11

9.02 

Estos recursos podrán transferirse a otros conceptos de gasto dentro del Programa, dependiendo de 
las necesidades presupuestales del Gobierno Estatal. 

logo CUADRO 3 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESUPUESTO FEDERAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 
(pesos) 

ESTADO DE PUEBLA 

foto 

 
CAPIT
ULO 
DE 

GASTO 

TOTAL ENERO FEBRE
RO 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIE
MBRE 

DICIEM
BRE 

1000 83,695,2
55.72 

            

2100 2,640,90
0.00 

0.00 0.00 792,270.
00 

0.00 0.00 792,270.
00 

0.00 0.00 1,056,36
0.00 

0.00 0.00 0.00 

2200 118,900.
00 

0.00 13,210.0
0 

13,210.0
0 

13,210.0
0 

13,210.0
0 

13,210.0
0 

13,212.0
0 

13,212.0
0 

13,213.0
0 

13,213.0
0 

0.00 0.00 

2300 831,000.
00 

138,500.
00 

138,500.
00 

138,500.
00 

138,500.
00 

138,500.
00 

138,500.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2400 93,000.0
0 

15,500.0
0 

15,500.0
0 

15,500.0
0 

15,500.0
0 

15,500.0
0 

15,500.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2500 4,760,60
0.00 

793,433.
00 

793,433.
00 

793,433.
00 

793,433.
00 

793,434.
00 

793,434.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 2,240,00
0.00 

186,665.
00 

186,665.
00 

186,665.
00 

186,665.
00 

186,665.
00 

186,665.
00 

186,668.
00 

186,668.
00 

186,668.
00 

186,668.
00 

186,669.
00 

186,669.
00 

2700 559,400.
00 

0.00 0.00 167,820.
00 

0.00 0.00 0.00 223,760.
00 

0.00 0.00 167,820.
00 

0.00 0.00 

3100 35,200.0
0 

2,930.00 2,930.00 2,930.00 2,930.00 2,930.00 2,930.00 2,936.00 2,936.00 2,936.00 2,936.00 2,938.00 2,938.00 

3400 521,700.
00 

0.00 0.00 260,850.
00 

0.00 0.00 0.00 260,850.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3500 4,112,50

0.00 
0.00 0.00 1,233,75

0.00 
0.00 0.00 0.00 1,645,00

0.00 
0.00 0.00 1,233,75

0.00 
0.00 0.00 

3600 675,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 675,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3700 6,101,50
0.00 

554,680.
00 

554,680.
00 

554,680.
00 

554,680.
00 

554,680.
00 

554,680.
00 

554,684.
00 

554,684.
00 

554,684.
00 

554,684.
00 

554,684.
00 

0.00 

4100 10,214,4
00.00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

851,200.
00 

5100 936,700.
00 

156,116.
00 

156,116.
00 

156,117.
00 

156,117.
00 

156,117.
00 

156,117.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5200 3,210,00
0.00 

535,000.
00 

535,000.
00 

535,000.
00 

535,000.
00 

535,000.
00 

535,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5300 1,700,00
0.00 

283,333.
00 

283,333.
00 

283,333.
00 

283,333.
00 

283,334.
00 

283,334.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5400 1,643,80
0.00 

273,966.
00 

273,966.
00 

273,967.
00 

273,967.
00 

273,967.
00 

273,967.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6100 2,190,10
0.00 

365,016.
00 

365,016.
00 

365,017.
00 

365,017.
00 

365,017.
00 

365,017.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 126,279,
955.72 

4,156,33
9.00 

4,169,54
9.00 

6,624,24
2.00 

4,169,55
2.00 

4,169,55
4.00 

4,961,82
4.00 

4,413,31
0.00 

1,608,70
0.00 

2,665,06
1.00 

3,010,27
1.00 

1,595,49
1.00 

1,040,80
7.00 

Nota: La calendarización del capítulo 1000 será proporcionada en forma posterior. 
 

logo ANEXO 2 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

INDICADORES DE GESTION E IMPACTO 

Para efectos de la evaluación y el seguimiento de las metas del Programa de Ampliación de 
Cobertura, el Estado deberá de enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

A) Indicadores de Gestión 
No. de pláticas de mejoramiento del medio 
Promedio de asistentes por plática de mejoramiento del medio 
No. de consultas de planificación familiar 
No. de usuarias activas de planificación familiar 
Porcentaje de usuarias menores de 20 años 
Promedio de consultas/usuaria activa de planificación familiar 
No. de consultas a embarazadas 
No. de partos atendidos 
No. de consultas de grado nutricional a menores de 5 años 
No. de dosis de Sabin aplicadas 
No. de dosis de DPT aplicadas 
No. de dosis de toxoide tetánico aplicadas 
No. de dosis de BCG aplicadas 
No. de dosis de antisarampionosa aplicadas 
No. de consultas por diarrea aguda 
Promedio de sobres de hidratación oral repartidos/consulta 
No. de tratamientos antiparasitarios otorgados 
No. de consultas por infecciones respiratorias agudas 
No. de casos de tuberculosis pulmonar en tratamiento 
No. de detecciones de hipertensión arterial realizadas 
No. de casos en control de hipertensión arterial 
No. de detecciones de diabetes mellitus realizadas 
No. de casos en control de diabetes mellitus 
No. de detecciones de cáncer cervicouterino 
No. de detecciones de cáncer mamario 
B) Indicadores de impacto 
Cobertura de servicios de salud (miles de personas) 
Promedio de consultas/embarazada 
Promedio de consultas de grado nutricional/niño menor de 5 años 
Porcentaje de casos de niños menores de 5 años con desnutrición 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias tratados con antibióticos 
Porcentaje de tratamientos de tuberculosis pulmonar terminados 
Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 
Estos indicadores se tomaron del punto diez del acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 

conocer las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de marzo de 2000. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz-Llave, para 
la ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO “LA SSA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR LIC. JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR LIC. MIGUEL ALEMAN VELASCO, CON LA 
PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE GOBIERNO; FINANZAS Y PLANEACION, ASI COMO DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DE VERACRUZ, LIC. NOHEMI QUIRASCO HERNANDEZ, LIC. JUAN AMIEVA HUERTA Y 
DR. MAURO LOYO VARELA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) EN LA ENTIDAD. 

ANTECEDENTES 
El artículo 4o. constitucional en su párrafo cuarto, contempla como una garantía social el derecho a la 

protección de la salud y dispone que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
Salubridad General. 

Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
se encuentra el trabajar para alcanzar un sistema que incorpore a más población, que garantice un 
paquete básico de servicios de salud para todos los mexicanos, para reforzar el principio de equidad con 
los que menos tienen. Asimismo, en dicho instrumento se establece como una política para la presente 
administración, la descentralización de los servicios de atención a la población no asegurada, ampliando 
su cobertura en el medio rural. 

El Convenio de Desarrollo Social 2000 tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y 
recursos financieros para la ejecución coordinada de los proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal 
y Estatal, con la participación que corresponda a los municipios y a la comunidad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social regional. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
administraciones públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de Programas y Acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad federativa, durante el presente 
ejercicio fiscal se formalizarán a través de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número 111.4-238 del 14 de febrero de 
2000, dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo 
Social suscrito con el Estado de Veracruz-Llave y, en consecuencia, se integra a él para formar parte de 
su contexto. 

Con el objetivo de reducir las desigualdades en el acceso y calidad de los servicios de salud en las 
regiones menos aventajadas del país, el Gobierno Federal, a través de “LA SSA”, ha diseñado el 
Programa de Ampliación de Cobertura (PAC). Dicho programa es financiado por fondos federales, así 
como por un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y será 
implementado en 19 estados de la República Mexicana. 

La Ley General de Salud, en su artículo 18, establece como una facultad de “LA SSA”, el procurar la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas a fin de que éstos 
participen en la prestación de los servicios de salubridad general. 

En el artículo 19 de la misma Ley, se establece que tanto la Federación como los gobiernos de las 
entidades federativas aportarán los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la 
operación de los servicios de salubridad general. 

En términos de la citada disposición, la gestión de los recursos aportados por las partes debe quedar a 
cargo de la estructura administrativa que establezcan coordinadamente la Federación y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. Para el caso concreto del Programa objeto del presente Acuerdo, esta responsabilidad 
recaerá en “LA SSA”, a través de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. párrafo cuarto y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 13, 18, 19, 20, 21, 28, 29, 34, 35, 45 y 
46 de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 4o., 5o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 1o., 7o., 8o., 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 1o., 6o., 7o., 9o., 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 36 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. y 5o. fracción XXIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 67, 71, 73 y 74 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
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el Ejercicio Fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1999; Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación Específicas del 
Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo 
de 2000; 49 fracciones V y XVII de la Constitución Política del Estado de Veracruz-Llave; 5o. fracciones V 
y VIII, 28 y 29 apartado b) fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Veracruz-Llave; 1o., 2o., 3o., 6o., 12, 13 y 14 de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Veracruz y las cláusulas primera y tercera y las aplicables del Capítulo 
de estipulaciones finales del Convenio de Desarrollo Social 2000 del Estado de Veracruz-Llave, las partes 
suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- “LA SSA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen conjuntar acciones y recursos 

para llevar a cabo la ejecución en el Estado de Veracruz-Llave del Programa de Ampliación de Cobertura 
(PAC), con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
a) Mejorar la capacidad de atención de los servicios de salud a población abierta en la entidad, a 

través del otorgamiento de un paquete básico de servicios, integrado por intervenciones que además de 
ser costo-efectivas, darán respuesta a problemas locales, en jurisdicciones y municipios de alta 
marginalidad principalmente; 

b) Disminuir las desigualdades en el acceso de la población abierta a los servicios de salud, 
especialmente la de las comunidades más marginadas; 

c) Coadyuvar al proceso de descentralización de los servicios de salud a población abierta, mediante 
el fortalecimiento de la participación de los estados, y 

d) Apoyar la reestructuración y modernización de los servicios de salud en la entidad. 
SEGUNDA.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, y al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 2000, y para 
efectos de inversión en el Programa en años subsecuentes, las partes, tomando en cuenta las metas 
alcanzadas en el ejercicio anterior, la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal, están de acuerdo en celebrar por cada año fiscal un Acuerdo de Coordinación, el cual no 
tendrá variación en su contenido conceptual, y que una vez suscrito se integrará al Convenio de Desarrollo 
Social vigente en la entidad. 

TERCERA.- El costo del Programa de Ampliación de Cobertura mencionado en la cláusula anterior, 
será establecido anualmente por las partes, de común acuerdo y de conformidad con los criterios que se 
establecen en el Anexo Técnico que se integra al presente Acuerdo. 

Para el año 2000 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $144’565,172.85 (ciento 
cuarenta y cuatro millones quinientos sesenta y cinco mil ciento setenta y dos pesos 85/100 M.N.), la cual 
se financiará de la siguiente manera: 

1. Ejecutivo Federal   $112’760,835.00 
2. Gobierno del Estado   $31’804,337.85 Total (1+2)  $144’565,172.85 
CUARTA.- Para el año 2000 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del ramo 12 para la 

ejecución del Programa, objeto del presente Acuerdo, la cantidad autorizada en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el Anexo Técnico. 

La aportación de estos recursos se efectuará con fondos fiscales del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y del préstamo 3943-ME concedido a México por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF). 

Los recursos federales que se aportan están sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

QUINTA.-“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar para la ejecución del Programa, 
objeto del presente Acuerdo, el 28% (el Estado precisará el porcentaje) de la inversión que realice el 
Ejecutivo Federal (22% de la inversión total del Programa), que forma parte de la cláusula tercera y que 
se integra en el Anexo Técnico, mismos que se destinarán para metas específicas de apoyo al Programa 
de Inversión. Las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se destinarán para la ejecución del 
Programa a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Veracruz. 

SEXTA.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y control del Programa, materia de este 
instrumento, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la ejecución del 
Programa, a través de la UCP, informando de ello a las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo; de Desarrollo Social y a “LA SSA”, las cuales llevarán el control y 
seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad con 
sus atribuciones y con el artículo 67, 71, 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 
de 1999. 
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SEPTIMA.- Las partes acuerdan que los servicios a ser otorgados, los indicadores que deberán utilizar 
para la evaluación de las acciones, las metas a alcanzar y las estrategias de operación del programa 
objeto del presente Acuerdo en cuanto a su organización y funcionamiento se realizarán con apego a lo 
establecido en las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2000. Para efectos de evaluación y seguimiento 
de las metas del programa, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá de enviar la información 
trimestralmente de los indicadores de seguimiento e impacto señalados en las citadas reglas y que 
forman parte del presente Acuerdo como Anexo 2. 

OCTAVA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación 
del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y sanciones, se esté 
a lo previsto en el Convenio de Desarrollo Social, suscrito en el Estado de Veracruz-Llave. 

NOVENA.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito de su competencia, 
vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este Acuerdo, determinará y 
coordinará el Programa de Auditoría sobre las operaciones y proyectos del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), con el auxilio de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Organo de Control 
Interno, y la Unidad de Contraloría Interna en “LA SSA”. Asimismo, promoverá y apoyará la intervención 
de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una vigencia acorde al ejercicio presupuestal 
del año 2000, pudiendo en cualquier momento ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de 
común acuerdo. 

DECIMA PRIMERA.- Los recursos que aporte el Gobierno Federal para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, serán ejercidos por conducto del titular del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Veracruz. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento lo firman por cuadruplicado en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil.- Por la SSA: el 
Secretario de Salud, José Antonio González Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador, Miguel Alemán Velasco.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Nohemí Quirasco 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Juan Amieva Huerta.- Rúbrica.- El 
Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Mauro Loyo Varela.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) 

ANEXO TECNICO DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO ”LA 
SSA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ-LLAVE, EN LO SUCESIVO 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, LIC. MIGUEL ALEMAN 
VELASCO, CON LA PARTICIPACION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACION, Y DEL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, LIC. NOHEMI 
QUIRASCO HERNANDEZ, LIC. JUAN AMIEVA HUERTA Y DR. MAURO LOYO VARELA, 
RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
(PAC) DE LA ENTIDAD. 

I. PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO DE COORDINACION, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
SE COMPROMETE A: 
1. Cooperar con el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 

Veracruz, en lo sucesivo el Organismo en la identificación y preparación anual de 
propuestas (incluyendo presupuestos) de subproyectos dentro del Programa de Ampliación 
de Cobertura (PAC), así como a la presentación de dichas propuestas a la consideración de 
la Unidad Coordinadora del Programa, en adelante UCP; describiendo las acciones que se 
llevarán a cabo y las metas que se lograrán, aplicando el proceso de planeación, 
programación y presupuestación que establezca “LA SSA”. 

2. Asistir a la UCP en la selección y subsecuente presentación a “LA SSA” para aprobación de 
propuestas (incluyendo presupuestos) de subproyectos de entre las propuestas a que se 
hace referencia en el inciso 1 de este Anexo Técnico. 

3. Asistir al Organismo en llevar a cabo los subproyectos aprobados por “LA SSA” de entre las 
propuestas presentadas a las que se hace referencia en el inciso 2 de este Anexo Técnico. 

4. Promover la articulación operativa del Programa de Ampliación de Cobertura con otros 
Programas de Extensión de Cobertura de Servicios de Salud, como el componente de salud 
del Programa de Educación, Salud y Alimentación, en lo sucesivo PROGRESA, la 
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estrategia de extensión de cobertura y, en su caso, el Programa de Apoyo a Zonas 
Indígenas; el Programa Intersectorial de Atención a Jornaleros Agrícolas, y el Programa de 
Cirugía Extramuros, dirigidos a alcanzar la cobertura universal en la entidad. 

5. Asistir al Organismo, en la evaluación, monitoreo y la supervisión de la ejecución de los 
subproyectos aprobados por “LA SSA”, participar en las revisiones anuales del PAC 
acordadas entre el Gobierno Federal y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, en adelante BIRF, y cooperar en la preparación de informes anuales y planes de 
acción anuales en conexión con dichas revisiones. 

6. Aportar de forma oportuna la cantidad indicada como aportación estatal en la cláusula 
quinta del Acuerdo de Coordinación (del cual forma parte este Anexo Técnico) como se 
señala en los cuadros 1 y 2 que aparecen al final de este Anexo Técnico. 

7. Apoyar al Gobierno Federal en el cumplimiento del Programa de Descentralización y en el 
mantenimiento de las Unidades de Descentralización en adelante UDE, durante el tiempo 
que se apliquen en el Estado los procesos de descentralización y modernización 
administrativa, establecidos en el Convenio con el BIRF. 

8. Permitir que la adquisición de bienes, la construcción de obras y la contratación de servicios 
de consultoría (financiados en parte con fondos provenientes del BIRF), con respecto a la 
ejecución de subproyectos dentro del PAC, se lleven a cabo según normas acordadas entre 
el BIRF y el Gobierno Federal. 

9. Apoyar al Gobierno Federal en cuanto a la ejecución de Programas de Fortalecimiento 
Institucional de “LA SSA”, y al Organismo (mediante, por ejemplo, cooperación con la UDE 
operada por el Gobierno Federal con respecto al Estado). 

10. Asistir al Gobierno Federal en la evaluación, el monitoreo y la supervisión de los Programas 
de Fortalecimiento Institucional a los que se hace referencia en el inciso 9 de este Anexo 
Técnico y cooperar con el Gobierno Federal en la preparación de informes anuales al BIRF 
y planes de acción anuales presentados al BIRF, en conexión con dichos programas. 

11. Mantener registros, separar cuentas y permitir que sean llevadas a cabo auditorías que den 
la certeza a la Federación y al BIRF del cumplimiento de las obligaciones establecidas, las 
cuales tendrán como periodicidad mínima una revisión anual. 

12. Documentar en forma apropiada todos los gastos generados en el proyecto, para justificar 
de manera satisfactoria al BIRF todos los desembolsos realizados de la cuenta del 
préstamo y de la cuenta especial. 

13. Reforzar la conservación y el mantenimiento preventivo y correctivo en materia de 
infraestructura física y equipo, en las unidades aplicativas del primer nivel de atención y 
jurisdicciones sanitarias, de conformidad al Programa de Ampliación de Cobertura 
aprobado. 

14. Participar en forma complementaria en el pago de servicios básicos en las unidades 
aplicativas del primer nivel de atención. 

15. A través del Organismo, llevar a cabo los subproyectos aprobados a los que se hace 
referencia en el inciso 18 de este Anexo Técnico, con debida diligencia y eficiencia y de 
conformidad con apropiadas normas y prácticas ambientales, de salud, financieras, 
técnicas y administrativas, así como en conformidad con las Reglas de Operación 
Específicas del PAC y los planes de acción anuales a los que se hace referencia en el inciso 
5 de este Anexo Técnico. 

II.  EL GOBIERNO FEDERAL SE COMPROMETE A TRAVES DE “LA SSA” A: 
16.  Mantener y operar durante el desarrollo del Proyecto, una UCP, que asista y apoye a la 

Dirección General de Extensión de Cobertura (Coordinadora General) para que coordine, 
ejecute, supervise y controle la adecuada realización del proyecto, la cual estará integrada 
por un director responsable, dos subdirectores y dos jefes de departamento. 

17. Mantener una UDE con respecto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” durante toda la 
ejecución de los Programas de Fortalecimiento Institucional a los que se hace referencia en 
el inciso 9 de este Anexo Técnico. 

18.  Aprobar anualmente subproyectos (incluyendo presupuestos) de acuerdo al cronograma, 
los procedimientos y los criterios establecidos en las Reglas de Operación Específicas del 
PAC de entre los presentados a “LA SSA”, a los que se hace referencia en el punto 2 de 
este Anexo Técnico. 

19.  Aportar de forma oportuna, sujeto a la disponibilidad presupuestal, la cantidad indicada 
como aportación Federal en la cláusula cuarta del Acuerdo de Coordinación (del cual forma 
parte este Anexo Técnico), como se señala en los cuadros 2 y 3 que aparecen al final de 
este Anexo Técnico. 
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20. Aportar a la U C P asistencia técnica y en general apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
(a través, por ejemplo, de capacitación y servicios de consultoría) para ayudarlo en el 
cumplimiento del Programa de Descentralización al que se hace referencia en el inciso 7 de 
este Anexo Técnico. 

21. Cooperar con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para asegurar que el Programa de 
Descentralización al que se hace referencia en el inciso 7 de este Anexo Técnico se cumpla. 

22. Apoyar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la cobertura universal en salud 
mediante acciones normativas y de gestión en otros Programas de Extensión de Cobertura 
de Servicios de Salud, como el componente de salud del PROGRESA, la estrategia de 
extensión de cobertura y, en su caso, el Programa de Apoyo a Zonas Indígenas, el 
Programa Intersectorial de Atención a Jornaleros Agrícolas y el Programa de Cirugía 
Extramuros. 

23. Impulsar la operación descentralizada del Programa de Cirugía Extramuros, con el objeto 
de realizar intervenciones quirúrgicas seleccionadas y gratuitas, entre la población sin 
recursos, con énfasis en aquella residente en municipios de atención del PAC. 

CUADRO 1 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

MONTO PARA EL AÑO 2000 
VERACRUZ-LLAVE 

(PESOS) 
CAPITULO DE GASTO APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL 

* 
TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $83'366,135.00 $2'626,499.60 $85'992,634.60 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $3'758,000.00 $13'798,838.25 $17'556,838.25 
3000 SERVICIOS GENERALES $12'892,000.00 $4'964,000.00 $17'856,000.00 
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $3'519,600.00 $6'600,000.00 $10'119,600.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $0.00 $3'815,000.00 $3'815,000.00 
6000 OBRA PUBLICA $9'225,100.00  $9'225,100.00 
TOTAL $112'760,835.00 $31'804,337.85 $144'565,172.85 

* El monto total de la aportación estatal representa el 28.2% del monto total de la aportación federal, 
equivalente al 22% de la inversión total. 

La aportación estatal se distribuirá entre los capítulos de gasto de acuerdo con las necesidades de 
operación de los Servicios de Salud en los municipios atendidos por el PAC. 
 

logo CUADRO 2 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 
(pesos) 

ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

foto 

 
CAPITU
LO DE 
GASTO 

TOTAL ENERO FEBRE
RO 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIEM
BRE 

DICIEM
BRE 

1200 2'626,49
9.60 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

196,987.
47 

459,637.
43 

2100              
2300              
2500 11'874,2

78.25 
   1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

5.00 
1'484,28

3.25 
 

2600 1'924,56
0.00 

   213,840.
00 

213,840.
00 

213,840.
00 

213,840.
00 

213,840.
00 

213,840.
00 

213,840.
00 

427,680.
00 

 

2700              
3100 200,000.

00 
  20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
20,000.0

0 
40,000.0

0 
 

3200 120,000.
00 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

10,000.0
0 

20,000.0
0 

 

3400              
3500 4'500,00

0.00 
   562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
562,500.

00 
 

3600              
3700 144,000.

00 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
12,000.0

0 
24,000.0

0 
 

4100 6'600,00
0.00 

   600,000.
00 

600,000.
00 

1'200,00
0.00 

600,000.
00 

600,000.
00 

600,000.
00 

600,000.
00 

600,000.
00 

1'200,00
0.00 
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5400 3'815,00

0.00 
   476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
476,875.

00 
 

6100              
TOTAL 31'804,3

37.85 
218,987.

47 
218,987.

47 
238,987.

47 
3'576,48

7.47 
3'576,48

7.47 
4'176,48

7.47 
3'576,48

7.47 
3'576,48

7.47 
3'576,48

7.47 
3'576,48

7.47 
3'832,32

5.72 
1'659,63

7.43 

 
logo CUADRO 3 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESUPUESTO FEDERAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

foto 

 
CAPIT
ULO 
DE 

GASTO 

TOTAL ENERO FEBRER
O 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIEM
BRE 

DICIEM
BRE 

1000 83'366,13
5.00 

            

2100 339,000.
00 

0.00 0.00 101,700.
00 

0.00 0.00 101,700.
00 

0.00 0.00 135,600.
00 

0.00 0.00 0.00 

2300 780,000.
00 

130,000.
00 

130,000.
00 

130,000.
00 

130,000.
00 

130,000.
00 

130,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2500 266,000.
00 

44,333.0
0 

44,333.0
0 

44,333.0
0 

44,333.0
0 

44,334.0
0 

44,334.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 1'860,000
.00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000
.00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

155,000.
00 

2700 513,000.
00 

0.00 0.00 153,900.
00 

0.00 0.00 0.00 205,200.
00 

0.00 0.00 153,900.
00 

0.00 0.00 

3100 412,000.
00 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.0
0 

34,333.
00 

34,334.0
0 

34,334.0
0 

34,334.0
0 

34,334.0
0 

3200 150,000.
00 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.
00 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

12,500.0
0 

3400 1'510,000
.00 

0.00 0.00 755,000.
00 

0.00 0.00 0.00 755,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3500 1'600,000
.00 

0.00 0.00 480,000.
00 

0.00 0.00 0.00 640,000.
00 

0.00 0.00 480,000.
00 

0.00 0.00 

3600 320,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 320,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3700 8'900,000
.00 

809,090.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091
.00 

809,091.
00 

809,091.
00 

809,091.
00 

0.00 

4100 3'519,600
.00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300
.00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

293,300.
00 

6100 9'225,100
.00 

1'537,51
6.00 

1'537,51
6.00 

1'537,51
7.00 

1'537,51
7.00 

1'537,51
7.00 

1'537,51
7.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 112'760,
835.00 

3'016,07
2.00 

3'016,07
3.00 

4'506,67
4.00 

3'016,07
4.00 

3'016,07
5.00 

3'117,77
5.00 

3'224,42
4.00 

1'304,2
24.00 

1'439,82
5.00 

1'938,12
5.00 

1'304,22
5.00 

495,134.
00 

Nota: La calendarización del capítulo 1000 será proporcionada en forma posterior. 
 

logo ANEXO 2 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

INDICADORES DE GESTION E IMPACTO 

 
Para efectos de la evaluación y el seguimiento de las metas del Programa de Ampliación de 

Cobertura, el Estado deberá de enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 
A) Indicadores de Gestión 
No. de pláticas de mejoramiento del medio 
Promedio de asistentes por plática de mejoramiento del medio 
No. de consultas de planificación familiar 
No. de usuarias activas de planificación familiar 
Porcentaje de usuarias menores de 20 años 
Promedio de consultas/usuaria activa de planificación familiar 
No. de consultas a embarazadas 
No. de partos atendidos 
No. de consultas de grado nutricional a menores de 5 años 
No. de dosis de Sabin aplicadas 
No. de dosis de DPT aplicadas 
No. de dosis de toxoide tetánico aplicadas 
No. de dosis de BCG aplicadas 
No. de dosis de antisarampionosa aplicadas 
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No. de consultas por diarrea aguda 
Promedio de sobres de hidratación oral repartidos/consulta 
No. de tratamientos antiparasitarios otorgados 
No. de consultas por infecciones respiratorias agudas 
No. de casos de tuberculosis pulmonar en tratamiento 
No. de detecciones de hipertensión arterial realizadas 
No. de casos en control de hipertensión arterial 
No. de detecciones de diabetes mellitus realizadas 
No. de casos en control de diabetes mellitus 
No. de detecciones de cáncer cervicouterino 
No. de detecciones de cáncer mamario 
B) Indicadores de impacto 
Cobertura de servicios de salud (miles de personas) 
Promedio de consultas/embarazada 
Promedio de consultas de grado nutricional/niño menor de 5 años 
Porcentaje de casos de niños menores de 5 años con desnutrición 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias tratados con antibióticos 
Porcentaje de tratamientos de tuberculosis pulmonar terminados 
Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 
Estos indicadores se tomaron del punto diez del Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 

conocer las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de marzo de 2000. 

 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas, para la 
ejecución del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR 
SU TITULAR, JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RICARDO MONREAL AVILA, CON LA 
PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE PLANEACION Y FINANZAS Y 
DE SALUD DEL ESTADO, ARTURO NAHLE GARCIA, GUILLERMO HUIZAR CARRANZA Y GERARDO 
DE JESUS FELIX DOMINGUEZ, RESPECTIVAMENTE, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) EN LA ENTIDAD. 

ANTECEDENTES 
El artículo 4o. constitucional en su párrafo cuarto, contempla como una garantía social el derecho a la 

protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de 
Salubridad General. 

Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
se encuentra el trabajar para alcanzar un sistema que incorpore a más población, que garantice un 
paquete básico de servicios de salud para todos los mexicanos, para reforzar el principio de equidad con 
los que menos tienen. Asimismo, en dicho instrumento se establece como una política para la presente 
administración, la descentralización de los servicios de atención a la población no asegurada, ampliando 
su cobertura en el medio rural. 

El Convenio de Desarrollo Social 2000 tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y 
recursos financieros para la ejecución coordinada de los proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal 
y Estatal, con la participación que corresponda a los municipios y a la comunidad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Por acuerdo de las partes, el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, y prevé que la ejecución de programas y acciones y el 
ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la Entidad Federativa durante el presente 
ejercicio fiscal, se formalizarán a través de acuerdos de coordinación o anexos de ejecución. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio número 111.4-238 del 14 de febrero del 
2000, dictaminó que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Desarrollo 
Social suscrito con el Estado de Zacatecas y, en consecuencia, se integra a él para formar parte de su 
contexto. 
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Con el objetivo de reducir las desigualdades en el acceso y calidad de los servicios de salud en las 
regiones menos aventajadas del país, el Gobierno Federal, a través de la SSA, ha diseñado el Programa 
de Ampliación de Cobertura (PAC). Dicho Programa es financiado por fondos federales, así como por un 
préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y será implementado en 19 
estados de la República Mexicana. 

La Ley General de Salud en su artículo 18 establece como una facultad de la SSA, el procurar la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas a fin de que éstos 
participen en la prestación de los servicios de salubridad general. 

En el artículo 19 de la misma Ley se establece que tanto la Federación como los gobiernos de las 
entidades federativas aportarán los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la 
operación de los servicios de salubridad general. 

En términos de la citada disposición, la gestión de los recursos aportados por las partes debe quedar a 
cargo de la estructura administrativa que establezcan coordinadamente la Federación y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO. Para el caso concreto del Programa objeto del presente Acuerdo, esta responsabilidad 
recaerá en la SSA, a través de la Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. párrafo cuarto y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 13, 18, 19, 20, 21, 28, 29, 34, 35, 45 y 
46 de la Ley General de Salud; 1o., 2o., 4o., 5o. y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal; 1o., 7o., 8o., 10o., 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 1o., 6o., 7o., 9o., 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 36 y 46 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. y 5o. fracción XXIII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; 67, 71, 73 y 74 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1999; el Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer las Reglas de Operación Específicas del 
Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo 
del 2000; 59 fracciones IV, y XXV, y 62 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 6o. y 12o. de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 1o., 2o., 3o., 4o., 6o. y 17 de la 
Ley de Salud del Estado de Zacatecas; 3o., 11, 13 y 18 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal del año 2000 para el Estado de Zacatecas; 1o. y 11 fracciones I, XII y XVI del Decreto que 
crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas y las Cláusulas 
Primera y Tercera y las aplicables del Capítulo de Estipulaciones finales del Convenio de Desarrollo Social 
2000 del Estado de Zacatecas, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- La SSA y EL GOBIERNO DEL ESTADO convienen conjuntar acciones y 

recursos para llevar a cabo la ejecución en el Estado de Zacatecas del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
A) Mejorar la capacidad de atención de los servicios de salud a población abierta en la Entidad, a 

través del otorgamiento de un paquete básico de servicios, integrado por intervenciones que además de 
ser costo-efectivas, darán respuesta a problemas locales, en jurisdicciones y municipios de alta 
marginalidad principalmente; 

B) Disminuir las desigualdades en el acceso de la población abierta a los servicios de salud, 
especialmente la de las comunidades más marginadas; 

C) Coadyuvar al proceso de descentralización de los servicios de salud a población abierta, mediante 
el fortalecimiento de la participación de los estados, y 

D) Apoyar la reestructuración y modernización de los servicios de salud en la Entidad. 
SEGUNDA.- A efecto de dar cumplimiento a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, y al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal del año 2000, y 
para efectos de inversión en el Programa en años subsecuentes, las partes tomando en cuenta las metas 
alcanzadas en el ejercicio anterior, la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal, están de acuerdo en celebrar por cada año fiscal un Acuerdo de Coordinación, el cual no 
tendrá variación en su contenido conceptual, y que una vez suscrito se integrará al Convenio de Desarrollo 
Social vigente en la Entidad. 

TERCERA.- El costo del Programa de Ampliación de Cobertura (PAC) será establecido anualmente 
por las partes de común acuerdo y de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo 
Técnico que se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. 

Para el año 2000 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $29’171,662.97 
(VEINTINUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
97/100 M.N.), la cual se financiará de la siguiente manera: 
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1. Ejecutivo Federal $23’171,662.97 
2. Gobierno del Estado   $6’000,000.00 Total (1 + 2) $29’171,662.97 
CUARTA.- Para el año 2000 el Ejecutivo Federal se compromete a aportar del ramo 12 para la 

ejecución del Programa, objeto del presente Acuerdo, la cantidad autorizada en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el Anexo Técnico. 

La aportación de estos recursos se efectuará con fondos fiscales del Presupuesto de Egresos de la 
Federación y del préstamo 3943-ME concedido a México por el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF). 

Los recursos federales que se aportan están sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el presente ejercicio fiscal. 

QUINTA.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se compromete a aportar para la ejecución del Programa, 
objeto del presente Acuerdo el 25.9% de la inversión que realice el Ejecutivo Federal (20.6% de la 
inversión total del Programa), que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en el Anexo Técnico, 
mismos que se destinarán para metas específicas de apoyo al programa de inversión. Las aportaciones 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la ejecución del Programa a través de Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Zacatecas. 

SEXTA.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación y control del Programa, materia de este 
instrumento, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para la ejecución del 
Programa, a través de la UCP, informando de ello a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo; de Desarrollo Social y a la SSA, las cuales llevarán el control y 
seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de conformidad con 
sus atribuciones y con los artículos 67, 71, 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1999. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan que los servicios a ser otorgados, los indicadores que deberán utilizar 
para la evaluación de las acciones, las metas a alcanzar y las estrategias de operación del Programa 
objeto del presente Acuerdo en cuanto a su organización y funcionamiento se realizarán con apego a lo 
establecido en las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo del 2000. Para efectos de evaluación y seguimiento 
de las metas del Programa, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar la información trimestralmente 
de los indicadores de seguimiento e impacto señalados en las citadas Reglas y que forman parte del 
presente Acuerdo como Anexo 2. 

OCTAVA.- Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la interpretación 
del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y sanciones se esté a 
lo previsto en el Convenio de Desarrollo Social, suscrito en el Estado de Zacatecas. 

NOVENA.- La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo en el ámbito de su competencia, 
vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este Acuerdo, determinará y 
coordinará el Programa de Auditoría sobre las operaciones y proyectos del Programa de Ampliación de 
Cobertura (PAC), con el auxilio de EL GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su Organo de Control 
Interno, y la Unidad de Contraloría Interna en la Secretaría de Salud. Asimismo, promoverá y apoyará la 
intervención de la Contraloría Social en dicha vigilancia. 

DECIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación tendrá una vigencia acorde al ejercicio presupuestal 
del 2000, pudiendo en cualquier momento ser revisado, adicionado o modificado por las partes, de común 
acuerdo. 

UNDECIMA.- Los recursos que aporte el Gobierno Federal para el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, serán ejercidos por conducto del titular del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Zacatecas. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento lo firman por cuadruplicado en la 
ciudad de Zacatecas, Zac., a los once días del mes de abril de dos mil.- El Secretario de Salud, José 
Antonio González Fernández.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, 
Ricardo Monreal Avila.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Zacatecas, Arturo 
Nahle García.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Zacatecas, Guillermo 
Huízar Carranza.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, Gerardo de Jesús Félix Domínguez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA (PAC) 

ANEXO TECNICO 
DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, 
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REPRESENTADA POR SU TITULAR, JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ, Y POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, RICARDO MONREAL 
AVILA, CON LA PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE 
PLANEACION Y FINANZAS Y DE SALUD DEL ESTADO, ARTURO NAHLE GARCIA, GUILLERMO 
HUIZAR CARRANZA Y GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA, EN ADELANTE PAC, EN LA 
ENTIDAD. 

l. PARA LA EJECUCION DEL ACUERDO DE COORDINACION SE ESTABLECE: 
 EL GOBIERNO DEL ESTADO SE COMPROMETE A: 
1. COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, EN LO SUCESIVO EL ORGANISMO, EN LA 
IDENTIFICACION Y PREPARACION ANUAL DE PROPUESTAS (INCLUYENDO 
PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DENTRO DEL PAC, ASI COMO A LA 
PRESENTACION DE DICHAS PROPUESTAS A LA CONSIDERACION DE LA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA, EN ADELANTE UCP; DESCRIBIENDO LAS ACCIONES 
QUE SE LLEVARAN A CABO Y LAS METAS QUE SE LOGRARAN, APLICANDO EL PROCESO 
DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION QUE ESTABLEZCA LA SSA. 

2. ASISTIR A LA UCP EN LA SELECCION, Y SUBSECUENTE PRESENTACION A LA SSA PARA 
APROBACION, DE PROPUESTAS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE SUBPROYECTOS DE 
ENTRE LAS PROPUESTAS A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (1) DE ESTE 
ANEXO TECNICO. 

3. ASISTIR A EL ORGANISMO, EN LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR 
LA SSA DE ENTRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS A LAS QUE SE HACE REFERENCIA 
EN EL INCISO (2) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

4. PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROGRAMA DE AMPLIACION DE 
COBERTURA CON OTROS PROGRAMAS DE EXTENSION DE COBERTURA DE SERVICIOS 
DE SALUD, COMO EL COMPONENTE DE SALUD DEL PROGRAMA DE EDUCACION, SALUD 
Y ALIMENTACION, EN LO SUCESIVO PROGRESA, LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE 
COBERTURA Y, EN SU CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS INDIGENAS, EL 
PROGRAMA INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL 
PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, DIRIGIDOS A ALCANZAR LA COBERTURA 
UNIVERSAL EN LA ENTIDAD. 

5. ASISTIR A EL ORGANISMO, EN LA EVALUACION, MONITOREO Y LA SUPERVISION DE LA 
EJECUCION DE LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA, PARTICIPAR EN LAS 
REVISIONES ANUALES DEL PAC ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, EN ADELANTE BIRF, Y 
COOPERAR EN LA PREPARACION DE INFORMES ANUALES Y PLANES DE ACCION 
ANUALES EN CONEXION CON DICHAS REVISIONES. 

6. APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL 
EN LA CLAUSULA QUINTA DEL ACUERDO DE COORDINACION (DEL CUAL FORMA PARTE 
ESTE ANEXO TECNICO), COMO SE SEÑALA EN LOS CUADROS 1 Y 2 QUE APARECEN AL 
FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. 

7. APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
DESCENTRALIZACION Y EN EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES DE 
DESCENTRALIZACION, EN ADELANTE UDE, DURANTE EL TIEMPO QUE SE APLIQUEN EN 
EL ESTADO LOS PROCESOS DE DESCENTRALIZACION Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO CON EL BIRF. 

8. PERMITIR QUE LA ADQUISICION DE BIENES, LA CONSTRUCCION DE OBRAS Y LA 
CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA (FINANCIADOS EN PARTE CON 
FONDOS PROVENIENTES DEL BIRF), CON RESPECTO A LA EJECUCION DE 
SUBPROYECTOS DENTRO DEL PAC, SE LLEVEN A CABO SEGUN NORMAS ACORDADAS 
ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL. 

9. APOYAR AL GOBIERNO FEDERAL EN CUANTO A LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA SSA Y A EL ORGANISMO (MEDIANTE, POR 
EJEMPLO, COOPERACION CON LA UDE OPERADA POR EL GOBIERNO FEDERAL CON 
RESPECTO AL ESTADO). 

10. ASISTIR AL GOBIERNO FEDERAL EN LA EVALUACION, EL MONITOREO Y LA 
SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE 
SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (9) DE ESTE ANEXO TECNICO Y COOPERAR CON EL 
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GOBIERNO FEDERAL EN LA PREPARACION DE INFORMES ANUALES AL BIRF Y PLANES 
DE ACCION ANUALES PRESENTADOS AL BIRF, EN CONEXION CON DICHOS 
PROGRAMAS. 

11. MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y PERMITIR QUE SEAN LLEVADAS A CABO 
AUDITORIAS QUE DEN LA CERTEZA A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS, LAS CUALES TENDRAN COMO PERIODICIDAD 
MINIMA UNA REVISION ANUAL. 

12. DOCUMENTAR EN FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL 
PROYECTO, PARA JUSTIFICAR DE MANERA SATISFACTORIA AL BIRF TODOS LOS 
DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA DEL PRESTAMO Y DE LA CUENTA 
ESPECIAL. 

13. REFORZAR LA CONSERVACION Y EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA Y EQUIPO, EN LAS UNIDADES APLICATIVAS DEL 
PRIMER NIVEL DE ATENCION Y JURISDICCIONES SANITARIAS, DE CONFORMIDAD AL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA APROBADO. 

14. PARTICIPAR EN FORMA COMPLEMENTARIA EN EL PAGO DE SERVICIOS BASICOS EN LAS 
UNIDADES APLICATIVAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 

15. A TRAVES DE EL ORGANISMO, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A 
LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (18) DE ESTE ANEXO TECNICO, CON 
DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON APROPIADAS NORMAS Y 
PRACTICAS AMBIENTALES, DE SALUD, FINANCIERAS, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS, 
ASI COMO EN CONFORMIDAD CON LAS REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS DEL PAC 
Y LOS PLANES DE ACCION ANUALES A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (5) 
DE ESTE ANEXO TECNICO. 

II.  EL GOBIERNO FEDERAL SE COMPROMETE A TRAVES DE: 
 LA SECRETARIA DE SALUD A: 
16. MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO, UNA UCP, QUE 

ASISTA Y APOYE A LA DIRECCION GENERAL DE EXTENSION DE COBERTURA 
(COORDINADORA GENERAL) PARA QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE 
LA ADECUADA REALIZACION DEL PROYECTO, LA CUAL ESTARA INTEGRADA POR UN 
DIRECTOR RESPONSABLE, DOS SUBDIRECTORES Y DOS JEFES DE DEPARTAMENTO. 

17.  MANTENER UNA UDE CON RESPECTO AL ESTADO DURANTE TODA LA EJECUCION DE 
LOS PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL A LOS QUE SE HACE 
REFERENCIA EN EL INCISO (9) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

18.  APROBAR ANUALMENTE SUBPROYECTOS (INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO 
AL CRONOGRAMA, LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS 
REGLAS DE OPERACION ESPECIFICAS DEL PAC DE ENTRE LOS PRESENTADOS A LA SSA 
A LOS QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PUNTO (2) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

19.  APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA 
CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA CUARTA DEL 
ACUERDO DE COORDINACION (DEL CUAL FORMA PARTE ESTE ANEXO TECNICO) COMO 
SE SEÑALA EN LOS CUADROS 1 Y 3 QUE APARECEN AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. 

20. APORTAR A LA UCP, ASISTENCIA TECNICA Y EN GENERAL APOYAR AL ESTADO (A 
TRAVES, POR EJEMPLO, DE CAPACITACION Y SERVICIOS DE CONSULTORIA) PARA 
AYUDAR AL ESTADO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION 
AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (7) DE ESTE ANEXO TECNICO. 

21. COOPERAR CON EL ESTADO PARA ASEGURAR QUE EL PROGRAMA DE 
DESCENTRALIZACION AL QUE SE HACE REFERENCIA EN EL INCISO (7) DE ESTE ANEXO 
TECNICO SE CUMPLA. 

22. APOYAR AL GOBIERNO ESTATAL PARA LOGRAR LA COBERTURA UNIVERSAL EN SALUD 
MEDIANTE ACCIONES NORMATIVAS Y DE GESTION EN OTROS PROGRAMAS DE 
EXTENSION DE COBERTURA DE SERVICIOS DE SALUD, COMO EL COMPONENTE DE 
SALUD DEL PROGRESA, LA ESTRATEGIA DE EXTENSION DE COBERTURA Y, EN SU 
CASO, EL PROGRAMA DE APOYO A ZONAS INIDIGENAS, EL PROGRAMA 
INTERSECTORIAL DE ATENCION A JORNALEROS AGRICOLAS Y EL PROGRAMA DE 
CIRUGIA EXTRAMUROS. 

23. IMPULSAR LA OPERACION DESCENTRALIZADA DEL PROGRAMA DE CIRUGIA 
EXTRAMUROS, CON EL OBJETO DE REALIZAR INTERVENCIONES QUIRURGICAS 
SELECCIONADAS Y GRATUITAS, ENTRE LA POBLACION SIN RECURSOS, CON ENFASIS 
EN AQUELLA RESIDENTE EN MUNICIPIOS DE ATENCION DEL PAC. 
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CUADRO 1 
SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

MONTO PARA EL AÑO 2000 
ZACATECAS 

(PESOS) 
CAPITULO DE GASTO APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION ESTATAL 

* 
TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES $13,529,062.97 $1,506,300.00 $15,035,362.97 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $3,460,200.00 $4,000,000.00 $7,460,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $3,813,700.00  $3,813,700.00 
4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS $835,800.00  $835,800.00 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $1,156,900.00 $193,700.00 $1,350,600.00 
6000 OBRA PUBLICA $376,000.00 $300,000.00 $676,000.00 

TOTAL $23,171,662.97 $6,000,000.00 $29,171,662.97 

* El monto total de la aportación estatal representa el 25.9% del monto total de la aportación 
federal, equivalente al 20.6% de la inversión total. 

 La aportación estatal se distribuirá entre los capítulos de gasto de acuerdo con las necesidades 
de operación de los Servicios de Salud en los municipios atendidos por el PAC. 

 
logo CUADRO 2 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESUPUESTO ESTATAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
ESTADO DE ZACATECAS 

foto 

 
CAPIT
ULO 
DE 

GASTO 

TOTAL ENERO FEBRE
RO 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIE
MBRE 

DICIEM
BRE 

1000 1,506,30
0.00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

232,500.
00 

2100 0.00             
2300 0.00             
2500 4,000,00

0.00 
    4,000,00

0.00 
       

2600 0.00             
2700 0.00             
3100 0.00             
3300 0.00             
3400 0.00             
3500 0.00             
3700 0.00             
4100 0.00             
5100 0.00             
5200 0.00             
5300 0.00             
5400 193,700.

00 
       193,700.

00 
    

6100 300,000.
00 

     150,000.
00 

150,000.
00 

     

TOTAL 6,000,00
0.00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

4,115,80
0.00 

265,800.
00 

265,800.
00 

309,500.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

115,800.
00 

232,500.
00 

 
logo CUADRO 3 

PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
PRESUPUESTO FEDERAL AUTORIZADO PARA EL AÑO 2000, CALENDARIZADO Y POR CONCEPTO DE GASTO 

(pesos) 
ESTADO DE ZACATECAS 

foto 

 
CAPIT
ULO 
DE 

GAST
O 

TOTAL ENERO FEBRER
O 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST
O 

SEPTIE
MBRE 

OCTUB
RE 

NOVIEM
BRE 

DICIEMB
RE 

1000 13,529,0
62.97 
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2100 247,500.

00 
0.00 0.00 74,250.0

0 
0.00 0.00 74,250.0

0 
0.00 0.00 99,000.0

0 
0.00 0.00 0.00 

2200 13,400.0
0 

0.00 1,488.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 1,489.00 0.00 0.00 

2300 450,000.
00 

75,000.0
0 

75,000.0
0 

75,000.0
0 

75,000.0
0 

75,000.0
0 

75,000.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2500 1,890,30
0.00 

315,050.
00 

315,050.
00 

315,050.
00 

315,050.
00 

315,050.
00 

315,050.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2600 732,000.
00 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

61,000.0
0 

2700 127,000.
00 

0.00 0.00 38,100.0
0 

0.00 0.00 0.00 50,800.0
0 

0.00 0.00 38,100.0
0 

0.00 0.00 

3100 60,000.0
0 

5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 5,000.00 

3400 318,000.
00 

0.00 0.00 159,000.
00 

0.00 0.00 0.00 159,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3500 531,000.
00 

0.00 0.00 159,300.
00 

0.00 0.00 0.00 212,400.
00 

0.00 0.00 159,300.
00 

0.00 0.00 

3600 650,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.
00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3700 2,254,70
0.00 

204,972.
00 

204,972.
00 

204,972.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

204,973.
00 

0.00 

4100 835,800.
00 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

69,650.0
0 

5100 146,900.
00 

24,483.0
0 

24,483.0
0 

24,483.0
0 

24,483.0
0 

24,484.0
0 

24,484.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5200 300,000.
00 

50,000.0
0 

50,000.0
0 

50,000.0
0 

50,000.0
0 

50,000.0
0 

50,000.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5300 250,000.
00 

41,666.0
0 

41,666.0
0 

41,667.0
0 

41,667.0
0 

41,667.0
0 

41,667.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5400 460,000.
00 

76,666.0
0 

76,666.0
0 

76,667.0
0 

76,667.0
0 

76,667.0
0 

76,667.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6100 376,000.
00 

62,666.0
0 

62,666.0
0 

62,667.0
0 

62,667.0
0 

62,667.0
0 

62,667.0
0 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTAL 23,171,6
62.97 

986,153.
00 

987,641.
00 

1,418,29
5.00 

987,646.
00 

987,647.
00 

1,061,89
7.00 

1,414,31
2.00 

342,112.
00 

441,112.
00 

539,512.
00 

340,623.
00 

135,650.
00 

 
Nota: La calendarización del capítulo 1000 será proporcionada en forma posterior. 
 

logo ANEXO 2 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 

INDICADORES DE GESTION E IMPACTO 

Para efectos de la evaluación y el seguimiento de las metas del Programa de Ampliación de 
Cobertura, el Estado deberá de enviar trimestralmente los siguientes indicadores: 

A) Indicadores de Gestión 
No. de pláticas de mejoramiento del medio 
Promedio de asistentes por plática de mejoramiento del medio 
No. de consultas de planificación familiar 
No. de usuarias activas de planificación familiar 
Porcentaje de usuarias menores de 20 años 
Promedio de consultas/usuaria activa de planificación familiar 
No. de consultas a embarazadas 
No. de partos atendidos 
No. de consultas de grado nutricional a menores de 5 años 
No. de dosis de Sabin aplicadas 
No. de dosis de DPT aplicadas 
No. de dosis de toxoide tetánico aplicadas 
No. de dosis de BCG aplicadas 
No. de dosis de antisarampionosa aplicadas 
No. de consultas por diarrea aguda 
Promedio de sobres de hidratación oral repartidos/consulta 
No. de tratamientos antiparasitarios otorgados 
No. de consultas por infecciones respiratorias agudas 
No. de casos de tuberculosis pulmonar en tratamiento 
No. de detecciones de hipertensión arterial realizadas 
No. de casos en control de hipertensión arterial 
No. de detecciones de diabetes mellitus realizadas 
No. de casos en control de diabetes mellitus 
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No. de detecciones de cáncer cervicouterino 
No. de detecciones de cáncer mamario 
B) Indicadores de impacto 
Cobertura de servicios de salud (miles de personas) 
Promedio de consultas/embarazada 
Promedio de consultas de grado nutricional/niño menor de 5 años 
Porcentaje de casos de niños menores de 5 años con desnutrición 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias tratados con antibióticos 
Porcentaje de tratamientos de tuberculosis pulmonar terminados 
Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer 
Estos indicadores se tomaron del punto diez del acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a 

conocer las Reglas de Operación Específicas del Programa de Ampliación de Cobertura, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de marzo del 2000. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4753 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de octubre de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.15 Personas físicas 8.37 
Personas morales 8.15 Personas morales 8.37 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.61 Personas físicas 8.90 
Personas morales 8.61 Personas morales 8.90 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.99 Personas físicas 9.49 
Personas morales 8.99 Personas morales 9.49 
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Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 
instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 9 de 
octubre de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.8000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco Interacciones S.A., 
Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A. y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado  
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 
señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 
base en 1994=100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de septiembre de 2000 es de 327.910 
puntos. Dicho número representa un incremento del 0.73 por ciento respecto al índice correspondiente al 
mes de agosto de 2000, que fue de 325.532 puntos. 

Durante la segunda quincena de septiembre, el Indice Nacional de Precios al Consumidor tuvo un 
incremento de 0.11 por ciento. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante septiembre fueron de los siguientes 
bienes y servicios: educación privada, gas doméstico, vivienda, gasolina, cigarrillos, tortilla de maíz, 
naranja y restaurantes. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los 
precios de: larga distancia internacional, carne de ave, cebolla, papel higiénico, plátano tabasco, carne 
molida de res, calabacita y toronja. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último 
párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base 
1994=100, correspondiente a la segunda quincena de septiembre de 2000, es de 328.097 puntos. Este 
número representa, como ya se mencionó, un incremento del 0.11 por ciento respecto del Indice quincenal 
de la primera quincena de septiembre de 2000, que fue de 327.723 puntos. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones 
 y Productividad de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de octubre de 2000. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 11-octubre-2000 2.852186 
 12-octubre-2000 2.852403 
 13-octubre-2000 2.852620 
 14-octubre-2000 2.852837 
 15-octubre-2000 2.853054 
 16-octubre-2000 2.853271 
 17-octubre-2000 2.853488 
 18-octubre-2000 2.853705 
 19-octubre-2000 2.853922 
 20-octubre-2000 2.854139 
 21-octubre-2000 2.854356 
 22-octubre-2000 2.854573 
 23-octubre-2000 2.854790 
 24-octubre-2000 2.855007 
 25-octubre-2000 2.855224 

México, D.F., a 9 de octubre de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Director de Disposiciones 
 y Productividad de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la sesión extraordinaria número 06/200, con 
cargo de Subcomité de Compras del Centro S.C.T. Hidalgo, el día 11 de agosto de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009025-

036-00 
$650.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

13/10/2000 13/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Microcomputadora 11 Equipo 
2 I180000148 No break 15 Pieza 
3 I180000164 Impresora láser para 

microcomputadora 
12 Pieza 

 
? Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Ventaprieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 
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713 04 02, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, por medio de 
un oficio en papel membretado de la empresa en la que se solicite la participación al concurso y pagar con ficha de 
depósito que se extenderá en el Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Hidalgo, y/o con cheque 
certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques 
certificados por Banamex), en la sucursal 870, referencia 1300131. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

? La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Hidalgo, ubicada en bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, 
colonia Ventaprieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

? El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 20 de octubre 
de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Hidalgo, 
bulevar Luis Donaldo Colosio sin número, colonia Ventaprieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

? La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Departamento de Recursos Materiales del Centro S.C.T. Hidalgo, bulevar Luis Donaldo Colosio sin 
número, colonia Ventaprieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

? El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
? La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
? No se otorgará anticipo. 
? Lugar de entrega: almacén general del Centro S.C.T. Hidalgo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 14:00 horas. 
? Plazo de entrega: dentro de los 10 días después de haber recibido el pedido oficial. 
? El pago se realizará: dentro de los 20 días después de haber recibido su factura debidamente requisitada en el 

Departamento de Recursos Materiales. 
? Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
? No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 
FERNANDO ESCAMILLA BAS 

 RUBRICA. 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones a través de su 
Unidad de Administración Interna, ubicada en el 1er. piso de la torre ejecutiva del centro administrativo de Pemex, avenida 
Marina Nacional número 329, México, D.F., hace de su conocimiento: 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, número 18572015-009-00, referente al suministro e instalación de equipos de 
aire acondicionado; 52 piezas; proveedores adjudicados: Sistemas Avanzados en Computación de México, S.A. de C.V., 
Coahuila número 96, colonia Roma Sur, México, D.F.; Refrigeración y Equipos Eléctricos e Industriales, S.A. de C.V., V. 
Carranza número 374 Sur, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León; Maquinaria Igsa, S.A. de C.V., avenida Plomo número 214, 
colonia Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco; fecha del fallo: 8/agosto/00; monto total contratado: $260,231.39 dólares 
americanos. 
El aviso de fallo de la licitación pública internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, número 18572015-010-00, referente al suministro e instalación de sistemas de 
alimentación; 54 piezas; proveedores adjudicados: Conley Equipment Associates de México, S.A. de C.V., Laguna de San 
Cristóbal 172, colonia Anáhuac, México, D.F.; Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de C.V., Lirio 
número 8, colonia Los Angeles Apanoaya, México, D.F.; Sistemas Avanzados en Computación de México, S.A. de C.V., 
Coahuila número 96, colonia Roma Sur, México, D.F.; Ottomotores, S.A. de C.V., calzada San Lorenzo número 1150, colonia 
Cerro de la Estrella, México, D.F.; Plantas Eléctricas México, S.A. de C.V., Unidad Torres de Mixcoac edificio A-12, despacho 
601, México, D.F.; Centro de Soporte Continuo, Maquinaria y Equipo, S.A. de C.V., Viveros del Rocío número 15, colonia 
Viveros de la Loma, Tlalnepantla, Estado de México; fecha de fallo: 15/agosto/00; monto total contratado: $615,440.10 dólares 
americanos. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 133969) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE PERF. Y MANTTO. DE POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON TLC 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITAS EN 
EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, DE 
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LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN: AREA DE CONCURSOS. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-
004-00 CONCURSO 055/00-TCFSPS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A UNIDADES 
DE TUBERIA FLEXIBLE DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN 
LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: ESMEC DE VERACRUZ, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA INDEPENDENCIA SIN NUMERO, COLONIA PLAN DE AYALA, TIHUATLAN, VER., 
FECHA FALLO DE LICITACION: 27 DE JULIO DE 2000, IMPORTE MAXIMO $900,000.00 M.N. MAS $300,000.00 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE MINIMO $360,000.00 M.N. MAS $120,000.00 U.S.D. PAGADEROS 
EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-006-00 CONCURSO 061/00-
TCFSPS, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A BOMBAS DE LODOS QUE 
OPERAN EN LAS BASES Y UNIDADES OPERATIVAS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA 
REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: PROVEEDORA DE INSTRUMENTACION DE TOTOLAPA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN INDEPENDENCIA NUMERO 61-201, COLONIA PLAN DE AYALA, TIHUATLAN, VER., 
CODIGO POSTAL 92900, FECHA FALLO DE LICITACION: 24 DE AGOSTO DE 2000, IMPORTE MAXIMO $1’000,000.00 
M.N. MAS $700,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE MINIMO $400,000.00 M.N. MAS 
$280,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18575051-007-00 CONCURSO 063/00-TCESPS-P, MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION 
GENERAL A EQUIPOS DE CONTROL SUPERFICIAL QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE P.M.P. EN EL ACTIVO 
BURGOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN PROLONGACION POZO 13 SIN NUMERO, COLONIA YANGA, POZA RICA, 
VER., FECHA FALLO DE LICITACION: 30 DE AGOSTO DE 2000, IMPORTE MAXIMO $5’300,000.00 M.N. MAS 
$3’050,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE MINIMO $2’120,000.00 M.N. MAS 
$1’220,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18575051-017-00 CONCURSO 083/00-TCESPS, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
REPARACION GENERAL A HERRAMIENTAS VARCO, B.J., QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: HERRAMIENTAS VARCO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA POZA RICA-CAZONES KILOMETRO 48 NUMERO 200, 
FRACCIONAMIENTO SAN AGUSTIN, POZA RICA, VER., FECHA FALLO DE LICITACION: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000, 
IMPORTE MAXIMO $1’340,000.00 M.N. MAS $580,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE 
MINIMO $536,000.00 M.N. MAS $232,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-018-00 CONCURSO 084/00-TCESPS-P, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION DE SISTEMAS DE ENFRIAMIENTO DE MOTORES DE C.I. QUE 
OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN EL ACTIVO BURGOS REYNOSA 
EN LA R.N., PROVEEDOR GANADOR: MANOMETROS Y BRIDAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN 
TARASCO NUMERO 202, COLONIA PRESA LA LAGUNA, REYNOSA, TAMPS., FECHA FALLO DE LICITACION: 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000, IMPORTE MAXIMO $7’000,000.00 M.N.; IMPORTE MINIMO $2’800,000.00 M.N.; LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-029-00 CONCURSO 091/00-TCFSPS, SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A EQUIPOS NEUMATICOS Y 
CENTRIFUGOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA 
REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: PETROTEC, S.A., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE COLIMA NUMERO 
436, DESPACHO 261, COLONIA CONDESA, MEXICO, D.F., FECHA FALLO DE LICITACION: 14 DE SEPTIEMBRE DE 
2000, IMPORTE MAXIMO $750,000.00 M.N. MAS $300,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE 
MINIMO $300,000.00 M.N. MAS $120,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-030-00 CONCURSO 092/00-TCESPS-P, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A EQUIPOS NEUMATICOS Y CENTRIGUFOS, DE LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS EN EL ACTIVO BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: 
PETROTEC, S.A., CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE COLIMA NUMERO 436 DESPACHO 261, COLONIA CONDESA, 
MEXICO, D.F., FECHA FALLO DE LICITACION: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000, IMPORTE MAXIMO $750,000.00 M.N. 
MAS $500,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, IMPORTE MINIMO $300,000.00 M.N. MAS 
$200,000.00 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, AREA DE ADQUISICIONES: LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 18575051-022-00 CONCURSO 079/00-TCESPR-P, SUMINISTRO DE PINTURAS Y 
SOLVENTES, PROVEEDOR GANADOR: AMERCOAT MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN DR. 
GUSTAVO BAZ 3999, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, SAN NICOLAS, MUNICIPIO TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030, FECHA FALLO DE LICITACION: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000, 
IMPORTE ESTIMADO MAXIMO $3’059,878.00 M.N. MINIMO $1’223,951.00 M.N. 
ATENTAMENTE 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 133975) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 059 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A INSTRUMENTOS DE MEDICION Y 
CONTROL QUE OPERAN EN EQUIPOS DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION NORTE (137/00-TCESPS-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYEN 
I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575051-
064-00 

$3,000.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,950.00 M.N. 

15/11/2000 31/10/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

27/11/2000 
12:00 

HORAS 

 
PARTI

DA 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81000000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y REPARACION 

GENERAL A INSTRUMENTOS DE 
MEDICION Y CONTROL.- 

REFACCIONES 

1 LOTE $480,000.00 
U.S.D. 

$1’200,000.00 
U.S.D. 

2 C81000000
0 

IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1’200,000.00 
M.N. 

$3’000,000.00 
M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA 
LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00, EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. 
EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), 
SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO SE LLEVARAN A CABO DONDE SE 

REQUIERAN, EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, EN LOS CAMPOS PETROLEROS Y/O EN LAS 
INSTALACIONES DEL ACTIVO BURGOS-REYNOSA DE LA REGION NORTE, DONDE SE LOCALICEN LAS 
UNIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 00:00 A 24:00 HORAS. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 
CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION; PARA CONTRATISTAS EXTRANJEROS 
UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION 
DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO, RECIBIRA DE 
P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA 
EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 133977) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

Conc. STSE-036/00-P, servicios integrales de trailers, remolque-habitación para atender el control geológico en pozos 
exploratorios y delimitadores de la Cuenca de Burgos, Petro Operaciones Nacionales de Renta, S.A. de C.V., carretera 
Monterrey kilómetro 202.5, Reynosa, Tamaulipas, fecha del fallo 4 de mayo de 2000, monto $4’023,972.00 M.N., licitación 
18575008-059-00. 
Conc. RTSE-062/00-P, estudio sísmico bidimensional, áreas de oportunidad III, Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. 
de C.V., diagonal Patriotismo número 1, pisos 2, 3 y 6, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, fecha del fallo 15 de agosto de 2000, monto $129’822,026.70 M.N., licitación 
18575008-079-00. 
Conc. OTSP-060/00-P, implantación del sistema SCADA, en puntos estratégicos del Activo de Producción Burgos, Foxboro, 
S.A., Ejército Nacional número 1005, colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito 
Federal, fecha del fallo 21 de agosto de 2000, monto $56’730,714.99 M.N., más $24’924,698.80 U.S.D., licitación 18575008-
076-00. 
Conc. OTSP-068-00-P, servicios de inducción a pozos abatidos, mediante la aplicación de productos químicos en el Activo de 
Producción Burgos Reynosa, Química Apollo, S.A. de C.V., bulevar Miguel Alemán Valdez número 206, colonia Parque 
Industrial Exportec, código postal 50200, Toluca, Estado de México, fecha del fallo 27 de julio de 2000, monto $28’446,425.49 
M.N., licitación 18575008-088-00. 
Conc. RTSM-074/00, inspección de ductos con equipo instrumentado de segunda generación, en la Región Norte, H. Rosen 
de México, S. de R.L. de C.V., Calle 2 número 100, colonia Lecheros, código postal 94295, Boca del Río, Veracruz, fecha del 
fallo 3 de agosto de 2000, monto $1’432,169.64 M.N., más $826,894.23 U.S.D., licitación 18575008-092-00. 
Conc. OTSM-085/00-P, construcción de estaciones de recolección en los campos Arcabuz-Culebra y/u otros del A.P.B.R. 
(Activo de Producción Burgos Reynosa), Ingeniería en Alta, Media y Baja Tensión, S.A. de C.V., Isabel la Católica número 
1059, colonia Américas Unidas, México, Distrito Federal, fecha del fallo 10 de agosto de 2000, monto $70’709,643.45 M.N., 
licitación 18575008-099-00. 
Conc. RTSE-092/00, Estudio Sísmico Marino Tridimensional Lamprea, Baker Hughes de México, S. de R.L. de C.V., Bahía 
de las Palmas número 24, 2o. piso, colonia Anzures, código postal 11650, México, Distrito Federal, fecha del fallo 7 de 
septiembre de 2000, monto $8’283,647.90 U.S.D., licitación 18575008-104-00. 
Conc. 2490W0007, suministro de insumos para laboratorio de paleontología y petrografía, Araujo Juárez María Isabel, Ramos 
Arizpe número 100, colonia Obrera, código postal 89050, Tampico, Tamaulipas, fecha del fallo 25 de agosto de 2000, monto 
$14,781.00 U.S.D., requisición 10098730, licitación 18575004-004-00. 
Conc. 2490W0008, adquisición de software y accesorios para equipo de cómputo, SICORI, S.A. de C.V., Aldama, esquina 
Bolívar número 113-B, colonia Flores Magón, código postal 93340, Poza Rica, Veracruz, fecha del fallo 31 de agosto de 2000, 
monto $93,230.50 M.N., requisición 10104351, licitación 18575004-005-00. 
Conc. 2490W0009, adquisición de software y accesorios para equipo de cómputo, SAMYT CD MASTER, S.A. de C.V., 
Monterrey número 260, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, fecha del fallo 31 de 
agosto de 2000, monto $342,119.00 M.N., requisición 10091337, licitación 18575004-005-00. 
Conc. 2490W0010 y 2490W0012, adquisición de software y accesorios para equipo de cómputo, LD I ASSOCIATS, S.A. de 
C.V., Norte 87-B número 8, colonia Clavería, código postal 02080, Azcapotzalco, México, Distrito Federal, fecha del fallo 31 de 
agosto de 2000, monto $409,045.00 M.N., requisición 10095431, monto $7,500.00 M.N., requisición 10091693, licitación 
18575004-005-00. 
Conc. 2490W0011, adquisición de software y accesorios para equipo de cómputo, Tecnología, Sistemas y Aplicaciones, S.A. 
de C.V., Cuauhtémoc número 75, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, México, Distrito Federal, 
fecha del fallo 31 de agosto de 2000, monto $48,535.25 U.S.D., requisición 10104444, licitación 18575004-005-00. 
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Suministro, instalación y puesta en operación de enlaces de radiofrecuencia SDH, Tampico-Madero, con capacidad de 155 
MBP, en la banda de 6.4 a 7.1 GHZ, desierto en el acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas 18 de 
septiembre de 2000, requisición 10115188, licitación 18575004-010-00. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JORGE PEREZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 133978) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 058 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA EMD, GENERAL MOTORS, CUMMINS, ROLLS ROYCE, TRANSMISORES Y CONVERTIDORES 
ALLISON Y NATIONAL QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO EN EL ACTIVO 
BURGOS-REYNOSA (139/00-TCESPS-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575051-
063-00 

$4,255.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,616.00 M.N. 

15/11/2000 26/10/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/11/2000 
9:00 HORAS 

27/11/2000 
9:00 

HORAS 

 
PARTI

DA 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C81000000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y REPARACION 

GENERAL A MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA MCA. 

EMD, GENERAL MOTORS, 
CUMMINS, ROLLS ROYCE, 

TRANSMISIONES Y 
CONVERTIDORES ALLISON Y 
NATIONAL.- REFACCIONES 

1 LOTE $1’796,000.00 
U.S.D. 

$4’492,000.00 
U.S.D. 

2 C81000000
0 

IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1’809,480.00 
M.N. 

$4’523,700.00 
M.N. 

3 C81000000
0 

IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $319,320.00 
M.N. 

$798,300.00 
M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00 LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. 
EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), 
SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HGO., VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
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LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HGO., VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
• LUGAR DE ENTREGA: ACTIVO BURGOS-REYNOSA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 

CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION, Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION; PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS 
UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION 
DE LA ESTIMACION, DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO RECIBIRA DE 
P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA 
EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 133979) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 057 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A MOTORES DE COMBUSTION 
INTERNA MARCA EMD, GENERAL MOTORS, CUMMINS, ROLLS ROYCE, TRANSMISORES Y CONVERTIDORES 
ALLISON Y NATIONAL QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO EN LOS ACTIVOS 
ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ DE LA REGION NORTE (142/00-TCESPS), DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575051-
062-00 

$3,910.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,323.00 M.N. 

15/11/2000 26/10/2000 
16:30 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/11/2000 
16:30 HORAS 

27/11/2000 
16:30 

HORAS 

 
PARTI

DA 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUEST
O MAXIMO 
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1 C81000000
0 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO Y REPARACION 

GENERAL A MOTORES DE 
COMBUSTION INTERNA MCA. 

EMD, GENERAL MOTORS, 
CUMMINS, ROLLS ROYCE, 

TRANSMISIONES Y 
CONVERTIDORES ALLISON Y 
NATIONAL.- REFACCIONES 

1 LOTE $1’200,000.00 
U.S.D. 

$3’000,000.00 
U.S.D. 

2 C81000000
0 

IDEM.- MANO DE OBRA 1 LOTE $1’692,010.00 
M.N. 

$4’230,025.00 
M.N. 

3 C81000000
0 

IDEM.- MAQUINADOS 1 LOTE $298,590.00 
M.N. 

$746,475.00 
M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, PLANTA ALTA, COLONIA 
LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. 
EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), 
SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB. NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 16:30 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, PLANTA 
ALTA, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HGO., VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 16:30 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 16:30 HORAS, AMBOS EVENTOS 
SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EL EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS 
SIN NUMERO, PLANTA ALTA, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HGO., VERACRUZ. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. 
• LUGAR DE ENTREGA: ACTIVOS ALTAMIRA, POZA RICA Y VERACRUZ DE LA REGION NORTE, LOS DIAS DE 

LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 00:00 A 24:00 HORAS. 
• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 

CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION; PARA PROVEEDORES EXTRANJEROS 
UNICAMENTE SU ANUAL REPORT ACTUALIZADO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PRESTADOR DEL 
SERVICIO EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA 
EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO, 
RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE 
EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 133987) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
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OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 060 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE SISTEMA DE ALMACENAMIENTO MASIVO DE DATOS CON ARREGLO DE DISCOS MAGNETICOS, 
INTELIGENTE QUE SE CONECTE A MULTIPLES PLATAFORMAS (UNIX, NT, NETWARE) PARA LA UNIDAD 
OPERATIVA BURGOS (CONCURSO 149/00-TSFSPR-P), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575051-
065-00 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,243.00 

15/11/2000 7/11/2000 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

21/11/2000 
12:00 HORAS 

23/11/2000 
12:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C870000000 SUMINISTRO DE EQUIPO DE ALMACENAMIENTO 
MASIVO DE DATOS 

PARA LA UNIDAD OPERATIVA BURGOS 

1 JUEGO 

2 C870000000 SERVICIO DE INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN 
OPERACION 

DE LOS EQUIPOS Y SOFTWARE DE LA PARTIDA UNO 

1 SERVICIO 

3 C811200000 CURSOS DE CAPACITACION SOBRE LOS EQUIPOS Y 
SOFTWARE 

DE LA PARTIDA 1 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 
(01-782) 6-10-00 EXTENSIONES 3-25-30, 3-25-31, 3-32-00, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN compraNET EN SU 
ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL (BITAL) SUCRSAL 346 CENTRO 
EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB. NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL 
CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-
VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 

AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: UNIDAD OPERATIVA BURGOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARTIDA 1(30 DIAS NATURALES), PARTIDA 2 (90 DIAS NATURALES), PARTIDA 3 (120 
DIAS NATURALES). 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. PAGARA AL PROVEEDOR EL PRECIO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LAS RECEPCION DE LA 
FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SERA EXIGIBLE LA OBLIGACION 
PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR, RECIBIRA DE P.E.P. COMO PAGO TOTAL EN 
MONEDA NACIONAL. SU PORCION COTIZADA EN DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL 
TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 
EL DIA ANTERIOR DE LA FECHA DE PAGO QUE CORRESPONDA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 133992) 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MONTERREY 

ZARAGOZA Y OCAMPO SIN NUMERO, CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OFICINAS DE DIRECCION DE COMBATE A LA POBREZA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de 

licitación 
Descripción Monto 

contratado 
Adjudicado a: Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
48302002-

005-00 
Introducción de drenaje 

sanitario en la Col. Nogales 
de la Sierra 

$1’462,891.34 Construcciones 
Firmes Mexicanas, 

S.A. de C.V. 

1-Sept.-2000 29-Nov.-2000 

 
MONTERREY, N.L., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. HUMBERTO RAMOS HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 134116) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00009066-012-00  8/09/2000 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

IMPORTE DE LA OBRA 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00000 CONSTRUCCION DE LAS 
CASETAS DE PEAJE 

LAS CAÑAS Y FELICIANO 

$18'375,298.00 RIO BRAVO 
CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00009066-016-00  24/08/2000 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
IMPORTE DE LA OBRA SIN 

IVA 
ADJUDICADO A: 

00000 ESTABILIZACION DE TALUDES $9'580,997.70 TGC INGENIERIA, S.A. DE 
C.V. 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

00009066-017-00  8/09/2000 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA 
OBRA 

IMPORTE DE LA OBRA SIN 
IVA 

ADJUDICADO A: 
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00000 TRABAJOS COMPLEMENTARIOS $3'802,713.58 ING. NELSON 
ROLANDO 

HERNANDEZ GOMEZ 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
00009066-018-00  8/09/2000 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA 

OBRA 
IMPORTE DE LA OBRA 

SIN IVA 
ADJUDICADO A: 

00000 SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 
VERTICAL 

$4'703,129.20 TROCASA SIGNS, S.A. DE 
C.V. 

 
MORELIA, MICH., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

CENTRO SCT MICHOACAN 
(R.- 134123) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIO DE IMPRESION, ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, REVELADO DE 
ROLLOS FOTOGRAFICOS, ADQUISICION DE LLANTAS Y CAMARAS, SERVICIO DE REPARACION DE VEHICULOS 
Y ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO PEDRO CHAVELAS CORTES, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, 
EL DIA 10 DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
035-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

19/10/2000 20/10/2000 
10:00 HORAS 

25/10/2000 
10:00 HORAS 

30/10/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800016 IMPRESIONES 137 BLOCK 
2 C810800016 IMPRESIONES 65 MILLAR 
3 C810800016 IMPRESIONES 119 BLOCK 
4 C810800016 IMPRESIONES 60 BLOCK 
5 C810800016 IMPRESIONES 55 BLOCK 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS BIENES Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
036-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

19/10/2000 20/10/2000 
12:00 HORAS 

25/10/2000 
12:00 HORAS 

30/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000148 NO BREAK 34 PIEZA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS BIENES Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
037-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

20/10/2000 23/10/2000 
10:00 HORAS 

26/10/2000 
10:00 HORAS 

30/10/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 REVELADO E IMPRESION DE ROLLO 

FOTOGRAFICO 
820 ROLLO 

2 0000000000 REVELADO Y MONTAJE DE DIAPOSITIVA A 
COLOR 

50 ROLLO 

3 0000000000 REVELADO Y MONTAJE CON BASTIDOR 10 PIEZA 
4 0000000000 AMPLIACIONES A COLOR DE 40 X 50 CMS. 30 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS SERVICIOS Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
038-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

20/10/2000 23/10/2000 
12:00 HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660605022 LLANTAS DE HULE PARA CAMION 8 PIEZA 
2 C660605004 CAMARA DE HULE PARA CAMIONETAS 42 PIEZA 
3 C660605004 CAMARA DE HULE PARA CAMIONETAS 30 PIEZA 
4 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 96 PIEZA 
5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA CAMIONETA 56 PIEZA 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS BIENES Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
039-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

21/10/2000 24/10/2000 
10:00 HORAS 

27/10/2000 
10:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 REPARACION DE LA UNIDAD PICK UP FORD F-200 
MODELO 1987 

1 UNIDAD 

2 0000000000 REPARACION DE LA UNIDAD PICK UP FORD F-200 
MODELO 1990 

1 UNIDAD 

3 0000000000 REPARACION DE LA UNIDAD PICK UP CHEVROLET 
MODELO 1982 

1 UNIDAD 

4 0000000000 REPARACION DE LA UNIDAD PICK UP CHEVROLET 
MODELO 1998 

1 UNIDAD 

5 0000000000 REPARACION DE LA UNIDAD REDILITAS DINA 
MODELO 1980 

1 UNIDAD 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 

HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS BIENES Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009024-
040-00 

$500 
COSTO EN 
compraNET: 

$400 

21/10/2000 24/10/2000 
12:00 HORAS 

27/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA 19 PIEZA 
2 I450400320 SILLON 14 PIEZA 
3 I450400320 SILLON 12 PIEZA 
4 I450400228 MESA 6 PIEZA 
5 I450600052 CAFETERA 6 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA 
BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE DE CAJA Y/O CERTIFICADO DE BANAMEX A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO, UBICADA EN AVENIDA 
DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS, EN AVENIDA DR. Y GRAL. GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 45 DIAS NATURALES A LA 

PRESENTACION DE LOS BIENES Y A LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
CHILPANCINGO, GRO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

CENTRO S.C.T. GUERRERO 
(R.- 134125) 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA 
ADQUISICION DE PAPELERIA, DIVERSOS MATERIALES, UTILES DE OFICINA Y OTROS, Y BIENES INFORMATICOS 
Y LICENCIAS DE USO DE PROGRAMAS DE COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

00015001-
005-00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

19/10/2000 19/10/2000 
10:00 

HORAS 

25/10/2000 
10:00 HORAS 

30/10/2000 
10:00 HORAS 

3/11/2000 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660200002 CAJAS DE CARTON 2,000 PIEZA 
2 C210000226 FOLIADORES 50 PIEZA 
3 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 500 CAJA 
4 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 150 PIEZA 
5 C030000184 BALASTRA (REACTOR) 500 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO 
DE 

FALLO 

00015001-
006-00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

19/10/2000 19/10/2000 
13:00 

HORAS 

25/10/2000 
13:00 HORAS 

3/11/2000 
10:00 HORAS 

7/11/200
0 

10:00 
HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I180000064 COMPUTADORA 
MULTIMEDIA PENTIUM III A 

650 MHZ 

150 EQUIPO 

2 I180000064 COMPUTADORA 
MULTIMEDIA PENTIUM III A 

500 MHZ 

30 EQUIPO 

3 I180000164 IMPRESORA LASER DE 17 
PPM 

37 EQUIPO 

4 I180000116 SERVIDOR DE RED 6 EQUIPO 
5 I150200294 CAÑON PROYECTOR PARA 

PC 
1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.; O BIEN EN BOLIVAR NUMERO 156, PLANTA 
ALTA, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 57-61-01-46, LOS DIAS DEL 10 AL 19 DE OCTUBRE DE 2000, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA 
COLUMNA CORRESPONDIENTE, EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN BOLIVAR NUMERO 156, PLANTA 
ALTA, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y DE 
LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, BOLIVAR NUMERO 156, 
PLANTA ALTA, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS EN BOLIVAR NUMERO 156, PLANTA BAJA, 
COLONIA OBRERA, DE LUNES A VIERNES EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LAS BASES, DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LAS BASES DE CADA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LA CONTRAPRESTACION SE PAGARA DE ACUERDO A LAS BASES DE CADA 

LICITACION, DESPUES DE RECIBIDOS LOS BIENES EN EL ALMACEN GENERAL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• SE ACEPTAN PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ING. LUIS VICENTE CRESPI GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 134170) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En calzada Ignacio Zaragoza número 2001, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal, se 
emitieron los siguientes fallos, del capítulo 6000, enlistando los trabajos a realizar, licitación de la que derivan empresas 
ganadoras y el monto sin IVA, de la propuesta ganadora. 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

DO GLA 14 Construcción de áreas de descanso, para 
reguladores en el edificio Guelatao de línea 

A 

$224,292.48 Iturralde Ancona 
Construcciones, 

S.A. de C.V. 

6/09/2000 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
ING. RAFAEL MUÑOZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 134175) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

GERENCIA DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

En calzada Ignacio Zaragoza número 2001, colonia Santa Martha Acatitla, código postal 09230, Iztapalapa, Distrito Federal, se 
emitieron los siguientes fallos, del capítulo 3000, enlistando los trabajos a realizar, licitación de la que derivan empresas 
ganadoras y el monto sin IVA, de la propuesta ganadora. 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de la obra Importe de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de emisión 
del fallo 

DO GLA 11 Tratado y sellado de filtraciones en líneas 
9 y A 

$965,984.59 Bufete Arquitectónico, 
S.A. de C.V. 

5/09/2000 

DO GLA 12 Mantenimiento de charolas pluviales de 
líneas 7, 8 y 9 

$555,984.39 Ingeniería Total y 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

5/09/2000 

DO GLA 13 Mantenimiento mayor a fosas de revisión y 
locales técnicos de material rodante de 

líneas 7, 8, 9 y A 

$1’052,039.89 DIMYC, S.A. 5/09/2000 

DO GLA 15 Trabajos de impermeabilización en azotea 
de estación La Paz, locales técnicos y PR 

11 de línea A 

$196,477.00 MGC, S.A. de C.V. 13/09/2000 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE LINEAS 7, 8, 9 Y A 
ING. RAFAEL MUÑOZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 134176) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA DA-AI-012/00 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
internacional para la adquisición de bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitació

n 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta 
de 

aclaraci
ones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

Acto 
de 
fallo 

3000104
8-014-00 

$1,600.00 
Costo en 

compraNE
T: 

$1,500.00 

23/10/2000 
14:00 horas 

24/10/20
00 

18:00 
horas 

31/10/2000 
18:00 horas 

7/11/2000 
18:00 
horas 

13/11/2
000 

13:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantida
d 

Unidad de 
medida  

Unica 0000000 Cargador frontal 
Cargador frontal de dirección deslizante con 
los siguientes aditamentos: remolque para 
traslados del cargador frontal, barredora 
angular, horquilla montacargas (Pallet), 

retroexcavadora y martillo rompedor 
hidráulico 

1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Internacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 23 de octubre de 2000, a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2000, a las 18:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 
1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se 
efectuará el día 31 de octubre de 2000, a las 18:00 horas, la económica el día 7 de noviembre de 2000, a las 
18:00 horas y el fallo el día 13 de noviembre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las oficinas de la Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte 

Colectivo, ubicadas en avenida Universidad 800, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 
03310, México, Distrito Federal. 

* Plazo de entrega: máximo quince días posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes y servicios adquiridos se pagarán dentro de los 20 

días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134177) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obras por contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

39003001
-008-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/2000 16/10/2000 
10:00 
horas 

14/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
9:00 horas 

23/10/200
0 

9:00 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Terracerías, obras de drenaje y 
pavimentación en el camino: 

Cuencamé-Pasaje-Los Angeles, meta 
2000: 9.14 Kms. (del Km. 0+000 al 

9+140) 

31/10/2000 31/12/2000 $0 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Cuencamé, Durango. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 
Angeles, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2000, a las 9:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de octubre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión será en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Durango. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
39003001-

009-00 
$1,000 

Costo en 
compraNET: 

$800 

13/10/2000 16/10/2000 
11:00 horas 

14/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
11:00 horas 

23/10/2000 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de puente Cuencamé, longitud total: 49.0 
Mts. con tres claros 

31/10/2000 31/12/2000 $0 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Cuencamé, Durango. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 
Angeles, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2000, a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de octubre de 2000, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión será en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Durango. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

39003001
-010-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/2000 16/10/2000 
12:00 horas 

14/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
13:00 horas 

23/10/200
0 

13:00 
horas 
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Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Terracerías, obras de drenaje y 
pavimentación en el camino: 

5 de Julio-San Bernardo, meta 2000: 
3.25 Kms. (del Km. 0+000 al 3+250) 

31/10/2000 31/12/2000 $0 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de San Bernardo, Durango. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 
Angeles, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2000, a las 13:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de octubre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión será en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Durango. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentació
n de 

proposicion
es y 

apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

39003001
-011-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/2000 16/10/2000 
13:00 
horas 

14/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
15:30 horas 

23/10/200
0 

15:30 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Terracerías, obras de drenaje y 
pavimentación en el camino: 

Simón Bolívar-Barrial de Guadalupe, 
meta 2000: 3.305 kms. (del Km. 30+100 

al 33+405) 

31/10/2000 31/12/2000 $0 

 
* Ubicación de la obra: Municipio de Simón Bolívar, Durango. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 
Angeles, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2000, a las 15:30 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de octubre de 2000, a las 15:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión será en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Durango. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

39003001
-012-00 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/10/2000 16/10/2000 
14:00 horas 

14/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
17:30 horas 

23/10/200
0 

17:30 
horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Terracerías, obras de drenaje y 
pavimentación en el camino: 

El Soldado-Otinapa, meta 2000: 
2.3 Kms. (del Km. 0+000 al 

2+300) 

31/10/2000 31/12/2000 $0 
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* Ubicación de la obra: Municipio de Durango, Durango. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los 
Angeles, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de octubre de 2000, a las 17:30 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de octubre de 2000, a las 17:30 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, 
Durango, Durango. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: el punto de reunión será en la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, sita en calle Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, Durango, Durango. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

privada Del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado 
a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las obras. 
* La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Solicitud por escrito de inscripción en el concurso. 
2.- Ultima declaración anual fiscal presentada, o que debió presentar, y estados financieros dictaminados, 

relativos al ejercicio inmediato anterior o bien, para presentar dictamen fiscal. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, o copia certificada del acta de nacimiento, según su 

naturaleza jurídica. 
4.- Relación de contratos de obra en vigor, tanto los celebrados con la administración pública, como con los 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar, desglosado por anualidades. 
5.- Relación de maquinaria y equipo propios, dirección donde se encuentra ubicada y soporte de propiedad del mismo. 
6.- Experiencia o capacidad técnica, comprobable con dos copias de orden de trabajo de contratos con características 

similares a la obra en concurso. 
7.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría, con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y remunerables y, por lo tanto, 
satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
DURANGO, DGO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 134187) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de bienes informáticos y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008008-
009-00 

$1,200 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

20/10/2000 20/10/2000 
16:30 horas 

26/10/2000 
11:00 horas 

27/10/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Bienes informáticos 1 Lote 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     107 

2 0000000000  Equipo de administración 1 Lote 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en carretera 
Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos Tuxtla Gutierrez, Chiapas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 
Subdelegación Administrativa, ubicada en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los Laguitos, 
código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de octubre de 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en carretera Tuxtla-Chicoasén kilómetro 0.350, fraccionamiento Los 

Laguitos, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACION ESTATAL 
L.A.E. FRANCISCO ROSALES PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 134190) 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
61105001-001-00   14/09/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
I.V.A. 

Adjudicado a: 

00000 Construcción del Hospital Integral en Trancoso, 
Zacatecas 

3'700,718.65 Ing. Héctor Ramírez Ibarra 

 
ZACATECAS, ZAC., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 134191) 
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y 
SOFTWARE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00440001-
011-00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

23/10/2000 25/10/2000 
11:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

6/11/2000 
11:00 HORAS 

13/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000118 ESTACION DE TRABAJO 26 EQUIPO 
2 I180000138 ESCANER 2 EQUIPO 
3 I180000148 NO BREAK 26 EQUIPO 
4 I180000156 SERVIDOR DE MULTIUSUARIO 2 EQUIPO 
5 I180000162 IMPRESORA LASER 10 EQUIPO 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00440001-
012-00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

23/10/2000 26/10/2000 
11:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

7/11/2000 
11:00 HORAS 

14/11/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 5 PAQUETE 
2 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 8 PAQUETE 
3 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 4 PAQUETE 
4 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 4 LICENCIA 
5 C870000074 PROGRAMAS DE COMPUTADORA 46 LICENCIA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 49, COLONIA CENTRO HISTORICO, 
CODIGO POSTAL 06040, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52 29 56 00 
EXTENSION 352, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:30 A 14:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA COMISION DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 25 Y 26 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA C.D.H.D.F., UBICADA EN 
AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 49, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 06040, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARAN LOS DIA 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DE LA C.D.H.D.F., AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 49, COLONIA CENTRO HISTORICO, 
CODIGO POSTAL 06040, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS 13 Y 14 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA C.D.H.D.F., AVENIDA CHAPULTEPEC 
NUMERO 49, COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 06040, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS LICITACIONES SE CELEBRARAN SIN LA COBERTURA DE TRATADO ALGUNO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LAS LICITACIONES SE REALIZARAN BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA C.D.H.D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 10:30 A 14:30 Y DE 17:30 A 19:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES A LA FIRMA DEL PEDIDO ORIGINAL. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 10 POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL PRESENTADA 

A REVISION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
VICTOR GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 134192) 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de 
materiales y artículos de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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00440001-
025-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

16/10/2000 19/10/2000 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/10/2000 
17:30 horas 

8/11/2000 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000246 Acetato para 
fotocopiadora 

1,500 Pieza 

2 C210000244 Papel para 
fotocopiadora 

3,800 Millar 

3 C210000024 Bolígrafos, plumones 
y marcadores 

12,900 Pieza 

4 C210000248 Papel para fax 500 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
52 29 56 00, extensión 352, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, ubicada en avenida Chapultepec número 49, colonia Centro 
Histórico, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 26 de octubre 
de 2000 a las 17:30 horas, en la sala de usos múltiples de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de noviembre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, avenida Chapultepec número 49, colonia Centro 
Histórico, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 10:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la firma del pedido original. 
• El pago se realizará: 10 días hábiles, posteriores a la presentación de la factura original a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
VICTOR GUZMAN SANCHEZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA DA-AN-011/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de estantería, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo  

30001048-
013-00 

$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

16/10/2000 
14:00 horas 

17/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
11:00 horas 

31/10/2000 
11:00 horas 

7/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

  Estantería 
Línea B, Buenavista-Cd. Azteca 

Diseño, fabricación, suministro, transporte, 
instalación y pruebas 

  

1 0000000000 Estante doble de 9 secciones 8 Pieza 
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2 0000000000 Estante sencillo de 3 secciones 5 Pieza 
3 0000000000 Estante sencillo de 7 secciones 3 Pieza 
4 0000000000 Entrepiso 115.00 m2 
5 0000000000 Barandal 3.80 m 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, (a 

excepción de la especificación técnico funcional y planos, los cuales podrán obtener presentando el recibo de pago de 
compraNET, en las oficinas de la convocante), en avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, 
código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones 
Nacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 16 de octubre de 2000 a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 

la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. 
piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se efectuarán el día 
24 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, la económica el día 31 de octubre de 2000 a las 11:00 horas y el fallo el día 7 
de noviembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega será: en el sitio de instalación según proyecto. 
* Fecha de entrega: inicia a partir de la firma del contrato y concluye el 29 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes y servicios adquiridos se pagarán dentro de los 20 

días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134194) 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación (es) de 
carácter nacional para la contratación de remodelación y adecuación del piso 5 y el área de tococirugía del Hospital 
Metropolitano, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Jesús Zacarías Villarreal Pérez, 
con cargo de director general, el día 9 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
48100003-

003-00 
$2,000 

Costo en 
compraNET: 

$1,600 

17/10/2000 17/10/2000 
14:00 horas 

16/10/2000 
11:00 horas 

23/10/2000 
11:00 horas 

25/10/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra  

Plazo de ejecución días 
naturales 

Fecha estimada de 
inicio 

Capital contable 
requerido 

30208 De edificios de salud 109 7/11/2000 $1'000,000.00 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., o bien en en el sótano del edificio, ubicado en Matamoros número 520, Centro, código postal 
64000, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque girado con cargo a una institución bancaria a nombre de Servicios 
de Salud en Nuevo León. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000, a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
subdirección, ubicada en calle Matamoros número 520, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 2000, a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de octubre de 2000, a las 11:00 horas, en el sótano del edificio ubicado en Matamoros 
número 520, Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la oficina de mantenimiento del Hospital Metropolitano, ubicado 
en avenida López número 4600, colonia Bosques del Nogalar, San Nicolás de los Garza. 

* Ubicación de la obra: avenida López Mateos 4600, colonia Bosques del Nogalar, San Nicolás de los Garza. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse la(s) proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: la ejecución de obras 

similares a la descrita en la licitación, y se demostrará mediante: 1.- Copia de contratos y/o actas de recepción. 2.- 
Curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

 La capacidad financiera se acreditará mediante el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración 
fiscal anual o último estado financiero auditado por contador público independiente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: previo al pago de las bases, para quienes las adquieran en las 
oficinas de la convocante o el día y hora señaladas, para la presentación, dentro y fuera del sobre técnico, para quienes 
las adquieran mediante el sistema compraNET, los interesados deberán presentar y otorgarán las facilidades necesarias 
para comprobar su veracidad: 
1.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su representante legal, indicando la licitación en que desea participar. 
2.- Acreditación legal mediante testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, tratándose de persona moral, o 

identificación oficial con fotografía si se trata de persona física, en ambos casos deberá acompañarse copia de la 
cédula de identificación fiscal. 

3.- Poder notariado a favor de quien firme la propuesta y, en su caso, firmará el contrato. 
4.- Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Comprobar la experiencia y la capacidad financiera requerida, con base en los documentos solicitados 

anteriormente. 
6.- En su caso, el convenio de asociación, situación en la cual las empresas asociadas deberán presentar 

individualmente los requisitos de 2 al 5. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los interesados que reúnan los requisitos de la 

convocatoria y de las bases tendrán derecho a presentar propuestas, y la adjudicación será fundamentalmente con base 
en el análisis comparativo de las propuestas admitidas y, en su caso, en el propio presupuesto de la obra. 

 Además se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna; A.- Las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas. B.- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. C.- Cuente con la 
experiencia requerida para la ejecución de los trabajos D.- En igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se dará prioridad a los contratistas locales, E.- Si una 
vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes, el contrato se adjudicará a 
quien presente la propuesta cuyo precio sea más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidades de obra terminada, mediante formulación de estimaciones que abarcan 
periodos no mayores de 30 días naturales, mismas que se pagarán dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
aprobación de las mismas por parte de la supervisión. 

* Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

MONTERREY, N.L., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. GUILLERMO ROMAY LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134197) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA DEL ESTADO DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE UN SISTEMA 
ESTATAL DE INFORMACION AMBIENTAL Y PARA EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA INSPECCION Y 
VIGILANCIA AMBIENTAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

55009001-
008-00 

EN CONVOCANTE: 
$4,200 

COSTO EN 
compraNET: 

$4,000 

18/10/2000 18/10/2000 
14:00 HORAS 

25/10/200 
12:00 HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 ELABORACION DE UN SISTEMA ESTATAL DE 

INFORMACION AMBIENTAL 
1 SISTEMA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

55009001-
009-00 

EN CONVOCANTE: 
$4,200 

COSTO EN 
compraNET: 

$4,000 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 HORAS 

25/10/2000 
13:00 HORAS 

26/10/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A 
LA INSPECCION Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

1 PROGRAMA 

 
* LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA DIRECCION GENERAL DE COSTOS, 
LICITACIONES Y CONTRATOS DE ESTA DEPENDENCIA, SITA EN LAS CALLES COMONFORT Y 
TEHUANTEPEC SIN NUMERO, COLONIA LAS PALMAS, CODIGO POSTAL 83270, HERMOSILLO, SONORA, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE SONORA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES RESPECTIVAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS 
EN EL SALON DE REUNIONES Y LICITACIONES DE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
ECOLOGIA, UBICADO EN EL PRIMER PISO DEL PALACIO ADMINISTRATIVO ADOLFO DE LA HUERTA, 
UBICADO EN CALLE COMONFORT Y TEHUANTEPEC SIN NUMERO, COLONIA LAS PALMAS, CODIGO 
POSTAL 83270, HERMOSILLO, SONORA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y DE LA PROPUESTA ECONOMICA DE CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORAS INDICADOS, EN EL SALON DE REUNIONES Y 
LICITACIONES DE ESTA SECRETARIA, CUYA UBICACION SE INDICA ANTERIORMENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA CADA UNO DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNO DE LOS LUGARES INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN 

EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS, PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES. 
* PLAZOS DE ENTREGA: 29 DE DICIEMBRE DE 2000, PARA LAS DOS LICITACIONES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE EFECTUARA EL PAGO A LOS 20 DIAS HABILES, POSTERIORES A 

LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO 
ARQ. MANUEL IBARRA LEGARRETA 

RUBRICA. 
(R.- 134198) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 26 fracción I, 28 fracción II y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, para la contratación de equipo de 
cómputo, impresoras y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura de 
propuestas 
económicas 
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18572001-
017-00 

En México, D.F. 
$1,600.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,400.00 M.N. 

24/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

10/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Computadoras básicas para oficina 572 Pieza 
2 0000000000 Computadoras de red 223 Pieza 
3 0000000000 Computadoras para automatización de oficinas y de 

proyecto 
108 Pieza 

4 0000000000 Impresoras láser personales 288 Pieza 
5 0000000000 Impresoras láser de uso ligero 418 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de atención a proveedores del Departamento de Adquisiciones, sita en 
Marina Nacional número 329, segundo piso, edificio A, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
código postal 11311, a partir del día 10 de octubre de 2000 y hasta 6 días previos a la fecha de celebración de la apertura 
de proposiciones (1a. etapa), de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
con el recibo de compra de bases. 

• La junta de aclaración a las bases para la licitación se celebrará en la fecha y hora señaladas, en el auditorio Antonio J. 
Bermúdez, sito en Marina Nacional 329, edificio A, 1er. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11311, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

• El acto de presentación de proposiciones técnica y económica, y apertura de proposiciones técnicas (primera etapa), se 
celebrará en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de la D.C.A., sita en Marina Nacional 329, edificio A, 11o. 
piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• El acto de apertura de proposiciones económicas (segunda etapa), se celebrará en la fecha y hora señaladas, en el 
auditorio Antonio J. Bermúdez sito en Marina Nacional 329, edificio A, 1er. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la información técnica adicional, podrá 
presentarse en el idioma del país de origen con una traducción simple al español. 

• La moneda en que deberá cotizarse será: dólar americano. 
• El lugar de entrega, instalación y puesta en operación de los equipos será: México, D.F. 
• El tiempo de entrega e instalación será como máximo 20 días naturales a partir de la formalización del contrato 

respectivo. 
• Las condiciones de pago y el momento en que se hará exigible el mismo será: proveedores nacionales: en moneda 

nacional, al tipo de cambio vigente en la fecha en que se realice dicho pago con una política de 30 días naturales, 
contados a partir de la fecha en la que el proveedor presente en la ventanilla única, cada factura acompañada del acuse 
de recibo, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos; en avenida Marina Nacional 329, 
edificio C, primer piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F. de lunes a 
viernes de 8:30 a 13:00 horas. Proveedores extranjeros: en dólares americanos a los 30 días naturales, contados a partir 
de la fecha en la que el proveedor presente cada factura acompañada del acuse de recibo, así como el nombre, ficha y 
firma del personal facultado para estos efectos; en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc. ubicadas en 2500 City 
West Boulevard Suite 1750, 77042-320 Houston, Texas, U.S.A. de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 horas. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales, que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Una vez hechas las evaluaciones de las proposiciones, el (los) contrato(s) se adjudicará(n) a la(s) persona(s) que, de 
entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos a través 
de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo de la Dirección Corporativa de Administración, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos 
por el Gobierno de México. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. PABLO J. ALVAREZ GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 134199) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

FONDEN 2000 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
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El Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., conjuntamente con la 
Comisión Nacional del Agua (C.N.A.), en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de las siguientes acciones con cargo al Programa Emergente por Sequía (FONDEN 2000), con motivo de los 
daños provocados por la sequía prolongada y atípica que afectó infraestructura pública hidráulica y el abasto de agua potable 
en el Estado de Nuevo León, de acuerdo a la Declaratoria de Desastre Natural, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 17 del mes de abril de 2000 por la Secretaría de Gobernación, cuyo organismo ejecutor es Servicios de Agua y 
Drenaje de Monterrey, I.P.D. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de 

la obra o los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

48104001-
021-00 

$1,300 
Costo en 

compraNET: 
$900 

13/10/2000 
10:00 Hrs. 

Oficinas de SADM 
en Cadereyta 
Jiménez, N.L. 

13/10/2000 
17:00 Hrs. 

Dirección de 
Control de 

Obras 

19/10/2000 
10:00 Hrs. 

Dirección de Control de 
Obras 

20/10/2000 
10:00 Hrs. 

Dirección de 
Control de Obras 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital contable 
requerido 

en miles de pesos 

00000 Suministro e instalación de 2,140 m.l. de tubería de 355 mm 
(14”) de diámetro de polietileno de alta densidad en el Km. 

0+000 al 2+140, Municipio de Cadereyta Jiménez, N.L.  

27/10/20
00 

23/02/2001 800 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

48104001-
022-00 

$1,300 
Costo en 

compraNET: 
$900 

13/10/2000 
10:00 hrs. 

Oficinas de SADM 
en Hidalgo, N.L. 

13/10/2000 
18:00 Hrs. 

Dirección de 
Control de 

Obras 

19/10/2000 
11:30 Hrs. 

Dirección de Control de 
Obras 

20/10/2000 
11:30 Hrs. 

Dirección de Control 
de Obras 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital contable 
requerido 

en miles de pesos 

00000 Suministro e instalación de 6,090 m.l. de tubería de 203 mm 
(8”) de diámetro de polietileno de alta densidad en Potrero 

Chico, en el Municipio de Hidalgo, N.L. 

27/10/20
00 

23/02/2001 900 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

48104001-
023-00 

$1,300 
Costo en 

compraNET: 
$900 

13/10/2000 
10:00 Hrs. 

Oficinas de SADM 
en Dr. Arroyo, N.L. 

13/10/2000 
19:00 Hrs. 

Dirección de 
Control de 

Obras 

19/10/2000 
13:00 Hrs. 

Dirección de Control de 
Obras 

20/10/2000 
13:00 Hrs. 

Dirección de Control 
de Obras 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de los trabajos Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital contable 
requerido 

en miles de pesos 

00000 Suministro e instalación de 11,874 m.l. de tubería de 101 mm 
(4”) de diámetro de polietileno de alta densidad en el Ejido 

Tanquecillo y Ejido Jesús Ma. Berrones, en el Municipio de Dr. 
Arroyo, N.L.  

27/10/20
00 

23/02/2001 600 

 
Las fechas límite para la adquisición de las bases y de la inscripción en las licitaciones serán el día 13 de octubre 

de 2000 a las 9:00 horas. La reducción del plazo para la presentación y apertura de propuestas, fue autorizado 
por el Director General con el oficio número 460-R-10/00 del día 2 de octubre de 2000. Los interesados podrán 
participar en una o más licitaciones siempre y cuando puedan comprobar la suma del capital contable 
requerido para cada una de las obras. 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Control de Obras, desde la publicación de la presente y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas 
de la Dirección de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Poniente, 2o. piso, en la colonia Obispado, 
Monterrey, N.L., de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Agua y Drenaje 
de Monterrey, I.P.D., en compraNET, a través del sistema de pagos por medio del recibo que para tal efecto 
genera el sistema, el costo de las bases antes mencionadas incluyen I.V.A. 

* El sitio de reunión para realizar la junta de aclaraciones será en las oficinas de Servicios de Agua y Drenaje de 
Monterrey, I.P.D., sitas en Matamoros 1717 Poniente, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se 
efectuarán en el horario y fecha señalados, en las oficinas de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., 
ubicadas en Matamoros 1717 Poniente, 2o. piso, en la Dirección de Control de Obras, en la colonia Obispado, 
Monterrey, N.L. 

* Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D. no está en condiciones de recibir propuestas por uso de 
medios remotos de comunicación electrónica. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será: 120 días naturales, para las licitaciones con la fecha de inicio 
señalada. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en curriculum de la empresa y 

de los profesionistas responsables de obra, que comprueben su capacidad técnica y experiencia en la 
ejecución de obras similares a las descritas en esta convocatoria, y deberá anexarse dentro de la propuesta 
técnica (documento AT-3). 

* Los interesados deberán presentar los siguientes requisitos y otorgarán, en su caso, las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad (en el caso de asociación en participación, los 
requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación). 

Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la declaración fiscal anual 

1999 o en estado financiero periodo enero-diciembre 1999 auditado, debiendo anexar copia de la cédula 
profesional del auditor y registro en la SHCP, debiéndolo presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, el 
participante deberá presentar, mediante declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, 
a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las 
oficinas de la Dirección de Control de Obras, sitas en Matamoros 1717 Poniente, 2o. piso, colonia Obispado, 
Monterrey, N.L., a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el acto 
de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados 
por la convocante. 

* Los criterios generales para la adjudicación del control serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas, y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja y conveniente para la 
institución. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y 
por conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipo: 30% para inicio de trabajos y para compra y producción de materiales de construcción, la 

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, de la asignación presupuestal 
aprobada para el contrato. 

 (El cual no tendrá derecho a ajuste de costos). 
MONTERREY, N.L., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

JESUS HINOJOSA TIJERINA 
RUBRICA. 
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(R.- 134200) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 044 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE EQUIPOS PARA DIAGNOSTICO DE FALLAS PARA UNIDADES AUTOMOTRICES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 
BASES (I.V.A. 

INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575055-
047-00 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 

25/10/2000 20/10/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

31/10/2000 
16:30 HORAS 

3/11/2000 
16:30 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C81100500
0 

ELEVADORES PARA VEHICULOS LIGEROS, DE DOS POSTES 
CON CAPACIDAD DE LEVANTE DE 9,000 LBS. (4,090 KGS.), 

CON SISTEMA HIDRAULICO DUAL DE CILINDROS DE 
LEVANTAMIENTO EQUILIBRADA POR CABLE DE ACERO 

2 PIEZA 

2 I420800000 ESCANER PARA DIAGNOSTICO DE FALLAS EN UNIDADES 
AUTOMOTRICES MARCA: FORD, DODGE, CHEVROLET, TIPO 

PICK UP, CHEVY Y VOLKSWAGEN TIPO SEDAN 

4 PIEZA 

3 C81100500
0 

CAPACITACION PARA 20 OPERARIOS PARA EL MANEJO DE 
EQUIPOS CON UNA DURACION MINIMA DE 40 HORAS. 

INCLUYE MATERIAL DIDACTICO 

1 LOTE 

4 I060600388 MULTIMETRO DIGITAL AUTOMOTRIZ CON ANALIZADOR DE 
VOLTAJE DE C.D.C.A. CONTINUIDAD Y TEMPERATURA, 

INCLUYE PUNTAS DE PRUEBA TRANSDUCTOR DE 
TEMPERATURA 

6 PIEZA 

5 I421400000 KIT PARA DIAGNOSTICO DE FALLAS FUEL INJECTION EN 
SISTEMAS MFI, TBI, EFI INCLUYE: ADAPTADORES 

ESPECIALES, MANOMETRO DE PRESION, DESCONECTORES 
RAPIDOS DE LINEAS DE COMBUSTIBLE 

3 JUEGO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES REGION SUR, UBICADA EN EL 
EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL BANCO BANAMEX, S.A., QUE SE 
ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE CONCURSOS 3H, UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, 
UBICADA EN AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H, 
UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
16:30 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H, UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA 
BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: COORDINACION DE COMBUSTION INTERNA, UBICADA EN FRAMBOYAN NUMERO 
105, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE VILLAHERMOSA, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN VENTANILLA 
UNICA LA FACTURACION PLENAMENTE REQUISITADA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS 
DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES TECNICAS DE LA PRESENTE LICITACION. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 
ESCRITO. 

* ES REQUISITO QUE EL PROVEEDOR QUE ADQUIERA LAS BASES A TRAVES DE compraNET, PRESENTE EL 
RECIBO DE PAGO DE BASES EN EL BANCO CON EL SELLO CORRESPONDIENTE, EN EL ACTO DE 
ACLARACION DE DUDAS O EN LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, SEGUN SE PRESENTE EL 
PARTICIPANTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 134201) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DELICIAS No. 67, COL. CENTRO, MEXICO, D.F., C.P. 06070 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 43 INCISO II PARRAFO 4o. DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE RESULTARON GANADORAS EN LA LICITACION QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

 
No. DE LICITACION 
FECHA DE FALLO 

DESCRIPCION PROVEEDOR 
GANADOR 

DOMICILIO PART. 
ASIG. 

MONTOS  

30102004-012-00 
AGOSTO 23, 2000 

UNIFORMES PARA 
EL PERSONAL 

DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE 
COLECTIVO 

PARA EL 
EJERCICIO 2000 

TRAJES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V. 

MANUEL J. 
OTHON 
No. 261, 

COL. TRANSITO, 
DEL. 

CUAUHTEMOC, 
C.P. 06820, TEL. 

57-41-14-00 

14 $20'717,037.26 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 134202) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DELICIAS No. 67, COL. CENTRO, MEXICO, D.F., C.P. 06070 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y EL ARTICULO 4o. DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
RESULTARON GANADORAS EN LA LICITACION QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 

 
No. DE 

LICITACION 
FECHA DE 

FALLO 

DESCRIPCION PROVEEDOR 
GANADOR 

DOMICILIO PART
. 

ASIG. 

MONTOS  

30102004-001-
00 

JUNIO 9, 2000 

ZAPATAS CONSORCIO 
INTERNACIONAL 

CEPAV, S.A. DE C.V. 

AV. SAN JERONIMO No. 962-27, 
COL. SAN JERONIMO LIDICE, 
C.P. 10200, DEL. MAGDALENA 

CONTRERAS, TELS. 5 668-3261 
Y 5 681-34-67 

1 $6´588,94
4.32 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de octubre de 2000 

30102004-004-
00 

JULIO 7, 2000 

PLASTICOS 
RESINAS, 

LUBRICANTES Y 
ELASTOMEROS 

ESPECIALIDADES 
EPOXICAS 

INDUSTRIALES 

MELCHOR OCAMPO No. 43, 
COL. ANAHUAC, C.P. 11370, 

DEL. MIGUEL HIDALGO, TELS. 
705-4836 - 

546-0073 - 546-7309 - 546-0452 

1 $5´829,88
0.15 

30102004-009-
00 

JULIO 21, 2000 

COJINETES SE DECLARA 
DESIERTA 

SE DECLARA DESIERTA __ _________
__ 

30102004-011-
00 

AGOSTO 22, 
2000 

CARBONES SE DECLARA 
DESIERTA 

SE DECLARA DESIERTA __ _________
__ 

30102004-013-
00 

AGOSTO 31, 
2000 

COJINETES MAQUINARIAS Y 
REFACCIONES 

ESPECIALIZADAS, S.A. 
DE C.V. 

IRLANDA No. 17, COL. PARQUE 
SAN ANDRES, DEL. 

COYOACAN, C.P. 04040, TEL. 
55-49-64-81 

1 $803,325.6
0 

30102004-014-
00 

SEPTIEMBRE 
25, 2000 

VEHICULOS AUTOMOTRIZ 
CENTRAL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

INSURGENTES SUR No. 1468, 
COL. DEL VALLE, C.P. 03100, 
DEL. BENITO JUAREZ, TEL. 

534-95-55 

1 $525,924.0
7 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 134203) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  NOTA 

023   5 
LICITACION:   

30102004-023-00   
 

No. DE REGISTRO EN DIARIO 
OFICIAL 

UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA 

R.- 133844 CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION 

3/10/2000 

 
DICE: DEBE DECIR: 

MEXICO, D.F., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000 MEXICO, D.F., A 3 DE OCTUBRE DE 2000 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 
 RUBRICA. (R.- 134204) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 045 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO INTEGRAL CON MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS MEDIDORES DE 
PORCIENTO DE AGUA Y TEMPERATURA EN CORRIENTE DE ACEITE CRUDO (2 EQUIPOS), DENSIMETROS (2 
EQUIPOS) Y MEDIDORES DE NIVELES EN TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE ACEITE (3 EQUIPOS) EN 
TECOMINOACAN Y PAREDON EN EL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
(I.V.A. 

INCLUIDO) 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575071-
045-00 

$5,635.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$5,354.00 

15/11/2000 26/10/2000 
8:30 HORAS 

25/10/2000 
9:30 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

28/11/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420000000 SERVICIO INTEGRAL DE MEDICION CON EQUIPO MEDIDOR 
DE PORCIENTO DE AGUA EN CORRIENTE DE ACEITE 

CRUDO EN BATERIA PAREDON DE 0 A 20%. 

702 SERVICIO/DIA 

2 I420000000 SERVICIO INTEGRAL DE MEDICION CON DENSIMETRO EN 
BATERIA PAREDON 

702 SERVICIO/DIA 

3 I420000000 SERVICIO INTEGRAL DE MEDICION CON EQUIPO MEDIDOR 
DE NIVELES EN TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE ACEITE 

EN BATERIA PAREDON 

1,404 SERVICIO/DIA 

4 I420000000 SERVICIO INTEGRAL DE MEDICION CON EQUIPO MEDIDOR 
DE PORCIENTO DE AGUA EN CORRIENTE DE ACEITE 

CRUDO EN BATERIA TECOMINOACAN DE 0 A 10% 

702 SERVICIO/DIA 

5 I420000000 SERVICIO INTEGRAL DE MEDICION CON DENSIMETRO EN 
BATERIA TECOMINOACAN 

702 SERVICIO/DIA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, ZONA 
INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 01-93-10-62-62 
EXTENSIONES 3-56-15, 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDO PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 8:30 HORAS EN 
LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 
86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE OPERACION DE EXPLOTACION EN LA ZONA INDUSTRIAL EL 
CASTAÑO, CON EL ING. DARWIN L. HERNANDEZ DE DIOS, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
KILOMETRO 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, 
CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 
NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-
VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. DE LOS CAPITULOS DE 
COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN, BATERIAS 

DE SEPARACION TECOMINOACAN Y PAREDON, TODOS LOS DIAS, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE: LAS 
24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 742 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 

LA VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION Y SOPORTES DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y ESTEN 
PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CARDENAS, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
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ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 134205) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 273 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CAMINOS CON PAVIMENTO EN CHICOZAPOTE 1a. CENTLA (MUNICIPIO DE 
CENTLA, ESTADO DE TABASCO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-
273-00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900.00 

19/10/2000 19/10/2000 
9:00HORAS 

17/10/2000 
10:00 HORAS 

25/10/2000 
9:00 HORAS 

6/11/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020503 AMPLIACION DE OBRA DE 

PAVIMENTACION 
13/12/2000 75 $450,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE MATERIALES REGION SUR, EN EL EDIFICIO 2 
(HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 
13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 
2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADO EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL, 
EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADO EN LA 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TAB., 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: RANCHERIA CHICOZAPOTE 1a. SECCION EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO 
DE TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON MEZCLA ASFALTICA. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 134206) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación nacional para la adquisición de los 
siguientes bienes: adquisición de papelería, artículos de oficina e insumos de informática, y adquisición de hologramas 2001, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo para la presentación y apertura de propuestas de la licitación 10315001-003-2000 fue autorizada por el 
H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal del Consumidor en su VII sesión 
extraordinaria celebrada el 1 de septiembre de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10315001-003-2000 papelería, 

artículos de oficina e insumos de 
informática 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$750.00 

13/10/00 
14:00 Hrs. 

19/10/00 
12:00 Hrs. 

20/10/00 
12:00 Hrs. 

10315001-004-2000 adquisición de 
hologramas 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$750.00 

18/10/00 
14:00 Hrs. 

24/10/00 
10:00 Hrs. 

26/10/00 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

10315001-003-2000     
1 0000000 Insumos de Informática Varios Pieza 
2 0000000 Formas impresas Varios Caja 
3 0000000 Artículos de oficina Varios Pieza 

10315001-004-2000     
1 0000000 Hologramas 370,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el Departamento de Adquisiciones de la Profeco, ubicado en el piso 17 de avenida José Vasconcelos número 208, 
colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, D.F., desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta seis días naturales previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería General de la Profeco, ubicada en el piso 7 de avenida José 
Vasconcelos número 208, colonia Condesa, mediante efectivo o cheque de caja, o certificado, a favor de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, la presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y ofertas económicas se 
llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en el salón de licitaciones públicas, ubicado en el piso 18 
(PH), de avenida José Vasconcelos número 208, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, D.F. La fecha de 
fallo se comunicará al término del acto de apertura de ofertas económicas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda: peso mexicano. 
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• El lugar de entrega de los bienes de ambas licitaciones, será: en el almacén general de la Profeco, ubicado en 
Cuauhtémoc número 54, colonia El Porvenir, código postal 02940, Azcapotzalco, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, dentro de 
los 10 días naturales, posteriores a la firma del pedido y/o contrato correspondiente. 

• Las condiciones de pago son: a los 20 días naturales, a partir de la fecha de entrega de todos los bienes objeto de los 
pedidos y/o contratos correspondientes y previa entrega de las facturas a la Tesorería General de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RAUL GUTIERREZ ZARAGOZA 
RUBRICA. 

(R.- 134212) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 constitucional y artículo 26 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás ordenamientos aplicables, 
celebrará la licitación pública internacional número 10315001-001-2000 adquisición de equipos de cómputo, bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
10315001-001-2000 

adquisición de equipo de 
cómputo 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$750.00 

24/10/00 
14:00 Hrs. 

30/10/00 
12:00 Hrs. 

3/11/00 
12:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

10315001-001-2000     
1 1180000000 Adquisición de equipos de 

cómputo 
210 Equipo 

2 1180000116 Adquisición de servidores 4 Equipo 
3 1180000162 Adquisición de impresoras 70 Equipo 
4 1180000000 Adquisición de computadoras 

portátiles (LAP-TOP) 
10 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el Departamento de Adquisiciones de la Profeco, ubicado en el piso 17 de la avenida José Vasconcelos número 208, 
colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, D.F., desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería General de la Profeco, ubicada en el piso 7 de la avenida José 
Vasconcelos número 208, colonia Condesa, mediante efectivo o cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y ofertas económicas se 
llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en el salón de licitaciones públicas, ubicado en el piso 18 
(PH), de la avenida José Vasconcelos número 208, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, D.F. La fecha 
de fallo se comunicará al término del acto de apertura de ofertas económicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes de ambas licitaciones será: en el almacén general de la Profeco, ubicado en 

Cuauhtémoc número 54, colonia El Porvenir, código postal 02940, Azcapotzalco, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, dentro de 
los 10 días naturales, posteriores a la firma del pedido y/o contrato correspondiente. 

* Las condiciones de pago son: a los 20 días naturales, a partir de la fecha de entrega de todos los bienes objeto de los 
pedidos y/o contratos correspondientes y previa entrega de las facturas a la Tesorería General de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

* La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. RAUL GUTIERREZ ZARAGOZA 
RUBRICA. 

(R.- 134213) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 039 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA EL 
COMPLEJO PROCESADOR DE GAS CACTUS, COMPLEJO PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX, COMPLEJO 
PROCESADOR DE GAS CIUDAD PEMEX, COMPLEJO PROCESADOR DE GAS LA VENTA Y LA TERMINAL DE 
DISTRIBUCION DE GAS LICUADO CACTUS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18577007-
079-00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

20/10/2000 18/10/2000 
12:00 

HORAS 

18/10/2000 
10:00 HORAS 

26/10/2000 
10:00 HORAS 

30/10/2000 
18:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C81080000
0 

AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE 
CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA EL COMPLEJO 

PROCESADOR DE GAS CACTUS 

1 SERVICIO 

2 C81100500
0 

AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE 
CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA EL COMPLEJO 

PROCESADOR DE GAS NUEVO PEMEX 

1 SERVICIO 

3 C81100500
0 

AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE 
CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA EL COMPLEJO 

PROCESADOR DE GAS CIUDAD PEMEX 

1 SERVICIO 

4 C81100500
0 

AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE 
CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA EL COMPLEJO 

PROCESADOR DE GAS LA VENTA 

1 SERVICIO 

5 C81100500
0 

AUDITORIA DE DIAGNOSTICO PARA EL REFRENDO DE 
CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA PARA LA TERMINAL DE 

DISTRIBUCION DE GAS LICUADO CACTUS 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN PROLONGACION PASEO USUMACINTA SIN NUMERO, PLANTA BAJA, 
COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO, TELEFONO 01-93-103500 
EXTENSION 30360, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 
A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN BANCOMER, S.A., MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO CIE, 
CONVENIO EN MONEDA NACIONAL NUMERO 83162, ANOTANDO LOS SIGUIENTES DATOS: CONCEPTO: 
BASES DE LICITACION Y REFERENCIA: RAZON SOCIAL DEL LICITANTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA AL SITIO SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE SUPERVISION DE CONTRATOS DE LOS DISTINTOS CENTROS DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA, UBICADOS EN EL INTERIOR DE LOS COMPLEJOS PROCESADORES DE GAS 
CACTUS, NUEVO PEMEX, CIUDAD PEMEX, LA VENTA Y T.D.G.L. CACTUS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE SUPERVISION DE CONTRATOS DE LOS DISTINTOS CENTROS DE PEMEX GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA, UBICADO EN INTERIOR DE LOS COMPLEJOS PROCESADORES DE GAS CACTUS, 
NUEVO PEMEX, CIUDAD PEMEX, LA VENTA Y T.D.G.L. CACTUS. 

• LA JUNTA DE RESPUESTAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 18:00 HORAS EN 
EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SALA 2 DEL PISO 3. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL PISO 1 DEL EDIFICIO 
SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, PROLONGACION PASEO USUMACINTA, SIN NUMERO, 
COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, CENTRO, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 
18:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL PISO 1 DEL EDIFICIO SEDE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, 
PROLONGACION PASEO USUMACINTA, SIN NUMERO, COLONIA TABASCO 2000, CODIGO POSTAL 86035, 
CENTRO, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: C.P.G. CACTUS, C.P.G. NUEVO PEMEX, C.P.G. CIUDAD PEMEX, C.P.G. LA VENTA Y LA 
T.D.G.L. CACTUS, LOS DIAS DE LUNES A SABADOS EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: MENSUALMENTE POR LOS SERVICIOS PRESTADOS Y TOTALMENTE RECIBIDOS 

A 30 DIAS CALENDARIO EN MONEDA NACIONAL, PERIODO QUE INICIARA A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE PAGO, ACOMPAÑADA DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE 
ACEPTACION DE LOS SERVICIOS, EN LA VENTANILLA UNICA DEL CENTRO DE TRABAJO DE PGPB EN QUE 
SE REALICEN LOS SERVICIOS, CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS, 
SEÑALANDO QUE LOS SERVICIOS HAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PGPB. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

CENTRO, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 134214) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE ESPARRAGOS DE ACERO, PIJAS Y TORNILLOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575055-
048-00 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,850.00 

24/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

30/10/2000 
9:00 HORAS 

3/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000284 REMACHES 10,000 PIEZA 
2 C390000238 PIJAS 3,000 PIEZA 
3 C390000340 TORNILLO 3,000 PIEZA 
4 C390000020 ARANDELAS, LAINA, RONDANA 1,000 PIEZA 
5 C390000150 ESPARRAGO 480 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, O EFECTIVO, EN EL BANCO 
BANAMEX, S.A., QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 12:00 HORAS, 
EN LA SALA DE CONCURSOS 3H, UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, 
UBICADA EN AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H, 
UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 2000, A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 3H, UBICADA EN EL C.T.A. EDIFICIO LA HERRADURA, PLANTA 
BAJA ALA 2, AVENIDA SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PLANTA DE INYECCION DE AGUA SAMARIA II, CARRETERA VILLAHERMOSA-

CARDENAS KILOMETRO 13, TALLER DE MAQUINAS Y HERRAMIENTAS DE LA ZONA INDUSTRIAL DE 
REFORMA, CHIS., CACTUS NUMERO 43, REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y 
LOGISTICA REFORMA, CHIS. Y COORDINACION DE MANTENIMIENTO AREA VILLAHERMOSA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 Y 30 DIAS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA, EN 

VENTANILLA UNICA, LA FACTURACION PLENAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS 

DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES TECNICAS DE LA PRESENTE LICITACION. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 

ESCRITO. 
* ES REQUISITO QUE EL PROVEEDOR, QUE ADQUIERA LAS BASES A TRAVES DE compraNET, PRESENTE EL 

RECIBO DE PAGO DE BASES EN EL BANCO, CON EL SELLO CORRESPONDIENTE, EN EL ACTO DE 
ACLARACION DE DUDAS O EN LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, SEGUN SE PRESENTE EL 
PARTICIPANTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 134219) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 274 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
PAVIMENTACION DEL CAMINO E.C. COPANO-JUEGO DE VALVULAS DEL D.D.V. GIRALDAS-CHIAPAS (2.5 
KILOMETROS), PICHUCALCO (ESTADO DE CHIAPAS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575062-
274-00 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900.00 

19/10/2000 19/10/2000 
12:00 

HORAS 

17/10/2000 
10:00 HORAS 

25/10/2000 
12:00 HORAS 

6/11/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1020502 CONSTRUCCION DE OBRA DE 
PAVIMENTACION 

13/12/2000 90 $750,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR, EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO 10-64-18, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 
13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 
(HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN AVENIDA CAMPO 
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SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS 1H DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES EN EL 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL EN 
EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN LA 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE PICHUCALCO, ESTADO DE CHIAPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 15%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE CAMINOS PAVIMENTADOS CON CONCRETO ASFALTICO. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P. E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES EXPRESAS 

PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 134220) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE LT'S Y SE'S AREA NOROESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

Nos. 18164075-001, 002 Y 003/00 (LPI-001, 002 Y 003/00) 
CONVOCATORIA 001/00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a las 
personas físicas o morales que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las licitaciones públicas 
internacionales números 18164075-001, 002 y 003 (LPI-001, 002 y 003/00), para el suministro de los bienes que se citan a 
continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164075-001/00 
(LPI-001/00) 

$1,200.00 más IVA Impresas 
$1,000.00 más IVA compraNET: 

25/octubre/2000 a 
las 8:00 Hrs. 

1/noviembre/2000 
a las 8:00 Hrs. 

3/noviembre/2000 
a las 9:00 Hrs. 
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18164075-002/00 
(LPI-002/00) 

$1,000.00 más IVA Impresas 
$900.00 más IVA compraNET: 

25/octubre/2000 
a las 12:00 Hrs. 

1/noviembre/2000 
a las 12:00 Hrs.  

3/noviembre/2000 
a las 12:00 Hrs. 

18164075-003/00 
(LPI-003/00) 

$800.00 más IVA Impresas 
$600.00 más IVA CompraNET 

25/octubre/2000 
a las 16:00 Hrs. 

1/noviembre/2000 
a las 16:00 Hrs. 

3/noviembre/2000 
a las 16:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cant. Unidad 

01(LPI-001) Otros Crucetas aisladas para 230 Kv. polimérico hules 386 Pza. 
01(LPI-002) C691000054 Postes de madera tratado con pentaclorofenol de 90 pies 82 Pza. 
01(LPI-003) Otros Apartarrayos de oxido de zinc 230 Kv. 12 Pza. 
02(LPI-003) Otros Apartarrayos de oxido de zinc de 115 Kv. 15 Pza. 
03(LPI-003) Otros Apartarrayos de oxido de zinc 34.5 Kv. 18 Pza. 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
1) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de SE's y LT's 

Area Noroeste, situado en calzada a los Lagos y Calle E, prolongación Quinta Mayor, colonia Las Quintas, avenida Lic. 
L.D. Colosio M. final Poniente, telefono 16-92-06, fax 60-54-46, Hermosillo, Sonora, de 8:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Residencia General de Construcción Area 
Noroeste, situada en la misma dirección arriba indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

2) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción área Noroeste, en 
la dirección indicada en el inciso 1). 
Las bases de las licitaciones fueron autorizadas por el Subcomité de Revisión de Bases de Licitación, de la R.G.C.NO., en 
reunión realizada el día 22 de septiembre de 2000. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y otros idiomas; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.F.E., almacén Hermosillo, kilómetro 3.5, carretera Hermosillo-Sahuaripa, Hermosillo, 

Sonora. 
d) Plazo de entrega: será de 90 días naturales, para las licitaciones números 18164075-001 y 002/00, y 180 días para la 

licitación 18164075-003/00, contados a partir de la recepción del contrato. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) Se considera anticipo de 50%. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato, así como de 100% del importe del anticipo. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros. 
k) Se deberá acreditar la cantidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciiones, y 
l) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARIO H. BARRERA LOPEZ 

 RUBRICA. (R.- 134221) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE LT'S Y SE'S AREA NOROESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 18164075-010, 011, 012, 013, 014 Y 015/00 (LN-010, 011, 012, 013, 014 

Y 015/00) 
CONVOCATORIA No. 005/00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a las 
personas físicas o morales que, sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en las licitaciones públicas 
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nacionales números 18164075-010, 011, 012, 013, 014 y 015/00 (LN-010, 011, 012, 013, 014 y 015/00), los bienes indicados 
en las licitaciones números 18164075-014 y 015, tableros y transformadores, se encuentran contemplados en la reserva 
transitoria con las claves 2187 y 2186, respectivamente, para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No
. de licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Plazo de 
entrega 

18164075-
010/00 

(LN-010/00) 

$1,600.00 más IVA 
impresas 

$1,000.00 más IVA en 
compraNET 

19 de octubre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

26 de octubre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

120 días 
naturales 

18164075-
011/00 

(LN-011/00) 

$1,400.00 más IVA 
impresas 

$1,000.00 más IVA en 
compraNET 

19 de octubre de 2000 a las 
12:00 Hrs. 

26 de octubre de 2000 a las 
12:00 Hrs. 

120 días 
naturales 

18164075-
012/00 

(LN-012/00) 

$1,000.00 más IVA 
impresas 

$800.00 más IVA en 
compraNET 

19 de octubre de 2000 a las 
16:00 Hrs. 

26 de octubre de 2000 a las 
16:00 Hrs. 

120 días 
naturales 

18164075-
013/00 

(LN-013/00) 

$1,800.00 más IVA 
impresas 

$1,500.00 más IVA en 
compraNET 

20 de octubre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

27 de octubre de 2000 a las 
9:00 Hrs. 

30 días 
naturales 

18164075-
014/00 

(LN-014/00) 

$800.00 más IVA impresas 
$700.00 más IVA en 

compraNET 

20 de octubre de 2000 a las 
12:00 Hrs. 

27 de octubre de 2000 a las 
12:00 Hrs. 

120 días 
naturales 

18164075-
015/00 

(LN-015/00) 

$1,800.00 más IVA 
impresas 

$1,600.00 más IVA en 
compraNET 

20 de octubre de 2000 a las 
16:00 Hrs. 

27 de octubre de 2000 a las 
16:00 Hrs. 

180 días 
naturales 

 
¡Error! No 

se 
encuentra 

el origen de 
la 

referencia.P
artida 

Clave CABMS Descripción de los bienes Cant. Unidad 

01(LN-010) C780400002 Estructura metálica de acero extragalvanizado 103 Ton. 
01(LN-011) C03000006 Aislador de suspensión 6,158 Pza. 
01(LN-012) C691000054 Poste de madera tratado con pentaclorofenol de 75 pies 119 Pza. 
01(LN-013) I480800016 Automóvil sedán nuevo Mod. 2001 4 puertas, 4 cilindros 23 Pza. 
02(LN-013) I480800016 Automóvil sedán nuevo Mod. 2001, 4 puertas, 6 cilindros 1 Pza. 
03(LN-013) I480800072 Automóvil tipo vagoneta nuevo Mod. 2001, 8 cilíndros 1 Pza. 
01(LN-014) Otros Tableros de protección, control y medición 10 Pza. 
01(LN-015) I330000116 Transformador de corriente monofásico 41 Pza. 

Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá 
cubrir el importe de las bases. 
1) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de LT's y SE's 

área Noroeste, situado en Calzada a los Lagos y calle E, prolongación Quinta Mayor, colonia las Quintas, avenida Lic. 
L.D. Colosio M. Final Poniente, teléfono 16-92-06, fax 60-54-46, Hermosillo, Sonora, de 8:00 a 14:00 horas en días 
hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja general de la Residencia General de Construcción Area 
Noroeste, situada en la misma dirección arriba indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

2) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 

Las juntas de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas, para las licitaciones números 
18164075-010, 011, 012, 013, 014 y 015 (LN-010, 011, 012, 013, 014 y 015/00), se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Residencia General de Construcción de Lt's y Se's área Noroeste, ubicada en la dirección arriba mencionada. En este acto se 
indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
Las bases de las licitaciones fueron autorizadas por el Subcomité de Revisión de Bases de Licitación, de la R.G.C.NO. en 
reunión realizada el día 22 de septiembre de 2000. 
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Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y públicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
c) Lugar de entrega de los bienes: C.F.E. almacén Hermosillo, kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Sahuaripa, Hermosillo, 

Sonora, excepto los bienes indicados en la licitación número 18164075-013/00 (LN-013/00) mismos que deberán ser 
entregados en almacenes de CFE ubicados en México, D.F. (12 piezas, partida 1, partida 2 y partida 3); Hermosillo, 
Sonora. (1 pieza, partida 1); en Irapuato, Guanajuato, (1 pieza, partida 1); en Chihuahua, Chihuahua. (1 pieza, partida 1); 
en Monterrey, N.L. (2 piezas, partida 1); en Petacalco, Guerrero. (1 pieza, partida 1); en Rosarito, B.C. (1 pieza, partida 
1) en Mérida, Yucatán. (2 piezas, partida 1); Tehuacán, Puebla. (1 pieza, partida 1); en El Salto, Jalisco. (1 pieza, partida 
1); 

d) Condiciones de pago: para las licitaciones números 18164075-010, 011, 012, 014 y 015 se considera anticipo de 50% y 
el resto a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, para la licitación 
número 18164075-013/00 no se considera anticipo y el pago al 100% será a los 30 días naturales, contados a partir de la 
recepción de facturas y evidencias de entrega; 

e) No se considera abastecimiento simultáneo; 
f) Garantías requeridas: al licitante ganador presentar garantía de cumplimiento y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato, y en los casos de otorgamiento de anticipo, fianza por el 100% del importe del mismo. 
g) Documentación requerida: declaración, bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 

notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación; 
h) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
i) Se aceptarán proposiciones enviadas por correo y/o servicio de mensajería; 
j) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
k) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
m) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARIO H. BARRERA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 134223) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 017-00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164004-041-
00 

En convocante: 
$1,610.00 

En compraNET: 
$1,150.00 

18 de octubre de 2000 
10:00 horas 

25 de octubre de 2000 
10:00 horas 

26 de octubre de 2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes  Cantidad 
 

Unidad 

01 I186000116 Servidor integrador 4 Pieza 
02 I150200294 Videoproyector portátil 7 Pieza 
03 I180000064 Computadora Notebook 7 Pieza 
04 I150200232 Monitor de 19” 7 Pieza 
05 I150200294 Videoproyector de cañón 2 Pieza 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases: 

i) En forma impresa, en la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional 
de Producción Occidente, situada en la calle Gabriele D’Annunzio 5001, colonia Prados Vallarta en Zapopan, 
Jalisco, código postal 45020, teléfonos 01 (3) 6796152 y fax 6796168, de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El 
costo de las bases impresas de la licitación de esta convocatoria, es de $1,610.00, incluye IVA, y su pago se 
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realizará en la caja de sede de la Gerencia Regional de Producción Occidente, situada en el domicilio mencionado 
anteriormente. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, o en efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases de la licitación de esta 
convocatoria, es de $1,150.00 incluye IVA y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera 
este sistema, en la cuenta 401241769-7 del banco Bital, S.A. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la oficina Regional de concursos de Adquisiciones y Obra Pública de la 
Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en el domicilio mencionado en el punto i) de esta convocatoria. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: será en el almacén regional de la sede de la Gerencia Regional de Producción 

Occidente, ubicado en el domicilio citado en el inciso i) de esta convocatoria; 
d) Plazo de entrega: 30 días naturales; 
e) Condiciones de pago: el pago será a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega, momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se otorgará anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; 
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
i) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
 RUBRICA. (R.- 134229) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales que estén en 
posibilidad de llevar a cabo la ejecución de los trabajos de obra pública, para la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, 
descritos a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Costo de 
las bases 

Visita y 
junta de 

aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Apertura 
de oferta 

económica 

18164100-
021-00 

Construcción de 
estacionamiento de 

automóviles y ampliación 
del actual 

estacionamiento de 
autobuses de la Central 

Nucleoeléctrica en 
Laguna Verde, Ver. (inicio 

6/11/00 terminación 
31/12/00) 

$300,000 $1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

18164100-
022-00 

Instalación y pruebas 
funcionales de cableado 
estructurado para la red 

informática y 
comunicaciones de 

instalaciones ubicadas en 
El Farallón y Laguna 
Verde, Ver. (inicio 

13/11/00 terminación 
28/12/00) 

$250,000 $1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

18/10/2000 
14:00 horas 

25/10/2000 
14:00 horas 

30/10/2000 
14:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en forma impresa a partir de esta publicación y hasta inclusive el sexto día natural, previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas en las oficinas del Departamento de Administración 
de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el edificio Anexo III en Laguna Verde, Ver., 
kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Tel./fax (2) 989 
91 96. 
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• La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, 
expedido a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Y en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. Siendo requisito indispensable para participar en la licitación, el pago previo de las bases. 

• Las juntas de aclaraciones, actos de apertura de proposiciones y actos de fallo, se efectuarán en las oficinas del 
Departamento de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el edificio Anexo III en Laguna 
Verde kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla. La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones será bajo su 
estricta responsabilidad, sin embargo podrán solicitar en las oficinas de la convocante una copia de la minuta de la junta. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato respectivo para el inicio de los trabajos y para la compra de 

materiales de instalación permanente. 
• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las presentes licitaciones son abiertas y no podrán dar lugar a negociación. 
• Los licitantes deberán presentar la documentación que enseguida se indica para acreditar su existencia legal, capacidad 

financiera y experiencia y capacidad técnica: 
1) Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, o copia 

certificada del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. 
2) Ultima declaración fiscal anual o bien, el último estado financiero auditado, siempre y cuando éste corresponda al 

ejercicio fiscal anterior a la fecha de publicación de esta licitación (copia simple), donde compruebe el capital 
contable mínimo requerido. 

3) Copia de contratos propios por trabajos ejecutados similares a los que son motivo de esta convocatoria, para 
acreditar su experiencia y capacidad técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la CFE con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnica y económica formulará el dictamen que servirá como fundamento para emitir el fallo, mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la persona que dentro de los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas, 
económicas y de calidad requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haber presentado la postura solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones catorcenales contra avance de obra, pagaderas dentro de los 
veinte días naturales, a partir de la autorización por parte del supervisor designado por CFE. 

LAGUNA VERDE, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
 RUBRICA. (R.- 134230) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 018-00 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER 
NACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 
 
NO. DE 
LICITACIÓN 

COSTO DE 
LAS BASES 
(MÁS IVA) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS 

18164039-
046-00 

EN CFE: $1,200.00 
EN COMPRANET: 
$900.00 

16 DE OCTUBRE DE 2000 
10:00 HORAS 

25 DE OCTUBRE DE 2000 
14:00 HORAS 

27 DE OCTUBRE DE 2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS  CANTIDAD UNIDAD 
01 0000000000 POSTE DE CONCRETO REF. PCR-13C-600 100 PIEZA 
02 0000000000 POSTE DE CONCRETO REF. PCR-13C-600 100 PIEZA 
03 0000000000 POSTE DE CONCRETO REF. PCR-13C-600 100 PIEZA 
04 0000000000 POSTE DE CONCRETO REF. PCR-12C-750 100 PIEZA 
05 0000000000 POSTE DE CONCRETO REF. PCR-12C-750 100 PIEZA 

 
LAS BASES DE LICITACIÓN Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTÁN DISPONIBLES, PARA SU 
CONSULTA O ADQUISICIÓN, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DÍA 
NATURAL PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN. PARA 
PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN SE DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS SITUADO EN ALLENDE NÚMERO 155, PLANTA BAJA, UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTOS, TELÉFONO (01-28) 18-49-00 EXTENSIONES 5509 Y 5510, FAX (01-28) 18-49-00 EXTENSIÓN 5584, DE 
9:00 A 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,200.00 MÁS IVA Y SU PAGO SE 
REALIZARÁ EN LA CAJA GENERAL DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN ORIENTE DE CFE SITUADA EN ALLENDE NÚMERO 155, 
PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 91000, XALAPA, VER. EL IMPORTE SE DEBERÁ CUBRIR CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EFECTIVO. 
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II) A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO COMPRANET CON 
DIRECCIÓN EN INTERNET: HTTP://RTN.NET.MX/COMPRANET O HTTP://COMPRANET.GOB.MX. EL COSTO DE LAS BASES ES DE 
$900.00 MÁS IVA Y DEBERÁ EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES ECONÓMICAS SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, 
UBICADA EN ALLENDE NÚMERO 155, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 91000 DE XALAPA, VER. 
LA LICITACIÓN SE DESARROLLARÁ BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY ANTES 

MENCIONADA. 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES A LOS 6 ALMACENES DE LA DIVISIÓN DE DISTRIBUCIÓN ORIENTE. 
D) PLAZO DE ENTREGA DE 30 DÍAS. 
E) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 15 DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARÁ EXIGIBLE EL PAGO. 
F) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES 

PRESENTADAS, PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
H) SE DEBERÁ ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, Y 
I) LAS DEMÁS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 
J) BAJO UMBRALES. 
ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 134231) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE S.E. Y L.T. DEL CENTRO 
LICITACIONES PUBLICAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción y apertura de 
proposiciones técnicas  

Apertura de 
proposiciones 
económicas  

18164078-
009-00 

 

$1,000.00 
En compraNET: $800.00 

17 de Oct. de 2000 
11:00 horas 

26 de Oct. de 2000 
11:00 horas 

6 de Nov. de 2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000000000 Tablero de PCyM para la S.E. San Martín Potencia  7 Pza. 
2 0000000000 Tablero de PCyM para la S.E. Huejotzingo II, ampliación 5 Pza. 
3 0000000000 Tablero de PCyM para la S.E. Celaya III, ampliación 3 Pza. 
4 0000000000 Tablero de PCyM (Siscopromm) para la S.E. Aculco 1 Pza. 
5 0000000000 Tablero de PCyM para la S.E. Querétaro Pot., ampliación 2 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(más IVA) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción y apertura de 
proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164078-
010-00 

 

$1,000.00 
En compraNET: $800.00 

17 de Oct. de 2000 
16:00 horas 

25 de Oct. de 2000 
11:00 horas 

3 de Nov. de 2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1 0000000000 Conjunto de tensión para cadena sencilla de aisladores un conductor 
Cal. 1113 MCM Espec. CFE 2h1lt-46 

215 Jgo. 

2 0000000000 Conjunto de tensión para cadena sencilla de aisladores un conductor 
Cal. 795 MCM Espec. CFE 2h1lt-46 

216 Jgo. 

3 0000000000 Conjunto de tensión en V para dos conductores por fase Cal. 1113 
MCM con terminal Zapata 

175 Jgo. 

4 0000000000 Conjunto de suspensión vertical para dos conductores por fase Cal. 
1113 MCM Espec. CFE 2h1lt-43 

144 Jgo. 
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5 0000000000 Conjunto de tensión para cadena sencilla de aisladores un conductor 
Cal. 477 MCM Espec. CFE 2h1lt-46 

70 Jgo. 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la recepción de 
proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de Compras de la Residencia General del Centro, situada en avenida Irapuato sin 

número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto., teléfono 01 (4) 62 2-51-54, de 8:30 a 18:00 horas, en días hábiles. El pago 
de las bases impresas se realizará en la tesorería de la Residencia General del Centro, situada en la dirección antes 
citada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. 
Las juntas de aclaraciones, los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de proyecciones de la Residencia General del Centro, ubicada en 
avenida Irapuato, sin número, Ciudad Industrial de Irapuato, Gto. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) La licitación 18164078-009-00 es de carácter nacional bajo la reserva transitoria de los tratados de libre comercio 

suscritos por el Gobierno de México, la licitación 18164078-010-00 es de carácter nacional debajo de los umbrales de la 
reserva transitoria de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México; 

d) Lugar de entrega de los bienes: licitaciones 18164078-009-00 y 18164078-010-00 almacén de la Residencia del Centro 
en Irapuato, Gto. 

e) Plazo de entrega: licitación 18164078-009-00, 150 días naturales; licitación 18164078-010-00, 90 días naturales; 
f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 

momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
g) Se considera anticipo de 40% para las licitaciones 18164078-009-00 y 18164078-010-00; 
h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
IRAPUATO, GTO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO 

C.P. SALVADOR PERALTA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 134232) 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en sus artículos 28, 31 y 32, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de espacios educativos del Programa 
Especial de Construcción, Rehabilitación, Mantenimiento y Equipamiento de la Infraestructura Educativa Básica, a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50121002-

022-00 
$7,000 

Costo en 
compraNET: 

$5,000 

18/10/2000 20/10/2000 
15:30 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

27/10/2000 
9:30 horas 

30/10/2000 
9:30 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 
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30207 Construcción de dirección, bodega y servicios sanitarios en estructura 
regional “C” en la 

TV Secundaria Juan Crescencio Rejón con C.C.T. 21ETV0574U en 
Cuayuca, Chietla, Pue. 

Construcción de dirección y servicios sanitarios en estructura regional 
“C” en el J. de N. Emiliano Zapata con C.C.T. 21DCC0034U en 

Ocotepec, Atlixco, Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica en estructura regional “C” y letrina en 

el J. de N. S/N con 
C.C.T. 21DJN2170A en la tercera sección, Piaxtla, Pue. 

Rehabilitación de inmueble en el J. de N. Arquímedes con C.C.T. 
21DJN1133Q en Santa Rosa Chapulapa, Atlixco, Pue. 

Rehabilitación de sanitarios en la primaria Centro Obrero Federal con 
C.C.T. 21DPR2244S en Atlixco, Atlixco, Pue. 

Construcción de 1 laboratorio polifuncional, intendencia, cooperativa y 
bodega 

en estructura regional “C” en la secundaria Emiliano Zapata con C.C.T. 
21EES0249S 

en Trinidad Tepango, Atlixco, Pue. 
Construcción de servicios sanitarios en estructura regional “C” y Plaza 

Cívica en la primaria Aquiles Serdán con C.C.T. 21DPR1044N en 
Guadalupe, Tochimilco, Pue. 

3/11/200
0 

10/02/2001 
100 días 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50121002-

023-00 
$7,000 

Costo en 
compraNET: 

$5,000 

18/10/2000 20/10/2000 
16:30 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

27/10/2000 
11:00 horas 

30/10/2000 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

30207 Construcción de 1 taller-laboratorio en estructura regional “C” en la TV 
Secundaria Fausto M. Ortega con C.C.T. 21ETC0325N en San Juan 

Atenco, San Juan Atenco, Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica y servicios sanitarios en estructura 
regional “C” en la primaria Emiliano Zapata con C.C.T. 21DPR2706K 

en Pozo Guerra, San Nicolás Buenos Aires, Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica y 1 taller laboratorio en estructura 

regional “C” en la 
TV Secundaria S/N con C.C.T. 21ETV0328K en San Nicolás Buenos 

Aires, 
San Nicolás Buenos Aires, Pue. 
Construcción 1 aula didáctica en estructura regional “C” en la TV 

Secundaria Alvaro Gálvez y Fuentes con C.C.T. 21DTV0057J en 
Mazapiltepec, Mazapiltepec, Pue. 

Construcción de 2 aulas didácticas en estructura regional “C” en la 
primaria Vicente de 

Paúl G. con C.C.T. 21DPR0921N en San Salvador el Seco, San 
Salvador el Seco, Pue. 

3/11/200
0 

10/02/2001 
100 días 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50121002-

024-00 
$6,000 

Costo en 
compraNET: 

$4,000 

18/10/2000 20/10/2000 
17:30 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

27/10/2000 
13:00 horas 

30/10/2000 
13:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 
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30207 Construcción de dirección y servicios sanitarios en estructura regional 
“C” en el J. de N. Sor Juana Inés de la Cruz con C.C.T. 21DJN2168M 

en Cástulo Guerra, Tlachichuca, Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica en estructura regional “C” y letrina, en 

el J. de N. Francisco Gabilondo Soler con C.C.T. 21DJN2034X, en 
San José Llano Grande, Tlachichuca, Pue. 

Construcción de 1 aula didáctica en estructura regional “C” en el J. de 
N. Mihuacán con C.C.T. 21DJN2085D en Tlachichuca, Tlachichuca, 

Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica en estructura regional “C” en la 
primaria 20 de Noviembre de 1910 con C.C.T. 21DPR2861C en 

Tlachichuca, Tlachichuca, Pue. 
Construcción de 1 aula didáctica en estructura regional “C” en la 
primaria Emperador Cuauhtémoc con C.C.T. 21DPR0620R en 

Tlachichuca, Tlachichuca, Pue. 

3/11/200
0 

31/01/2001 
90 días 

$300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50121002-

025-00 
$6,000 

Costo en 
compraNET: 

$4,000 

18/10/2000 21/10/2000 
10:00 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

27/10/2000 
15:00 horas 

30/10/2000 
15:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 

30207 Construcción de 1 laboratorio polifuncional en estructura U-1C en la 
secundaria general Gustavo Díaz Ordaz con C.C.T. 21EES0243Y en 

Tlachichuca, Tlachichuca, Pue. 
Construcción de servicios sanitarios en estructura regional “C” en la 
primaria Nicolás Bravo con C.C.T. 21DPR0627K en Manuel Erasto 

Avalos, Tlachichuca, Pue. 
Terminación de 2 aulas didácticas y taller laboratorio en la TV 

Secundaria S/N con C.C.T. 21DTV0235W en San José Llano Grande, 
Tlachichuca, Pue. 

Construcción de servicios sanitarios en estructura regional “C” en la 
primaria Melchor Ocampo con C.C.T. 21DPR1003N en Chichiquila, 

Chichiquila, Pue. 
Construcción de letrinas en la primaria El Chamizal con C.C.T. 

21DPR1751Q en Huiloapan, Atzitzintla, Pue. 
Construcción de dirección y servicios sanitarios en estructura regional 
“C” en el J. de N. José María Reyes Meza con C.C.T. 21DJN0568V en 

Los Garcías, Morelos Cañada, Pue. 

3/11/200
0 

2/03/2001 
120 días 

$600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
50121002-

026-00 
$6,000 

Costo en 
compraNET: 

$4,000 

18/10/2000 21/10/2000 
11:00 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

27/10/2000 
17:00 horas 

30/10/2000 
17:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio 

Fecha de 
terminació

n 

Capital 
contable 
requerido 
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30207 Rehabilitación del inmueble en la primaria Emperador Cuauhtémoc con 
C.C.T. 21DPR0232Z en el barrio de La Luz, Puebla, Pue. 

Cambio de cubierta existente a losa de concreto en la primaria 
Benemérito de las Américas con C.C.T. 21DPR1667S en la Col. Vista 

Hermosa, Alamos, Puebla, Pue. 
Construcción de 3 aulas didácticas en estructura regional “C” en la 

primaria Revolución Mexicana con C.C.T. 21DPR1261B en Revolución 
Mexicana, Puebla, Pue. 

Construcción de 3 aulas didácticas y servicios sanitarios en estructura 
regional “C” en la primaria Ricardo Flores Magón con C.C.T. 

21DPR3409R en Loma Linda, Puebla, Pue. 

3/11/200
0 

10/02/2001 
100 días 

$800,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Costos y Presupuestos del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios 
Educativos, ubicado en Calle 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o 
certificado a favor del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 20 y 21 de octubre de 2000 a las 15:30, 16:30, 17:30, 10:00 y 11:00 
horas, respectivamente, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios 
Educativos, ubicado en Calle 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 2000 a las 9:30, 11:00, 13:00, 15:00 y 17:00 
horas, respectivamente, y la apertura de la propuesta económica el día 30 de octubre de 2000 a las 9:30, 11:00, 13:00, 
15:00 y 17:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de 
Espacios Educativos, ubicado en Calle 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el terreno designado, y la reunión de salida será el día 19 de 
octubre de 2000, a las 8:00 horas, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de 
Espacios Educativos, ubicado en Calle 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla. 

* Ubicación de la obra: 
Localidad: Cuayuca, Ocotepec, Tercera Sección, Santa Rosa Chapulapa, Atlixco, La Trinidad Tepango, Guadalupe. 
Municipio: Chietla, Atlixco, Piaxtla, Atlixco, Atlixco, Atlixco, Tochimilco, Pue. 
Localidad: San Juan Atenco, Pozo Guerra, San Nicolás Buenos Aires, Mazapiltepec, San Salvador El Seco. 
Municipio: San Juan Atenco, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás Buenos Aires, Mazapiltepec, San Salvador El Seco. 
Localidad: Cástulo Guerra, San José Llano Grande, Tlachichuca, Tlachichuca, Tlachichuca. 
Municipio: Tlachichuca, Pue. 
Localidad: Tlachichuca, Manuel Erastos Avalos, San José Llano Grande, Chichiquila, Huiloapan, Los Garcías. 
Municipio: Tlachichuca, Tlachichuca, Tlachichuca, Chichiquila, Atzitzintla Morelos Cañada, Pue. 
Localidad: barrio de La Luz, Vista Hermosa Alamos, Revolución Mexicana, Loma Linda. 
Municipio: Puebla, Pue. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 

La capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: original y copia simple del testimonio notarial 
del acta constitutiva y modificaciones en que conste su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
en caso de existir aportaciones al capital, la empresa debe presentar la constancia de las mismas en instrumento público 
notarial, poder notarial del apoderado o administrador de la empresa para comprometerse y contratar en nombre y 
representación de la misma, las personas físicas deberán presentar copia de la identificación oficial y copia certificada 
del acta de nacimiento. 
El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: estados financieros auditados 
de 1999 y el último de 2000, firmados por contador público ajeno a la empresa y por el apoderado o administrador de la 
empresa, y las declaraciones fiscales correspondientes. 
En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos, deberá presentar el convenio de asociación correpondiente, 
designando en el mismo representante común y la manera de cómo cumplirá sus obligaciones ante el Comité 
Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. 
Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Presentar carátula de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de 
obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud por escrito de la empresa manifestando interes por 
participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado legal o administrador único. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, dentro de los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador Poblano para 
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la Construcción de Espacios Educativos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra; si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos por el 
Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, el contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: el anticipo será de 10% para inicio de obra, y 20% para la adquisición de materiales, 
quedando sujetos a la autorización presupuestal para cada ejercicio, los pagos se realizarán mediante la formulación de 
estimaciones que la contratista presentará para su validación y aprobación correspondientes. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E.E. 

ING. VICTOR ZAVALA MARTINEZ 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES 

NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios requeridos para la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164100-
019-00 

$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,500.00 

24/10/2000 20/10/2000 
10:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

3/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Limpieza de albercas de combustible gastado de central 
nuclear 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Veracruz, teléfono 01-2-989-9196, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, expedido 
a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Siendo requisito indispensable para 
participar en la licitación, el pago previo de las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, ubicado en el kilómetro 
75 carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, código postal 91680, 
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la Central 
Nucleoeléctrica de Laguna Verde, kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, 
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas 
en el edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, kilómetro 75 
carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Laguna Verde, Ver., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 23:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 13 de noviembre al 15 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: una sola estimación, la cual será cubierta dentro de los 45 días naturales, posteriores a la 

presentación de la factura respectiva, que ampare la prestación de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164100-
020-00 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

24/10/2000 20/10/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/10/2000 
13:00 horas 

3/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450205000 Análisis radioquímicos de muestras 12 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, 
Veracruz, teléfono 01-2-989-9196, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, expedido 
a nombre de la Comisión Federal de Electricidad, o mediante pago en efectivo. Siendo requisito indispensable para 
participar en la licitación, el pago previo de las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de las 
oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el 
edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, ubicado en kilómetro 75 
carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 
2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la 
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas en el edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central 
nucleoeléctrica de Laguna Verde, kilómetro 75 carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, 
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de las oficinas del Departamento de Administración de Contratos de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicadas 
en el edificio anexo III en el interior de las instalaciones de la central nucleoeléctrica de Laguna Verde, kilómetro 75 
carretera Veracruz-Nautla, colonia Laguna Verde, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

• Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: las instalaciones del proveedor, los días de lunes a viernes en el horario de entrega: según aplique. 
• Plazo de entrega: del 13 de noviembre al 31 de diciembre de 2000. 
• El pago se realizará: una sola estimación, la cual será cubiertas dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

presentación de la factura respectiva, que ampare la prestación de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 134234) 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación de vehículos y equipo terrestre, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

44101001-
003-00 

$1,100 
Costo en 

compraNET: $1,000 

19/10/2000 12/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1  Ambulancia de cuidados intensivos 1 Unidad 
 2  Ambulancia de traslado 10 Unidad 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma, código postal 50070, Toluca, México, los días lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Salud del Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala número 1 de usos 
múltiples del Instituto de Salud del Estado de México, ubicada en avenida Independencia Oriente número 1009, colonia 
Reforma, código postal 50070, Toluca, México. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de octubre de 2000 a las 16:00 horas, en avenida Independencia Oriente número 1009, 
colonia Reforma, código postal 50070, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general Toluca, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días posteriores a la entrega de la documentación debidamente requisitada. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 9 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS IBARRA GIL 
RUBRICA. 

(R.- 134237) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DEL CEFERESO 2 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de vestuario, uniformes y blancos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00004006-
004-00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $700 

16/10/2000 17/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

31/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Camisola y pantalón color beige para interno 1,012 Pieza 
2 C750200000 Chamarra de nylon color beige 480 Pieza 
3 C750200000 Chamarra invernal color beige 6 Pieza 
4 C750200000 Playera color beige 2,048 Pieza 
5 C750200000 Playera color blanco 672 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, 
Jalisco; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa del CEFERESO número 2, ubicada en el kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, 
desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de octubre de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en el kilómetro 17.5 carretera libre a Zapotlanejo, 
desviación kilómetro 2 carretera a El Salto, código postal 45420, El Salto, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el almacén general del CEFERESO número 2, los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 

8:00 a 12:00 horas, según punto 5.2.2. de las bases. 
* Plazo de entrega: dentro de los 30 días naturales, siguientes a la adjudicación del pedido, según punto 5.2.1. de las 

bases. 
* Las condiciones de pago serán: la convocante realizará el pago de la prestación del suministro de los bienes objeto de 

esta licitación que no deberá exceder de 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
EL SALTO, JAL., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL CEFERESO No. 2 
ACT. ANGEL GARCES VILLEGAS 
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RUBRICA. 
(R.- 134238) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE VALES CANJEABLES POR PAVO, REGALOS (PLANCHAS), DESPENSAS Y JUGUETES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30106001-041-
00 

$1,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$800 

16/10/2000 17/10/2000 
9:00 HORAS 

24/10/2000 
9:00 HORAS 

31/10/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  VALES CANJEABLES POR PAVO 2,858 PAQUETE 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30106001-042-
00 

$1,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$800 

16/10/2000 17/10/2000 
11:00 HORAS 

24/10/2000 
11:00 HORAS 

31/10/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  REGALOS (PLANCHA) 3,445 PIEZA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30106001-043-
00 

$1,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$800 

16/10/2000 17/10/2000 
13:00 HORAS 

24/10/2000 
13:00 HORAS 

31/10/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  DESPENSAS 3,445 CAJA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30106001-044-
00 

$1,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$800 

16/10/2000 18/10/2000 
9:30 HORAS 

25/10/2000 
9:30 HORAS 

6/11/2000 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

 1 0000000000  JUGUETES 4,112 PIEZA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1236, 3er. PISO, COLONIA SANTA CRUZ 
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ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 a 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE EFECTUARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA LIBRADO POR INSTITUCION BANCARIA, A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN 
A CABO SEGUN CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1236, 3er. PISO, 
COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS, 

DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS 
ING. FERNANDO SILVA LOPEZ 

 RUBRICA. 
COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

SUBDIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

008-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 17/10/2000 
12:00 horas 

17/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Cobach, 
Córdoba, Córdoba 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Córdoba, Córdoba. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en el Palacio Municipal de Córdoba, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

009-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 17/10/2000 
12:00 horas 

17/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
11:00 horas 

31/10/2000 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, I.T., 
Xalapa, Xalapa 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Xalapa, Xalapa. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en las oficinas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz, Xalapa, 
Ver. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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59103002-
010-00 

$1,600 
Costo en 

compraNET: 
$1,500 

18/10/2000 17/10/2000 
12:00 horas 

17/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
13:00 horas 

31/10/2000 
13:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Icat, Juan 
Rodríguez Clara 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Juan Rodríguez Clara, Juan Rodríguez Clara. El lugar de reunión para la realización del acto de 

visita de obra y junta de aclaraciones será en el Palacio Municipal de Juan Rodríguez Clara, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

011-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 17/10/2000 
12:00 horas 

17/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
17:00 horas 

31/10/2000 
15:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, I.T., 
Misantla, Misantla 

21/11/2000 30/03/2001 $1,500,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Misantla, Misantla. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en el Palacio Municipal de Misantla, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

012-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
17:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Cobach, 
Nogales, Nogales 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Nogales, Nogales. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en el Palacio Municipal de Nogales, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

013-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
11:00 horas 

1/11/2000 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Cecyt, Tres 
Valles, Tres Valles 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Tres Valles, Tres Valles. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en el Palacio Municipal de Tres Valles, Ver. 
 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

014-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
13:00 horas 

1/11/2000 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Icat, 
Tuxpam, Tuxpam 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Tuxpam, Tuxpam. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en el Palacio Municipal de Túxpam, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

015-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
17:00 horas 

1/11/2000 
13:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Cecyt, Vega 
de Alatorre 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Vega de Alatorre, Vega de Alatorre. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra 

y junta de aclaraciones será en el Palacio Municipal de Vega de Alatorre, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

016-00 
$1,600 

Costo en 
compraNET: 

$1,500 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
9:00 horas 

1/11/2000 
17:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de edificios educativos, Icat, 
Xalapa, Xalapa 

21/11/2000 30/03/2001 $750,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Xalapa, Xalapa. El lugar de reunión para la realización del acto de visita de obra y junta de 

aclaraciones será en las oficinas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz, Xalapa, 
Ver. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.16, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91197, Xalapa, Veracruz, 
en días hábiles, del 10 al 18 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado 
de Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los planos de proyecto sólo estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, los participantes deberán acudir a las oficinas de la unidad licitante para obtenerlos, previa presentación del 
recibo de pago debidamente sellado por el banco. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que indique cada licitación. 
* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y hora que indique 

cada licitación. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará, el día y hora que indique cada licitación. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
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* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Curriculum vitae de la empresa. 
2.- Relación de contratos de obras similares a la convocada (2 cuando menos), anexando copia fotostática de la 

carátula de contrato y, en su caso, el acta de entrega-recepción. 
3.- Capital contable mínimo, certificado con la declaración anual 1999 ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

y sus respectivos estados financieros, en su caso, o mediante un estado financiero auditado con cuatro meses de 
antigüedad como máximo, elaborado por un contador público titulado externo, debidamente identificado con copia de 
su cédula profesional. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Copia de registro vigente (junio/2000-junio/2001) en el padrón de contratistas de obras públicas de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz. 
2.- Estar constituido conforme a las leyes mexicanas, anexando copia del testimonio notarial del acta constitutiva y 

modificaciones, en el caso de personas morales, así como el testimonio notarial del poder que acredite al 
representante legal de la empresa y si se trata de personas físicas anexar copia del acta de nacimiento. 

3.- Registro Federal de Contribuyentes. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de a la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la regla 2.1.14 de la resolución miscelánea 

fiscal para 1999, previamente a la formalización de los contratos, los proveedores o contratistas a quienes se hayan 
adjudicado los mismos, deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, de los 
hechos a que se refieren los apartados a y b de la regla 2.1.14. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la persona (física o moral) que 
de entre los licitantes, previa evaluación de acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida por la convocante para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores 
resultare que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la 
postura más baja. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales de conceptos de obra terminada, siendo el periodo de 
pago un mes. 

XALAPA, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTORA DEL COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134243) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EMILIANO ZAPATA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de equipo de laboratorio, equipo de cómputo, equipo de taller y herramientas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29045001-

005-00 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

17/10/2000 20/10/2000 
10:00 horas 

20/10/2000 
13:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Laboratorio de idiomas 1 Unidad 
2 I180000000 Laboratorio de cómputo y/o informática 1 Módulo 
3 I421400000 Laboratorio de mecánica 

(máquinas-herramientas) 
1 Paquete 

4 I421400000 Taller de procesos textiles 1 Unidad 
5 I421400000 Estación de MRP 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el kilómetro 3 carretera Temixco-E. Zapata, colonia Palo Escrito, código postal 67260, Emiliano Zapata, Morelos, teléfono: 
01/ 73 68 13 03, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque certificado a nombre de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata. Por medio de los recibos 
generados por compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en instalaciones de la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata, ubicadas en kilómetro 3 carretera Temixco-E. Zapata, colonia Palo Escrito, 
código postal 67260, Emiliano Zapata, Morelos. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 13:00 horas en Desarrollo Industrial Emiliano 
Zapata (DIEZ), código postal 67260, Emiliano Zapata, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas, en instalaciones de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata, kilómetro 3 carretera Temixco-
E. Zapata, colonia Palo Escrito, código postal 67260, Emiliano Zapata, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en instalaciones de 
la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata, kilómetro 3 carretera Temixco-E. Zapata, colonia Palo Escrito, código postal 
67260, Emiliano Zapata, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: instalaciones de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata, los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el ajudicado firme el contrato. 
• El pago se realizará: 50% de anticipo sobre los pedidos fincados, 25% a la entrega del equipo total y 25% a la instalación, 

prueba de equipos y capacitación al personal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
EMILIANO ZAPATA, MOR., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

RECTOR 
HECTOR J. GOMEZ VILLALVAZO 

RUBRICA. 
(R.- 134244) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA, HOSPITAL REGIONAL YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS, PINTURA DE MUROS Y HERRERIA EN EL HOSPITAL REGIONAL DEL ISSSTE 
EN MERIDA, YUCATAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL AREA 
RESPONSABLE DE LA CONTRATACION MEDIANTE OFICIO HRM/03/432/2000, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 
2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ISSSTE-LPN-
00637019-021-

2000 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

14/10/2000 14/10/2000 
11:00HORA

S 

14/10/2000 
9:00 HORAS 

20/10/2000 
10:00 HORAS 

23/10/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1080206 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 
HOSPITAL 

IMPERMEABILIZACION DE AZOTEAS, PINTURA 
DE MUROS Y HERRERIA 

DEL HOSPITAL REGIONAL DEL ISSSTE EN 
MERIDA, YUCATAN 

26/10/2000 36 DIAS $1,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 
97219, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 01(99)25-27-39, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, LIBRADO CON CARGO A UNA INSTITUCION BANCARIA EN LA TESORERIA DEL HOSPITAL 
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REGIONAL DEL ISSSTE EN MERIDA, O BIEN MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO EN LA CUENTA 4100616274 
DEL BANCO BITAL, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL DEL ISSSTE EN MERIDA, YUCATAN, EN EL 3er. PISO DE 
LA TORRE DE GOBIERNO, UBICADA EN CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO 
POSTAL 97219, MERIDA, YUCATAN. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL 
REGIONAL DEL ISSSTE EN MERIDA, YUCATAN EN EL 3er. PISO DE LA TORRE DE GOBIERNO, EN CALLE 7 
POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL HOSPITAL REGIONAL DEL ISSSTE EN MERIDA, YUCATAN, EN EL 
3er. PISO DE LA TORRE DE GOBIERNO EN CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO 
POSTAL 97219, MERIDA, YUCATAN. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA RESIDENCIA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL REGIONAL DEL ISSSTE 
EN MERIDA, YUCATAN, EN LA MISMA DIRECCION DONDE SE REALIZARA LA JUNTA DE ACLARACION DE 
DUDAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: CALLE 7 POR 34 SIN NUMERO, COLONIA PENSIONES, CODIGO POSTAL 97219, 
MERIDA, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
A) RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA 

O CON PARTICULARES, INDICANDO EL AVANCE %. 
B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERA 

PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO, CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA, ASI 
COMO DE SUS TECNICOS, RESPONSABLES. 

C) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA 
COMPROBARSE MEDIANTE DECLARACION ANTE LA S.H.C.P. COMPLETA DEL AÑO 1999 Y BALANCE 
DEL MES DE AGOSTO DE 2000, REALIZADO POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA 
PRESENTANDO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
A) TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA, CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
B) PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
C) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 33 FRACCION IV Y 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

D) SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR UNA VEZ COMPRADAS LAS BASES, QUE LOS INTERESADOS 
ENTREGUEN PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, Y APERTURA DE PROPUESTA 
TECNICA O DURANTE EL PROPIO ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICAS, LA INFORMACION Y DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA CONVOCATORIA Y QUE SE 
ESPECIFICAN EN LAS BASES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EXPERIENCIA EN OBRAS 
SIMILARES O AFINES, EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y PERSONAL 
TECNICO Y ADMINISTRATIVO CAPACITADO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR ESTIMACIONES CON PERIODOS NO MAYORES DE 1 MES, 
DESCONTANDO LA PARTE PROPORCIONAL DEL ANTICIPO (30%). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MERIDA, YUC., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. CARLOS F. GUZMAN ANCONA 
RUBRICA. 

(R.- 134245) 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
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carácter nacional para la contratación de construcción de 50 viviendas progresivas, correspondientes al Programa VIVAH 
2000 autorizadas por la SEDESOL mediante oficio de autorización DGPOP-2000-D-053, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
39103001-006-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,000 

14/10/2000 16/10/2000 
11:00 horas 

20/10/2000 
9:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
 1 0000000000  Construcción de 50 viviendas 

progresivas 
23/10/2000 28/11/2000 $56,000 

 
* La ubicación de la obra es: al sureste de la ciudad de Durango entre las colonias Isabel Almanza y Benito Juárez. 
* La visita al lugar de la obra se llevará a cabo el 16 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, partiendo de la Coordinación 

Técnica del Instituto de la Vivienda del Estado de Durango. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Domingo Arrieta número 200, fraccionamiento Domingo Arrieta, código postal 34180, Durango, Durango, los días 
de lunes a sábado, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque 
de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Instituto de la Vivienda del Estado de Durango, ubicada en bulevar Domingo Arrieta número 200, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, código postal 34180, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en bulevar Domingo Arrieta número 200, 
fraccionamiento Domingo Arrieta, código postal 34180, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No se podrá subcontratar la obra o parte de ella. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo indicado en las bases 

de la licitacion. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
2.- Copia de los registros actualizados de INFONAVIT, IMSS, R.F.C. 
3.- Acreditar la personalidad del representante legal de la empresa. 
4.- Relación de contratos en vigor en el sector público y privado, especificando montos y avances. 
5.- Documentación que compruebe su experiencia en obra. 
6.- Declaración anual de 1999 ante la S.H.C.P., debidamente sellada por la institución correspondiente, a fin de 

verificar su capital contable y determinar su solvencia económica. 
7.- Curriculum de la empresa destacando su experiencia en obras similares por los menos de 2 años a la fecha, 

comprobando que ha realizado vivienda en el sector público o privado, lo anterior mediante carátulas de contratos 
y/o actas de entrega-recepción de las obras. 

8.- Curriculum de los técnicos, conforme a lo solicitado para la licitacion, señalando para cada uno de ellos el nivel 
máximo de estudios, experiencia profesional, experiencia en trabajos similares y nivel de participación en la obra. 

9.- Declaración del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 4 de enero de 2000, correspondiente a los incisos I al IX. 

* La compra de las bases es requisito para participar en el concurso, la obra es a precio alzado y no estará sujeta a 
escalatorias. 

* El fallo se dará en la sala de juntas del Instituto de la Vivienda del Estado de Durango, el 21 de octubre a las 11:00 horas. 
* La obra será financiada con recursos del Gobierno Federal asignados al Programa VIVAH-2000 del ramo administrativo 

20 Desarrollo Social, ejercicio 2000, mediante oficio número DGPOP-2000-D-053 de fecha 28 de abril de 2000, así 
como con la aportación de los beneficiarios. 

* El Gobierno del Estado de Durango y el H. Ayuntamiento de Durango exentarán los impuestos sobre los derechos y 
cobros de comisiones relativos al desarrollo de este Programa, así como de la construcción y adquisición de vivienda del 
mismo, otorgando las autorizaciones correspondientes en el ámbito de su competencia (gobierno del estado o municipio). 

* Plazo de ejecución: 37 días. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, 

entre los proponentes, reúna las condiciones requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la 
ejecución de la obra y que haya presentado la postura solvente más baja. 

* Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones semanales conforme al avance de la obra. 

DURANGO, DGO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. WLFRANO TORRES SANMARTIN 
RUBRICA. 
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(R.- 134246) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE AMPLIACION DE GIMNASIO DE USOS MULTIPLES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO VICTOR MANUEL ALCERRECA SANCHEZ, CON CARGO DE SECRETARIO, EL DIA 4 DE OCTUBRE DE 
2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

52002001-
012-00 

$2,000 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,900 

13/10/2000 13/10/2000 
15:00 HORAS 

12/10/2000 
13:00 HORAS 

19/10/2000 
9:00 HORAS 

19/10/2000 
14:00 

HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACI

ON 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 AMPLIACION DEL GIMNASIO DE USOS MULTIPLES 
FRANCISCO CORDERO NUÑEZ 

30/10/2000 31/12/2000 $840,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: COZUMEL, MUNICIPIO DE COZUMEL, QUINTANA ROO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-BACALAR, CODIGO 
POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, LOS DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO EN LA RECAUDADORA DE RENTAS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, UBICADA EN LA AVENIDA 5 DE MAYO CON 
IGNACIO ZARAGOZA DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 15:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE ESTA SECRETARIA, UBICADA EN KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA CHETUMAL-
BACALAR, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 14:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTA SECRETARIA, UBICADA EN KILOMETRO 2.5 DE LA CARRETERA 
CHETUMAL-BACALAR, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL EDIFICIO DEL GIMNASIO DE 
USOS MULTIPLES FRANCISCO CORDERO NUÑEZ, CODIGO POSTAL 77600, COZUMEL, QUINTANA ROO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DIVIDIDO EN UN 10% DEL MONTO DEL CONTRATO PARA EL INICIO 

DE LOS TRABAJOS Y UN 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: 
1.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL QUE DISPONE LA EMPRESA, SEÑALANDO SI ES PROPIA O 

RENTADA, SU UBICACION FISICA Y VIDA UTIL. 
2.- CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA EN OBRAS SIMILARES, SEÑALANDO PARA EL ULTIMO AÑO LOS 

MONTOS CONTRATADOS Y EJERCIDOS ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y 
LOS TELEFONOS DE LA CONTRATANTE. 

3.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO. 
4.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA ASI COMO LOS PARTICULARES, SEÑALANDO MONTOS CONTRATADOS Y LOS IMPORTES 
POR EJERCER, ASI COMO LA UBICACION DE LAS OBRAS, LA DIRECCION Y LOS TELEFONOS DE LA 
CONTRATANTE. 
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5.- DEMOSTRAR EL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN EL ULTIMO BALANCE GENERAL AUDITADO 
ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR AJENO A LA EMPRESA O COPIA DE 
LA DECLARACION FISCAL DEL ULTIMO AÑO. 

6.- LINEAS DE CREDITO DE QUE DISPONE LA EMPRESA. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- COPIA PROTOCOLIZADA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE OTORGA PERSONALIDAD AL 
REPRESENTANTE LEGAL. 

2.- COPIA PROTOCOLIZADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU 
CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTA SECRETARIA Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS BASADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES LAS CUALES SERAN 
PAGADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE 
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE QUE SE TRATA. 
NOTA: DE ACUERDO A LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000, ESTA DEPENDENCIA SE 
DENOMINA AHORA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, POR LO QUE TODA LA 
DOCUMENTACION QUE SE GENERE PARA ESTA LICITACION, DEBERA ELABORARSE CON ESTE NUEVO 
NOMBRE. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. ALEJANDRO SALGADO VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 134247) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la terminación de la construcción de edificaciones 
del Centro de Estudios Tecnológicos, Industriales y de Servicios número 54, incluyendo sus obras inducidas y 
complementarias, ubicado entre las avenidas 412, 608 y 661, Delegación Gustavo A. Madero, originado por la construcción 
del Metropolitano Línea B, Buenavista-Ciudad Azteca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

 Fallo 

30001060-
050-2000 

$1,683.00 
Costo en 

compraNET: 
$1, 633.00 

17/10/2000 25/10/2000 
11:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
13:30 horas 

13/11/200
0 

19:00 
horas 

23/11/20
00 

19:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Terminación construcción CETIS No. 
54 

7/12/2000 7/05/2001 $2'450,000.00 

 
* Ubicación de la obra: entre las avenidas 412, 608 y 661, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET con 
depósito a Banca Serfin, S.A. sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. En el año 2000 no habrá anticipo; en el 2001, el 30%. 
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* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra o asociarse para fines 
de financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir uno de los requisitos 
siguientes: 1.- Haber tenido a su cargo la construcción de un mínimo de 10,000 m2 de edificaciones, durante 
los últimos cinco años. 2.- Haber tenido a su cargo edificaciones que acumulen un total de $10’000,000.00, en 
los últimos cinco años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo 
ante la Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido, 
comprobable mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador 
público y con la última declaración fiscal anual que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipo, 100% del monto del mismo; todos incluyendo el 
IVA, excepto en el primer caso. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLOS 
LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, 

COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 34 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES: 

30001045.051.00, REFERENTE A: TERCERA FASE DE REMODELACION DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL 
INTEGRAL IZTAPALAPA (CASA LIBERTAD), UBICADA EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA 
CALLE EMILIANO ZAPATA, COLONIA LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 9 DE 
AGOSTO DE 2000, A LAS 19:00 HORAS, SE DECLARO DESIERTO. 
30001045.053.00, REFERENTE A: TRABAJOS DE REHABILITACION, REMODELACION Y ADAPTACION DE LAS 
OBRAS EXTERIORES DEL PREDIO DENOMINADO FINCA VILLA MARGARITA 2000, UBICADO EN LA CALLE 
MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 150, COLONIA PATERA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CON FECHA 18 DE AGOSTO DE 2000, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA RENTA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
PESADO Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FRANCISCO MURGUIA NUMERO 105, 2o. PISO, 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $15,998,556.30. 
30001045.054.00, REFERENTE A: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS DE LA TERCERA FASE DE REMODELACION Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL IZTAPALAPA (CASA LIBERTAD), 
UBICADA EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA CALLE EMILIANO ZAPATA, COLONIA 
LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 19:00 
HORAS, LA EMPRESA ENLACE MEXICANO DE CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TOTONACAS 
MANZANA 22, LOTE 25, COLONIA AJUSCO, COYOACAN, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN 
MONTO DE: $3,566,712.98. 
30001045.055.00, REFERENTE A: CUARTA FASE DE TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, REMODELACION Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL IZTAPALAPA (CASA LIBERTAD), 
UBICADA EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA CALLE EMILIANO ZAPATA, COLONIA 
LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2000, A LAS 19:40 
HORAS, SE DECLARO DESIERTO. 
EN LA DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS SITA EN AVENIDA FRANCISCO 
DEL PASO Y TRONCOSO 499, PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y DE RECHAZO. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 134249) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 29 y 30, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la adquisición de 742 M3 de concreto premezclado, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59010001-

004-00 
$ 1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 800.00 

17/10/2000 18/10/2000 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
12:00 horas 

26/10/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720815006 Concreto premezclado F’c=150 kg/cm2 77 Metro cúbico 
2 C720815006 Concreto premezclado F’c=200 kg/cm2 665 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfonos: 012-812-57-22; 
012-812-57-10 extensión 241, los días 10, 11, 13, 16 y 17 de octubre de 2000; con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y 
de 16:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2000 a las 16:30 horas en la sala de juntas general de 
la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 2000 a 
las 12:00 horas, en la sala de juntas general de la Secretaría de Comunicaciones, Lázaro Cárdenas número 18, colonia 
Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
general de la Secretaría de Comunicaciones, Lázaro Cárdenas número 18, colonia Esther Badillo, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el circuito Los Ciruelos, ubicado en la colonia El Porvenir, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, los días 

de lunes a sábado en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: en forma inmediata durante el plazo de veinte días naturales, contado a partir de la suscripción del 

contrato. 
• El pago se realizará: en un plazo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga constar la recepción 

del concreto premezclado a entera satisfacción de la convocante y recibida la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
XALAPA, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

ARQ. FRANCISCO FERNANDEZ MEZA 
 RUBRICA. (R.- 134250) 

PMI COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
006  28/09/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 133702 
 

No. de licitación 
18600001-004-00 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria No. 006 licitación pública internacional 
 

Dice: Debe decir: 
Partida 1 microcomputadora, cantidad 35 piezas 
Partida 2 microcomputadora, cantidad 4 piezas 

Partida 1 microcomputadoras, cantidad 58 piezas 
Partida 2 microcomputadoras, cantidad 4 piezas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
GUILLERMO GERARDO SERRANO FERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 134251) 

PMI COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
007  28/09/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 133700 
 

No. de licitación 
18600001-005-00 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria licitación pública internacional 
 

Dice: Debe decir: 
Partida 1 microcomputadoras cantidad 13 piezas 
Partida 2 microcomputadoras portátiles cantidad 
1 pieza 

Partida 1 microcomputadoras cantidad 28 piezas 
Partida 2 microcomputadoras portátiles cantidad 
3 piezas 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
GUILLERMO GERARDO SERRANO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 134252 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En cumplimiento a lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 1 fracción VI, 25, 26 fracción I, 27 y 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público. El Gobierno del Distrito Federal a través de la Dirección General de Política Social, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional, que para adquirir bienes informáticos llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de propuestas 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

3000-
1119-002-

2000 

Convocante 
$1,200.00 

compraNET: 
$1,000.00 

16-octubre-
2000 

 

18-octubre-
2000 

9:00 horas 

24-octubre-
2000 

9:00 horas 

27-
octubre-

2000 
9:00 horas 

31-
octubre-

2000 
9:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida 

  Bienes informáticos 9 Partida 
1 000000000 Computadora 317 Pieza 
2 000000000 Impresora láser  70 Pieza 
3 000000000 No Break con regulador integrado 322 Pieza 
4 000000000 Impresora de formato largo  1 Pieza 
5 000000000 Computadora 1 Pieza 

 
• Adquisición dictaminada por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Desarrollo Social, según caso 219-VE-

2000. 
• Eventos de la licitación: se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: calle Cuauhtémoc número 142, colonia Del 

Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04100, teléfonos 56-59-28-30, 56-59-28-26. 
• Bases de licitación: estarán disponibles, para su consulta y venta, en el domicilio de la convocante de 10:00 a 15:00 

horas y en compraNET: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante el pago del recibo que genere el sistema. 

• Propuestas: deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y en moneda nacional. 
• Entrega de los bienes: el 17 de noviembre del año 2000. Se aceptarán entregas parciales dentro del plazo establecido. 
• Pago de los bienes: dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de la factura completa y 

debidamente requisitada. 
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• Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
• Restricción: no podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Tratados: estos procedimientos no se efectuarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Negociación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases ni en las propuestas presentadas serán negociadas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. JAVIER A. ESCALERA LEANDRO 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡ERROR! NO SE ENCUENTRA EL ORIGEN DE LA REFERENCIA. 
UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional bajo la modalidad de un contrato a precio mixto, para la obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No
. de 

licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al 
lugar 

de la obra 
o 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18164081-
009-00 

$7,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$5,600.00 

27/10/2000 16/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
17:00 horas 

2/11/2000 
12:00 horas 

9/11/2000 
12:00 horas 

 
¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Clave 

FSC 
(CCAOP

) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Demolición, construcción de edificios, urbanización y 
adecuación de sistemas para la C.T. Valle de México, 

unidades 1 a 4, localizado en el Estado de México 

30/11/2000 7/11/2001 $8’000,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos 343 días naturales. 
Para esta licitación se podrán subcontratar: ingeniería, obra civil, objeto de esta licitación, de conformidad con lo 
señalado en las bases. 
El lugar de la visita será: en la C.T. Valle de México, al norte de la Ciudad de México, en el kilómetro 38+00 de la 

carretera Transmetropolitana, tramo San Bernardino Guadalupe Victoria, en el Municipio de Acolman, código 
postal 55885, Estado de México. 

La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de 
la empresa, consiste en obras similares al del objeto de la licitación. 

En el contrato de obra pública de esta licitación se otorgará un 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el 
ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de 
la ley de la materia. 
El grado de contenido nacional de los bienes para esta licitación será de 100%. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación, previamente a su inscripción y 
adquisición en la unidad de contrataciones y precios unitarios en el Departamento para Contrataciones de Obra, sita en Río 
Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 
9:00 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333, 6397, fax 6332, o bien mediante Internet: ¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia.. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación, dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
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2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 
expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por 
contador público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el 
apoderado o administrador de la empresa. Para el caso de sociedades extranjeras los documentos que comprueben el 
capital mínimo requerido. 

5.- Declaración escrita, firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en obras, obra civil y aseguramiento de calidad y ambiental, según el caso de 
características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de 
la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco, con el sello del mismo, en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados, previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:30 horas, sita en Paseo de la Reforma número 164, planta 
baja, colonia Juárez, código postal 06600, México, Distrito Federal. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de la licitación de esta convocatoria, por 
medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago 
que genera dicho sistema en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán 
cumplir los interesados, serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos, en el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la 
proposición, sin derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios del Departamento para Contrataciones 
de Obra, sita en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito 
Federal, en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, 
reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 134254) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 011 Y 012 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional números 18164036-034-00, 18164036-035-00 y 
18164036-036-00, bajo umbrales, e internacional número 18164036-033-00, bajo umbrales, de los tratados de libre comercio 
signados por México, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-034-00 
(LPN-DX000-021-

00) 

$800 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $640 más 

I.V.A. 

19/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Alfiler aislado con apartarrayo integrado (ADOM-22-A) 2.139 Pza. 
2 0000000000 Alfiler aislado con apartarrayo integrado (ADOM-13-A) 1.935 Pza. 
3 0000000000 Alfiler aislado con apartarrayo integrado (ADOM-33-A) 30 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaracione
s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-035-00 
(LPN-DX000-022-

00) 

$800 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $640 más 

I.V.A. 

20/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Camioneta pick up 6 cilindros, 1500 o similar 17 Pza. 
2 0000000000 Camioneta pick up 4X4 doble tracción, 8 cilindros 1 Pza. 
3 0000000000 Camioneta panel de carga 6 cilindros 1 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaracione
s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-036-00 
(LPN-DX000-023-

00) 

$800 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $640 más 

I.V.A. 

20/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Radio móvil convencional 75 Pza. 
2 0000000000 Radio base convencional 5 Pza. 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaracione
s 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164036-033-00 
(LPI-DX000-014-

00) 

$1.000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $800 más 

I.V.A. 

24/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Cámara infrarroja marca Raytheon 10 Pza. 
 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria, y hasta seis días naturales, previos a la recepción de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases: 
I) En forma impresa en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Distribución Jalisco, situado en avenida 16 

de Septiembre número 475, quinto piso, Sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (3) 134-13-
00, extensión 8823, de 8:30 a 13:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja 
divisional, situada en avenida 16 de Septiembre número 455, primer piso, Sector Juárez, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad o efectivo. 

II) A través del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. El pago 
se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción y apertura de proposiciones técnicas de todas las licitaciones, se llevarán 
a cabo en las fechas y horarios señalados en la sala de juntas del edificio divisional, ubicada en avenida 16 de Septiembre 
número 455, Sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones de las licitaciones nacionales deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y 

publicaciones deberán estar redactados en español, las proposiciones de la licitación internacional deberá presentarse en 
idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados en español o inglés; 
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b) Lugar de entrega de los bienes: para todas las licitaciones, bodega divisional DXHRE, ubicada en Lauro Badillo y Rivera 
sin número, Las Juntas, Municipio de Tlaquepaque, Jalisco, de lunes a viernes, días hábiles, en horario de entrega de 
8:30 a 14:00 horas; 

c) Las condiciones de pago serán: para todas las licitaciones a los 30 días naturales, contados a partir de la aceptación de 
CFE, de las facturas y evidencias de entrega en destino final o en el lugar especificado en las bases, momento a partir 
del cual se hará exigible el pago; 

d) Plazo de entrega: para las licitaciones 18164036-034-00 y 18164036-035-00, máximo al 30 de noviembre de 2000, para 
la licitación 18164036-033-00, máximo 20 días naturales, contados a partir de la recepción del contrato y para la licitación 
18164036-036-00, máximo al 21 de noviembre de 2000. 

e) Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe 
del contrato, para todas las licitaciones; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir la verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 

g) No se otorgarán anticipos; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para licitaciones nacionales deberán cotizar en peso 

mexicano y para la licitación internacional, el licitante nacional podrá presentar su proposición en dólar estadounidense, 
no obstante el pago que se realice en territorio nacional deberá hacerse en moneda nacional y al tipo de cambio vigente 
en la fecha que se haga dicho pago, y licitante extranjero moneda del país del suministro y/o dólares estadounidenses; 

j) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
k) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes, conforme a lo estipulado en las bases de licitaciones, y 
m) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
 RUBRICA. 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE REHABILITACION DE EQUIPO HIDRONEUMATICO PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09451001-
021-00 

$1,265.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,150.00 

19/10/2000 19/10/2000 
16:00 

HORAS 

19/10/2000 
14:30 HORAS 

25/10/2000 
16:00 HORAS 

31/10/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
Y REPARACION) 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS 
BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-84-47-99, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO 
ES, SI SE ADQUIEREN EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, YA SEA MEDIANTE EFECTIVO O 
BIEN A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO DE LA CUENTA DEL LICITANTE O DE CAJA A FAVOR DE 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, 
EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON 
SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A LAS INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 14:30 HORAS, 
EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO 
POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 
11:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE 
DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN 
NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL SERVICIO DEBERA SER PROPORCIONADO AL EQUIPO HIDRONEUMATICO EN 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., LOS DIAS LUNES A DOMINGO, EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE EFECTUARA POR TRABAJO CONCLUIDO Y EN UNA SOLA EXHIBICION, PARA TAL EFECTO 

DEBERAN PRESENTAR A LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA ELECTROMECANICA, QUIEN ANEXARA EL 
ACTA RECEPCION DE AVANCE DE TERMINACION DEL TRABAJO, POSTERIORMENTE LAS FACTURAS 
SERAN RECIBIDAS EN LA GERENCIA DE FINANZAS DE A.I,C.M., DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS HABILES, 
PARA SU REVISION, APROBACION Y PAGO, EL PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE A.I.C.M., S.A. 
DE C.V., UBICADA EN LA OFICINA NUMERO 49 DEL MEZZANINE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ACT. MARCO ANTONIO GARCIA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134258) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

COORDINACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de equipo de cómputo y equipo de transporte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

009-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

18/10/2000 18/10/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

23/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 100 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, teléfono 5333-6715, los días del 10 al 18 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del 
mezzanine del edificio principal de este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de octubre de 
2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas 
número 3 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la Coordinación de Almacenes e Inventarios, ubicada en el sótano del edificio mixto ala C del Instituto 

Mexicano del Petróleo, los días de lunes a jueves en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar 30 días calendario máximo después de la firma del pedido y/o contrato. 
• El pago se realizará: pago a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación solicitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18474001-

010-00 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,093.00 

19/10/2000 19/10/2000 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
9:00 horas 

24/10/2000 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 11 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal, teléfono 5333-6715, los días del 10 al 19 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del 
mezzanine del edificio principal de este Instituto, ubicado en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de octubre de 
2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2000 a las 15:00 horas en la sala de juntas 
número 2 del mezzanine del edificio principal de este Instituto, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la Coordinación de Almacenes e Inventarios, ubicada en el sótano del edificio mixto ala C del Instituto 

Mexicano del Petróleo, los días lunes a jueves en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, máximo a partir de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: pago a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación solicitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 134260) 

PEMEX REFINACION 
REF. "GRAL. LAZARO CARDENAS" 

MINATITLAN, VER. 
SUPTCIA. DE RECURSOS MATERIALES 
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DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO SOBRE FALLOS DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER., PEDIDO ABIERTO DE ESTANDARES, REACTIVOS Y CONSUMIBLES PARA QUIMICA, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: FABRIGAS, S.A. DE C.V., CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 105, 
LAS AMERICAS, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $483,200.00; INFRA DEL SUR, S.A. DE C.V., CALLE 60 
NUMERO 337, CENTRO, MERIDA, YUCATAN, MONTO $420,000.00; LAB SCIENTIFIC, S.A. DE C.V., LAZARO 
CARDENAS 3001-C, PLAYA SOL, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $93,250.00; FECHA DE FALLO: 8/08/2000, 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576011-048-00. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO ABIERTO DE RODAMIENTOS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
COMERCIAL INDUSTRIAL ABASTECEDORA DEL SURESTE, S.A., AVENIDA TRANSISTMICA KILOMETRO 0.5, 1o. DE 
MAYO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $8,008.00; DISTRIBUIDORA DE BALEROS DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V., CALLE 61 NUMERO 458, CENTRO, MERIDA, YUCATAN, MONTO $1,031,127.80; PUENTE AGUILERA MIGUEL 
JAVIER, CALLE ALVARO OBREGON 604-5, CENTRO, TAMPICO, TAMPS., MONTO $63,396.00; RODMEX DEL 
SURESTE, S.A., RODRIGUEZ MALPICA 1400, CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $29,274.00; 
FECHA DE FALLO: 8/08/2000, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576011-049-00. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE VENTILADORES COMPLETOS, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
ABASTECIMIENTOS INDUSTRIALES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., TABASCO 711-A, PETROLERA, 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $314,565.00, FECHA DE FALLO: 4/09/2000, LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 18576011-064-00. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE SISTEMA DE ADQUISICION DE DATOS DE PROCESO, 
CONVERTIDORES Y CONTROLADORES, PROVEEDORES ADJUDICADOS: AMI GE AUTOMATIZACION, S. DE R.L. 
DE C.V., MATAMOROS 311, CENTRO, MONTERREY, N.L., MONTO $729,455.49; COIMSA DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V., AVENIDA DIAZ MIRON 708, CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $128,258.00; CONTROTEC, 
S.A. DE C.V., CALLE 10 LOTE 4 MANZANA 27, PETROLERA, MINATITLAN, VERACRUZ, MONTO $214,811.24; FECHA 
DE FALLO: 13/09/2000, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576011-065-00. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119, COLONIA 
OBRERA, MINATITLAN, VER.,- PEDIDO DE CAMARA DE IMAGENES INFRARROJAS, TERMOMETROS 
INFRARROJOS Y PROBADORES DE RESISTENCIA, PROVEEDORES ADJUDICADOS: THERMOGRAFIAS, S.A. DE 
C.V., VALPARAISO 153C, TEPEYAC INSURGENTES, MEXICO, D.F., MONTO $502,889.52; RHACOR, S.A. DE C.V., 
AVENIDA NUEVO LEON 530, PETROLERA, COATZACOALCOS, VERACRUZ, MONTO $37,648.68; INELAP, S.A. DE 
C.V., CALLE 2 NUMERO 7, FRACCIONAMIENTO ALCE BLANCO, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, MONTO 
$613,197.79; FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO 70, JUAREZ, MEXICO, D.F., MONTO $803,331.99; RAK 
SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., MAR DE LA SONDA 16, POPOTLA, MEXICO, D.F., MONTO $14,388.03; 
SERVOMEX, S.A. DE C.V., CONSTITUYENTES 329, MEXICO, D.F., MONTO $17,431.65; SIVA GRUPO DISTRIBUIDOR, 
S.A., FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS 53B, SAN RAFAEL, MEXICO, D.F., MONTO $245,565.03; NATIONS EXPORT 
TRADING COMPANY, CALLE 8, LOTE 19, MANZANA 25, PETROLERA, MINATITLAN, VERACRUZ, MONTO 
$101,062.50; FECHA DE FALLO: 18/09/2000, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576011-066-00. 

ATENTAMENTE 
MINATITLAN, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
 RUBRICA. (R.- 134263) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 029 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional que abajo se indica, que sustituye a la LPI 30001047-065-00, 
publicada el pasado 14 de septiembre. 
30001047-068-00 para la adquisición de unidad de servicio combinado hidroneumático para limpieza, desazolve y 
mantenimiento de redes de drenaje. 
 

Periodo de 
venta de 

bases 

Junta de aclaraciones Acto de 
presentación de 

propuestas, revisión 
de documentación 

legal y 
administrativa y 

apertura de ofertas 
técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Acto 
de 

fallo 

Plazo 
de 

entre
ga 

Del 10 al 23 
de octubre 
de 2000 

24/10/00 
10:00 horas 

31/10/00 
10:00 horas 

6/11/00 
18:00 horas 

8/11/00 
18:00 
horas 

40 
días 

natura
les 
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Lugar de 
entrega: 

Los bienes se deberán entregar LAB destino, 
de lunes a domingo de 8:00 a 18:00 Hrs., a 
nivel de piso en: 
Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 
No. 351, colonia Agrícola Oriental, Deleg. 
Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las 
bases en 
convocante: 
Costo de las 
bases en 
compraNET: 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) 
$1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 
M.N.) 

Anticipo: La licitación no 
cuenta con 
anticipo 

 
Partida Descripción Cantidad  Unidad 

01 Unidad de servicio combinado hidroneumático para limpieza, desazolve y mantenimiento 
de redes de drenaje 

10 Equipo 

 
* Los plazos de los eventos de las licitaciones se computarán a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las Oficinas Centrales de la DGCOH, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma 
gratuita, pero será requisito para participar cubrir, el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de pagaduría ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito 
Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de 
compra que genera el sistema, citando los siguientes datos Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones, los actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de oferta técnica; el acto de apertura de propuesta económica y fallo, se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* El suministro de los bienes deberá realizarse por la totalidad de los mismos, en una sola entrega dentro del plazo máximo 
señalado. Los bienes se recibirán contra factura. No se aceptarán entregas parciales de la cantidad de bienes y/o de las 
partidas que ampare el contrato. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. Los licitantes 
podrán presentar la parte de contenido extranjero de los bienes en dólar americano (para fines de comparación). 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 134264) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de mobiliario modular, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576152-

014-00 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

19/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad 
de 

medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Actividad $560,000.00 $1'400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 edificio B-2 piso 2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 52-54-47-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a favor de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y la visita a instalaciones se llevarán a cabo el día 18 de octubre de 2000, a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de octubre de 

2000, a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2000, a las 13:00 horas. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Integral de Adquisiciones y Contratación en 

Oficinas Centrales, avenida Marina Nacional número 329 edificio B-2, piso 5 colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Oficinas Centrales, México, D.F., todos los días de la semana, dentro del horario que Pemex 

Refinación indique en la orden de servicio. 
• Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 30 días presentación factura, debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Nota: Esta convocatoria se publica por segunda ocasión debido a que la publicada el día 31 de agosto de 2000 con 
número 18576112-057-00, se declaró desierta. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 134266) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIAS POSTALES ESTATALES EN CAMPECHE, COAHUILA, GUERRERO, MEXICO, OAXACA Y SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN EL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE RECEPCION, TRANSPORTACION Y ENTREGA DE MATERIA POSTAL 
POR LAS RUTAS POSTALES DE LAS GERENCIAS DESCRITAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
09338005-001-00 G.P.E. CAMPECHE 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09338005-
001-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811010008 CENTRO OPERATIVO REGIONAL CAMPECHE-
ADMINISTRACION POSTAL ESCARCEGA CAMPECHE 

294 VIAJE 
REDONDO 

 
09338006-002-00 G.P.E. COAHUILA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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09338006-
002-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811010008 CIUDAD ALLENDE-CIUDAD ACUÑA 294 VIAJE REDONDO 
 
09338012-003-00 G.P.E. GUERRERO 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09338012-
003-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811010008 CHILPANCINGO, GRO.-TLAPA DE COMONFORT, 

GRO. 
260 VIAJE REDONDO 

2 C811010008 ZIHUATANEJO, GRO.-CD. LAZARO CARDENAS, 
MICH. 

260 VIAJE REDONDO 

 
09338015-001-00 G.P.E. MEXICO 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09338015-
001-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C811010008 TOLUCA, MEX.-POLOTITLAN-TOLUCA, MEX. 296 VIAJE REDONDO 
2 C811010008 TOLUCA, MEX.-ZACAZONAPAN-TOLUCA, MEX. 296 VIAJE REDONDO 
3 C811010008 TOLUCA, MEX.-LLANO GRANDE-TOLUCA, MEX. 296 VIAJE REDONDO 
4 C811010008 TOLUCA, MEX.-COATEPEC HARINAS-TOLUCA, 

MEX. 
296 VIAJE REDONDO 

5 C811010008 TOLUCA, MEX.-MEXICALTZINGO-TOLUCA, MEX. 296 VIAJE REDONDO 
 
09338020-001-00 G.P.E. OAXACA 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09338020-
001-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811010008 CD. IXTEPEC, OAX.-TUXTEPEC, OAX. 286 VIAJE REDONDO 
2 C811010008 PINOTEPA NACIONAL, OAX.-NOCHIXTLAN, 

OAX. 
286 VIAJE REDONDO 

3 C811010008 C.O.R., OAXACA-TUXTEPEC, OAX. 286 VIAJE REDONDO 
4 C811010008 C.O.R., OAXACA-CIUDAD IXTEPEC, OAX. 286 VIAJE REDONDO 
5 C811010008 C.O.R., OAXACA-BAHIAS DE HUATULCO, OAX. 286 VIAJE REDONDO 

 
09338026-004-00 G.P.E. SONORA 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09338026-
004-00 

$575.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$460.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 

HORAS 

26/10/2000 
12:00 HORAS 

31/10/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811010008 AGUA PRIETA, SON.-HUACHINERAS, SON. 112 VIAJE REDONDO 
2 C811010008 PUERTO PEÑASCO, SON.-SONOYTA, SON. 285 VIAJE REDONDO 
3 C811010008 VILLA HIDALGO, SON.-MOCTEZUMA, SON. 111 VIAJE REDONDO 
4 C811010008 C.O.R., HERMOSILLO, SON.-SAHUARIPA, SON. 113 VIAJE REDONDO 
5 C811010008 AGUA PRIETA, SON.-IMURIS, SON. 285 VIAJE REDONDO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN G.P.E. CAMPECHE, SITA EN AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
NUMERO 318, COLONIA SASCALUM, CODIGO POSTAL 24092, CAMPECHE, CAMP., G.P.E. COAHUILA, SITA 
EN PADRE FLORES NUMERO 193, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 25003, SALTILLO, COAH., G.P.E. 
GUERRERO, SITA EN AVENIDA DEL PRADO NUMERO 1, FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO, CODIGO 
POSTAL 39690, ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., G.P.E. MEXICO, SITA EN SOR JUANA INES DE LA CRUZ 
NUMERO 1101, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 50131, TOLUCA, ESTADO DE MEX., G.P.E. 
OAXACA, SITA EN CARRETERA INTERNACIONAL CRISTOBAL COLON KILOMETRO 6.5, COLONIA DEL 
BOSQUE, CODIGO POSTAL 68102, OAXACA DE JUAREZ, OAX., G.P.E. SONORA, SITA EN BULEVAR GARCIA 
MORALES KILOMETRO 5.5, COLONIA EL LLANO, CODIGO POSTAL 83212, HERMOSILLO, SON., CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
SERVICIO POSTAL MEXICANO, EN HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA EN LAS SUCURSALES DE BANCO 
BITAL, A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON CARGO A LA CUENTA NUMERO 400 8513 
467. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE CADA GERENCIA POSTAL ESTATAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CONFORME SE INDICA EN EL ITINERARIO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

CORRESPONDIENTES A CADA RUTA POSTAL DESCRITA EN LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: QUINCENALES A LOS 5 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 

LA FECHA EN QUE SE RECIBA LA FACTURA EN CADA GERENCIA POSTAL ESTATAL. 
* PERIODO DEL SERVICIO: DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2000 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. FERNANDO CALVO 
RUBRICA. 

(R.- 134268) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 056 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular de la Superintendencia General de Ductos 
Tlaxcala, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18577001-

076-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET:$
700.00 

19/10/2000 16/10/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/10/2000 
12:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de octubre de 2000 

1 C810600004 Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

1 Contrato $1'300,000.00 $1'855,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329 edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 52 32 56 34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata 
Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000, a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de octubre de 
2000, a las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 30 de octubre de 2000, a las 
10:00 horas. Ambos eventos en la sala de juntas de la Unidad de Licitaciones, avenida Marina Nacional número 329, 
edificio-B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el tiempo de ejecución de los servicios será a partir de la firma del contrato objeto de esta licitación y 

hasta el año 2001. 
• El pago se realizará: en forma mensual de acuerdo a los servicios recibidos, en pesos mexicanos a 30 días calendario, 

periodo que se iniciará a partir de la recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago en la 
Superintendencia General de Ductos Tlaxcala, ubicada en el domicilio señalado en las bases de licitación, con los sellos, 
leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los bienes y/o servicios han sido recibidos a satisfacción de la 
Superintendencia General de Ductos Tlaxcala y debidamente inspeccionados. Los precios estarán sujetos a 
actualización, en los términos establecidos en las bases de licitación, y no se otorgarán anticipos. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de la licitación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 

 RUBRICA. (R.- 134270) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 017 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
CON TLC PARA LA ADQUISICION DE SENSORES ELECTRONICOS DE MEMORIA DE ALTA RESOLUCION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575049-
017-00 

$3,200 (I.V.A. 
INCLUIDO) 
COSTO EN 
compraNET: 
$3,040 (I.V.A. 
INCLUIDO) 

15/11/2000 3/11/2000 
12:30 HORAS 

Y 
8/11/2000 

10:00 HORAS 

21/11/2000 
10:00 HORAS 

23/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
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1 0000000000  SENSOR ELECTRONICO, 10 M PSI 26 JUEGO 
2 0000000000  ACCESORIOS PARA SENSOR ELECTRONICO, 10 M PSI, 

DE LA PARTIDA 1 
1 LOTE 

3 0000000000  CAPACITACION PARA SENSOR ELECTRONICO, 10 M PSI, 
DE LA PARTIDA 1 

1 PAQUETE 

4 0000000000  SENSOR ELECTRONICO, 15 M PSI 4 JUEGO 
5 0000000000  ACCESORIOS PARA SENSOR ELECTRONICO, 15 M PSI, 

DE LA PARTIDA 4 
1 LOTE 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 64, NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DEL 10 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE DE 2000, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS (DIAS HABILES), TELEFONO 
(01)(9) 38-1-12-00, EXTENSION 2-32-65. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS DE PAGO QUE GENERA EL SISTEMA, 

PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
TAMBIEN PODRA PAGAR EN BANCOMER REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO LLAMADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 059180, REFERENCIA (NUMERO 
DE LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), CUENTA EN M.N.; POR ESTA 
CUENTA SOLO SE ACEPTARA EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA 
DONDE SE REALICE EL DEPOSITO. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS 3 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 12:30 
HORAS (PREGUNTAS) Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS (RESPUESTAS) EN LA SALA 
POPOLNA DE RECURSOS MATERIALES, PERFORACION, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, COLONIA 
PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2000 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN 64 NUMERO 7, SALA POPOLNA, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE. MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; 
MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR 
PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER PRESENTADOS CON 
LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y PESO 

MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: BASE OPERATIVA DE SERVICIO A POZOS KILOMETRO 4+500, CARRETERA CIUDAD 

DEL CARMEN-PUERTO REAL, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 

EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, DE ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS FACTURAS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
LAS FACTURAS SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M., UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESOS MEXICANOS. 

* PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO Y OTRAS FORMAS DE 
FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN 
FORMA DIRECTA. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 

ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS EVENTOS DE LA LICITACION. 
* LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER 

LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO 
O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL INICIO. 
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* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTTO. DE POZOS, D.M. 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134271) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 

SUBGERENCIA DUCTOS CENTRO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DE DOS ETAPAS PARA ADQUISICION DE BIENES 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional(es) en dos etapas, que se describen a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Descripci
ón 

18576104-
029-00 

Convocante: 
$550.00 

compraNET: 
$500.00 

17/10/2000 
9:30 horas 

20/10/2000 
14:00 horas 

26/10/2000 
9:30 horas 

30/10/2000 
9:30 horas 

Nitrógeno 
10,000 

m3 
(1 

posición) 
 
Descripción: nitrógeno gaseoso alta pureza. 
• Lugar de entrega.- Azcapotzalco, D.F. 
• Plazo de entrega: en la fecha que Pemex Refinación lo considere necesario. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Descripción 

18576104-
030-00 

Convocante: 
$550.00 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 
12:00 horas 

20/10/2000 
14:00 horas 

26/10/2000 
13:30 horas 

31/10/2000 
16:30 horas 

Equipo de 
laboratorio 

(24 posiciones) 

 
Descripción: Cell windows caja de 100 piezas para analizador de rayos X (Horiba) modelo mesa 200, 12 piezas, 

Samble cell, caja de 30 piezas para analizador rayos X (Horiba), modelo mesa 200 6 piezas, manómetro rango 0 
a 15 psig de acuerdo método ASTM-323 2 piezas, Iso-Octano Grado reactivo químico botella 1 Gal. 2 piezas, 
termómetro ASTM-9C 12 piezas. 

• Lugar de entrega.- Almacén del Sector México, México, D.F. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la recepción del pedido. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Descripció
n 

18567104-
031-00 

Convocante: 
$770.00 

compraNET: 
$750.00 

18/10/2000 
9:30 horas 

25/10/2000 
14:00 horas  

31/10/2000 
9:30 horas 

3/11/2000 
11:00 horas 

Llantas 
(19 

posiciones) 

 
Descripción: llanta radial o similar vector 8 capas reforzada (1000-20) 52 piezas, llanta radial o similar sin cámara R-

15 medida 235/75 8 capas de hule 28 piezas, Cámara (750-16) 96 piezas, cámara (100-20) 52 piezas, llanta radial 
o similar vector 8 capas reforzada (750-16) p/cámara 350, 12 piezas. 

••  Lugar de entrega.- Almacén del Sector Catalina-Huauchinango, Pue. 
••  Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la recepción del pedido. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Descripció
n 

18576104-
032-00 

Convocante: 
$2,050.00 

compraNET: 
$2,000.00 

17/10/2000 
12:00 horas 

19/10/2000 
14:00 horas  

25/10/2000 
16:30 horas 

26/10/2000 
16:30 horas 

Transforma
dor 
(2 

posiciones) 
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Descripción: transformadores. 
••  Lugar de entrega.- Almacén del Sector Catalina-Huachinango, Pue. 
••  Plazo de entrega: 50 días naturales a partir de la recepción del pedido. 
***Información común para las licitaciones de esta convocatoria*** 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia..gob.mx, o bien en prolongación Corregidora Norte número 1080, fraccionamiento Arboledas, 
código postal 76140, Querétaro, Qro., teléfono (01-4) 220-80-44, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 
18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, Subgerencia Ductos Centro, ubicada en prolongación Corregidora Norte número 
1080, fraccionamiento Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Qro., en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja, preferentemente de un banco de la localidad a favor de Pemex Refinación, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema para pago en banco. 

• Requisitos para participar en la licitación adquirir las bases de la licitación. 
• La junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 

Superintendencia General de Apoyo Administrativo de la Subgerencia Ductos Centro, ubicado en prolongación 
Corregidora Norte número 1080, fraccionamiento Arboledas, código postal 76140, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 

requisitada en los almacenes de la Subgerencia Ductos Centro. 
• No se otorgarán anticipos para estas licitaciones, salvo lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones de esta convocatoria, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 6 de marzo de 2000. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en bahía de ballenas 
número 5, piso 11o., código postal 11311, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

QUERETARO, QRO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SRIO. EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 134272) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de bienes muebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 

18576027- 008-00 
Pemex Refinación: 

R0LI503004 

En Convocante: 
$1,050.00 

En compraNET: 
$1,020.00 

24/10/2000 24/10/2000 
11:00 horas 

30/10/2000 
11:00 horas 

6/11/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200220 Determinador azufre 1 Pieza 
2 C480000000 Celdas o ventanas para equipo de determinación de 

azufre 
800 Pieza 

3 C480000000 Contenedores para equipo de determinación 
de azufre 

500 Pieza 

4 C480000000 Portacontenedores de plástico 200 Pieza 
5 C480000000 Contenedor de muestra equipo horiba 450 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Poniente 134 número 1127, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55-
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87-25-08, los días de lunes a viernes hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. * La forma de pago: podrá 
realizarse a través del Sistema de Cobranza Electrónica de Pemex Refinación, por medio de los recibos que se generan en la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Atzcapotzalco, ubicada en avenida Prolongación Ingenieros Militares número 75, 
colonia Nueva Argentina, México, D.F., código postal 11230, con moneda nacional en efectivo, cheque certificado o de caja, 
expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. * La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, 
la apertura de la propuesta económica se celebrarán en los días y horarios señalados en la parte superior, los tres eventos se 
llevarán a cabo en el aula virtual de la Gerencia Comercial Zona Valle de México, ubicada en Poniente 134 número 1127, 
colonia Industrial Vallejo, México, D.F., código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. * El idioma en que deberán 
presentarse las proposiciones será: español. * Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar 
americano, peso mexicano. * No se otorgará anticipo. * Lugar de entrega: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite 
Oriente, Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Atzcapotzalco, Terminal de Almacenamiento y Distribución Tula, Hgo., los días 
lunes a sábado hábiles en el horario de entrega de 7:30 a 10:30 y 11:15 a 13:30. * Plazo de entrega: 40 días naturales. * El 
pago se realizará: 30 días naturales. * Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren 
en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

LIC. ALFONSO ALVARADO GUERRERO 
 RUBRICA. (R.- 134273) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de servicio integral de conjuntos para enrosque y apriete de tubería de perforación y lastrabarrenas de 2 
7/8" a 8" con unidad de potencia en diversos pozos de la División Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

(IVA incluído) 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18575050-
069-00 

$3,364.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,196.00 

19/10/2000 16/10/2000 
8:00 horas 

14/10/2000 
7:00 horas 

25/10/2000 
11:00 horas 

31/10/2000 
8:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

1070105 Servicio integral de conjuntos para enrosque y apriete de tubería de 
perforación y lastrabarrenas de 2 7/8" a 8" con unidad de potencia 

en diversos pozos de la División Marina 

1/01/2001 730 días $1'940,000.00 
M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 64 
número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-1-12-00 extensión 2-32-10, 
los días del 10 al 19 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas (días hábiles). La 
forma de pago es: podrán pagar en Bancomer mediante la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, 
convenio: 059180, referencia: número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante, cuenta en M.N.; por esta 
cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito. Por 
compraNET, pagar en Bital cuenta 400934239-5, sucursal 346 plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000 a las 8:00 horas, en la sala Popolná de Recursos 
Materiales, ubicada en 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 2000 
a las 11:00 horas, en la sala Popolná de Recursos Materiales, 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de octubre de 2000 a las 8:00 horas, en la sala Popolná de 
Recursos Materiales, 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de octubre de 2000 a las 7:00 horas en las instalaciones del 
Helipuerto Pemex, Terminal Aérea, ubicadas en la carretera Carmen-Puerto Real sin número, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, debiendo presentarse en la fecha señalada por lo menos 30 minutos antes de la hora indicada. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases con dos días de antelación a la fecha programada para el evento, ya 
que la transportación se solicita con esa anticipación, indicando el nombre del asistente, uno por empresa; no se admiten 
cambios por razones de seguridad. 
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Para la visita al sitio en el área de plataformas, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de 
algodón de manga larga y calzado antiderrapante resistente al aceite. 
Ubicación de la obra: plataformas marinas de la Sonda de Campeche en el Golfo de México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares 
a los mencionados en esta convocatoria como empresa. Tres años acumulados de experiencia en el ramo para el personal 
técnico. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
Documentos que deberán presentar los interesados en copia simple para participar en la presente licitación, ya sea en la 
ventanilla de Recursos Materiales o el día de la presentación y apertura de proposiciones: 
Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados 
financieros auditados. 
Acta constitutiva y poder legal de la persona que, en su caso, firmaría el contrato. 
Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán a elección del licitante, 
dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 38-11200 extensión 23250 con la C.P. Ma. de los Angeles Soto Rivas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M. ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134274) 
COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de materiales y suministros diversos, y contratación de servicios de mantenimiento de maquinaria, 
mobiliario y equipo diverso, de conformidad con las siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

001-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond tamaños carta y oficio 76 Millar 
2 C660200010 Folders  1.3 Millar 
3 C210000246 Acetato para fotocopiadora 20 Paquete 
4 C210000040 Cintas para máquina de oficina 24 Pieza 
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5 C210000052 Correctores para máquina de escribir 29 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

002-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 18/10/2000 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2000 
13:00 horas 

30/10/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000048 Detergentes 182 Kilogramo 
2 C420000054 Escobas 93 Pieza 
3 C420000084 Jabones 194 Pieza 
4 C420000038 Desinfectante 150 Litro 
5 C660200018 Papel higiénico y facial 10 Paquete 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

003-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 18/10/2000 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/10/2000 
16:00 horas 

30/10/2000 
16:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C180000156 Molde (gelatina, 
helado, pan, etc.) 

4 Pieza 

2 C480000088 Jeringa c/aguja 
desechable  

3 Caja 

3 C480000028 Bisturí No. 24 100 Pieza 
4 C390000458 Espátula de 

apicultor 
3 Pieza 

5 C480000008 Aguja hipodérmica 200 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

004-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 19/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/10/2000 
10:00 horas 

31/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605022 Llantas de hule para camión 30 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta  12 Pieza 
3 C030000002 Acumuladores 8 Pieza 
4 C510200004 Aceite para motor 8 Cubeta 
5 C660605010 Cámara para camión 20 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

005-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 19/10/2000 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/10/2000 
13:00 horas 

31/10/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000088 Contratanque bajo y tasa 16 Juego 
2 C390000344 Tubo conducción líquidos 7 Tramo 
3 C030000184 Balastra (reactor) 4 Caja 
4 C030000010 Alambres y cables conductores 4 Rollo 
5 C030000202 Tubo fluorescente 5 Caja 
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No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

006-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 19/10/2000 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/10/2000 
16:00 horas 

31/10/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200052 Pantalones para caballero 65 Pieza 
2 C420000016 Calzado seguridad 72 Par 
3 C750200018 Camisas para caballero 65 Pieza 
4 C750200038 Filipinas 13 Pieza 
5 C750200074 Uniformes deportivos 16 Juego 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

007-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 20/10/2000 
10:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

1/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600008 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación de mobiliario y equipo diverso) 

27 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

008-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 20/10/2000 
13:00 horas 

20/10/2000 
13:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

1/11/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811200022 Servicios de mantenimiento preventivo a equipo informático 64 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
08120001-

009-00 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

18/10/2000 20/10/2000 
16:00 horas 

20/10/2000 
16:00 horas 

27/10/2000 
16:00 horas 

1/11/2000 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y 
reparación de autobuses, camionetas y automóviles) 

28 Servicio 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero, teléfono (01 
7) 33-262-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en cada una de las licitaciones en la 

sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida 
Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en las fechas y horarios establecidos en cada una de las licitaciones. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en las fechas y 

horarios establecidos en cada una de las licitaciones en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior 
Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
40000, Iguala de la Independencia. 

• La apertura de las propuestas económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos en cada una de las 
licitaciones en la sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, 
ubicada en avenida Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, 
Guerrero. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del CEP, ubicado en el kilómetro 14.5 de la carretera Iguala-Cocula, de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la firma del pedido o contrato. 
• El pago se realizará: en moneda nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa presentación de la factura, debidamente requisitada y sellada por el 
almacén del CEP. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los fallos se darán a conocer conforme a las fechas y horarios establecidos en cada una de las bases de licitación en la 
sala de juntas de la Dirección General del Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero, ubicada en avenida 
Guerrero número 81, 1er. piso, colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIO CESAR LOPEZ URIZA 
RUBRICA. 

(R.- 134276) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
MODULO CENTRAL DE LICITACIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
010  26/09/2000 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 133643 
 

No. de licitación 
18583003-025-00 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria No. 10 y bases de licitación 18583003-025-00 (Documento 02) 
 

Dice: Debe decir: 
 Partida Cantidad 
 1 47,708 
 2 86,843 

 Partida Cantidad 
 1 30,000 
 2 42,488 

 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 134277) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION POZA RICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adecuación del sistema del desfogue e instalación de quemador en batería de separadores Poza Rica 
III, Activo de Producción Poza Rica y modernización de quemadores de alta eficiencia y reacondicionamiento de Cárcamo API 
en estación de compresión Poza Rica XVIII, Activo de Producción Poza Rica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-

049-00 
$2,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,330.00 

24/10/2000 17/10/2000 
9:00 horas 

sala 1 

16/10/2000 
9:00 horas 

30/10/2000 
8:30 horas 

sala 3 

8/11/2000 
10:30 horas 

sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070211 001/01-ONPS.- Adecuación del sistema de desfogue e 
instalación de quemador en batería de separadores Poza 

Rica III Activo de Producción Poza Rica 

4/01/2001 150 $453,750.00 

 
• El lugar de reunión para la visita al lugar de la obra será: en las oficinas del Departamento de Ingeniería de 

Proyectos, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de 
Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• Para esta licitación se podrá subcontratar lo siguiente: ingeniería, topografía y certificación de obra. 
006/01-ONPS.- Modernización de quemadores de alta eficiencia y reacondicionamiento de Cárcamo API, en estación de 
compresión Poza Rica XVIII, Activo de Producción Poza Rica. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575081-

050-00 
$2,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,330.00 

31/10/2000 26/10/2000 
12:00 horas 

sala 3 

25/10/2000 
9:00 horas 

6/11/2000 
8:30 horas 

sala 3 

16/11/2000 
9:00 horas 

sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070211 006/01-ONPS.- Modernización de quemadores de alta 
eficiencia y reacondicionamiento de Cárcamo API, en 
estación de compresión Poza Rica XVIII, Activo de 

Producción Poza Rica 

3/01/2001 211 $600,000.00 

• El lugar de reunión para la visita al lugar de la obra será: en las oficinas del Departamento de Ingeniería de 
Proyectos, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de 
Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• Para esta licitación se podrá subcontratar lo siguiente: ingeniería y certificación de obra. 
Información general para las dos licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono (017)-82-6-10-00, extensión 3-30-84, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional (Bital), sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el 
horario y salas indicadas, ubicadas en el Departamento de Recursos Materiales, Activo de Producción Poza 
Rica, sita en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, puerta número 1, de las instalaciones del Activo de 
Producción Poza Rica, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo de Producción Poza Rica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para participar en las licitaciones deberán acreditar 
su existencia legal mediante original o copia certificada del testimonio del acta constitutiva de la sociedad y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y actividad preponderante de la empresa, en caso de ser 
persona física, deberá presentar su acta de nacimiento. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la 
persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la institución y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las 
facturas y documentación soporte en ventanilla única del Activo de Producción Poza Rica, ubicada en la planta baja del 
edificio Ex IMP, interior del Campo Pemex en la Ciudad de Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, la facturación será mensual 
y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior, 
de conformidad con el contrato. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

JULIAN MANCILLAS CAVAZOS 
RUBRICA. 

(R.- 134278) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
CIBA-109-00-P (suministro de torre de telecomunicación con sistema de tierra) 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

055-00 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

28/10/2000 24/10/2000 
16:00 horas 

24/10/2000 
11:00 horas 

3/11/2000 
12:00 horas 

7/11/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150400000 Torre autosoportada 1 Juego 
2 I150400000 Sistema de tierra 1 Juego 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2000 a las 16:00 horas en la sala 2 del Departamento 

de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicada en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 2000 a las 11:00 horas en la oficina de la Coordinación 
de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, colonia Anzaldúas, código postal 
88680, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de noviembre 
de 2000 a las 12:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos 
Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: estación de microondas Campo Reynosa, ubicado en kilómetro 75 carretera federal Reynosa-San 
Fernando, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
CNBS-116-00-P (suministro de señalamientos de seguridad industrial) 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

056-00 
$ 1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$ 1,425.00 

21/10/2000 17/10/2000 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 I150200000 Suministro de soporte de tubular cuadrado de 1½" de diámetro y 2.80 

mts. de altura con marco de lámina de 1/8" espesor para los 
señalamientos 

500 Pieza 

2 I150200000 Suministro de cintas autoadheribles de 6 milésimas de espesor 
fotoluminiscente para delimitar áreas 

450 Metro 

3 I150200000 Suministro de señalamiento fotoluminiscente 60 x 40 cm. con leyenda 
"Extintor" 

101 Pieza 

4 I150200000 Suministro de señalamiento fotoluminiscente 40 x 25 con leyenda 
"Ruta de evacuación" (Flecha derecha) 

127 Pieza 
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5 I150200000 Suministro de señalamiento fotoluminiscente 40 x 25 cm. con leyenda 
"Ruta de evacuación" (flecha izquierda) 

127 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en la sala 1 del Departamento de 

Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de octubre de 
2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, 
bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de octubre de 2000 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo de Producción Burgos Reynosa, bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin 
número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• Lugar de entrega: anterior a la instalación de los bienes, éstos deberán ser inspeccionados por personal de Recursos 
Materiales en SIPA, Sector Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, de la colonia Rodríguez 
puerta número 5, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
Información general para las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono 
01(89)-243878, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, 

siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, 
plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración 
y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

REYNOSA, TAMPS., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134279) 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CN-CS-012-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 28, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación de carácter nacional para la adjudicación de los correspondientes contratos de obra pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado, que se describe a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a la obra y 
junta de 

aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581002-
017-2000 

$1,100 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 más IVA 

18/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

31/10/2000 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación y protección anticorrosiva a estructuras, 
plataformas y líneas en plantas de amoniaco de Pq. 

Cosoleacaque 

13/11/2000 10/06/2001 $400,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a la obra y 
junta de 

aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18581002-
018-2000 

$1,100 más IVA 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 más IVA 

18/10/2000 18/10/2000 
13:00 horas 

25/10/2000 
13:00 horas 

31/10/2000 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Protección anticorrosiva a base de laminación en frío con 
cinta de zinc en líneas, estructuras y equipos del área de 

servicios auxiliares de las plantas de amoniaco Nos. 4, 5, 6, 7 
y área de reformación y purificación de las plantas de 

amoniaco Nos. 4 y 5 de Pq. Cosoleacaque 

13/11/2000 11/04/2001 $250,000.00 

 
Las obras descritas para las licitaciones números 18581002-017-2000 y 18581002-018-2000, fueron presentadas para 
conocimiento del Comité de Obra Pública de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., en la sesión número 80 casos 
números 80.01 y 80.02 de fecha 13 de julio de 2000. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., 
en un plazo que no excederá de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente 
de supervisión de la obra. 
La ubicación de las obras motivo de esta convocatoria será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 
Se podrán subcontratar partes de la obra con la autorización previa de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 
Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante cheque certificado o de caja de 
institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., o en efectivo. Para 
efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET: http://www.compranet.gob.mx, será por la opción de pago 
directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, cuenta número 400 8513467 de Bital abierta a nombre de la 
Tesorería de la Federación. El costo de las bases no será reembolsable. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados de lunes a viernes durante todo el periodo de ventas de bases de 8:30 a 13:30 horas, en la oficina de la 
Subgerencia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, teléfono 01-922-3-02-26 y fax 01-922-3-76-90, ubicada en 
carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz; además las 
bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET: http://www.compranet.gob.mx con excepción de los 
planos y dibujos, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. Es obligatorio adquirir las 
bases para participar. 
La visita al sitio de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnicas y económicas se 
llevará a cabo en la hora y fechas indicadas, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y 
Contratos, teléfono 01-922-3-00-93, fax 01-922-3-76-93, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, colonia 
Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz. 
Requisitos que deberán de presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante el 

último estado financiero auditado, firmado por contador público independiente. 
• Testimonio del acta constitutiva y última modificación. 
• Poderes e identificación, de la persona que adquiera las bases. 
• Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de 

acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos, para lo cual deberán anexar copia de las 
carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las 
constancias del buen cumplimiento de éstas. 

• Original de solicitud por escrito indicando la licitación en la cual pretende participar. 
• Original de declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, no podrán participar las 
personas que se encuentren en los supuestos de este artículo. 

No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
El plazo de ejecución de los trabajos para la licitación número 18581002-017-2000 será de 210 días naturales, y para la 
licitación número 18581002-018-2000 de 150 días naturales. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán conforme a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir mayor información, acudir al domicilio y teléfono arriba citados. 

COSOLEACAQUE, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN DE DIOS FLORES BALBOA 
RUBRICA. 

(R.- 134281) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter Internacional para la contratación de sistema de administración avanzada para equipos de cómputo y suministro y 
colocación de barrera de protección, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18583003-

028-00 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

24/10/2000 23/10/2000 
13:00 horas 

30/10/2000 
13:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000018 Sistema de administración avanzada para equipo de 
cómputo 

1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18583003-

029-00 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
10:00 horas 

4/12/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 I421000000 Suministro y colocación de 
barrera de protección de acero 

inoxidable 

4,200 Metro 4,200 7,100 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas en la ventanilla número 2 del módulo de adquisiciones. 

• La forma de pago es, en convocante, se deberá presentar exclusivamente cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en esta localidad. 

• En compraNET, por la opción pago directo a través de los recibos que genera compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx, en cualquier sucursal del banco Bital en la cuenta 4008513467 a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas, en la sala de juntas de licitaciones (planta baja) 
de la Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en ejido Pajaritos sin 
número, colonia Gavilán de Allende, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Los Actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuarán en las fechas y horas 
señaladas, en la sala de juntas de licitaciones (planta baja) de la Subdirección de Administración y Finanzas de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada en ejido Pajaritos sin número, colonia Gavilán de Allende, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La licitación 18583003-029-00 se llevará a cabo bajo la cobertura de: los tratados que tiene suscritos México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: L.A.B. destino final almacén 430, ubicado en ejido Pajaritos sin número, Gavilán de Allende, Ver., los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega será: para la licitación 18583003-028-00 de 20 días y para la licitación 18583003-029-00 será de 120 

días a partir de la formalización del pedido. 
• No se otorgará anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 
 RUBRICA. (R.- 134282) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitaci

ón 

Descripc
ión 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite 
para 

adquirir  

Junta 
de 

aclaraci
ón  

Claves de mayor 
monto 

contratos abiertos 

Lugar y 
plazo de 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

  más I.V.A. bases de 
bases 

 entrega Técnicas Económ
icas 

006370
77-

015/00 

Equipo 
de 

cómputo 

$1,200.00 
en 

compraNE
T: 

$1,000.00 

17 de 
octubre 
de 2000 

18 de 
octubre 
de 2000 

a las 
11:00 
Hrs. 

- Microcomputadora 30 
Pzas. 
- Impresora de 
inyección de tinta 30 
Pzas. 
- No Break 30 Pzas. 
- Mesa 30 Pzas. 
- Sillón 30 Pzas. 

Montos máximos 

Almacén 
delegacio
nal 17 de 
noviembr

e de 
2000 

25 de octubre 
de 2000 

a las 
11:00 Hrs. 

27 de 
octubre 
de 2000 

a las 
11:00 
Hrs. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia., o bien en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., del 10 al 
17 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. * La forma de pago es, en convocante, en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Delegación Estatal Oaxaca, librado con cargo a una institución bancaria, importe más I.V.A. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. * Las propuestas técnica y económica, deberán presentarse en idioma español y en moneda 
nacional. * Los eventos referentes a las juntas de aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnicas y económicas, 
apertura de proposiciones técnica y económica, así como de fallo, tendrán verificativo en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal, sita en Amapolas número 100, segundo piso, colonia Reforma, código postal 68050 Oaxaca, Oax., en las fechas y 
horas arriba señaladas. * El pago de los bienes: se efectuará dentro de los 45 días naturales, siguientes a la fecha de entrega 
de la factura, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la documentación 
requerida para realizar el trámite de pago, mismo que se efectuará en la caja de la Delegación Estatal, sita en Amapolas 
número 100, colonia Reforma, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * Lugar de entrega de los 
bienes: será libre a bordo destino, en el Departamento de Adquisiciones (almacén delegacional), sito en avenida Hidalgo 
número 1412, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax., de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. * 
Plazo de entrega: la entrega de la totalidad de los bienes objeto de esta licitación se efectuará a más tardar el día 17 de 
noviembre del año 2000. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 

LIC. LEOPOLDO IBAÑEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 134283) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS, PARA LA CONTRATACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
CIBS-087-00-P (SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDICION Y CONTROL DE SEGURIDAD FISICA). 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575085-
054-00 

$2,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,375.00 

25/10/2000 20/10/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

31/10/2000 
9:00 HORAS 

6/11/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I210000000 SONOMETRO INTEGRADOR DIGITAL 
PORTATIL 

1 PIEZA 

2 I210000000 MEDIDOR DE VIBRACIONES 1 PIEZA 
3 I210000000 AUDIOMETRO DE DOS CANALES 1 PIEZA 
4 I210000000 DOCIMETRO DIGITAL 1 PIEZA 
5 I210000000 MONITOR DIGITAL DE TEMPERATURA 1 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS, TELEFONO 01(89)-243878, HASTA EL SEXTO 
DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA, UBICADA EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, 
CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA 3 DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE 
TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
9:00 HORAS, EN LA SALA 2 DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE 
PRODUCCION BURGOS REYNOSA, BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS SIN NUMERO, COLONIA 
RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88630, REYNOSA, TAMAULIPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SIPA, SECTOR BURGOS, UBICADO EN BULEVAR MORELOS Y CALLE TAMAULIPAS 

SIN NUMERO, PUERTA NUMERO 5 DE LA COLONIA RODRIGUEZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PAGARA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 

CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA EN VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, PLAZO A CUYA FECHA 
DE TERMINO SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTA LICITACION SE RIGE BAJO EL ESQUEMA PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE 
FINANCIAMIENTOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION LA 
DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION. 

REYNOSA, TAMPS., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENTE PROYECTO INTEGRAL CUENCA DE BURGOS 

ING. RICARDO PALOMO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134284) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 094/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
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la adquisición de Lan Switch departamental y de grupo tipo chasis (equipos de cómputo completos) y capacitación, de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 

18576057-094-00 
Pemex Refinación: 

R0 TI 009 024 

Pemex Refinación: 
$1,050.00 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

15/11/2000 15/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
9:00 horas 

4/12/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Lan Switch departamental tipo chasis 2 Pieza 
2 I180000000 Lan Switch departamental tipo chasis 1 Pieza 
3 I180000000 Lan Switch de grupo tipo chasis 1 Pieza 
4 I180000000 Capacitación del software 1 Actividad 
5 I180000000 Capacitación del equipo 1 Actividad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono: 5254-4825 conmutador 5722-2500 extensión 536-84, los días del 10/10/2000 al 15/11/2000, 
con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona 
metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de 
la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en la fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• La licitación se realiza bajo la cobertura de: tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país del 

origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: D.D.U. Destino Final México, D.F., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la recepción del contrato por parte del proveedor. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 134285) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 042 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de optimización del bombeo neumático en Akal-N, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575025-
042-00 

$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

19/10/2000 18/10/2000 
9:00 horas 

19/10/2000 
8:00 horas 

25/10/2000 
13:00 horas 

8/11/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Optimización del bombeo neumático en Akal-N 2/01/2001 30/06/2001 $3'500,000.00 
 
* El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 91(938) 
1-12-00 extensión 2-11-73. 

* La forma de pago es, en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en 
las fechas y horas arriba señaladas. 

* Ubicación de la obra: taller del contratista y plataforma Akal-N en la Sonda de Campeche, del Golfo de México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra: pruebas no destructivas (líquidos penetrantes y configuración de Software). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: según bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos 
precios sean los más bajos. 

* Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se 
depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de 
la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación 
sin número, edificio complementario Banca Promex 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

* Número de expediente interno 0273025ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 134286) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 

NUMERO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA SIGUIENTE 
LICITACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
VISITA AL SITIO 

DE LOS 
TRABAJOS  

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

16101075-
016-00 

$700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

13/10/2000 
9:00 HORAS 

13/10/2000 
13:00 HORAS 

20/10/2000 
11:00 HORAS 

23/10/2000 
11:00 HORAS 
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CONCEP
TO 
DE 

OBRA 

CLAVE 
FSC 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS 
TRABAJOS  

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

FECHAS 
ESTIMADAS DE 

INICIO Y 
TERMINACION 

UBICACION 
DE LOS 

TRABAJOS  

1 00000 DESAZOLVE DE 1.5 KM DEL RIO 
TEJALPA EN 

LA ZONA URBANA DE SAN PABLO 
AUTOPAN, MUNICIPIO DE TOLUCA 

$250,000.00 INICIO: 30/10/2000 
TERMINACION: 

19/11/2000 

ESTADO DE 
MEXICO 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, EN EL 
CONJUNTO SEDAGRO, CODIGO POSTAL 52140, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, Y A LOS TELEFONOS 01-
72-32-26-60 Y 01-72-32-26-36, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, Y EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

* LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LAS DIRECCIONES ANTES CITADAS, POR LO CUAL DE 
OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHAS DIRECCIONES PARA 
OBTENERLOS. 

LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA: 
EN LAS OFICINAS DE LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, EN EL CONJUNTO SEDAGRO, EN EL HORARIO Y 
FECHA SEÑALADOS. 

LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LA GERENCIA ESTATAL, EN 
EL KILOMETRO 3.5 DE LA CARRETERA METEPEC-SAN MATEO ATENCO, METEPEC, ESTADO DE MEXICO, 
EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE ESTAN CONVOCANDO Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA 
PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE CADA LICITACION SEGUN 

CORRESPONDA. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA SHCP, Y EL BALANCE 
LO DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

5. SE DEBERA PRESENTAR LA FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE 
compraNET. 

6. EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS 
POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE A SOLICITUD 
DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA 
DOCUMENTACION, EN LA SUBGERENCIA DE INGENIERIA, EN EL CONJUNTO SEDAGRO, METEPEC, ESTADO 
DE MEXICO, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS NATURALES, 
ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN 
CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 

NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA 
OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, 
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CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTE DE LOS TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: SERA EL 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA 

PARA EL CONTRATO. 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE ESTATAL 
ING. JESUS VELARDE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 134287) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 093/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la adquisición de grúas hidráulicas autopropulsadas de 90 y 20 toneladas (unidades completas), de conformidad con lo 
siguiente: 

Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 

18576057-093-00 
Pemex Refinación: 

R0 TI 009 022 

Pemex Refinación: 
$1,050.00 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

15/11/2000 14/11/2000 
10:00 horas 

21/11/2000 
12:00 horas 

4/12/2000 
12:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

10 I480800038 Grúa hidráulica autopropulsada con capacidad máxima 
de 90 toneladas 

1 Pieza 

20 I480800038 Grúa hidráulica autopropulsada con capacidad de 
levante de 20 toneladas 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329-edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 5254-4825 conmutador 5722-2500 extensión 536-84, los días del 10 de octubre al 15 de 
noviembre de 2000, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, de 
un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de 
la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329-edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en la fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• La licitación se realiza bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país del 

origen de los bienes. 
• Se otorgará 20% de anticipo. 
• Lugar de entrega: D.D.U. Destino Final Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, Minatitlán, Ver., los días hábiles en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 150 días a partir de la recepción del contrato por parte del proveedor. 
• Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 134288) 
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PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
TERCERA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, en 
Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576008-

127-00 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

19/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

18/10/2000 
9:00 horas 

25/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 Reparación general del tren No. 1 y 2 de la planta de 
azufre II 

24/11/2000 16 $625,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-49000 extensión 50134, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado 
o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
en el edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en carretera transístmica 
kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca; en las fechas y horas indicadas. Los participantes deben portar 
ropa de color azul, zapatos industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto dentro de las instalaciones de la 
refinería. 

• Ubicación de la obra: interior Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Presentar carátulas de los contratos relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. 
2.- Previamente a la formalización del contrato los participantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, 

bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al 
artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 y 
2000. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su 
compra en Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx; o bien en carretera transístmica kilómetro 3, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría, ubicada en Bahía de Ballenas número 
5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

JEFE DE CONTRATOS 
ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 134289) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
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REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CABLE AISLADO 500 MCM Y ACCESORIOS PARA SU INSTALACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576005-
070-00 

$1,065.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

19/10/2000 19/10/2000 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

25/10/2000 
9:00 HORAS 

27/10/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000194 CABLES 9,000 METRO 
2 C030000080 EMPALME ELECTRICO 100 PIEZA 
3 C030000196 CONECTORES 800 PIEZA 
4 C030000000 CINTA DE AISLAR 350 ROLLO 
5 C030000000 CINTA DE AISLAR 650 ROLLO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 
36730, SALAMANCA, GUANAJUATO, TELEFONO 014 647 31 37, EXTENSION 3 21 52, LOS DIAS DEL 10 AL 19 
DE OCTUBRE DE 2000; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 
PREFERENTEMENTE DE UN BANCO DE ESTA LOCALIDAD, A FAVOR DE PEMEX REFINACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA ING. 
ANTONIO M. AMOR EN LA SALAMANCA, GTO., UBICADO EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN LA 
SALAMANCA, GTO., TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, 
SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR EN SALAMANCA, GTO., TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GUANAJUATO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 35 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS 

CORRESPONDIENTES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION 

CORRESPONDIENTE, PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES; LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE CONFORMIDAD CON LO 
INDICADO EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. EL PAGO SE HARA EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA 
NATURAL O EL DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURACION CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ACEPTACION DE LOS 
MATERIALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
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SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

• EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 
PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U 
OBRA PUBLICA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE 
CODIGO Y LAS LEYES TRIBUTARIAS. 

SALAMANCA, GTO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ZONA BAJIO 
JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 134290) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
REFACCIONES PARA COMPRESORES DE GAS Y TURBINAS DE VAPOR, AMPARADO EN LA LICITACION NUMERO 
18576009-032-00, FLUXERIA PARA CAMBIADORES DE CALOR, AMPARADO EN LA LICITACION NUMERO 18576009-
033-00, LIQUIDO ESPUMANTE PARA COMBATIR INCENDIOS, AMPARADO EN LA LICITACION NUMERO 18576009-
034-00, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576009-
032-00 

$1,500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,200.00 

24/10/2000 24/10/2000 
13:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

30/10/2000 
13:00 HORAS 

7/11/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800076 CHUMACERA 1 PIEZA 
2 I420800000 CARA ROTATIVA 2 PIEZA 
3 I420800000 DISCO DE EMPUJE 1 PIEZA 
4 I420800000 ANILLO DE CARBON 2 PIEZA 
5 I420800000 SELLO SECUNDARIO 2 PIEZA 

 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA 
JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO. 

– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– PLAZO DE ENTREGA: 40 DIAS NATURALES, DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 
REQUISITADO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18576009-
033-00 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,050.00 

24/10/2000 24/10/2000 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

30/10/2000 
10:00 HORAS 

7/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I420600000 FLUXERIA DE ALMIRALTY PARA CAMBIADORES DE 

CALOR 
4,220 PIEZA 

2 I420600000 FLUXERIA DE ALMIRALTY PARA CAMBIADOR DE 
CALOR  

6,500 PIEZA 

 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA 
JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO. 

– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– PLAZO DE ENTREGA: 75 DIAS NATURALES, DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 
REQUISITADO. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576009-
034-00 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

31/10/2000 31/10/2000 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

6/11/2000 
10:00 HORAS 

13/11/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C840800000 LIQUIDO ESPUMA PARA COMBATIR 
INCENDIOS 

38,000 LITRO 

 
– LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 

EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA 
JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA 
DE ALLENDE, HIDALGO. 

– LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CARRETERA JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

– PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 
REQUISITADO. 

– ESTA LICITACION NO SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
– INFORMACION COMUN PARA TODAS LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA. 
– LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, TELEFONOS (01 773) 8 00 79, 8 02 
37 AL 39, EXTENSIONES 33503, 33504, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN LA CAJA DE LA CONVOCANTE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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– EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
– LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
– NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
– LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CLAVE 3030, UBICADA EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HGO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

– EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR LA FACTURA DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. 

– NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

– NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

– NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE 
ACUERDO A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 3 DE MARZO DE 1999. 

– LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL SUBCOMITE REGIONAL ZONA CENTRO 

ING. FRANCISCO FUENTES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 134291) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO 

DETERMINADO 
CO-LI-CA-026-00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A PRECIO ALZADO Y TIEMPO 
DETERMINADO QUE SE INDICA A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

PERIODO DE 
VENTA Y COSTO 
DE LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA AL 
LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

18-580-002-
056-00 

DEL 10/10/00 AL 
5/12/00 
$7,000 

COSTO EN 
compraNET: 

$6,000 

9/11/00 
12:00 

HORAS 

9/11/00 
10:00 

HORAS 

11/12/00 
10:00 HORAS 

8/01/01 
10:00 

HORAS 

$80’000,000.00 
M.N. 
O SU 

EQUIVALENTE 
EN MONEDA 

EXTRANJERA 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 
EJECUCION Y 

FECHA DE INICIO 

UBICACION DE LA OBRA 

AMPLIACION DE LA PLANTA DE ETILENO DE 
500,000 TMA A 600,000 TMA EN PETROQUIMICA 

CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

570 DIAS 
CALENDARIO 

INICIO 12/02/01 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE 
C.V. 

KM. 10 CARRETERA COATZACOALCOS-
VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, 

VER. 
 
EL ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO, INCLUIRA: 
TECNOLOGIA DEL PROCESO Y PAGO DE LICENCIAS; DISEÑO DE LA INGENIERIA BASICA Y DE DETALLE; 
PROCURA DE EQUIPOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCION; OBRA CIVIL, ELECTROMECANICA Y DE 
INSTRUMENTACION; CAPACITACION; PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD; 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL Y ESTUDIO DE RIESGO; PREPARATIVOS, PREARRANQUE Y PUESTA 
EN MARCHA DE LA PLANTA, HASTA LA TOTAL EJECUCION DE LA CORRIDA DE GARANTIA DE LA PLANTA. 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL, AUNQUE CUALQUIER LITERATURA IMPRESA 
(FOLLETOS, CATALOGOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS) SUMINISTRADA POR EL LICITANTE COMO ADICIONAL 
PODRA ESTAR ESCRITA EN IDIOMA INGLES. 
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LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. 
DE C.V. A 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA 
RESIDENCIA DE OBRA. 
EL LICITANTE GANADOR PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA A SER REALIZADAS, SUJETANDOSE A 
LO DISPUESTO EN LAS BASES DE LICITACION Y EN EL CONTRATO RESPECTIVO. 
LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) ADQUIRIR LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET EN LA DIRECCION http://www.compranet.gob.mx, 

EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET. LOS DOCUMENTOS DEL APENDICE 4-
B, SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL INCISO SIGUIENTE, POR LO CUAL EN 
CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA 
OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 9:00 A 14:00 HORAS EN LA SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y 
SERVICIOS DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL KILOMETRO 10 CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER., TELEFONO Y FAX 01-9-211-30-10, PREVIO 
PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION 
DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION GENERAL Y LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRARA EN EL AUDITORIO DE DIRECCION 
GENERAL, UBICADOS EN EL ALA ORIENTE DEL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V., LOCALIZADA EN EL KILOMETRO 10 CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, COATZACOALCOS, VER. PARA LA VISITA DE OBRA, LOS INTERESADOS 
DEBERAN PRESENTARSE CON ROPA DE ALGODON, CASCO DE SEGURIDAD, ZAPATOS INDUSTRIALES Y 
EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, EN CASO CONTRARIO NO SE LES PERMITIRA EL ACCESO AL AREA 
INDUSTRIAL. 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. OTORGARA ANTICIPOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
PRIMER EJERCICIO: 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DE LA AUTORIZACION PRESUPUESTAL DE DICHO 
EJERCICIO PARA CONSTRUCCION DE OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS, PARA GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, ASI COMO 
PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE 
SE INSTALEN PERMANENTEMENTE. 
SEGUNDO EJERCICIO: 0% (CERO POR CIENTO). 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN A PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. LAS 
FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION. 
1.- CAPITAL CONTABLE DE LA PERSONA INTERESADA O DE CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE PRESENTEN 

UNA PROPUESTA CONJUNTA, COMPROBABLE CON LA ULTIMA DECLARACION ANTE LA S.H.C.P., O 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS EXTERNAMENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, O SU 
EQUIVALENTE EN EL PAIS DE ORIGEN DEL PARTICIPANTE. 

2.- TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA PERSONA INTERESADA O DE CADA UNA DE LAS 
PERSONAS QUE PRESENTEN UNA PROPUESTA CONJUNTA Y, EN SU CASO, DE LA ULTIMA MODIFICACION 
EFECTUADA A LA MISMA O, EN SU CASO, COPIA DE LA COMPULSA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, 
TRATANDOSE DE EMPRESAS EXTRANJERAS, DICHA DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE ADEMAS 
DEBIDAMENTE LEGALIZADA MEDIANTE LA APOSTILLA RESPECTIVA EN LOS TERMINOS DE LA 
CONVENCION DE LA HAYA, O SI DICHA CONVENCION NO RESULTA APLICABLE, MEDIANTE LEGALIZACION 
CONSULAR CONFORME AL ARTICULO 546 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

3.- PODER NOTARIAL QUE ACREDITE LA CAPACIDAD JURIDICA DE LA PERSONA QUE FIRMARA LA 
PROPUESTA, ANEXANDO IDENTIFICACION OFICIAL, TRATANDOSE DE EMPRESAS EXTRANJERAS, DICHA 
DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE ADEMAS DEBIDAMENTE LEGALIZADA MEDIANTE LA APOSTILLA 
RESPECTIVA EN LOS TERMINOS DE LA CONVENCION DE LA HAYA, O SI DICHA CONVENCION NO RESULTA 
APLICABLE, MEDIANTE LEGALIZACION CONSULAR CONFORME AL ARTICULO 546 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

4.- DECLARACION ORIGINAL POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE LA PERSONA 
INTERESADA O CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE PRESENTEN UNA PROPUESTA CONJUNTA, NO SE 
ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- EN SU CASO, CONVENIO PRIVADO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION DE ACUERDO A LO INDICADO EN 
LA CLAUSULA DECIMA PRIMERA DEL ANEXO A DE LAS BASES DE LICITACION. 

6.- CARTA DE SECRECIA, CUYO MODELO SE INCLUYE EN LAS BASES DE LICITACION. 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION ANTES 

MENCIONADA, PREVIO O EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, CON 
EXCEPCION DE LA CARTA DE SECRECIA LA CUAL DEBERAN ENTREGAR AL ACUDIR A PETROQUIMICA 
CANGREJERA, S.A. DE C.V. A OBTENER LOS DOCUMENTOS QUE SE SEÑALAN EN EL APENDICE 4-B. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y 
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MAGNITUD DE LOS TRABAJOS ACREDITANDOLO MEDIANTE CUALESQUIERA DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

A) RELACION EN DONDE SE SEÑALE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE CUANDO MENOS DOS 
CONTRATOS DE OBRA DE TRABAJOS SIMILARES EN NATURALEZA Y MONTO A LOS QUE SON MOTIVO DE 
ESTA LICITACION, QUE TENGA O HAYA CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
PARTICULARES, INDICANDO NOMBRE DE LA PLANTA EN OPERACION Y SU CAPACIDAD (TMA), ASI COMO 
LA CAPACIDAD A QUE FUERON AMPLIADAS; TONELADAS/DIA, TM/AÑO DE PRODUCTOS OBTENIDOS; 
NOMBRE DEL CLIENTE, DIRECCION, TELEFONO, NUMERO DE FAX Y EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
INCLUYENDO PREFERENTEMENTE ANUENCIA PARA CONSULTARLOS, VISITAR SUS INSTALACIONES Y 
VERIFICAR EFICIENCIAS OPERATIVAS; LOCALIZACION DE LA PLANTA; DISEÑADOR DEL PROCESO; AÑO 
DE TERMINACION DEL PROYECTO Y PERIODO DE EJECUCION DEL CONTRATO HASTA QUE LA PLANTA 
FUE PUESTA EN OPERACION; TIPO DE CONTRATO (PAGO DE SERVICIO) Y VALOR DEL CONTRATO, O 

B) COPIA DE LA CARATULA DE CUANDO MENOS DOS CONTRATOS SIMILARES EN NATURALEZA Y MONTO A 
LOS QUE SON MOTIVO DE LA LICITACION. 

PARA LO SEÑALADO EN LOS DOS INCISOS ANTERIORES, DEBERAN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
EL LICITANTE DEBERA TENER EXPERIENCIA EN CUANDO MENOS DOS AMPLIACIONES DE CAPACIDAD O 
MODERNIZACIONES EN PLANTAS QUIMICAS INDUSTRIALES SIMILARES A LA QUE ES MOTIVO DE ESTA 
LICITACION. EL LICENCIADOR O TECNOLOGO QUE PARTICIPE EN ASOCIACION CON EL CONTRATISTA, O A 
TRAVES DE UN SUBCONTRATO, DEBERA DEMOSTRAR SU CAPACIDAD Y EXPERIENCIA EN EL DISEÑO, 
DESARROLLO DE INGENIERIA BASICA Y DE PROCESO EN PLANTAS DE ETILENO GRADO POLIMERO, Y QUE 
HAYAN PARTICIPADO EN CUANDO MENOS TRES AMPLIACIONES DE CAPACIDAD Y DISEÑO SIMILAR A LA 
INDICADA EN LAS BASES DE LICITACION, EN PLANTAS PRODUCTORAS DE ETILENO CON TECNOLOGIA DE ABB 
LUMMUS O SIMILAR, TENER CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE ABB LUMMUS Y SER CAPAZ DE DESARROLLAR 
ESQUEMAS DEL NUEVO PROCESO, LOS CUALES PUEDAN SER INTEGRADOS A LA PLANTA EXISTENTE PARA 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LA NUEVA CAPACIDAD DE LA PLANTA, ASIMISMO DEBE DEMOSTRAR 
SU EXPERIENCIA EN EL DISEÑO DE LOS NUEVOS EQUIPOS Y EN MODIFICACIONES EN EQUIPOS EXISTENTES. 
EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL DEL VALOR DEL PROYECTO QUE DEBERAN CUMPLIR LOS 
LICITANTES EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE SERAN UTILIZADOS 
EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, DEBERA SER DE CUANDO MENOS UN 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) 
DEL TOTAL DE SU OFERTA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE ADJUDICARA 
A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES EVALUADAS COMO SOLVENTES 
TECNICA Y ECONOMICAMENTE, PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JOSE A. RICHKARDAY ORNELAS 
RUBRICA. 

(R.- 134292) 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de vehículos y equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11109001-
004-00 

$1,000 Costo en 
compraNET: $800 

18/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 1180000096 Computadora Pentium 

III 700 Mhz 
70 Equipo 

 2 1180000034 Impresora LaserJet 
2100 tn 

6 Equipo 

 3 1180000150 Escáner de 
diapositivas 

1 Equipo 

 4 1180000138 Escáner 1 Equipo 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11109001-
005-00 

$1,000 Costo en 
compraNET: $800 

19/10/2000 19/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 1480800014 Automóvil sedán 2 
puertas 

2 Vehículo 

2 1480800016 Automóvil sedán 4 
puertas 

1 Vehículo 

3 1480800032 Camioneta doble 
cabina tipo LUV 

8 Vehículo 

4 1480800048 Camión panél tipo 
combi 

2 Vehículo 

5 1480800036 Camión doble tracción 
tipo tracker 

2 Vehículo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia. o bien carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código postal 
29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfono (01-967)8-18-83 extensión 4515, los días de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de El Colegio de la Frontera Sur. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los actos de licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Unidad San Cristóbal, en la dirección, fecha y 
horarios antes mencionados. 

• Los bienes se entregarán en los domicilios indicados en las bases en un plazo de treinta días contados a partir de la 
firma del contrato y entrega del anticipo. 

• La forma de pago será 50% de anticipo y 50% contra entrega total de los bienes. Las proposiciones se presentarán en 
idioma español y moneda nacional. 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. ROBERTO MARTIN LOPEZ ROBLERO 
RUBRICA. 

(R.- 134293) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a plantas armadoras, o a la empresa que éstas 
designen por escrito, a participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos y equipo terrestre, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-
026-00 

$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

18/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 I480800012 Automóvil sedán, 4 
puertas, 6 cilindros 

y transmisión automática 

Pieza 7 9 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, teléfono 56243700 extensiones 2034, 2641, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, a través del formato de pago establecido en el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicado en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de octubre de 
2000, a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de 
Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de 
Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación Magdalena Contreras, código postal 10840, Distrito Federal, 
los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se haga constar la recepción y aprobación total de los bienes adjudicados por el Departamento de 
Almacenes e Inventarios y área usuaria, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SECRETARIO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

 RUBRICA. 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TLAXCALA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE BIENES DE EQUIPAMIENTO ESPECIALIZADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS 

BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
29029001-001-

00 
$2,000.00 18/OCT./2000 20/OCT./00 

11:00 HORAS 
24/OCT./00 

11:00 HORAS 
25/OCT./00 

11:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 INYECTORA DE PLASTICO 100 TONELADAS 
DE CIERRE 

1 PIEZA 

2 0000000000 EQUIPO DE ELECTROHIDRAULICA E HIDRAULICA 
PROPORCIONAL 

1 PIEZA 

3 0000000000 ANALIZADORES LOGICOS DE 16 CANALES DE 150 
MHZ. DE VELOCIDAD DE MUESTREO 

4 PIEZA 

4 0000000000 ANALIZADORES ARMONICOS 4 PIEZA 
5 0000000000 EQUIPO PATRON PARA CALIBRACION DE EQUIPO 

ELECTRICO 
1 PIEZA 

6 0000000000 EQUIPO DE ENTRENAMIENTO 
EN MOTORES DE PASO 

1 PIEZA 

7 0000000000 MAQUINAS PERFORADORAS DE 
CIRCUITOS IMPRESOS 

4 PIEZA 

8 0000000000 COMPUTADORAS PENTIUM III A 550 MHZ. ESCALABLE 
A 16 HZ. DE VELOCIDAD 

CON 128 MB DE MEMORIA EN RAM, DISCO DURO DE 
10.2 GB 

7 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN, EN CARRETERA A EL CARMEN XALPATLAHUAYA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 90500, HUAMANTLA, TLAXCALA; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS, A PARTIR DEL DIA DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TLAXCALA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 11:00 HORAS, 
EN LA SALA AUDIOVISUAL DEL EDIFICIO D, DE LA UNIVERSIDAD, UBICADA EN CARRETERA A EL CARMEN 
XALPATLAHUAYA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90500, HUAMANTLA, TLAXCALA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE 
OCTUBRE DE 2000, A LAS 11:00 HORAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 11:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE 2000, A LAS 11:00 
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HORAS, EN CARRETERA A EL CARMEN XALPATLAHUAYA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 90500, HUAMANTLA, TLAXCALA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TLAXCALA OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% AL PROVEEDOR. 
• LUGAR DE ENTREGA DEL EQUIPO: ALMACEN DE LA UNIVERSIDAD, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS 

HABILES), EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE DE A CONOCER EL FALLO 

DEFINITIVO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE OTORGARA EL 30% DE ANTICIPO A LA FIRMA DEL CONTRATO Y 

EL 70% RESTANTE CONTRA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, SU DEBIDA INSTALACION, CAPACITACION Y 
PUESTA EN MARCHA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTE ACTO DE LICITACION, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

HUAMANTLA, TLAX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MATIAS PEREZ DE LA CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 134295) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PLANTA DE ASFALTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO Y DEMAS 
DISPOSICIONES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SISTEMA DE CAPTACION PARA 
CONTROLAR LAS EMISIONES DE POLVOS GENERADAS POR LOS CONJUNTOS DE TRITURACION DE ROCA, ASI 
COMO ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS AMBIENTALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

30001049-028-
00 
(2a. 

CONVOCATO
RIA) 

EN 
CONVOCANT

E: $1,600 
EN 

compraNET: 
$1,500 

16/10/2000 
14:00 HORAS 

17/10/2000 
12:00 HORAS 

24/10/2000 
10:00 HORAS 

25/10/2000 
10:00 HORAS 

25/10/2000 
18:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 SISTEMA DE CAPTACION (ENCAPSULADO DE BANDAS 
TRANSPORTADORAS) PARA CONTROLAR LAS 

EMISIONES DE POLVOS QUE SE PRODUCEN DURANTE 
EL PROCESO DE TRITURACION DE ROCA 

1 CONTRATO DE 
SERVICIO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION 
DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

30001049-029-
00 
(2a. 

CONVOCATO
RIA) 

EN 
CONVOCANT

E: $600 
EN 

compraNET: 
$500 

16/10/2000 
14:00 HORAS 

17/10/2000 
18:00 HORAS 

24/10/2000 
12:30 HORAS 

25/10/2000 
12:30 HORAS 

26/10/2000 
11:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTID
AD 

UNIDAD DE 
MEDIDA 
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1 0000000000 ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS, PROGRAMAS Y 
SEÑALIZACION PARA LA PLANTA PRODUCTORA DE 

TRITURADOS BASALTICOS PARRES 

1 CONTRATO DE 
SERVICIO 

2 0000000000 ELABORACION DE PROCEDIMIENTOS, PROGRAMAS Y 
SEÑALIZACION PARA LA PLANTA DE ASFALTO DE 

COYOACAN 

1 CONTRATO DE 
SERVICIO 

3 0000000000 ESTUDIOS DE EVALUACION PARA AMBIENTE LABORAL 
EN LA PLANTA DE ASFALTO COYOACAN 

1 CONTRATO DE 
SERVICIO 

4 0000000000 ESTUDIOS DE EVALUACION PARA AMBIENTE LABORAL 
EN LA PLANTA PRODUCTORA DE TRITURADOS 

BASALTICOS, PARRES 

1 CONTRATO DE 
SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 

FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, Y 
HASTA UN DIA HABIL, PREVIO AL PRIMER ACTO DE ACLARACION DE BASES, EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA DEL IMAN NUMERO 263, COLONIA AJUSCO, CODIGO POSTAL 
04300, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR BANCO 
ESTABLECIDO EN EL DISTRITO FEDERAL O AREA METROPOLITANA. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y SU PAGO SERA EN BANCA SERFIN, 
SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285. 

• LA JUNTA DE ACLARACION DE LAS BASES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES Y EL FALLO SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA PLANTA DE 
ASFALTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA DIRECCION ANTES CITADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LAS LICITACIONES NUMEROS 30001049-028-00 (2a. CONVOCATORIA) Y 30001049-

029-00 (2a. CONVOCATORIA), DEBERA SER L.A.B., CONTROL DE BIENES DE LA PLANTA DE ASFALTO DEL 
DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN AVENIDA DEL IMAN NUMERO 263, COLONIA AJUSCO, DELEGACION 
COYOACAN, LUGAR EN EL QUE PERSONAL AUTORIZADO POR ESTA CONVOCANTE VERIFICARA LAS 
CONDICIONES DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 8:00 A 
14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE LA LICITACION NUMERO 30001049-028-00 (2a. CONVOCATORIA) SERA COMO 
MAXIMO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE LA LICITACION NUMERO 30001049-029-00 (2a. CONVOCATORIA) SERA COMO 
MAXIMO EL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000. 

• LOS PAGOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE ESTA LICITACION SE EFECTUARAN A LOS 30 DIAS 
NATURALES, POSTERIORES A LA REVISION Y ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
REQUISITADAS Y AUTORIZADAS. 

• NO SE CONSIDERA REALIZAR PAGOS ANTICIPADOS. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134298) 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TFF-LPN-OM-15-2000 
El Tribunal Fiscal de la Federación, a través de la Dirección de Recursos Materiales con fundamento a lo establecido en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia: 

Convoca 
A las personas físicas o morales que estén en posibilidades de participar en la licitación pública de carácter nacional, para la 
adquisición de: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Acto de 
aclaració

n de 
bases 

Presentación de 
ofertas técnica y 

económica y 
apertura de 

técnicas 

Apertura de 
ofertas 

económicas 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
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TFF-LPN-OM-
15-2000 

Maquinaria y equipo 
agropecuario, industrial y de 

comunicación (3 arcos 
detectores de metales, 2 plantas 

de emergencia y 3 sensores 
manuales de metales) 

17 de 
octubre de 
2000 a las 

12:00 
horas 

23 de octubre de 
2000 

a las 12:00 horas 

25 de octubre de 
2000 a las 12:00 

horas 

$147,000.00 

 
Los interesados podrán obtener las bases y la documentación necesaria para la elaboración de su respectiva propuesta, a partir de la 

fecha de publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación de ofertas y apertura de 
proposiciones técnicas de 10:00 a 15:00 horas, en las oficinas del Tribunal Fiscal de la Federación, en la Dirección de 
Recursos Materiales, ubicadas en Sevilla número 40, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
en México, D.F. 
Todos los eventos se realizarán en la Ciudad de México, en Sevilla número 40, 3er. piso, colonia Juárez. 
Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está 
registrado dentro de este sistema electrónico. 

La inscripción se realizará mediante el pago de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), en cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación. 
La entrega del equipo se realizará en el domicilio ubicado en Río Mississippi número 49, 12o. piso, colonia Cuauhtémoc, el día 
17 de noviembre del año en curso. 
Idioma: las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional (peso mexicano). 
Criterios generales: el Tribunal Fiscal de la Federación, con base al análisis de las proposiciones admitidas, elaborará el 
dictamen correspondiente que servirá como fundamento para emitir el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato y/o pedido a la persona física o moral que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias tanto técnicas 
como económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del pedido y/o contrato. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 134299) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional para la adquisición del servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
municipales, biológico-infecciosos y patológicos y servicio de fletes, maniobras y embalaje, así como en las licitaciones 
públicas de carácter internacional para la adquisición de películas radiográficas y líquidos reveladores y de reactivos y 
sustancias químicas, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública nacional de servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos municipales, 
biológico-infecciosos y patológicos: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-
019-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

16/10/2000 16/10/2000 
12:00 horas 

25/10/2000 
12:00 horas 

27/10/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad máxima Cantidad mínima Unidad de medida 

1  RPBI 7,200 2,880 Kilogramo 
2  Patológicos 270 108 Kilogramo 
3  Municipales 360 144 Metro cúbico 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en el aula magna Dr. Alfonso 

Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en el aula magna Dr. 
Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 27 de octubre de 2000 a las 12:00 
horas en el aula magna Dr. Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia 
Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Lugar del servicio: ortopedia, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, los días de lunes 
a viernes en el horario de. 

* Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases de licitación. 
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Licitación pública nacional de fletes, maniobras y embalaje; con reducción de plazos autorizado el día 5 de octubre de 2000, 
por el Subcomité de Adquisiciones. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-
020-00 

$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

13/10/2000 13/10/2000 
10:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
máxima 

Cantida
d 

mínima 

Monto 
máximo 

Monto 
mínimo 

Unidad de 
medida 

1  Servicio de flete maniobra y 
embalaje 

3 2 1'000,000.0
0 

400,000.0
0 

Servicio 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en el aula magna Dr. Alfonso 

Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en el aula magna Dr. 
Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 25 de octubre de 2000 a las 17:00 
horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* Lugar del servicio: ortopedia, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco; Medicina de 
Rehabilitación, ubicada en Mariano Escobedo número 150, colonia Anáhuac; Comunicación Humana, ubicada en 
Francisco de P. Miranda número 195, colonia Plateros, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases de licitación. 
Licitación pública internacional de películas radiográficas y líquido revelador 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-
021-00 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/11/2000 15/11/2000 
14:00 horas 

21/11/2000 
14:00 horas 

23/11/2000 
14:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1  Película radiográfica, medidas 14” x 17” (35 x 43 cm.) para ortopedia 

con cero cruzamiento de luz 
400 Caja C/100 

placas 
2  Película radiográfica, medidas 11” x 14” (30 x 35 cm.) para ortopedia 

con cero cruzamiento de luz 
275 Caja C/100 

placas 
3  Película radiográfica, medidas 10” x 12” (24 x 30 cm.) para ortopedia 

con cero cruzamiento de luz 
250 Caja C/100 

placas 
4  Película radiográfica, medidas 14” x 14” (35 x 35 cm.) para ortopedia 

con cero cruzamiento de luz 
245 Caja C/100 

placas 
5  Solución para revelador para procesador automático fijador concentrado 

para 38 
200 Caja 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas en el aula magna Dr. Alfonso 

Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas en el aula magna Dr. 
Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de noviembre de 2000 a las 14:00 
horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: ortopedia, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco; Comunicación 
Humana, ubicada en Francisco de P. Miranda número 195, colonia Plateros, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases de licitación. 
Licitación pública internacional de reactivos y sustancias químicas 
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No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12181001-
022-00 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

15/11/2000 15/11/2000 
17:00 horas 

21/11/2000 
17:00 horas 

23/11/2000 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad máxima Cantidad mínima Unidad de medida 

1  Alcohol isoamílico ultrapuro 2 1 500 ml 
2  Cloroformo ultrapuro 2 1 500 ml 
3  N-N dimetil formamida 2 1 100 ml 
4  Veronal-acetatos 2 1 Litro 
5  Acido clorhídrico 2 1 Litro 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas en el aula magna Dr. Alfonso 

Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de noviembre de 2000 a las 17:00 horas en el aula magna Dr. 
Alfonso Tohen Zamudio, ubicada en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de noviembre de 2000 a las 17:00 
horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

* Lugar de entrega: ortopedia, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco; Medicina de 
Rehabilitación, ubicada en Mariano Escobedo número 150, colonia Anáhuac; Comunicación Humana, ubicada en 
Francisco de P. Miranda número 195, colonia Plateros. Los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: según calendario establecido en el anexo 1 de las bases de licitación. 
Información general: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, 
código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, o en caso de haberse efectuado el cambio a las nuevas 
instalaciones, será en calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14382, 
Tlalpan, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura, no se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las licitaciones se realizarán bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. GUILLERMO CEJUDO VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 134300) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de ambulancias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Aclaración de 
bases 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica  

Junta de 
fallo 

30001004-
027-00 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

16/10/2000 
15:00 horas 

17/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
11:00 horas 

27/10/2000 
11:00 horas 

30/10/2000 
11:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Ambulancia 10 Unidad 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en San 
Antonio Abad número 32, 3er. piso, colonia La Esperanza, código postal 06840, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a nombre de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Distrito Federal (únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área metropolitana). 
• En compraNET, por medio del recibo que para tal efecto expida el sistema, el pago deberá abonarse en la cuenta número 

9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social, ubicada en calle San Antonio Abad número 32, 3er. piso, colonia La Esperanza, código postal 06840, Delegación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se considerarán pagos anticipados. 
• Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados en un plazo de 30 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
• Lugar de entrega: almacén de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, ubicado en San Antonio Abad 

número 32, colonia La Esperanza, Delegación Cuahtémoc, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y a la presentación de 
facturas correspondientes en la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. INDALECIO CORTES GAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134301) 
CONSEJO DE RECURSOS MINERALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de material de consumo y refacciones para aeronaves, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado René Gómez Rodríguez, con 
cargo de Director de Administración y Finanzas, el día 5 de octubre de 2000. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

10100001-
018-00 

$500.00 Costo 
en 

compraNET: 
$250.00 

13/10/2000 13/10/2000 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C780200000 Main rotor blade 355A 11 
0030.00 

1 Pieza 

2 C780200000 Kit tail rotor hub picth change 
spinder 355A07.6551.0M1 

1 Pieza 

3 C780200000 Rod pitch control 350A33-
2145-01 

2 Pieza 

4 C780200000 Ring friction 350A32-3101-21 1 Pieza 
5 C780200000 Element filtrant carburant 

402A12-4 
1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (771) 
1 32 07, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de 
pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Recursos Minerales. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
planta baja, ubicada en bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de octubre de 
2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la planta baja, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de octubre de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas 
de la planta baja, bulevar Felipe Angeles sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Almacén General Oficinas Centrales, Pachuca, Hgo., los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:30 a 14:30 y 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 30 días naturales, contados a partir del día siguiente a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 10 días naturales, previa entrega de los bienes y recibidos de conformidad por parte de la Gerencia 

de Servicios Aéreos de este organismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RENE GOMEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 134302) 

TALLERES GRAFICOS DE MEXICO 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
04101001-004-

00 
  25/09/2000 

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado 
a: 

1 1 Sistema de encuadernado de 
tapa dura (modular o integral) 

Equipo     Desierta 

2 1 Máquina vibradora 
(volteadora de pila) 

Equipo     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ROGELIO MARTINEZ LOEZA 

 RUBRICA. (R.- 134304) 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de materiales y útiles de oficina y de impresión, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaracion
es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposicione
s y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11125001-
026-00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

18/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000000 Paquete de hojas bond 
(varios tipos) 

1 Paquete 

2 C870000000 Cartuchos para impresoras 
(varios tipos) 

1 Paquete 

3 C870000000 Tóners para impresoras 
kónica (varios tipos) 

1 Paquete 
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4 C870000000 Tóners para impresoras 
láser (varios tipos) 

1 Paquete 

5 C870000000 Tóners para impresoras 
láser IBM (varios tipos) 

1 Paquete 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Conalep número 5-5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (0172) 71-08-00 
extensión 2449, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: si 
desean adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, contrarrecibo de 
comprobante de pago en el banco Bital en la cuenta número 018300960-5 y en compraNET mediante el depósito en la 
cuenta 400392928-8 del banco Bital, con los recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, ubicada en 
avenida Conalep número 5-5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, de las Oficinas Nacionales del Conalep, avenida Conalep, número 5-5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la sala Conalep, 
de las oficinas nacionales del Conalep, avenida Conalep número 5-5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, 
Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: subcoordinación de almacén y distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque 

Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición al licitante adjudicado por partida completa entregada y recibida se realizará, 

en una sola exhibición al licitante adjudicado por partida completa entregada y recibida a entera satisfacción del Colegio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los establecimientos de autoservicio con instalaciones propias a participar 
en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vales y/o tarjeta electrónica de despensa para el personal del 
Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001077-
004-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,400 

16/10/2000 17/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

25/10/2000 
16:00 horas 

26/10/200
0 

12:00 
horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantid

ad 
Unidad de medida Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 000000000

0 
Vales de despensa y/o 

tarjeta electrónica 
1 Contrato abierto de 

vales y/o tarjeta 
electrónica  

736,123,717 889,421,589 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Juárez número 92, 5o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El pago de las bases podrá efectuarse en Banca Serfin, S.A. de C.V. a la cuenta 9649285 mediante los recibos que 
genera el sistema compraNET, y en el domicilio de la convocante antes señalado mediante, cheque certificado o de caja 
a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
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* Los actos derivados de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida Juárez número 92, 7o. piso, colonia Centro, 
código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
* La cotización deberá presentarse en pesos mexicanos. 
* El lugar de entrega de los vales y/o tarjetas electrónicas será en las instalaciones de las compañías 

aseguradoras de valores (COMETRA y Servicio Panamericano), de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
18:00 horas. 

* El plazo de entrega de los vales y/o tarjetas electrónicas objeto de esta licitación, será dentro de los 20 días naturales, 
posteriores a la fecha del fallo. 

* Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días naturales, posteriores a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas, previa entrega total de los bienes. 

* No se otorgarán anticipos. 
* No se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 
RUBRICA. 

(R.- 134308) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE MATERIALES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adquisición de camionetas pick up para diferentes centros de trabajo de Liconsa, S.A. de C.V., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 
nacional 

Costo de las 
bases 

Disponibilidad 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura de 
propuestas 

técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Plazo de 
entrega 

20143045-
012-00 

$1,000 MAS 
I.V.A. 

compraNET: 
$750 incluye 

I.V.A. 

Del 10/10/2000 
al 19/10/2000 

19/10/2000 
12:30 horas 

25/10/2000 
12:00 horas 

31/10/2000 
12:00 horas 

A más tardar el 
30 de 

noviembre de 
2000 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción general Cantida

d 
Unidad de 

medida 
1 000000000 Camioneta pick up, 4 cilindros, 4 velocidades al frente como mínimo, 

Cap. 1 ton. mínimo 
30 Unidad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones de Consumo Interno de Liconsa, ubicadas en el segundo piso de 
Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, teléfono 52-37-92-24, a partir del día 10 y hasta el 19 de octubre, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, 
excepto el día 19 de octubre de 2000, en el que la venta de bases se cerrará a las 11:00 horas. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V. o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para ese efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones a dichas bases se llevará a cabo a las 12:30 horas del día señalado, en las aulas ubicadas en el 
tercer piso del domicilio citado. 

* La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas se efectuará a las 12:00 
horas el 25 de octubre de 2000, y la apertura de ofertas económicas se efectuará a las 12:00 horas el día 31 de octubre 
de 2000, en las aulas antes señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Programa de Abasto Social Metropolitano Sur de Liconsa, ubicado en avenida Santa 

Catarina número 2, colonia Santa Catarina, Municipio Valle de Chalco Solidaridad, código postal 56619, Estado de 
México. 

* Las condiciones de pago serán: 100% de cada vehículo entregado y recibido en Liconsa, S.A. de C.V., 8 días hábiles 
posteriores a la presentación de las constancias de entrega y las cartas facturas o facturas que cubran los requisitos 
fiscales establecidos en la legislación aplicable, expedidas en forma individual para cada uno de los vehículos. Dicho 
pago se efectuará de acuerdo a los horarios establecidos por Liconsa para la recepción de documentos. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DE CONSUMO INTERNO 

ING. CARLOS A. FERNANDEZ PLASCENCIA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 25, 26, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la Adquisición de útiles, enseres e instrumentos auxiliares 
de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44001001-
013-00 

(LPF-013-
2000) 

$350.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

18/10/2000 17/10/2000 
14:30 horas 

24/10/2000 
14:30 horas 

30/10/2000 
12:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 282270 Especialidad cultora de belleza 71 Paquete 
2 282500 Especialidad de herrería 35 Paquete 
3 281090 Especialidad panadería 40 Paquete 
4 282290 Especialidad electricidad 75 Paquete 
5 282558 Especialidad de plomería 49 Paquete 

 
• Lugar para consultar o adquirir las bases: en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, sitas en el 

edificio marcado con el número 100-B, de la calle Urawa, colonia Izcalli-I.P.I.E.M. Toluca, Estado de México, del 10 al 18 
de octubre de 2000, de 9:00 a 17:00 horas. Teléfonos y fax 212-57-07, 212-57-09 y 212-57-11 extensiones 520 al 525 y 
vía Internet: http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago de las bases: en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y las bases impresas 
deberán cubrirse en efectivo o a través de cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Estado de 
México. este pago no será reembolsable. 

• Lugar de celebración de la junta aclaratoria y del acto de presentación de apertura de ofertas: en la sala de concursos de 
la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
• Las proposiciones se cotizarán en moneda nacional (peso mexicano). 
• Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega y presentación de la factura en la 

dependencia usuaria. No se aplicarán intereses ni se otorgarán anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. FIDELIO MATIAS DOMINGUEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 25, 26, 27, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL PARA CONSTRUCCION 
EN GENERAL, TUBOS, MANGUERAS, MATERIALES Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES HIDRAULICAS, Y 
UTILES, ENSERES E INSTRUMENTOS AUXILIARES DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44001001-
010-00 

(LPF-010-
2000) 

$400.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

18/10/2000 18/10/2000 
14:30 HORAS 

24/10/2000 
11:30 HORAS 

30/10/2000 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 296069 ALAMBRE RECOCIDO DEL NUMERO 18 32,000 KILOGRAMO 
2 296394 VARILLA CORRUGADA 3/8" 155 TONELADA 
3 296165 ARENA DE MINA (AGREGADO FINO) 900 METRO CUBICO 
4 296214 GRAVA TRITURADA (AGREGADO GRUESO) 1,100 METRO CUBICO 
5 297323 CEMENTO PORTLAND 6,100 TONELADA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44001001-
011-00 

(LPF-011-
20009 

$400.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

18/10/2000 18/10/2000 
16:30 HORAS 

24/10/2000 
12:30 HORAS 

30/10/2000 
10:30 HORAS 

 
PARTID

A 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 200056 TUBO DE POLIETILENO, CLASIFICACION TIPO I, DIAMETRO 

NOMINAL 100 MM. 
260 PIEZA 

2 200222 TUBO DE POLIETILENO, CLASIFICACION TIPO I, DIAMETRO 
NOMINAL 20 MM. 

1,900 PIEZA 

3 200649 TUBO DE POLIETILENO, CLASIFICACION TIPO I, DIAMETRO 
NOMINAL 13 MM. 

200 PIEZA 

4 200675 TUBO DE POLIETILENO, CLASIFICACION TIPO 1, DIAMETRO 
NOMINAL 25 MM. 

2,100 PIEZA 

5 412522 TUBERIA DE P.V.C., 160 MM. DE DIAMETRO NOMINAL 334 PIEZA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

44001001-
012-00 

(LPF-012-
2000) 

$300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$250.00 

18/10/2000 17/10/2000 
16:30 HORAS 

24/10/2000 
13:30 HORAS 

30/10/2000 
11:30 HORAS 

 
PARTID

A 
DESCRIPCION CANTIDA

D 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 248863 EQUIPO INSEMINACION ARTIFICIAL 10 PIEZA 
2 183486 PIPETA SEROLOGICA 50 PIEZA 
3 248960 ESPECTROFOTOMETRO DIGITAL 1 PIEZA 
4 248975 MICROSCOPIO INVERTIDO, TRIOCULAR 1 PIEZA 
5 248980 PARRILLA/AGITADOR MAGNETICO, CON PLACA DE CERAMICA 

DE 18 X 18 CMS. 
2 PIEZA 

 
• LUGAR PARA CONSULTAR O ADQUIRIR LAS BASES: EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES, SITAS EN EL EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 100-B, DE LA CALLE URAWA, 
COLONIA IZCALLI-I.P.I.E.M. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DEL 10 AL 18 DE OCTUBRE DE 2000, DE 9:00 A 
17:00 HORAS, TELEFONOS Y FAX 212-57-07, 212-57-09 Y 212-57-11, EXTENSIONES 520 AL 525 Y VIA 
INTERNET: http://compranet.gob.mx. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES: EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y 
LAS BASES IMPRESAS DEBERAN CUBRIRSE EN EFECTIVO O A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. ESTE PAGO NO SERA 
REEMBOLSABLE. 
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• LUGAR DE CELEBRACION DE LA JUNTA ACLARATORIA Y DEL ACTO DE PRESENTACION DE APERTURA DE 
OFERTAS: EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

• LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN IDIOMA: ESPAÑOL. 
• LAS PROPOSICIONES SE COTIZARAN EN: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA Y 

PRESENTACION DE LA FACTURA EN LA DEPENDENCIA USUARIA, NO SE APLICARAN INTERESES NI SE 
OTORGARAN ANTICIPOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. FIDELIO MATIAS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 134312) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

11107001
-003-00 

$2,420.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,980.00 

23/10/2000 23/10/2000 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/10/2000 
11:00 horas 

7/11/2000 
11:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150200000 Switch gigabit ethernet para 
backbone con 8 puertos 1000 

base-SX 

2 Pieza 

2 I150200000 Lan switch gigabit ethernet con 
24 puertos 10/100 base-TX 

5 Pieza 

3 I150200000 Lan switch gigabit ethernet con 
48 puertos 10/100 base-TX 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja 
California Sur, teléfono (112) 536-33 extensiones 3601 y 3602, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a nombre del Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, S.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 2000, a las 11:00 horas en instalaciones del Centro de 
Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., sala de usos múltiples, ubicada en kilómetro 1 carretera a San Juan de la 
Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de octubre de 
2000, a las 11:00 horas, en instalaciones del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., sala de usos 
múltiples, kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La 
Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de noviembre de 2000, a las 11:00 horas, en instalaciones 
del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., sala de usos múltiples kilómetro 1 carretera a San Juan de 
la Costa sin número, colonia Predio El Comitán, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: instalaciones del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., Departamento de Control 

Patrimonial, kilómetro 1 carretera San Juan de la Costa, Predio El Comitán, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: a elección del participante, en una de las siguientes formas: 
• A) 50% de anticipo a la firma del contrato, previa presentación de la fianza y factura originales por dicho anticipo, y el otro 

50% a la entrega de los bienes y de la factura original de finiquito. 
• B) Pago contra entrega de los bienes y facturas originales, en dos exhibiciones como máximo. 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

LA PAZ, B.C.S., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. MARIO MARTINEZ GARCIA 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adquisición de vestuario de invierno: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001020-
020-00 

$1,000, costo en 
compraNET: $950 

16/10/2000 17/10/2000 
10:30 horas 

24/10/2000 
10:30 horas 

26/10/2000 
10:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C240400084 Chamarra con chaleco 
desmontable 

1,950 Pza. 

2 C840000002 Maquinoff 57 Pza. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Juárez esquina avenida México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000, Cuajimalpa de Morelos, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas. * La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, con los recibos que genera el sistema. * La junta de aclaraciones y los actos 
de presentación y apertura de documentación legal y administrativa y de propuestas técnica y económica se realizarán en la 
sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en avenida Juárez esquina avenida 
México sin número, colonia Cuajimalpa, código postal 05000. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * Lugar de entrega: almacén de la 
Delegación Cuajimalpa de Morelos, en calle de Puebla número 7, colonia Cuajimalpa, de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 
horas. * Plazo de entrega: de acuerdo a bases. * Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSARIO SIERRA VALLE 
 RUBRICA. (R.- 134317) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de periféricos para cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-
059-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: 
$1,350 

24/10/2000 25/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
12:00 horas 

8/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Graficador plotter 15 Pieza 
 2 0000000000  Impresora certificadora 44 Pieza 
 3 0000000000  Lector fijo de código de barras 105 Pieza 
 4 0000000000  Digitalizador imágenes escáner soft/especial 20 Pieza 
 5 0000000000  Impresora matriz puntos 30 Pieza 

 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
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8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A. a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 horas o de 14:00 a 15:00 
horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrá participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Lugar de entrega: almacén central Tacubaya, Felipe Angeles número 8, colonia Toltecas Bellavista, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% dentro de los 45 días, después de la firma y recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: proveedor nacional 100% a los 15 días fecha contrarrecibo. 

Proveedor internacional 100% mediante orden de pago a los 15 días fecha contrarrecibo. 
* El anexo (8) especificaciones estará a su disposición en Versalles 61, 2o. piso. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134318) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de grúa hidráulica articulada con una canastilla para dos personas, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500001-

060-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET: $1,350 

26/10/2000 25/10/2000 
13:00 horas 

1/11/2000 
10:00 horas 

9/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Grúa Hidr-Artic. C/1 canasta P/2 personas Alt. Trab. 32M 1 Pieza 
 

* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 
estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generara compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 horas o de 14:00 a 15:00 
horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrán participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* Lugar de entrega: Transportes Aragón, avenida Río de Guadalupe número 54, colonia San Pedro El Chico, código postal 

07480, los días de lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% dentro de los 120 días después de la firma y recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: proveedor Nac. 50% de anticipo 15 días, 50% restante a los 30 días fecha contrarrecibo. 

proveedor ext. 50% anticipo a los 15 días; 40% con carta de crédito irrevocable a los 30 días vista, 10% restante 
mediante orden de pago, 30 días fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134319) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
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de carácter internacional para la contratación de aislador soporte de barra tipo cilindro para 400 KV, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500001-

061-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,350 

24/10/2000 23/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000  Columna aislador soporte de 

barra T-CIL 400KV 
174 Pieza 

 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generará compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrán participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén Belem Cables (16), camino Real a Santa Fe número 570, colonia Zenón Delgado, los días de 

lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% de 90 a 120 días. 
* Las condiciones de pago serán: proveedores nacionales: a) Los pagos serán efectuados en un 50% de anticipo a los 15 

días después de que el licitante ganador entregue en la Subgerencia de Contabilidad, los documentos correctos y 
completos para su cobro, dentro de los 7 días posteriores a la firma y recepción del contrato correspondiente el 50% 
restante, se pagará a los 30 días, fecha contra recibo. Proveedores extranjeros: a) Los pagos serán efectuados en un 
50% de anticipo a los 15 días después de que el licitante ganador entregue en la Subgerencia de Contabilidad, los 
documentos correctos y completos para su cobro, dentro de los 7 días posteriores a la firma y recepción del contrato 
correspondiente el 40% se pagará con carta de crédito irrevocable a los 30 días vista contra documentos de entrega en 
destino, en la institución bancaria que designe Luz y Fuerza del Centro y el 10% restante mediante orden de pago a los 
30 días fecha contra recibo o 50% anticipo y 50% mediante orden de pago a los 30 días fecha contra recibo. 

* El anexo 8 (especificaciones) estará a su disposición en Versalles 61, 2o. piso (licitaciones). 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 134320) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de sistema integral local de medición de energía, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-
062-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: $1,350 

20/10/2000 18/10/2000 
12:00 horas 

26/10/2000 
13:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Sistema integral local de medición de energía 15 Lo 
 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la jefatura de licitaciones, subgerencia de 
compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 
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* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generará compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 horas o de 14:00 a 15:00 
horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrán participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén Nonoalco (07), Luna número 254, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 

06300, México, D.F., teléfono 55-26-15-82, los días de lunes a viernes días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 
13:30 horas. 

* Plazo de entrega: 100% dentro de los 180 días. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a los 15 días después de que el licitante ganador entregue en la 

subgerencia de contabilidad, los documentos correctos y completos para su cobro, dentro de los 7 días posteriores a la 
firma y recepción del contrato correspondiente. El 50% restante, se pagará a los 30 días, fecha contrarrecibo. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134322) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de refacciones para generadores I, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500001-

063-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET: 

$1,350 

25/10/2000 24/10/2000 
10:00 horas 

31/10/2000 
10:00 horas 

7/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Sistema digital de control 

p/unidades turbogás 
2 Lo. 

2 0000000000 Sistema automático de 
reparto de carga 

1 Lo. 

3 0000000000 Chamber-assembly OF, 
combustión 699833 

3 Pieza 

4 0000000000 Chamber-assembly OF, 
combustión N/P 699834 

3 Pieza 

5 0000000000 Cinturón termopares K, lado 
derecho P/N 647008 

10 Pieza 

 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http//compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A. a la 

cuenta número. 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrá participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén Nonoalco (07), calle Luna número 254, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, los días 

de lunes a viernes días hábiles en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: para los lotes 1 y 2 es de 100% de los 105 días a los 120 días, para el resto de los lotes es de 100% 

dentro de los 180 días, después de la firma y recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: ver punto II.4.1 de las bases de esta licitación. 
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MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134323) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de tractor agrícola equipado con desvaradora, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09505001-
012-00 

$700 
Costo en 

compraNET: 
$500 

17/10/2000 17/10/2000 
15:00 horas 

27/10/2000 
11:00 horas 

28/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 I421200000 Maquinaria-herramienta 

agrícola 
1 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Juárez, Chihuahua, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de 
caja a favor de Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., por el importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 15:00 horas en la administración del 
Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código 
postal 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia 
Zona Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., l diario en el horario de entrega abierto. 
* Plazo de entrega: del 15 al 30 de noviembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se estimará en cuanto sea recibido el equipo a satisfacción del Aeropuerto y deberá 

pagarse dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la recepción del equipo. El concursante 
deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será de 30%. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 134324) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 10 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional 12270003-004-00 remodelación y adecuación de espacios en la unidad del CEDAT, de conformidad con lo 
siguiente. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, en 
sesión extraordinaria del día 9 de octubre de 2000. 
 

Referencia Descripción Costo de las 
bases  

Venta de 
bases 

Fecha, hora y lugar del acto de 
apertura de ofertas 
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12270003-
004-00 

Remodelación y adecuación de 
espacios en la unidad del CEDAT 

INSP 
$1,000.00, 
costo en 

compraNET 
$600.00 

Del 10 al 17 
de octubre del 
año en curso 

Visita a las instalaciones y junta de 
aclaraciones 12 de octubre 
de 2000 a las 11:00 horas 

Apertura de propuestas técnicas 23 
de octubre de 2000 
a las 11:00 horas 

Oferta económica 26 de octubre de 
2000 a las 11:00 horas 

Fallo 29 de octubre de 2000 a las 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable requerido 

1010104  Remodelación y adecuación de 
espacios en la unidad del CEDAT 

1/11/2000 30 días $1'000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para previa consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en el Departamento de Conservación y Mantenimiento en el horario de 10:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes, en avenida 
Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir del 10 de 
octubre y hasta el 17 de octubre del año en curso. La forma de pago es, en convocante, en la caja de la tesorería del Instituto 
mediante cheque de caja a nombre del Instituto Nacional de Salud Pública o efectivo, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas, ubicada en avenida Universidad número 655 colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Mor. En compraNET, 
mediante los recibos que emite el sistema y el banco elegido. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas señaladas con anterioridad en el siguiente domicilio: Séptima Cerrada de 
Fray Pedro de Gante número 50, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, México, D.F. 
Será requisito indispensable para los contratistas participantes en la licitación, presentar el recibo de pago de las bases ya sea 
el expedido en la caja del propio Instituto o por el sistema compraNET y que esté sellado por la institución bancaria donde se 
realizó dicho pago, el día de la apertura de ofertas técnicas. 
La ubicación de la obra es en el siguiente domicilio: Séptima Cerrada de Fray Pedro de Gante número 50, colonia Toriello 
Guerra, código postal 14050, México, D.F. No se podrán subcontratar ni ceder a terceras personas la realización de la obra, 
se otorgará un anticipo de 20% para la adquisición de materiales y 10% para inicio de los trabajos. 
La experiencia técnica consiste en un año de experiencia en área de la construcción y la capacidad financiera que deberán 
acreditar es mínima de $1'000,000.00 de capital contable. Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: comprobar 
y acreditar que se encuentra al corriente en sus pagos fiscales, su última declaración de impuestos y estados financieros 
auditados por la SHCP. Se adjudicará el contrato utilizando los criterios que establece el artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las condiciones de pago son: a los 8 días después de haber presentado la estimación de obra correspondiente y posterior 
aceptación del Departamento de Conservación y Mantenimiento. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Estarán impedidos para concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se solicita a los proveedores participantes su puntual asistencia al acto de apertura de ofertas técnicas ya que una vez iniciado 
este acto no se permitirá el acceso a ningún participante. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las 
licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

ARQ. SANTIAGO MATA DE ELIAS 
 RUBRICA. 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de refacciones para generadores II, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-
064-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: $1,350 

25/10/2000 24/10/2000 
12:00 horas 

31/10/2000 
13:00 horas 

7/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000  Operating mechanism P/N 195303-T2 1 Pieza 
2 0000000000  Monitor de vibraciones Mod. 926-01-025 de 3 can 3 Pieza 
3 0000000000  Stationary contac, upper P/N 195304-T7 3 Pieza 
4 0000000000  Moving arcing contac, P/N 196034-K1 3 Pieza 
5 0000000000  Moving main contac, P/N 196060-K1 3 Pieza 
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* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en 
Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A., a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases podrán ser negociadas. 
* No podrán participar quienes se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: almacén Nonoalco (07), calle Luna número 254, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, los días 

lunes a viernes, días hábiles, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas. 
* Plazo de entrega: 100% dentro de los 180 días, después de la firma y recepción del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: ver punto II.4.1 de las bases de esta licitación. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134326) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de aisladores para redes de distribución (A-56-3), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-
065-00 

$1,500 
Costo en 

compraNET: $1,350 

20/10/2000 19/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
10:00 horas 

1/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Aislador alfiler a 56-3 119,217 Pieza 
 
* Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones detalladas de los bienes 

estarán a su disposición en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de 
Compras, ubicada en Versalles número 61-2o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 06600, México, D.F., de 
las 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas técnica y económica, se llevarán a cabo 
en Versalles 61, 6o. piso. 

* Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
* El pago deberá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, a través de la institución bancaria Bancomer, S.A. a la 

cuenta número 327116-0, sucursal Parque Vía, por medio de los recibos que generará compraNET, o bien mediante 
cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia 
Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, D.F., de 10:00 a 13:00 o de 14:00 a 15:00 horas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, podrán ser negociadas. 
* No podrá participar quien se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: ver anexo número 8 de las bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 

horas. 
* Plazo de entrega: ver anexo número 8 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 100% a los 30 días fecha contra recibo. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 134327) 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD JUAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09505001-

009-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET

: 
$1,000 

17/10/2000 17/10/200
0 

10:00 
horas 

17/10/2000 
9:00 horas 

24/10/2000 
10:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable requerido 

00000  Obras complementarias del cárcamo de aguas 
residuales 

6/11/2000 15/12/2000 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09505001-

010-00 
$1,500 

Costo en 
compraNET

: 
$1,000 

17/10/2000 17/10/200
0 

12:00 
horas 

17/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
12:00 horas 

26/10/2000 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Terminación construcción baños sala de última espera planta 
alta y baja 

6/11/200
0 

15/12/2000 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09505001-

011-00 
$700 

Costo en 
compraNE

T: 
$500 

17/10/2000 17/10/200
0 

14:30 
horas 

17/10/2000 
14:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Suministro y aplicación de pintura en edificio 
terminal 

6/11/2000 1/12/2000 $100,000.00 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Juárez, Chihuahua, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en cheque certificado o de 
caja a favor del Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., por el importe correspondiente más I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados de acuerdo a la licitación que corresponda en 
administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., ubicada en carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona 
Federal, código postal 32690, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará en los días y horarios señalados de acuerdo a la 
licitación que corresponda en carretera Panamericana kilómetro 18.5, colonia Zona Federal, código postal 32690, Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en administración del Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih., código 
postal 32690, en los días y horarios señalados de acuerdo a la licitación. 

* Ubicación de la obra: Aeropuerto de Ciudad Juárez, Chih. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a).- Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados financieros auditados por un contador 
público externo registrado o, en su caso, demuestre el capital con su última declaración fiscal; b).- Documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos de pavimentación e instalaciones en plantas de tratamiento para la licitación 
09505001-009-00, en trabajos de edificación para la licitación 09505001-010-00, en trabajos de aplicación de pintura en 
edificios; para la licitación 09505001-011-00. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a).- Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, 
en su caso, según su naturaleza jurídica; b).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; c).- Declaración 
escrita y bajo protesta de decir verdad, de encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales; d).- Solicitud de 
aceptación en la Sugerencia de Concursos y Contratos donde se le extenderá una constancia de aceptación antes de 
adquirir las bases. Dicha constancia deberá formar parte en la documentación de la propuesta técnica (Documento A). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con base en 
los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre las proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la 
experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o 
más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada 10 días, mismas que deberán 
pagarse por parte del Aeropuerto dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la 
que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate; si llegare a existir diferencias técnicas o 
numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los 
anticipos será 10% para inicio de los trabajos y el 20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR 

LIC. PEDRO ROBERT DE LA MORA 
RUBRICA. 

(R.- 134328) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1236, 4o. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 03310, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL D.F., HACE 
DEL CONOCIMIENTO GENERAL LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES 
QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-25-MCEE- compraNET 30106001-032-00 PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE ENFRIADORES Y ELECTRODOMESTICOS GANADOR: SE DECLARA 
DESIERTA, FECHA DEL FALLO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-26-MCMO compraNET 30106001-033-00 PARA EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE MOBILIARIO DE OFICINA, GANADOR: SE DECLARA DESIERTA, FECHA DEL 
FALLO 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-20-RCE SEGUNDA CONVOCATORIA compraNET 30106001-034-00 
RENTA DEL CONMUTADOR PARA DAR SERVICIO DE COMUNICACIONES, GANADOR: REDES Y SERVICIOS 
INALAMBRICOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO: SIMON BOLIVAR NUMERO 623, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 
03400, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000, MONTO ADJUDICADO $22,000.00 RENTA 
MENSUAL ANTES DE I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-27-MCEIMDMF- compraNET 3010-6001-035-00 PARA EL 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DENTAL, GANADOR: SE DECLARA 
DESIERTA, FECHA DEL FALLO 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-28-MAHL- compraNET 3010-6001-036-00 PARA MATERIAL, 
ARTICULOS DE HIGIENE Y LIMPIEZA, GANADOR: ASEO INDUSTRIAL MEXICANO, S.A. DE C.V. BULEVAR VALLE 
DORADO NUMERO 69, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. CON 15 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO 
$242,543.21. COMERCIALIZADORA CALIPSO, S.A. DE C.V. LORENZO BOTURINI NUMERO 371, LOCAL 22, COLONIA 
LORENZO BOTURINI, CODIGO POSTAL 15820, CON 25 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO $147,480.80. 
INDUSTRIAS QUIMICAS MVR, S.A. DE C.V., SUDZAL NUMERO 18, COLONIA PEDREGAL SAN NICOLAS, CODIGO 
POSTAL 14100, CON 6 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO $30,277.95. UNIQUEM INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 
MAR DE JAVA NUMERO 2, COLONIA POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, CON UNA PARTIDA, CON MONTO 
ADJUDICADO $12,987.00. TODOS LOS MONTOS SON ANTES DEL I.V.A., FECHA DEL FALLO 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DIF-DF-00-LP-21-PAE- compraNET 3010-6001-037-00 PARA LA ADQUISICION DE 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, GANADORES: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, CON 8 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO 
$37,314.45. PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V., AVENIDA MORELOS NUMERO 74, COLONIA XOCOYAHALCO, 
CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, 24 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO $70,860.00. CENTRO PAPELERO 
MARVA, S.A. DE C.V. EJIDO CANDELARIA NUMERO 29, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, CODIGO 
POSTAL 04420, CON 90 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO $140,319.18. CONTINENTAL PAPELERA DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. SAN ANDRES ATOTO NUMERO 135 B, COLONIA INDUSTRIAL ATOTO, CODIGO POSTAL 53519, 
NAUCALPAN, CON 66 PARTIDAS, MONTO ADJUDICADO $147,316.52. SE DECLARA DESIERTA, TODOS LOS 
MONTOS SON ANTES DEL I.V.A., FECHA DEL FALLO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, OBRAS Y SERVICIOS 

ING. FERNANDO SILVA LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 134329) 
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SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 
METROPOLITANA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS 
Nota aclaratoria respecto a la fecha límite para adquirir bases, junta de aclaraciones, visita al lugar de la obra o los trabajos, 
presentación de proposiciones y apertura técnica y acto de apertura económica, fecha de inicio y fecha de terminación. 

 
No. de registro en el Diario Oficial Ubicación en el documento Fecha de 

publicación 
(R.- 132792) 

 
Convocatoria No. 015, licitación pública nacional No. 

43304001-029-00 y bases de licitación. 
Fecha límite para adquirir bases, junta de aclaraciones, 
visita al lugar de la obra o los trabajos, presentación de 

proposiciones y apertura técnica y acto de apertura 
económica, fecha de inicio y fecha de terminación 

12/09/00 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases: 22/09/2000 

Junta de aclaraciones: 20/09/2000, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra o los trabajos: 

18/09/2000, 10:00 horas 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica: 28/09/2000, 12:00 horas 
Acto de apertura económica: 5/10/2000, 12:00 

horas 
Fecha de inicio: 23/10/2000 

Fecha de terminación: 23/12/2000 

Fecha límite para adquirir bases: 17/10/2000 
Junta de aclaraciones: 16/10/2000, 13:00 horas. 

Visita al lugar de la obra o los trabajos: 16/10/2000, 
10:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
23/10/2000, 16:00 horas 

Acto de apertura económica: 25/10/2000, 16:00 horas 
Fecha de inicio: 1/11/2000 

Fecha de terminación: 1/01/2001 

 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 134330) 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de licitación de bienes informáticos, equipo de comunicación y mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
14075001-

002-00 
$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

19/10/2000 19/10/2000 
14:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2000 
12:00 horas 

3/11/2000 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000066 Minicomputadora 12 Pieza 
2 I180000164 Impresora láser para 

microcomputadora 
3 Pieza 

3 I180000064 Microcomputadora 1 Pieza 
4 I180000004 Concentradores 2 Pieza 
5 I450400126 Estante 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Cuauhtémoc número 14, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
57616168, los días del 10 al 19 de octubre, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo 
o cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2000 a las 14:30 horas en la sala de usos múltiples, 
ubicada en avenida Cuauhtémoc número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 
2000 a las 12:00 horas en la sala de usos múltiples, avenida Cuauhtémoc número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código 
postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de usos 
múltiples, avenida Cuauhtémoc número 14, 3er. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: el señalado en las bases. 
• El pago se realizará: el señalado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 134331) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00021001-
012-00 

$2,000.00 Costo 
en compraNET: 

$1,400.00 

19/10/2000 19/10/2000 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/10/2000 
11:00 horas 

27/10/2000 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000036 Todo tipo de 
software (paquetería) 

700 Pieza 

2 I180000000 Computadora 15 Equipo 
3 C811005000 Computadora 30 Equipo 
4 I180000126 Ruteador 1 Pieza 
5 I180000162 Impresora láser 18 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Schiller número 138, 7o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá de ser entregado en la Unidad de 
Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; en Presidente Masaryk 
número 172, 1er. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de juntas del PH, 
ubicada en Schiller número 138-PH, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 
2000, a las 11:00 horas, en la sala de juntas del PH, Schiller número 138-PH, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2000, a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
del PH, Schiller número 138-PH, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El(los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la dependencia, en Mariano Escobedo número 726, colonia Nueva Anzures, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de noviembre de 2000. 
• El pago se realizará: el pago se efectuará el día 24 de noviembre, una vez que se presenten las facturas 

correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JESUS LANDIN PICON 
RUBRICA. 

(R.- 134333) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 10 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de despensas de fin de año (segunda convocatoria) suministro de diesel (segunda 
convocatoria) y víveres en general, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12360001-
024-00 

Convocante 
$1,300.00 

compraNET: 
$1,000.00 

19/10/2000 
de 9:00 a 14:00 horas 

19/10/2000 
15:00 horas 

25/10/2000 
10:00 horas 

30/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C-600000002 Despensas de fin de 

año 
3,320 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12360001-
025-00 

 

Convocante 
$1,300.00 

compraNET: 
$1,000.00 

19/10/2000 
de 9:00 a 14:00 horas 

19/10/2000 
12:00 horas 

25/10/2000 
14:00 horas 

27/10/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C-510200022 Suministro de diesel 1’150,000 Litro 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12360001-
026-00 

Convocante 
$1,300.00 

compraNET: 
$1,000.00 

20/10/2000 
de 9:00 a 14:00 horas 

20/10/2000 
16:00 horas 

26/10/2000 
10:00 horas 

6/11/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C-600000000 Víveres en general 1 Contrato 

 
Las bases se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en prolongación Uxmal número 860 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
teléfono 5601-22-22, extensión 3118, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En compraNET, 
mediante depósito en cuenta número 684-104065794, en Banco Bilbao Vizcaya. Los eventos se celebrarán en el salón de 
usos múltiples de la Subdirección de Adquisiciones y Almacenes, sito en prolongación Uxmal número 860, planta baja, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español y en moneda nacional. Lugar de entrega: en los lugares que el DIF Nacional establezca. Plazo de 
entrega: para las despensas plazo máximo 24 de noviembre de 2000, diesel y víveres en general del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2001; Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Las 
condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 134334) 
TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
Telecomunicaciones de México.- Subdirección de Adquisiciones y Almacenes.- Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, 3er. 
piso Ala Norte T.C.T., colonia Narvarte, México, D.F., código postal 03020. 
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Licitación Pública Internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 09437002-016-00 para 
la adquisición de equipos electrónicos de medición y refacciones. Wavetek Wandel Goltermann de México, S.A. de C.V., San 
Francisco número 6, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. Pedido número 176/2000 $74,249.28. 
Equipamientos Técnicos y Científicos, S.A. de C.V., 8 de Mayo manzana 12, lote 6, San Bartolo El Chico, código postal 
14380, México, D.F. Pedido número 177/2000 $4,274.24. United Electrónica, S.A. de C.V., Andrés Molina Enríquez número 
4346, colonia Viaducto Piedad, código postal 18200, México, D.F. Pedido número 178/2000 $199,909.00. Activel Inc. y/o 
Consultoronix, S.A. de C.V., Violeta número 125, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F. Pedido número 
179/2000 $129,569.87. Sistemas Digitales en Audio y Vídeo, S.A. de C.V., Pestalozzi número 245, colonia Narvarte, código 
postal 03020, México, D.F. Pedido número 181/2000 $2’142,015.12. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDIALES 
 RUBRICA. (R.- 134336) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de oxígeno y gases especiales, servicio de vigilancia y servicio de traslado de pacientes en 
grupo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

019-00 
$3,750.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,625.00 

20/10/2000 20/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/10/2000 
10:00 horas 

3/11/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810800000 Oxígeno medicinal líquido 448,717 Metro cúbico 448,717 1,121,792 
2 C810800000 Oxígeno medicinal 

gaseoso 
60,394 Metro cúbico 60,394 150,986 

3 C810800000 Oxido nitroso 4,043 Kilogramo 4,043 10,107 
4 C810800000 Oxígeno medicinal líquido 23,254 Metro cúbico 23,254 58,136 
5 C810800000 Aire comprimido 242 Metro cúbico 242 605 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor del 
I.M.S.S. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, ubicado en Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, 
Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo número 958, 
colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas del I.M.S.S. en el Estado de Coahuila, los días de lunes a domingo en el horario de 

entrega: las 24:00 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en 30 días naturales, posteriores a la recepción de la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

020-00 
$3,750.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,625.00 

20/10/2000 20/10/2000 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/10/2000 
14:00 horas 

3/11/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $2'618,662.00 $6'546,656.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja a favor del 
I.M.S.S. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 14:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, 
Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de octubre de 
2000 a las 14:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, Bravo número 958, colonia Centro, 
código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 14:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales, Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del I.M.S.S. en el Estado de Coahuila, los días de lunes a domingo 

en el horario de entrega: las 24:00 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en quince días naturales, posteriores a la presentación de la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641064-

021-00 
$3,750.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,625.00 

20/10/2000 20/10/2000 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/10/2000 
12:00 horas 

3/11/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de traslado de pacientes 

en grupo 
1 Servicio $6'680,000.00 $16'700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-84-14-84-61, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja a 
favor del I.M.S.S. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, ubicado en Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, 
Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de octubre de 
2000 a las 12:00 horas, en el Departamento Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo número 958, 
colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de noviembre de 2000 a las 12:00 horas en el Departamento 
Delegacional de Servicios Generales en Coahuila, Bravo número 958, colonia Centro, código postal 25000, Saltillo, 
Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: unidades hospitalarias del I.M.S.S. en el Estado de Coahuila y sus colindancias, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 6:00 a 20:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2001. 
• El pago se realizará: en 15 días naturales, posteriores a la presentación de la facturación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. CARLOS DE LA PEÑA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 134340) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de oficina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacio

nes  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00641080-
003-00 

$1,725 
Costo en 

compraNET: 
$1,327 

17/10/2000 17/10/2000 
9:00 horas 

16/10/2000 
10:00 
horas 

24/10/2000 
9:00 horas 

31/10/2000 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

15 Equipo 

2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

142 Equipo 

3 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

215 Equipo 

4 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

645 Equipo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono (017) 3295100 
extensión 1239 los días del 10 al 17 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 9:00 horas en el salón de delegados, 2o. 
piso a la derecha, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

* La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 2000 a las 10:00 horas, en la Oficina de Supervisión de 
Conservación, sita en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, 2o. piso, código postal 62000, Cuernavaca, Mor. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 24 de octubre 
de 2000 a las 9:00 horas, en el salón de delegados, 2o. piso a la derecha, bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Mor. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de octubre de 2000 a las 9:00 horas, en el salón de 
delegados, 2o. piso a la derecha, bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación Morelos, los últimos días hábiles de cada mes en el horario de 

entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 2 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
* El pago se realizará: las que se especifican en las bases en el punto 1.1.10. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por la 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
JEFE DELEGACIONAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JOSE NICOLAS SALAZAR GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 134343) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE QUERETARO 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de bienes de consumo generalizado, servicio de suministro de guías de mensajería 
especializada y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101038-

003-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

19/10/2000 19/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
10:00 horas 

26/10/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400026 Papel bond 1,790 Millar 
2 C660400026 Papel bond 588 Millar 
3 C660800000 Cartucho para impresora 220 Caja 
4 C660800000 Tóner 16 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101038-

004-00 
$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

19/10/2000 19/10/2000 
13:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
13:30 horas 

26/10/2000 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de mensajería 850 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101038-

005-00 
$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

19/10/2000 19/10/2000 
16:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

24/10/2000 
16:30 horas 

26/10/2000 
16:30 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81060000
4 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

9 Servicio $80,000.00 $120,000.00 

2 C81060000
4 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

4 Servicio $80,000.00 $120,000.00 

3 C81060000
4 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

2 Servicio $80,000.00 $120,000.00 

4 C81060000
4 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

2 Servicio $80,000.00 $120,000.00 

5 C81060000
4 

Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

2 Servicio $80,000.00 $120,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Adminsitración Local de Recursos de Querétaro: Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro Histórico, código postal 
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76000, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 4 2-11-76 40 y 01 4 2-14-20-24, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:15 y de 15:30 a 17:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de octubre de 2000 a las 10:00 horas para la adquisición de bienes 
de consumo generalizado, a las 13:30 horas, servicio de suministro de guías de mensajería y a las 16:30 horas, el 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular en aula número 2, ubicada en el tercer piso, sito en 
Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas para la adquisición de bienes de consumo generalizado, a las 13:30 horas, el servicio de 
suministro de guías de mensajería y a las 16:30 horas el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque 
vehicular en aula número 2, sito en tercer piso, Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro Histórico, código postal 
76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de octubre de 2000 a las 10:00 horas para la adquisición 
de bienes de consumo generalizado, a las 13:30 horas, servicio de suministro de guías de mensajería y a las 16:30 horas 
el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular en aula número 2, ubicada en el tercer piso, 
Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro Histórico, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro Histórico, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 47 fracción de conformidad con el artículo 47 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la recepción 
de la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

QUERETARO, QRO., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS 

C.P. JOSE MARCIAL SANCHEZ GRUBER CAMPDERA 
RUBRICA. 

(R.- 134344) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de adquisición de químicos de aseo (para tratamiento de aguas) y adquisición de material didáctico y 
juguetería, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641082-

009-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

18/10/2000 17/10/2000 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/10/2000 
11:00 horas 

27/10/2000 
12:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

1 C840800036 Sustancias químicas para 
tratamientos de agua 

24 Porrón de 20 litros 24 34 

2 C840800036 Sustancias químicas para 
tratamientos de agua 

88 Cuñete con 45 
kilogramos 

88 125 

3 C840800036 Sustancias químicas para 
tratamientos de agua 

374 Bolsa con 15 
kilogramos 

374 534 

4 C840800036 Sustancias químicas para 
tratamientos de agua 

70 Porrón de 20 litros 70 100 

5 C840800036 Sustancias químicas para 
tratamientos de agua 

25 Bolsa con 15 
kilogramos 

25 35 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 2000 a las 11:00 horas, en el Departamento 

Delegacional de Abastecimiento en Oaxaca, ubicado en Paraje La Vía, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de octubre de 
2000 a las 11:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento en Oaxaca, Paraje La Vía, kilómetro 3, 
carretera Oaxaca-Zaachila, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de octubre de 2000 a las 12:00 horas, en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento en Oaxaca, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila), colonia Santa Cruz Xoxocotlán, 
código postal 68160, Oaxaca. 

• Lugar de entrega: centros de acopio descritos en el anexo número 2 (dos) de las bases, según punto 2.2.1 de las bases, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 de noviembre de 2000, según punto 2.1.2 de las bases. 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641082-

010-00 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

19/10/2000 18/10/2000 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/10/2000 
11:00 horas 

30/10/2000 
12:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C84120000
0 

Colección testigo ocular, 8 videocasete VHS 1 Colección 1 2 

2 C66080000
0 

Enciclopedia Ventana Azul, 10 volúmenes 1 Colección 1 2 

3 C84120000
0 

Casa de colores infantil, fabricado en plástico 
duro 

1 Pieza 1 3 

4 C84120000
0 

Andadera podadora infantil fabricada en plástico 
rígido 

2 Pieza 2 5 

5 C84120000
0 

Columpio tradicional que al oprimir un botón se 
transforma en cunita 

2 Pieza 2 4 

 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en Paraje La Vía, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código 
postal 68160, Oaxaca. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de octubre de 2000 
a las 11:00 horas, en el Departamento de Abastecimiento, Paraje La Vía, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila, colonia 
Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Oaxaca. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de octubre de 2000 a las 12:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento, Paraje La Vía, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, 
Oaxaca. 
Lugar de entrega: guardería para hijos de madres aseguradas número 001 (según punto 2.2.1 de las bases), los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: 30 de noviembre del año 2000 (según punto 2.1.1 y final del anexo 1 (uno) de las bases). 
Para ambas licitaciones, considerar: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Paraje La Vía, kilómetro 3, carretera Oaxaca-Zaachila, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Oaxaca, teléfono 
01 (9) 51 7 08 00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo, cheque de caja o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos comprobatorios 
en el Departamento Delegacional de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal Oaxaca. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROLDAN SALAZAR MENDIGUCHIA 
RUBRICA. 

(R.- 134345) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE ZAPOPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 27 fracción I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los trabajos de remodelación, 
mantenimiento y conservación en el inmueble ocupado por la Administración Estatal de Jalisco, y las Administraciones Locales 
de la Jurisdicción de Zapopan, ubicado en el domicilio de avenida Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, 
colonia Residencial Poniente, código postal 45136, Zapopan, Jalisco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101024-

011-00 
$1,250.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

17/10/2000 17/10/2000 
12:00 horas 

17/10/2000 
11:00 horas 

24/10/2000 
12:00 horas 

27/10/2000 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital 
contable 
requerido 

0000 Trabajos de remodelación, mantenimiento y conservación en el 
inmueble ocupado por la Administración Estatal de Jalisco, y las 
Administraciones Locales de la Jurisdicción de Zapopan, ubicado 
en el domicilio de Av. Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 

s/n, Col. Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jalisco 

3/11/2000 15/12/2000 $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria, y hasta la fecha límite indicada en Internet: http://compranet.gob.mx y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en avenida Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, colonia Residencial Poniente, 
Zapopan, Jalisco, de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

Documentación que deberá presentarse en original y copia para revisarla previamente a la venta de bases (por licitación). 
Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica, o bien 
presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro. 

1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 
indicando el número y descripción de la misma, firmado por el representante legal o apoderado, señalando 
claramente el cargo que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 

2.- Acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento, 
cuando se trate de personas físicas. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado 
por ella misma, en el caso de ser seleccionado). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo un 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el SAT. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 fracciones XIII y XXIII de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas de 
entrega-recepción, relativos a la ejecución de obras o servicios relacionados con las mismas (según sea el caso), 
que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, currícula de la empresa y del personal técnico a 
su servicio. 

6.- Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de estado contable auditado con 
antigüedad máxima de un año (contado a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria), 
acompañado con las fotocopias de la cédula profesional del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., 
que lo acredite como tal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda (opcional). 
• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT a solicitud de los interesados, podrá 

efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan 
adquirido las bases de la licitación, mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la 
convocante de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. 

• Las visitas al lugar de las obras se iniciará el día y a la hora señalados, y serán obligatorias dadas las 
características de las obras (ver cuadro anexo). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en el lugar que se indica a 
continuación: 
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No. de 
licitación 

Visita Junta de aclaraciones 

0610124-
011-00 

Acceso principal del inmueble, ubicado en Av. 
Circuito Federalistas Jaliscienses de 1823 s/n, 

Col. Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, 
Jalisco 

Sala de juntas de la Administración Local de Recursos 
de Zapopan, ubicada en Av. Circuito Federalistas 

Jaliscienses de 1823 s/n, 
Col. Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jalisco 

 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Administración Local de Recursos de Zapopan, ubicada en avenida Circuito 
Federalistas Jaliscienses de 1823 sin número, colonia Residencial Poniente, código postal 45136, Zapopan, Jalisco, en 
los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para inicio de la obra y la adquisición de materiales y equipo 

de instalación permanente. 
• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las 
disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el SAT, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta económica solvente más baja, 
el SAT no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes para evaluar las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, cuyo importe el SAT cubrirá dentro de un plazo 
no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que éstas hayan sido autorizadas por la residencia de 
supervisión. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas 
por los interesados, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 
en participar, por lo que en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

ZAPOPAN, JAL., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
ADMINISTRADORA LOCAL DE RECURSOS DE ZAPOPAN 

LIC. MARIA EUGENIA REYES BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 134347) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de estabilización del talud de los cortes ubicados en los kilómetros 217+050, 258+800 y 256+060 cuerpo 
B (primera etapa, trabajos preliminares) autopista Cuernavaca-Acapulco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09120016-
031-00 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

13/10/2000 13/10/2000 
10:00 horas 

12/10/2000 
10:00 horas 

20/10/2000 
10:00 horas 

23/10/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Estabilización de talud 3/11/2000 43 $915,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Mario de la Torre 

Hernández, con cargo de Presidente de la Junta Local de Obra Pública, el día 2 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 
01-7-311-5002, los días del 10 al 13 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación Administrativa de la propia Delegación 
Regional IV Zona Centro-Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A. número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en la caseta Paso Morelos, 
ubicada en la autopista Cuernavaca-Acapulco kilómetro 178+900, colonia Huitzuco, código postal 40130, Huitzuco de los 
Figueroa, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 
2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas 
de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en la caseta Paso 
Morelos kilómetro 178+900 autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 40130, Huitzuco de los Figueroa, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 217+050 autopista Cuernvaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de 

los contratos de obras similares en vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado 
por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en 
esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: A) Carta poder simple e identificación de la persona que 
asista a entregar la propuesta. B) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. C) Copia certificada 
o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. D) El capital contable mínimo requerido 
deberá ser con base en la declaración fiscal de 1999 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la 
empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor. E) Declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. F) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. G) En caso de estar afiliado a alguna 
Cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). 

• Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos A), D), E), F) 
y G). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09120016-
032-00 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

13/10/2000 13/10/2000 
12:00 horas 

12/10/2000 
12:00 horas 

20/10/2000 
12:00 horas 

23/10/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Estabilización del talud 3/11/2000 43 $915,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Mario de la Torre 

Hernández, con cargo de Presidente de la Junta Local de Obra Pública, el día 2 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 
01-7-311-5002, los días del 10 al 13 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación Administrativa de la propia Delegación 
Regional IV Zona Centro-Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A. número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en la caseta Palo Blanco, 
ubicada en autopista Cuernavaca-Acapulco kilómetro 288+900, colonia Chilpancingo, código postal 39100, Chilpancingo 
de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 
2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas 
de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2000 a las 12:00 horas en la caseta Palo Blanco 
kilómetro 288+900 autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 39100, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 258+800 autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de 

los contratos de obras similares en vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado 
por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en 
esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: A) Carta poder simple e identificación de la persona que 
asista a entregar la propuesta. B) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. C) Copia certificada 
o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. D) El capital contable mínimo requerido 
deberá ser con base en la declaración fiscal de 1999 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la 
empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor. E) Declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. F) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. G) En caso de estar afiliado a alguna 
Cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). 

• Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos A), D), E), F) 
y G). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

09120016-
033-00 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

13/10/2000 13/10/2000 
14:00 horas 

12/10/2000 
14:00 horas 

20/10/2000 
14:00 horas 

23/10/2000 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Estabilización del talud 3/11/2000 43 $915,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Mario de la Torre 

Hernández, con cargo de Presidente de la Junta Local de Obra Pública, el día 2 de octubre de 2000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 
01-7-311-5002, los días del 10 al 13 de octubre de 2000, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en la Subdelegación Administrativa de la propia Delegación 
Regional IV Zona Centro Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A. número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Morelos. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 2000 a las 14:00 horas en la caseta Palo Blanco, 
ubicada en la autopista Cuernavaca-Acapulco kilómetro 288+900, colonia Chilpancingo, código postal 39100, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de octubre de 
2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca 
kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de octubre de 2000 a las 14:00 horas en la sala de juntas 
de la Delegación Regional Zona IV Centro Sur, autopista México-Cuernavaca kilómetro 80+000, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2000 a las 14:00 horas en la caseta Palo Blanco 
kilómetro 288+900 autopista Cuernavaca-Acapulco, código postal 39100, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 256+060 autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 5%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de 

los contratos de obras similares en vigor que tenga celebrados en la Administración Pública Federal y/o particulares (o 
documento que acredite su experiencia técnica), señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado 
por anualidades. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las personas morales interesadas en participar en 
esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: A) Carta poder simple e identificación de la persona que 
asista a entregar la propuesta. B) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. C) Copia certificada 
o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. D) El capital contable mínimo requerido 
deberá ser con base en la declaración fiscal de 1999 y/o estados financieros dictaminados por contador externo a la 
empresa actualizados, anexando fotocopia de la cédula profesional del auditor. E) Declaración escrita y bajo protesta de 
decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. F) Registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. G) En caso de estar afiliado a alguna 
Cámara, presentar el registro correspondiente (optativo). 

• Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional, así como los documentos previstos en los incisos A), D), E), F) 
y G). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se 
pagarán en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CUERNAVACA, MOR., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DELEGACION IV CUERNAVACA, MOR. 

(R.- 134348) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA 
AVISO DE FALLOS 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION URBANA, 
UBICADA EN AVENIDA MORELOS NUMERO 104, 4o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, 
D.F., NOTIFICA EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA QUE A CONTINUACION SE INDICA: 
L.P.N. NUMERO.- 30001033-008-00, ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES. AL PROVEEDOR: SERVICIOS 
ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ALFONSO ESPARZA OTEO 
NUMERO 67, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F., LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION URBANA, LE ADJUDICA LA PARTIDA NUMERO 1, POR LA CANTIDAD DE $140,144.48, LA CUAL 
INCLUYE EL I.V.A. FECHA DE FALLO: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
L.P.N. NUMERO.- 30001033-009-00, ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO: SE DECLARO DESIERTA. FECHA 
DE FALLO: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO BAZA DIAZ 
 RUBRICA. (R.- 134349) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LPI/GDF/CJSL/04/00 
30001085-004-00 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a todos los proveedores y/o 
distribuidores autorizados a participar en las licitación pública internacional, que a continuación se describe: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de 
fallo 

LPI/GDF/CJSL/0
4/00 

30001085-004-
00 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

24/10/2000 
16:00 horas 

31/10/2000 
10:00 horas 

8/11/2000 
10:00 horas 

15/11/2000 
10:00 
horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

01 I180000064 Microcomputadora tipo 1 84 Pieza 
02 I180000064 Microcomputadora tipo 2 15 Pieza 
03 I180000116 Servidor de red tipo 1 24 Pieza 
04 I330000100 Sistema de energía ininterrumpible de 240 V. 18 KVA 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet en la siguiente dirección: ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia. o bien en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Manuel 
Villalongín número 15, 7o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal; y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Se comunica a todos los interesados que la venta de las bases de licitación, así como las especificaciones de las 
mismas, estarán a su disposición en días hábiles en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en el domicilio de la convocante, del 10 al 23 de octubre de 9:00 a 14:00 
horas, para cualquier información comunicarse a los teléfonos 5592-8864 y 5140-1700 extensión 2043. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Todos los actos se llevarán a cabo en el auditorio Benito Juárez de la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio, ubicado en el quinto piso del inmueble que se encuentra, ubicado en avenida Manuel 
Villalongín número 15, 5o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, de esta ciudad. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA LUISA NUÑEZ CALDERON 
RUBRICA. 

(R.- 134350) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA NACIONAL 
El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el Reglamento en vigor, convoca a empresas interesadas en participar en la licitación pública 
nacional que se describe a continuación: 
 
No. de 
concurso 

Descripción Costo de las 
bases (pesos) 

Venta de 
bases 

Junta 
aclaratori

a  

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura de 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00100001-
041/2000 

Nacional 
 

Producción, instalación y 
exhibición de medios de 

publicidad exterior (carteleras 
espectaculares, autobuses 

con publicidad integral, 
metrolight, dobelas laterales 
superiores al interior de los 

vagones del Sistema de 
Transporte Colectivo Metro y 
buzones del Servicio Postal 
Mexicano) para la campaña 
de actualización intensa del 
padrón electoral (CAI) 2000-

2001 

1,500.00 
compraNET 

1,150.00 
incluye I.V.A 

10, 11, 12 
y 13 de 

octubre de 
2000  

13 de 
octubre de 
2000 a las 
11:00 Hrs. 

19 de octubre de 
2000 a las 11:00 

Hrs. 

20 de octubre 
de 2000 a las 
11:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Periférico 
Sur número 4124, 2o. piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, México, D.F., en los días indicados de 9:00 a 14:30 
y de 15:30 a 18:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser 
cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, de acuerdo a 
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los requerimientos del sistema. La junta aclaratoria y los actos de presentación y apertura de proposiciones 
técnica y económica se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en el salón de usos múltiples de la 
Dirección Ejecutiva de Administración, sito en Periférico Sur 4124, primer piso, colonia Ex hacienda de 
Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 5728-26-10, 
5728-26-11 y 5728-27-47 en horas y días hábiles. El idioma en que deberán presentarse las propuestas será 
español. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los 
participantes, podrán ser negociadas. La vigencia del contrato de la licitación será del día 24 de octubre al 31 
de diciembre de 2000. Las condiciones de pago serán dentro de un plazo que no excederá de 45 días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, siempre y cuando se encuentre 
debidamente requisitada. El Instituto entregará al participante ganador un anticipo del 30% del importe total de 
la producción de materiales antes del I.V.A. No podrán concursar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El día 6 de octubre del presente año, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios autorizó la reducción 
del plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 

MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 134351) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCJN/002/2000 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal convocan a instituciones de seguros 
autorizadas para operar en el ramo de seguros de gastos médicos mayores, que tengan interés en participar en forma directa, 
sin intermediación de agentes de seguros, conforme a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y por el acuerdo general de administración 20/99 de la presidencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a la licitación pública nacional número SCJN/002/2000. 
I.- Descripción del servicio. 

A) Contratación de póliza de seguro de gastos médicos mayores, para el personal operativo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal, con vigencia del 16 de noviembre de 
2000 a las 0:00 horas, al 15 de noviembre de 2001, a las 24:00 horas. 

B) La población de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal a 
asegurar bajo esta cobertura es de aproximadamente 34,610 personas. 

C) Las compañías interesadas deberán tener cobertura en las siguientes localidades: 
 

1 Aguas Calientes Aguascalientes 30 Morelos Cuernavaca 
2 Baja California Ensenada 31 Nayarit Tepic 
3 Baja California Mexicali 32 Nuevo León Monterrey 
4 Baja California Tijuana 33 Oaxaca Oaxaca 
5 Baja California Sur La Paz 34 Oaxaca Salina Cruz 
6 Campeche Campeche 35 Puebla Puebla 
7 Chiapas Tuxtla Gtz. 36 Querétaro Querétaro 
8 Chihuahua Chihuahua 37 Quintana Roo Cancún 
9 Chihuahua Cd. Juárez 38 Quintana Roo Chetumal 
10 Coahuila Monclova 39 San Luis Potosí San Luis Potosí 
11 Coahuila Piedras Negras 40 Sinaloa Culiacán 
12 Coahuila Saltillo 41 Sinaloa Los Mochis 
13 Coahuila  Torreón 42 Sinaloa Mazatlán 
14 Colima Colima 43 Sonora Ciudad Obregón 
15 Distrito Federal Distrito Federal 44 Sonora Hermosillo 
16 Durango Durango 45 Sonora Nogales 
17 Estado de México Toluca 46 Tabasco Villa Hermosa 
18 Estado de México Zona Conurbada al D.F. 47 Tamaulipas Ciudad Reynosa 
19 Guanajuato  Celaya 48 Tamaulipas Ciudad Victoria 
20 Guanajuato Guanajuato 49 Tamaulipas Matamoros 
21 Guanajuato León 50 Tamaulipas Nuevo Laredo 
22 Guerrero Acapulco 51 Tamaulipas Tampico 
23 Guerrero Chilpancingo 52 Veracruz Boca de Río 
24 Guerrero Iguala 53 Veracruz Coatzacoalcos 
25 Hidalgo Pachuca 54 Veracruz Tuxpan 
26 Jalisco Guadalajara 55 Veracruz Xalapa 
27 Jalisco Puente Grande 56 Yucatán Mérida 
28 Michoacán Morelia 57 Zacatecas Zacatecas 
29 Michoacán Uruapan    

 
II.- Calendario de actividades: 
A) Venta de bases: 
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La venta de bases se realizará en el edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Dirección 
General de Adquisiciones y Servicios, sita en avenida 16 de Septiembre número 38, 7o. piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, los días 11, 13 y 16 de octubre de 2000, en el horario de 10:00 a 
14:00 horas y tendrán un costo de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual no será reembolsable 
y podrá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor del Poder Judicial de la Federación, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

B) Junta de aclaraciones: 
Tendrá lugar una junta de aclaraciones el día 23 de octubre de 2000, a las 10:00 horas, en el salón de usos 

múltiples del edificio sede de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle de José María 
Pino Suárez número 2, 2o. piso, puerta 3144, colonia Centro, México, Distrito Federal, en la cual 
participará personal adscrito al Consejo de la Judicatura Federal y la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Los prestadores del servicio interesados deberán remitir el día miércoles 18 de octubre de 2000 a la Dirección 
General Adquisiciones y Servicios el pliego de preguntas correspondientes en sobre cerrado a más 
tardar a las 14:00 horas. Las preguntas serán calificadas y contestadas, de conformidad a su contenido. 

C) Entrega de la siguiente documentación: 
• Documentación legal y contable (sobre 1). 
• Propuesta técnica (sobre 2). 
• Propuesta económica (sobre 3). 
Los sobres se entregarán el 27 de octubre de 2000, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección General de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Avenida 16 de Septiembre número 38, 7o. piso, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
No se recibirá documentación después de la fecha y horario establecidos. 

D) Sesión pública de apertura de sobres de la propuesta técnica: 
Se llevará a cabo el día 30 de octubre de 2000, a las 10:00 horas en el salón de usos múltiples del edificio sede de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle de José María Pino Suárez número 2, 2o. piso, 
puerta 3144, colonia Centro, México, Distrito Federal, sólo se abrirán los sobres de propuestas técnicas de aquellas 
empresas que hubiesen entregado toda su documentación contable y legal. 

E) Sesión pública de apertura de sobres que contienen la propuesta económica: 
Se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 2000 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del edificio sede de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en la calle de José María Pino Suárez número 2, 2o. piso, 
puerta 3144, colonia Centro, México, Distrito Federal, sólo se abrirán los sobres de propuestas económicas de 
aquellas empresas que hubiesen calificado la evaluación técnica. 
Para detalles de las especificaciones técnicas se deberá recurrir a las bases. 

III.- Consideraciones generales: 
1. Las bases de esta licitación no están sujetas a modificación de los concursantes. 
2. Las propuestas deberán presentarse en los formatos que se indican en las bases, firmadas en todas sus hojas por 

el apoderado o representante legal autorizado y deberán ostentar sello de la institución de seguros participante. 
3. Las propuestas técnica y económica deberán presentarse en idioma español. 
4. Los servicios deberán cumplir con las especificaciones técnicas indicadas en las bases de la licitación y las 

adicionales. 
5. El fallo será comunicado por escrito a los participantes y publicado en el Diario Oficial de la Federación, en un 

periódico de mayor circulación y, su caso, en la página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
MEXICO, D.F., A 5 DE OCTUBRE DE 2000. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION 

ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 134352) 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 122 BASE CUARTA FRACCION II DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONFORME A LO DISPUESTO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL INVITA A TODOS LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA SIGUIENTE LICITACION PUBLICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL: 
 

No. DE 
LICITACI

ON 

CONCEPTO COSTO Y 
VENTA 
DE LAS 
BASES 

VISITA AL 
INMUEBL

E 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

PRESENTACI
ON DE 

DOCUMENTA
CION Y 

APERTURA 
DE OFERTAS 

TECNICAS 

APERTUR
A DE 

OFERTAS 
ECONOMI

CAS 

ACTO DE 
FALLO 
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TSJDF/L
P-

026/2000 

REMODELACION DE 
11 NIVELES DEL 

INMUEBLE DE RIO DE 
LA PLATA No. 48, 

PARTIDAS 
DESIERTAS. 

(SUMINISTRO E 
INSTALACION DE VOZ 

Y DATOS. 
SUMINISTRO Y 
COLOCACION 

DE MAMPARAS Y 
HERRERIA) 

$700.00 
10, 11 Y 
12 DE 

OCTUBR
E 

OCTUBR
E 13 
10:00 
HRS. 

OCTUBRE 
13 

18:30 HRS. 

OCTUBRE 20 
10:00 HRS. 

OCTUBRE 
24 

10:00 HRS. 

OCTUBR
E 31 
18:30 
HRS. 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION GENERAL (SEGUN CANTIDADES Y 

UNIDADES DE MEDIDA INDICADAS EN LOS 
ANEXOS DE LAS BASES) 

FECHA DE 
INICIO DE 

LOS 
TRABAJOS 

FECHA DE 
TERMINACION 

DE LOS 
TRABAJOS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERID

O 
TSJDF/LP-
026/2000 

GRUPO 5 SISTEMA DE VOZ Y DATOS: 
SUMINISTRO E INSTALACION DE APROX.: 20,000 

M.L. DE CONDUCTORES DE COMUNICACION PARA 
VOZ Y DATOS 

1 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2000 

$3’000,000.0
0 

 GRUPO 8 MAMPARAS Y HERRERIA: 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARAS TIPO 

SEÑORIAL, 
TABLERO TIPO PANEL 114 m2 APROX., MURO 

MOVIL 146 m2 APROX., BLOCK DE VIDRIO 46 m2 
APROX. (HERRERIA), CANCELERIA 

DE ALUMINIO 2,021 M.L. APROX. 

1 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2000 

29 DE 
DICIEMBRE 

DE 2000 

$600,000.00 

SE COMUNICA A LOS INTERESADOS QUE TANTO LAS BASES COMO LAS ESPECIFICACIONES DE LAS MISMAS, 
ESTARAN A SU DISPOSICION LOS SIGUIENTES DIAS HABILES 10, 11 Y 12 DE OCTUBRE, PARA SU 
CONSULTA Y VENTA DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, UBICADA EN LA CALLE DE JAMES E. SULLIVAN NUMERO 133, 8o. PISO, COLONIA SAN RAFAEL, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, DE ESTA CIUDAD. 

• PAGO DE BASES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LAS PROPUESTAS: DEBERAN SER IDONEAS Y SOLVENTES, REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZAR 
PRECIOS FIJOS EN MONEDA NACIONAL, REFERIRSE A UN SOLO GRUPO DE PARTIDAS Y TENER LA 
ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE. 

• EL PLAZO DE LA ENTREGA-RECEPCION DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA DE CONFORMIDAD AL 
CALENDARIO ESTABLECIDO EN BASES. 

• PAGOS PARCIALES POR AVANCES DE LOS TRABAJOS REALIZADOS DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, 
SIGUIENTES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LAS FACTURAS Y DOCUMENTACION SOPORTE 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS Y CONCILIADAS CON LA DIRECCION DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS DEL 
TRIBUNAL, DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE PAGO ESTABLECIDO POR LA CONVOCANTE. 

••  ANTICIPO: SE OTORGARA EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO Y EL 20% ADICIONAL PARA 
ADQUISICION DE MATERIALES, ANTES DE I.V.A. 

••  LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, LOS ACTOS DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS, ECONOMICAS 
Y DE FALLO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS SEÑALADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES DEL TRIBUNAL, SITA EN LA CALLE DE JAMES E. SULLIVAN NUMERO 133, 9o. 
PISO, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL, PREVIO REGISTRO EN EL 8o. PISO Y LA VISITA A LAS AREAS DE TRABAJO SE INICIA A LAS 
10:00 HORAS, EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DE RIO DE LA PLATA NUMERO 48, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC. 

• EN LA VISITA Y EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, UNICAMENTE PODRAN PARTICIPAR QUIENES HAYAN 
ADQUIRIDO LAS BASES DEL CONCURSO. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DISTRITO FEDERAL 
(R.- 134353) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
NOTA ACLARATORIA 

En relación a la publicación de la convocatoria número 21 de la licitación pública nacional para la adquisición de vestuario, 
uniformes y blancos, con número de SEGOB SG-N-DA-26/00 y número de compraNET 00004001-033-00 publicada el 3 de 
octubre del presente. 
 

Dice:  Debe decir: 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de octubre de 2000 

Cantidad  Cantidad 
428  110,000 

   
Descripció

n 
 Descripció

n 
Cobertos  Cobertores 

 
* Para todas las licitaciones publicadas el día 3 de octubre de 2000, en la convocatoria número 21 de esta dependencia, no 

podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE OCTUBRE DE 2000. 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 134389) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 
Guanajuato, Gto. 
EDICTO 
Víctor Alejo Sánchez Franco y Mario Héctor Castilla Salazar 
Moroleón, Guanajuato. 
Por este medio se les emplaza Juicio Amparo promovido por Andrés León Meza contra sentencia 
veintiocho abril último en toca 120/2000 dictada Primera Sala Civil. Dentro treinta días siguientes última 
publicación deberá presentarse Segundo Tribunal Colegiado en Paseo Presa 158, ciudad Guanajuato, 
defender sus derechos y señalar domicilio en sede tribunal, a disposición en Secretaría copia escrito 
demanda amparo refiérese. Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se publicará por tres veces de siete en siete días. 
Guanajuato, Gto., a 3 de agosto de 2000. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito 
Jorge Luis Rico Rangel 
Rúbrica. 
(R.- 133578) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 
A los ciudadanos Manuel López Cruz, Gabriel Vázquez Velasco, Elías Hernández, Celín Sánchez 
Camacho, Guadalupe Alvarez Mollinedo, Marcela Carlo Martínez, Ema García García y Guadalupe 
Hernández Herrera. 
Quienes tienene el carácter de terceros perjudicados en este asunto. 
En los autos del Juicio de Amparo número 417/99, promovido por Santiago González Herrera y 
coagraviados, el ciudadano Juez Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz ordenó emplazarlos por 
medio de edictos por desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación, Excélsior, Diario del Istmo, así como en los estrados de este 
Tribunal, haciéndoles saber que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia 
simple de la demanda de amparo; que tienen expedita la vía para comparecer a este Tribunal a deducir 
sus derechos, si a sus intereses convienen y que la audiencia constitucional se celebrará a las once horas 
con cinco minutos del día once de octubre del año en curso. 
Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 12 de septiembre de 2000. 
El C. Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Juan Faustino Villegas Cobos 
Rúbrica. 
(R.- 133618) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     233 

Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 72/00 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el dos de mayo del año en 
curso dictó sentencia, declarando en estado de quiebra a Triple I, S.A. de C.V., expediente 72/00, citando 
a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a examen dentro del término de cuarenta y 
cinco días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de esta sentencia, designándose 
como síndico provisional al ciudadano licenciado Miguel Angel Espinosa Huerta. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de 
México de esta ciudad. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 133945) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 100/96 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la Quiebra de Mayoristas en Materiales para la Construcción, S.A. de 
C.V., expediente 100/96 a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos, misma que tendrá verificativo en el Juzgado Primero de lo Concursal de esta capital, a las diez 
horas del día diecinueve de octubre del año dos mil. 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico El Universal. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 133984) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 47/94 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el veintiocho de marzo del año 
en curso, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a Arquimetálica, S.A. de C.V., expediente 
47/94, citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a examen dentro del término 
de cuarenta y cinco días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de esta sentencia, 
designándose delegado sindical al ciudadano licenciado Galindo Nájera Carlos. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de 
México de esta ciudad. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 134022) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
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Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Zinapécuaro, Mich. 
EDICTO 
C. Ma. Guadalupe Esparza Ríos. 
Por medio del presente me permito emplazarla a juicio dentro del expediente número 115/99, que en la vía 
ejecutiva mercantil promueven los endosatarios en procuración de Caja Morelia Valladolid, S.C. de R.L. 
frente a usted, en el que le reclaman la cantidad de $174,000.00 (ciento setenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, el pago de intereses ordinarios pactados a razón del 1.75% 
mensual, así como los intereses moratorios pactados a razón de 3.00% mensual adicional al interés 
ordinario, desde el día 24 veinticuatro de abril de 1998, fecha de su constitución en mora hasta la total 
solución del presente negocio, y el pago de honorarios profesionales, así como los gastos y costas 
procesales que genere el presente juicio. 
Publíquese el presente edicto por 3 tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor circulación en el Estado, en los estrados de este 
Juzgado y lugares públicos de costumbre. 
Zinapécuaro, Mich., a 8 de junio de 2000. 
Atentamente 
La Secretaria de Acuerdos 
Rúbrica. 
(R.- 134054) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y seis mil trescientos setenta y uno, ante mí, de veintiocho de septiembre del año 
dos mil, Alfredo Said Kuri, en su carácter de legatario, y Nayla Zamarrón Fuentes, en su carácter de única 
y universal heredera y albacea de la sucesión de Alfredo Said Abushajla, manifestaron su conformidad en 
tramitar dicha sucesión ante mí, reconocieron la validez del testamento otorgado, se reconocieron entre sí 
sus derechos hereditarios, aceptaron el legado y la herencia que les fueron deferidos, y la albacea 
manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2000. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 134075) 
PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y seis mil trescientos sesenta y siete, ante mí, de veintisiete de septiembre del año 
dos mil, Elisa Pérez Gómez, en su carácter de albacea y única y universal heredera de la sucesión de 
Enrique Boy Ayala, manifestó su conformidad de tramitar dicha sucesión ante mí, reconoció la validez del 
testamento otorgado, reconoció sus derechos hereditarios y aceptó la herencia que le fue deferida, y 
manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes relictos. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2000. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 134077) 
ASESORIA Y SERVICIOS PLANEADOS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE AGOSTO DE 2000 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante: 
Bancos 83,034 
Total de activo circulante 83,034 
Total del activo 83,034 
Pasivo 
Total del pasivo 0 
Capital 
Capital social 44,425 
Reserva legal 8,885 
Resultado de ejercicios anteriores 86,975 
Exceso (insuficiencia) en la actualización del capital (7,187) 
Resultado del ejercicio (50,064) 
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Total del capital contable 83,034 
Total del pasivo y capital contable 83,034 
El remanente a distribuir entre los accionistas corresponde a $83.034, por acción. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 2000. 
Liquidador 
Lic. Roberto Reyes Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 134126) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad Jurídica 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Manuel Rodríguez Barrientos. 
Domicilio desconocido. 
Dentro del expediente número 149/99PRO relativo al Procedimiento Administrativo tendiente a cancelar su 
registro en el Directorio de Procampo instaurado en su contra, el ciudadano ingeniero Juan Jaime 
Montemayor Dávila, Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 
4, 70, 72, 73, 74 y 78 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; décimo primero fracción I del 
Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado Procampo; 23 y 24 fracción 
XIX, 30 fracción I y VII del Reglamento Interior de esta Secretaría; dictó una Resolución mediante oficio 
número 148.00.01/2132 del día 1 de junio de 2000, cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
PRIMERO.- Se determina cancelar el Registro en el Directorio de Procampo la inscripción del ciudadano 
Manuel Rodríguez Barrientos, con folio número 04930104560-24, con superficie de 50-00-00 hectáreas, al 
no demostrar la elegibilidad del predio, conforme a las razones y motivos expuestos en el considerando 
tercero de esta Resolución. 
SEGUNDO.- Se determina que no se haga entrega del beneficio económico que el Gobierno Federal 
otorga al ciudadano Manuel Rodríguez Barrientos, para los ciclos agrícolas otoño-invierno subsecuentes, 
por las razones y motivos expuestos en el considerando tercero de esta Resolución. 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al ciudadano Manuel Rodríguez Barrientos, para los 
efectos de su conocimiento. 
Lo que se notifica conforme lo establecen los artículos 36 párrafo tercero, 37 y relativos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad Victoria, Tamps., a 18 de septiembre de 2000. 
El Delegado Estatal 
Ing. Juan Jaime Montemayor Dávila 
Rúbrica. 
(R.- 134127) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Delegación Estatal Tamaulipas 
Unidad Jurídica 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Antonio Treviño Chapa 
Domicilio desconocido 
Con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
2, 3, 4, 35 fracción III, 36 último párrafo y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, décimo 
primero fracción I del Decreto que regula el Programa de Apoyos Directos al Campo denominado 
Procampo; 3o. último párrafo, 11 fracciones IV y XIII, 23, 24 fracción XIX y 30 fracciones I y VII del 
Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; por no localizar su domicilio e ignorar su paradero, por 
esta vía se le notifica la instauración de Procedimiento Administrativo, tendiente a cancelar sus registros 
en el Directorio del Procampo, en razón de no acreditar los derechos de propiedad de predios inscritos con 
folios 04980018700, 04980018708 y 04980018698, con superficies de 1-45-00, 2-62-00 y 3-66-00, 
respectivamente, concediéndosele un plazo de treinta días, contado del siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal Tamaulipas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, sitas en calzada Luis Caballero número 
925, de Ciudad Victoria, capital del estado, con el fin de que exponga su defensa y ofrezca pruebas que le 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de octubre de 2000 

convengan, se tendrá por perdido el derecho que pudo haber ejercitado, procediéndose a emitir la 
Resolución Administrativa correspondiente, con base en lo señalado por el artículo 72 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad Victoria, Tamps., a 20 de septiembre de 2000. 
El Delegado Estatal 
Ing. Juan Jaime Montemayor Dávila 
Rúbrica. 
(R.- 134128) 
DEWIMED, S.A. 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo que establecen los artículos 179, 182, 183, 186, 187 y 190 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de Dewimed, Sociedad Anónima, a una Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a cabo en el domicilio social de la sociedad ubicado 
en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 5271, colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, código postal 
14030 de esta ciudad, misma que tendrá verificativo el día 27 de octubre del año 2000 a las 10:00 horas, 
en la cual se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Proposición de aumentar el capital social. 
II.- Reformas a las cláusulas sexta y décima segunda de los estatutos sociales. 
III.- Nombramiento de delegados que formalicen los acuerdos de la Asamblea. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Jobst Von Dewitz Osswald 
Rúbrica. 
(R.- 134130) 
BALEROS Y REFACCIONES PARA LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles se publica el balance final de liquidación de la sociedad al 30 de septiembre de 2000. La 
distribución del remanente distribuible se hará a razón de $19.94 por acción, contra la entrega de cada 
una de las acciones que actualmente se encuentran en circulación. 
Activo 
Circulante 
Bancos 1'036,908.21 
Total del activo 1'036,908.21 
Pasivo y capital 
Capital 
Capital social 520,000.00 
Resultado del ejercicio 258,109.94 
Futuros aumentos de capital 258,798.27 
Total pasivo y capital 1'036,908.21 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de octubre de 2000. 
Liquidador 
Gabriel Martínez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 134132) 
FONDO RETO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
(cifras en pesos) 
Activo 
Disponibilidades 
Bancos 435,834 
Total activo 435,834 
Capital 
Capital social 479,970 
Prima en venta de acciones 6,260 
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Reserva legal 773,768 
Resultado acumulado 16,560,312 
Resultado del ejercicio -17,384,476 
Total capital contable 435,834 
Ingresos totales -16,815,965 
Egresos totales 568,511 
Resultado neto -17,384,476 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 1,170,300 
Acciones emitidas 234,060 
Bienes en custodia o en administración 435,834 
El comité de valuación de esta sociedad de inversión estimó la cartera de valores y determinó a la fecha 
de este estado el activo neto, fijándose el precio de nuestras acciones con valor nominal de $5.00 en 
$4.163791. 
Los presentes estados de posición financiera y resultados han sido formulados de acuerdo a las reglas de 
agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y bajo la estricta 
responsabilidad de la institución fiduciaria liquidadora. 
La parte que a cada accionista corresponde en el haber social será en proporción a su participación en el 
capital social. El presente balance de liquidación se publica para los efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 2000. 
Fondo Reto, S.A. de C.V. 
Sociedad de Inversión de Capitales 
Liquidador Banco Inverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Inverlat 
Delegados Fiduciarios 
Lic. Felipe Alberto López López 
Lic. José Juan Nava García 
Rúbricas. 
(R.- 134144) 
UNION MEXICANA DE RUGBY, A.C. 
CONVOCATORIA 
Conforme a los estatutos de la asociación, por este medio se convoca en primera convocatoria a la 
Asamblea General Ordinaria de Asociados Activos, que se celebrará en avenida Universidad número 
1359, colonia Florida, México, Distrito Federal, código postal 01030, a las 17:00 horas, el 25 de octubre de 
2000. 
En caso de no haber quórum en primera convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria en el mismo 
lugar y fecha, a las 18:00 horas, con el quórum que establecen los estatutos de la asociación. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Unión Mexicana de Rugby, A.C. 
Asociado Activo 
Andrés Irvine 
Rúbrica. 
(R.- 134332) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 92) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula décima octava del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital (BACOMER 92), 
emitidas por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, se convoca a los 
obligacionistas para que concurran a la Asamblea General que se efectuará en primera convocatoria a las 
9:00 horas del día 20 de octubre de 2000 y, en su caso, en segunda convocatoria a las 9:15 horas del día 
20 del mismo mes y año, en el domicilio social de la emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida 
Universidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
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I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la cláusula 
décima octava del Acta de Emisión de las Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en 
Títulos Representativos de Capital (BACOMER 92), de fecha 25 de septiembre de 1992, así como para 
que se lleven a cabo todos los actos corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621-7184, 5621-3669 y 5621-6390. 
Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 
Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134354) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 92-2) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula décima octava del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital (BACOMER 92-2), 
emitidas por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, se convoca a los 
obligacionistas para que concurran a la Asamblea General que se efectuará en primera convocatoria a las 
9:30 horas del día 20 de octubre de 2000 y, en su caso, en segunda convocatoria a las 9:45 horas del día 
20 del mismo mes y año, en el domicilio social de la emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida 
Universidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la cláusula 
décima octava del Acta de Emisión de las Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en 
Títulos Representativos de Capital (BACOMER 92-2), de fecha 9 de noviembre de 1992, así como para 
que se lleven a cabo todos los actos corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621 7184, 5621 3669 y 5621-6390. 
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Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 
Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134355) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 95) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula décima novena del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas Convertibles Forzosamente en Títulos Representativos de Capital (BACOMER 95), emitidas 
por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, se convoca a los obligacionistas 
para que concurran a la Asamblea General que se efectuará en primera convocatoria a las 10:00 horas 
del día 20 de octubre de 2000 y, en su caso, en segunda convocatoria a las 10:15 horas del día 20 del 
mismo mes y año, en el domicilio social de la emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida 
Universidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la Emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la cláusula 
décima novena del Acta de Emisión de las Obligaciones Subordinadas Convertibles Forzosamente en 
Títulos Representativos de Capital (BACOMER 95), de fecha 26 de abril de 1995, así como para que se 
lleven a cabo todos los actos corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621-7184, 5621-3669 y 5621-6390. 
Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 
Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134356) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 96) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula vigésima del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas Convertibles Forzosamente en Títulos Representativos de Capital de Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, serie B (BACOMER 96), se convoca a los obligacionistas 
para que concurran a la Asamblea General que se efectuará en primera convocatoria a las 10:30 horas 
del día 20 de octubre de 2000 y, en su caso, en segunda convocatoria a las 11:45 horas del día 20 del 
mismo mes y año, en el domicilio social de la emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida 
Universidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la cláusula 
vigésima del Acta de Emisión de las Obligaciones Subordinadas Convertibles Forzosamente en Títulos 
Representativos de Capital de Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, serie B 
(BACOMER 96), de fecha 27 de marzo de 1996, así como para que se lleven a cabo todos los actos 
corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621-7184, 5621-3669 y 5621-6390. 
Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 
Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134357) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 96-3) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula vigésima segunda del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas de Conversión Voluntaria en Títulos Representativos de Capital Social, serie B de 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, Denominadas en Unidades de Inversión 
(BACOMER 96-3), se convoca a los obligacionistas para que concurran a la Asamblea General que se 
efectuará en primera convocatoria a las 11:00 horas del día 20 de octubre de 2000 y, en su caso, en 
segunda convocatoria a las 11:15 horas del día 20 del mismo mes y año, en el domicilio social de la 
emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida Universidad, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la cláusula 
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vigésima segunda del Acta de Emisión de Obligaciones Subordinadas de Conversión Voluntaria en Títulos 
Representativos de Capital Social, serie B de Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero, denominadas en Unidades de Inversión (BACOMER 96-3), de fecha 11 de diciembre de 1996, 
así como para que se lleven a cabo todos los actos corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621-7184, 5621-3669 y 5621-6390. 
Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 
Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134358) 
BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS 
(BACOMER 98) 
De conformidad con lo previsto en la cláusula vigésima segunda del Acta de Emisión de las Obligaciones 
Subordinadas no Susceptibles de Convertirse en Títulos Representativos de Capital de Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero (BACOMER 98), se convoca a los obligacionistas para 
que concurran a la Asamblea General que se efectuará en primera convocatoria a las 11:30 horas del día 
20 de octubre de 2000 y, en su caso, en segunda convocatoria a las 11:45 horas del día 20 del mismo 
mes y año, en el domicilio social de la emisora, ubicado en el número 1200 de la avenida Universidad, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
Conocer y tomar los acuerdos que la Asamblea estime convenientes respecto de los siguientes asuntos: 
I. Proposición y, en su caso, aprobación para que la emisora modifique su denominación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 212 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la cláusula 
vigésima segunda del Acta de Emisión de las Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de Convertirse 
en Títulos Representativos de Capital de Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
(BACOMER 98), de fecha 4 de septiembre de 1998, así como para que se lleven a cabo todos los actos 
corporativos correspondientes. 
II. Designación de delegados especiales. 
Por tratarse de obligaciones depositadas en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, el depositante de las obligaciones deberá proporcionar, además de la constancia de depósito, la 
cual deberá indicar si dicho depósito se realizó por cuenta propia o ajena, un listado que contenga el 
nombre, domicilio, nacionalidad y número de obligaciones de cada obligacionista, de conformidad con el 
artículo 78 de la Ley del Mercado de Valores. 
La constancia de depósito antes mencionada, se entregará en el domicilio social de la emisora, ubicado 
en avenida Universidad número 1200, en el área de atención al público, de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria, hasta el 19 de octubre 
de 2000, a la atención de los licenciados Alfredo Aguirre Cárdenas y Carlos Heredia Navarro, teléfonos 
5621-5881, 5621-7184, 5621-3669 y 5621-6390. 
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Contra la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, complementadas, en su caso, con el listado a que se refiere el artículo 78 de la Ley del Mercado 
de Valores, se entregará a los tenedores el pase de asistencia a la Asamblea. 
Los obligacionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por apoderado, acreditado con simple 
carta poder. 
México, D.F., a 6 de octubre de 2000. 
Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Representante Legal 

Lic. Pablo E. Mendoza Martell 
Rúbrica. 
(R.- 134359) 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

AVISO por el que se da a conocer el complemento a la lista general de laboratorios de calibración 
acreditados y aprobados, publicada el 2 de junio de 2000 y actualizada al 31 de julio del mismo 
año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 39 fracción IV 72 y 89 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 
y 96 de su Reglamento, expide el presente Aviso por el que se da a conocer el Complemento a la lista 
general de laboratorios de calibración acreditados y aprobados, publicada el 2 de junio de 2000, 
actualizada al 31 de julio de 2000. 

Area: Acústica 
Meylab, S.A. de C.V. Ing. Adolfo Sánchez Trejo Calzada de los Arcos No. 46 Col. Carretas 76050, 
Querétaro, Querétaro Teléfono: (42) 13 66 11 Fax: (42) 13 70 87 Acreditación: A-03 Vencimiento: 
2002-04-02 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Acústica 

Calibración de sonómetros 
Nivel de presión acústica 

 
Pruebas eléctricas: 31,5 Hz a 16 kHz 
Pruebas acústicas: 125 Hz a 4 kHz 

 
0,2 dB 

0,42 dB 
Calibración de dosímetros 
Nivel de presión acústica 

125 Hz a 4 kHz 0,7 dB 

Calibración de calibradores acústicos 
Nivel de presión acústica 

94 dB a 114 Db 
250 Hz a 1 kHz 

0,82 dB 

Calibración de filtros de banda 
Nivel de presión acústica 

Octavas: 31,5 Hz a 16 kHz 
Tercios de octavas: 20 Hz a 16 kHz 

0,3 dB 
0,3 dB 

Nivel de presión acústica 0 dB HTL – dB HTL 1,2 dB 
 
Responsable técnico: 
Ing. Adolfo Sánchez Trejo 

Area: Dimensional 
Centro de Investigación y Asistencia Técnica del Estado de Querétaro, A.C. Unidad Aguascalientes 
Ing. Antonio Martínez Saucedo Circuito Aguascalientes Norte No. 135 Parque Industrial del Valle de 
Ags. 20190, Municipio de Jesús María, Aguascalientes Teléfono: (49) 73 10 60 Fax: (49) 73 10 70 
Acreditación: D-22 Aprobación SECOFI: D-22 Vencimiento: 2002-04-03 

Magnitud Intervalo Resolución Incertidumbre 
Dimensional 

Cintas métricas y 
Reglas 

 
0 - 1 m 
0 - 3 m 

 
1 mm 
1 mm 

 
0,15 mm 
0,21 mm 
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 0 - 5 m 
0 - 10 m 
0 - 20 m 
0 - 30 m 
0 - 40 m 
0 - 50 m 

1 mm 
1 mm 
1 mm 
1 mm 
1 mm 
1 mm 

0,27 mm 
0,36 mm 
0,58 mm 
0,79 mm 
0,99 mm 
1,2 mm 

Indicador de palanca 
(de indicación digital) 

0 - 5 mm 
0 - 5 mm 
0 - 5 mm 

0,001 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 

0,0012 mm 
0,002 mm 
0,012 mm 

Indicador de palanca 
(de indicación 

analógica) 

0 - 5 mm 
0 - 5 mm 
0 - 5 mm 

0,001 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 

0,0001 mm 
0,0014 mm 
0,0053 mm 

Indicador de vástago fijo 
(de indicación digital) 

0 - 5 mm 
0 - 5 mm 
0 - 5 mm 

0 - 12,5 mm 
0 - 12,5 mm 
0 - 25 mm 

0,001 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 

0,0016 mm 
0,002 mm 
0,012 mm 

0,0028 mm 
0,012 mm 
0,013 mm 

Indicador de vástago fijo 
(de indicación 

analógica) 

0 - 5 mm 
0 - 5 mm 
0 - 5 mm 

0 - 12,5 mm 
0 - 12,5 mm 
0 - 25 mm 

0,001 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 
0,002 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 

0,00010 mm 
0,0015 mm  
0,0054 mm 
0,0025 mm 
0,0058 mm 
0,0069 mm 

Micrómetro de exteriores 
(de indicación digital) 

0 - 25 mm 
25 - 50 mm 
50 - 75 mm 

75 - 100 mm 
100 - 125 mm 
125 - 150 mm 
150 - 175 mm 
175 - 200 mm 

0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 

0,0029 mm 
0,0030 mm 
0,0031 mm 
0,0032 mm 
0,0033 mm 
0,0035 mm 
0,0037 mm 
0,0039 mm 

Micrómetro de exteriores 
(de indicación 

analógica) 

0 - 25 mm 
25 - 50 mm 
50 - 75 mm 

75 - 100 mm 
100 - 125 mm 
125 - 150 mm 
150 - 175 mm 
175 - 200 mm 

0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 

0,0027 mm 
0,0028 mm 
0,0029 mm 
0,0030 mm 
0,0032 mm 
0,0034 mm 
0,0036 mm 
0,0038 mm 

Micrómetro de exteriores 
(de indicación 

analógica) 

0 - 25 mm 
25 - 50 mm 
50 - 75 mm 

75 - 100 mm 
100 - 125 mm 
125 - 150 mm 
150 - 175 mm 
175 - 200 mm 

0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 
0,01 mm 

0,0081 mm 
0,0082 mm 
0,0082 mm 
0,0082 mm 
0,0083 mm 
0,0084 mm 
0,0085 mm 
0,0086 mm 

Calibrador vernier 
(de indicación digital) 

0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,013 mm 
0,025 mm 
0,063 mm 
0,13 mm 
0,013 mm 
0,025 mm 
0,063 mm 
0,13 mm 
0,013 mm 
0,025 mm 
0,063 mm 
0,13 mm 
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Calibrador vernier 
(de indicación 

analógica) 

0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 100 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 150 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 
0 - 200 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,01 mm 
0,02 mm 
0,05 mm 
0,1 mm 

0,0080 mm 
0,016 mm 
0,039 mm 
0,077 mm 

0,0080 mm 
0,016 mm 
0,039 mm 
0,077 mm 

0,0080 mm 
0,016 mm 
0,039 mm 
0,077 mm 

Micrómetro de 
profundidad 

0 - 25 mm 
25 - 50 mm 
50 - 75 mm 

75 - 100 mm 
0 - 25 mm 
25 - 50 mm 
50 - 75 mm 

75 - 100 mm 
100 - 125 mm 
125 - 150 mm 
150 - 175 mm 
175 - 200 mm 

0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 
0,001 mm 

0,003 mm 
0,003 mm 
0,003 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 
0,002 mm 

 
Responsable técnico: 
Ing. Antonio Martínez Saucedo 
Nacional de Cobre, S.A. de C.V. Ing. Juan José Lara Escamilla Poniente 134 No. 719 Col. Industrial 
Vallejo 02300, México, D.F. Teléfono: 5728 5532 Fax: 5728 5388 Acreditación: D-36 Vencimiento: 
2002-05-03 
 

Magnitud División mínima Intervalo Incertidumbre 
Dimensional  

(mm) 
 

(mm) 
k = 2 
(mm) 

Micrómetro de exteriores 0,001  0 a 75 0,003 
Micrómetro de exteriores 0,001  75 a 200 0,011 
Calibrador tipo Vernier 0,02  0 a 150 0,037 
Calibrador tipo Vernier 0,02  0 a 300 0,040 
Calibrador con carátula 0,02  0 a 150 0,025 
Calibrador con carátula 0,02  0 a 200 0,030 
Calibrador con carátula 0,02  0 a 300 0,030 

Calibrador con pantalla digital 0,01  0 a 150 0,014 
Calibrador con pantalla digital 0,01  0 a 300 0,016 

Indicadores de carátula 0,01 0 a 25 0,014 
Micrómetro de exteriores  0,01 0 a 75 0,012 
Micrómetro de exteriores  0,01 75 a 100 0,020 
Micrómetro de exteriores  0,01 100 a 200 0,020 
Calibrador tipo Vernier  0,05 0 a 300 0,07 
Calibrador con carátula 0,05 0 a 300 0,06 

 
Responsable técnico: 
Sr. Susano Salazar Valdez 
Robert Bosch, S.A. de C.V. Ing. Armando Valdés González Av. Robert Bosch No. 405 Zona Industrial 
50070, Toluca, Estado de México Teléfono: (7) 279 2300 ext. 440 Fax: (7) 279 2339 Acreditación: D-37 
Vencimiento: 2002-06-20 

Magnitud Resolución Intervalo Incertidumbre 
Dimensional   k=2 
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Calibrador tipo Vernier 0,02 mm 
 

0 mm a 100 mm 
101 mm a 150 mm 

0,008 mm 
0,009 mm 

Calibrador con carátula 0,02 mm 0 mm a 100 mm 
101 mm a 150 mm 

0,008 mm 
0,009 mm 

Calibrador con indicador 
digital 

0,01 mm 0 mm a 100 mm 
101 mm a 150 mm 

0,007 mm 
0,008 mm 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Armando Valdés González Ing. Manuel Ramírez Fierro 
Raúl Ortega Calderón Valle de Solís No.91 Col. El Mirador 53050, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México Teléfono y fax: 5560 0160 Acreditación: D-38 Vencimiento: 2002-07-18 

Magnitud Resolución Intervalo Incertidumbre 
Dimensional 

Calibradores con indicación 
tipo Vernier de carátula y 

electrodigitales 

0,1 mm 0 a 150 mm 
0 a 200 mm 
0 a 300 mm 
0 a 500 mm 

+ 0,060 mm 
+ 0,061 mm 
+ 0,065 mm 
+ 0,070 mm 

Calibradores con indicación 
tipo Vernier de carátula y 

electrodigitales 

0,05 mm 0 a 150 mm 
0 a 200 mm 
0 a 300 mm 
0 a 500 mm 

+ 0,033 mm 
+ 0,035 mm 
+ 0,041 mm 
+ 0,049 mm 

 0,02 mm 0 a 150 mm 
0 a 200 mm 
0 a 300 mm 
0 a 500 mm 

+ 0,020 mm 
+ 0,022 mm 
+ 0,032 mm 
+ 0,041 mm 

 0,01 mm 0 a 150 mm 
0 a 200 mm 
0 a 300 mm 
0 a 500 mm 

+ 0,017 mm 
+ 0,010 mm 
+ 0,030 mm 
+ 0,039 mm 

Micrómetros de exteriores 0,01 y 0,001 mm 0 a 25 mm 
25 a 50 mm 
50 a 75 mm 
75 a 100 mm 

100 a 125 mm 
125 a 150 mm 
150 a 175 mm 
175 a 200 mm 
175 a 200 mm 
200 a 225 mm 
225 a 250 mm 
250 a 275 mm 
275 a 300 mm 
300 a 325 mm 
325 a 350 mm 
350 a 375 mm 

+ 0,0091 mm 
+ 0,0092 mm 
+ 0,0094 mm 
+ 0,0096 mm 
+ 0,0099 mm 
+ 0,0103 mm 
+ 0,0107 mm 
+ 0,0111 mm 
+ 0,0111 mm 
+ 0,0116 mm 
+ 0,0122 mm 
+ 0,0127 mm 
+ 0,0133 mm 
+ 0,0139 mm 
+ 0,0146 mm 
+ 0,0152 mm 

Micrómetros de exteriores 0,01 y 0,001 mm 375 a 400 mm 
400 a 425 mm 
425 a 450 mm 
450 a 475 mm 
475 a 500 mm 

+ 0,0159 mm 
+ 0,0165 mm 
+ 0,0172 mm 
+ 0,0179 mm 
+ 0,0186 mm 

Cabezas micrométricas 0,001 mm 0 a 50 mm + 0,0092 mm 
Indicadores de carátula 0,01 mm 0 a 10 mm + 0,0064 mm 

Indicadores electrodigitales 0,001 mm 0 a 5 mm + 0,0023 mm 
 
Responsable técnico: 
Raúl Ortega Calderón 

Area: Dureza 
Ing. Armando Jiménez Arcega Av. 1-A No. 28 Col. Santa Rosa 07620, México, D.F. Teléfono y fax: 
5392 1626 Acreditación: DZA-09 Vencimiento: 2002-05-16 
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Magnitud Intervalo Incertidumbre 
k=2 

Dureza Rockwell B 
Rockwell C 

± 1,5% 
± 1,5% 

 
Responsable técnico: 
Ing. Armando Jiménez Arcega 

Area: Eléctrica 
Conductores Monterrey, S.A. de C.V. Ing. Alfredo Elizondo Decanini Av. Conductores No. 505 Ote. Col. 
Constituyentes de Querétaro 66493, San Nicolás de los Garza, Nuevo León Teléfono: (8) 369 8084 ext. 
8401 Fax: (8) 379 4770, (8) 377 8489 Acreditación: E-07 Vencimiento: 2001-07-17 

Magnitud Intervalo Incertidumbre
1,2 

Eléctrica 
Generación 

Tensión en corriente continua 

 
3,3 mV a 330 mV 
330 mV a 3,3 V 

3,3 V a 33 V 
33 V a 330 V 

330 V a 1000 V 

 
54 ppm 
39 ppm 
40 ppm 
44 ppm 
44 ppm 

Resistencia eléctrica 
* Los valores son puntuales 

0,1 mΩ* 
1 mΩ* 
10 mΩ* 

100 mΩ* 
1000 mΩ* 

10 Ω* 
100 Ω* 
1 kΩ* 
10 kΩ* 

10 ppm 
10 ppm 
10 ppm 
10 ppm 
3 ppm 
3 ppm 
3 ppm 
3 ppm 
3 ppm 

Resistencia eléctrica 1,1 Ω a 10 Ω 
11 Ω a 33 Ω 

33 Ω a 100 Ω 
110 Ω a 330 Ω 
330 kΩ a 1 kΩ 

1,1 kΩ a 3,3 kΩ 
3,3 kΩ a 10 kΩ 
11 kΩ a 33 kΩ 

33 kΩ a 100 kΩ 
110 kΩ a 330 kΩ 
330 kΩ a 1 MΩ 

1,1 MΩ a 3,3 MΩ 
3,3 MΩ a 10 MΩ 
11 MΩ a 33 MΩ 

33 MΩ a 110 MΩ 
110 MΩ a 330 MΩ 

0,052% 
0,033% 
0,014% 
93 ppm 
0,011% 
80 ppm 
0,011% 
84 ppm 
0,013% 
0,011% 
0,013% 
0,013% 
0,050% 
0,079% 
0,39% 
0,39% 

Intensidad de corriente continua 0,33 mA a 3,3 mA 
3,3 mA a 33 mA 
33 mA a 330 mA 
330 mA a 2,2 A 

2,2 A a 11 A 

0,011% 
0,0084% 
0,0086% 
0,025% 
0,049% 
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Tensión en corriente alterna 3,3 mV a 33 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

33 mV a 330 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

330 mV a 3,3 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

3,3 V a 33 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
0,32% 
0,16% 
0,20% 
0,24% 
0,35% 
0,92% 

 
0,21% 
0,044% 
0,082% 
0,13% 
0,23% 
0,62% 

 
0,12% 
0,02% 
0,06% 
0,12% 
0,23% 
0,47% 

 
0,12% 
0,033% 
0,07% 
0,16% 
0,23% 

Tensión en corriente alterna 33 V a 330 V 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 

330 V a 1 000 V 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
1 kV a 30 kV 

45 Hz a 65 Hz 

 
0,041% 
0,066% 
0,078% 

 
0,045% 
0,16% 
0,19% 

 
0,5% 

Intensidad de corriente alterna 
 

30 µA a 330 µA 
10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
0,33 mA a 3,3 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 

 
0,23% 
0,13% 
0,16% 
0,35% 
1,0% 

 
0,16% 
0,085% 
0,085% 
0,16% 
0,47% 
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 3,3 mA a 33 mA 
10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
33 mA a 330 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
330 mA a 2,2 A 

10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

2,2 A a 11 A 
45 Hz a 65 Hz 

65 Hz a 500 kHz 
500 kHz a 1 kHz 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,077% 
0,59% 

 
0,061% 
0,092% 
0,27% 

Capacitancia 100 pF a 0,1 µF 
1 µF a 10 µF 

1,1 µF a 3,3 µF 
3,3 µF a 11 µF 
11 µF a 33 µF 

33 µF a 110 µF 
110 µF a 330 µF 
330 µF a 1,1 mF 

0,05% 
0,25% 
0,34% 
0,34% 
0,38% 
0,46% 
0,61% 
0,80% 

Angulo de fase (φ) 
Frecuencia de 45 Hz a 65 Hz 

5 º  a 10 º  
10 º  a 15 º  
15 º  a 20 º  
20 º  a 25 º  
25 º  a 30 º  
30 º  a 35 º  
35 º  a 40 º  
40 º  a 45 º  
45 º  a 50 º  

0,016% 
0,039% 
0,054% 
0,078% 
0,093% 
0,12% 
0,14% 
0,17% 
0,20% 

Angulo de fase (φ) 
Frecuencia de 45 Hz a 65 Hz 

50 º  a 55 º  
55 º  a 60 º  
60 º  a 65 º  
65 º  a 70 º  
70 º  a 75 º  
75 º  a 80 º  
80 º  a 85 º  
85 º  a 90 º  

0,24% 
0,29% 
0,35% 
0,44% 
0,56% 
0,76% 
1,2% 
2,3% 

Potencia en corriente continua 33 mV a 1 000 mV 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

 
0,0084% 
0,0073% 
0,0089% 
0,0074% 
0,021% 
0,020% 
0,041% 
0,038% 
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Potencia en corriente alterna 3,4 33 mV a 330 mV 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

300 mV a 1 020 V 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

 
0,082% 
0,069% 
0,082% 
0,069% 
0,088% 
0,077% 
0,072% 
0,058% 

 
0,077% 
0,063% 
0,077% 
0,063% 
0,083% 
0,072% 
0,066% 
0,051% 

Simulación eléctrica de temperatura 
Sensor tipo RTD 

Pt 385 100 Ω 
Pt 3926 100 Ω 
Pt 3916 100 Ω* 

 * No aplica al último intervalo 

-190 ºC a –80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 
630 ºC a 800 ºC 

0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,047 ºC 
0,054 ºC 
0,070 ºC 
0,078 ºC 
0,18 ºC 

Pt 385 200 Ω -190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,016 ºC 
0,031 ºC 
0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,10 ºC 
0,11 ºC 

Pt 385 500 Ω 
Pt 385 1 000 Ω 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,0078 ºC 
0,023 ºC 
0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,054 ºC 
0,054 ºC 

PiNi 385 120 Ω (Ni120) -80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,062 ºC 
0,062 ºC 
0,11 ºC 

Cu 427 10 W -80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,23 ºC 
0,23 ºC 
0,23 ºC 

Sensor tipo termopar B 600 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 1 000 ºC 

1 000 ºC a 1 550 ºC 
1 550 ºC a 1 820 ºC 

0,34 ºC 
0,26 ºC 
0,23 ºC 
0,26 ºC 

Sensor tipo termopar C 0 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 800 ºC 
1 800 ºC a 2 316 ºC 

0,23 ºC 
0,20 ºC 
0,24 ºC 
0,39 ºC 
0,65 ºC 

Sensor tipo termopar E -250 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 350 ºC 
350 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 

0,39 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,12 ºC 
0,16 ºC 
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Sensor tipo termopar J -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,19 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,13 ºC 
0,18 ºC 

Sensor tipo termopar K -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,26 ºC 
0,14 ºC 
0,12 ºC 
0,20 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar L -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 900 ºC 

0,29 ºC 
0,20 ºC 
0,13 ºC 

Sensor tipo termopar N -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 120 ºC 
120 ºC a 410 ºC 

410 ºC a 1 300 ºC 

0,31 ºC 
0,17 ºC 
0,15 ºC 
0,14 ºC 
0,21 ºC 

Sensor tipo termopar R 0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 400 ºC 

400 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 767 ºC 

0,44 ºC 
0,27 ºC 
0,26 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar S 0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 1 000 ºC 

1 000 ºC a 1 400 ºC 
1 400 ºC a 1 767 ºC 

0,37 ºC 
0,28 ºC 
0,29 ºC 
0,36 ºC 

Sensor tipo termopar T -250 ºC a -150 ºC 
-150 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 120 ºC 

120 ºC a 400 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 
0,10 ºC 
0,11 ºC 

Sensor tipo termopar U -200 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 600 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 

Medición 
Tensión en corriente continua 

20 mV a 200 mV 
200 mV a 2 V 

2 V a 20 V 
20 V a 200 V 

200 V a 1 000 V 
1 kV a 30 kV 

0,018% 
0,013% 
0,017% 
0,017% 
0,018% 
0,5% 

Resistencia eléctrica 20 Ω a 200 Ω 
200 Ω a 2 kΩ 
2 kΩ a 20 kΩ 

20 kΩ a 200 kΩ 
200 kΩ a 2 MΩ 
2 MΩ a 20 MΩ 

20 MΩ a 200 MΩ 
200 MΩ a 10 GΩ 
10 GΩ a 50 GΩ 

0,022% 
0,021% 
0,028% 
0,030% 
0,039% 
0,15% 
0,44% 
2,0% 
3,0% 

Intensidad de corriente continua 20 µA a 200 µA 
0,2 mA a 2 mA 
2 mA a 20 mA 

20 mA a 200 mA 
200 mA a 2 A 

2 A a 10 A 

0,11% 
0,11% 
0,11% 
0,21% 
0,21% 
0,52% 
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Tensión en corriente alterna 
 

20 mV a 200 mV 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 Hz 
10 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
200 mV a 200 V 

10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 Hz 
10 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
200 V a 750 V 

10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
1 kV a 30kV 

45 Hz a 65 Hz 
30 kV a 200 kV 

45 Hz a 65 Hz 

 
1,1% 

0,40% 
0,71% 
1,6% 
5,2% 

 
1,1% 

0,40% 
0,71% 
1,6% 
3,2% 

 
1,4% 

0,88% 
1,3% 
2,1% 
3,5% 

 
0,5% 

 
1,2% 

Intensidad de corriente alterna 20 µA a 20 mA 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 

10 kHZ a 30 kHZ 
20 mA a 2 A 

20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 

20 µA a 20 mA 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 

 
1,1% 

0,85% 
2,1% 

 
1,1% 

0,85% 
 

1,6% 
1,1% 

1 Expresados a un nivel de confianza de aproximadamente de 95%. 
2 La incertidumbre expresada es la mejor del intervalo así que el laboratorio debe emitir informes 

con incertidumbre mayor o igual pero no menores a las expresadas en este documento. 
3 Para un factor de potencia FP=1. 
4 Para un intervalo de frecuencia de 45 Hz a 65 Hz. 
Responsables técnicos: 
Ing. David Espinoza de León 
Téc. José Miguel Moreno Vázquez 
Centro de Medición y Control, S.A. de C.V. Ing. Héctor Rodríguez González Av. Colón No. 609 Ote. 
Col. Centro 64000, Monterrey, Nuevo León Teléfonos: (8) 374 24 73, (8) 372 55 05, (8) 372 76 55 Fax: 
(8) 372 75 99 Acreditación: E-20/99 Vencimiento: 2001-03-06 

Magnitud Intervalo Incertidumbre
1,2 

Eléctrica 
Generación 

Tensión en corriente continua 

 
3,3 mV a 330 mV 
330 mV a 3,3 V 

3,3 V a 33 V 
33 V a 330 V 

330 V a 1000 V 

 
54 ppm 
39 ppm 
40 ppm 
44 ppm 
44 ppm 

Resistencia eléctrica 1,1 Ω a 11 Ω 
11 Ω a 33 Ω 

33 Ω a 110 Ω 
110 Ω a 330 Ω 

330 kΩ a 1,1 kΩ 
1,1 kΩ a 3,3 kΩ 
3,3 kΩ a 11 kΩ 
11 kΩ a 33 kΩ 

0,052% 
0,033% 
0,014% 

0,0093% 
0,0112% 
0,008% 
0,011% 

0,0084% 
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Resistencia eléctrica 
* Los valores son puntuales 

33 kΩ a 110 kΩ 
110 kΩ a 330 kΩ 
330 kΩ a 1,1 MΩ 
1,1 MΩ a 3,3 MΩ 
3,3 MΩ a 11 MΩ 
11 MΩ a 33 MΩ 

33 MΩ a 110 MΩ 
110 MΩ a 330 MΩ 

1 GΩ * 
10 GΩ * 

100 GΩ * 

0,013% 
0,011% 
0,013% 
0,013% 
0,050% 
0,079% 
0,39% 
0,39% 
0,50% 
1,0% 
1,5% 

Intensidad de corriente continua 0,33 mA a 3,3 mA 
3,3 mA a 33 mA 
33 mA a 330 mA 
330 mA a 2,2 A 

2,2 A a 11 A 

0,011% 
0,0084% 
0,0086% 
0,025% 
0,049% 

Tensión en corriente alterna 3,3 mV a 33 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

33 mV a 330 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

330 mV a 3,3 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

 
0,32% 
0,16% 
0,20% 
0,24% 
0,35% 
0,92% 

 
0,21% 
0,044% 
0,082% 
0,13% 
0,23% 
0,62% 

 
0,12% 
0,02% 
0,06% 
0,12% 
0,23% 
0,47% 

 3,3 V a 33 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
33 V a 330 V 

45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 

330 V a 1 000 V 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 

 
0,12% 
0,033% 
0,07% 
0,16% 
0,23% 

 
0,041% 
0,066% 
0,078% 

 
0,045% 
0,16% 
0,19% 
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Intensidad de corriente alterna 
 

30 µA a 330 µA 
10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
0,33 mA a 3,3 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
3,3 mA a 33 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
33 mA a 330 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 

 
0,23% 
0,13% 
0,16% 
0,35% 
1,0% 

 
0,16% 
0,085% 
0,085% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 330 mA a 2,2 A 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

2,2 A a 11 A 
45 Hz a 65 kHz 
65 Hz a 500 Hz 
500 Hz a 1 kHz 

 
0,16% 
0,077% 
0,59% 

 
0,061% 
0,092% 
0,27% 

Capacitancia 330 pF a 500 pF 
500 pF a 1 nF 
1 nF a 3,3 nF 

3,3 nF a 11 nF 
11 nF a 33 nF 

33 nF a 110 nF 
110 nF a 330 nF 
330 nF a 1,1 µF 
1,1 µF a 3,3 µF 
3,3 µF a 11 µF 
11 µF a 33 µF 

33 µF a 110 µF 
110 µF a 330 µF 
330 µF a 1,1 mF 

1,9% 
1,2% 

0,62% 
0,47% 
0,43% 
0,26% 
0,26% 
0,26% 
0,34% 
0,34% 
0,38% 
0,46% 
0,61% 
0,80% 
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Angulo de fase (φ) 
Frecuencia de 45 Hz a 65 Hz 

5 º  a 10 º  
10 º  a 15 º  
15 º  a 20 º  
20 º  a 25 º  
25 º  a 30 º  
30 º  a 35 º  
35 º  a 40 º  
40 º  a 45 º  
45 º  a 50 º  
50 º  a 55 º  
55 º  a 60 º  
60 º  a 65 º  
65 º  a 70 º  
70 º  a 75 º  
75 º  a 80 º  
80 º  a 85 º  
85 º  a 90 º  

0,016% 
0,039% 
0,054% 
0,078% 
0,093% 
0,12% 
0,14% 
0,17% 
0,20% 
0,24% 
0,29% 
0,35% 
0,44% 
0,56% 
0,76% 
1,2% 
2,3% 

Potencia en corriente continua 33 mV a 1 000 V 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 

 
0,0084% 
0,0073% 

 33 mA a 90 mA 
90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

0,0089% 
0,0074% 
0,021% 
0,020% 
0,041% 
0,038% 

Potencia en corriente alterna 3,4 33 mV a 330 mV 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

300 mV a 1 020 V 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

 
0,082% 
0,069% 
0,082% 
0,069% 
0,088% 
0,077% 
0,072% 
0,058% 

 
0,077% 
0,063% 
0,077% 
0,063% 
0,083% 
0,072% 
0,066% 
0,051% 

Simulación eléctrica de temperatura 
Sensor tipo RTD 

Pt 385 100 Ω 
Pt 3926 100 Ω 
Pt 3916 100 Ω* 

 * No aplica al último intervalo 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 
630 ºC a 800 ºC 

0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,047 ºC 
0,054 ºC 
0,070 ºC 
0,078 ºC 
0,18 ºC 

Pt 385 200 Ω 
 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,016 ºC 
0,031 ºC 
0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,101 ºC 
0,109 ºC 

Pt 385 500 Ω 
Pt 385 1 000 Ω 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

0,0078 ºC 
0,023 ºC 
0,031 ºC 



Martes 10 de octubre de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     255 

Sensor tipo RTD 
Pt 385 500 Ω 

Pt 385 1 000 Ω 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,039 ºC 
0,054 ºC 
0,054 ºC 

PiNi 385 120 Ω (Ni120) -80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,062 ºC 
0,062 ºC 
0,109 ºC 

Cu 427 10 W -80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,23 ºC 
0,23 ºC 
0,23 ºC 

Sensor tipo termopar B 600 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 1 000 ºC 

1 000 ºC a 1 550 ºC 
1 550 ºC a 1 820 ºC 

0,34 ºC 
0,26 ºC 
0,23 ºC 
0,26 ºC 

Sensor tipo termopar C 0 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 800 ºC 
1 800 ºC a 2 316 ºC 

0,23 ºC 
0,20 ºC 
0,24 ºC 
0,39 ºC 
0,65 ºC 

Sensor tipo termopar E -250 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 350 ºC 
350 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 

0,39 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,12 ºC 
0,16 ºC 

Sensor tipo termopar J -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,19 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,13 ºC 
0,18 ºC 

Sensor tipo termopar K -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,26 ºC 
0,14 ºC 
0,12 ºC 
0,20 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar L -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 900 ºC 

0,29 ºC 
0,20 ºC 
0,13 ºC 

Sensor tipo termopar N -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 120 ºC 
120 ºC a 410 ºC 

410 ºC a 1 300 ºC 

0,31 ºC 
0,17 ºC 
0,15 ºC 
0,14 ºC 
0,21 ºC 

Simulación eléctrica de temperatura 
Sensor tipo termopar R 

0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 400 ºC 

400 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 767 ºC 

0,44 ºC 
0,27 ºC 
0,26 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar S 0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 400 ºC 

1 000 ºC a 1 400 ºC 
1 400 ºC a 1 767 ºC 

0,37 ºC 
0,28 ºC 
0,29 ºC 
0,36 ºC 

Sensor tipo termopar T -250 ºC a -150 ºC 
-150 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 120 ºC 

120 ºC a 400 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 
0,10 ºC 
0,11 ºC 

Sensor tipo termopar U -200 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 600 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 
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Frecuencia 0,01 Hz a 120 Hz 
120 Hz a 1200 Hz 
1,2 kHz a 10 kHz 
10 kHz a 12 kHz 

12 kHz a 120 kHz 
120 kHz a 1 200 kHz 

1,2 MHz a 2 MHz 

26 ppm 
20 ppm 
20 ppm 
20 ppm 
20 ppm 
19 ppm 
19 ppm 

Medición 
Tensión en corriente continua 

20 mV a 200 mV 
200 mV a 2 V 

2 V a 20 V 
20 V a 200 V 

200 V a 1 000 V 

0,013% 
0,0092% 
0,011% 
0,017% 
0,020% 

Resistencia eléctrica 20 Ω a 200 Ω 
200 Ω a 2 kΩ 
2 kΩ a 20 kΩ 

20 kΩ a 200 kΩ 
200 kΩ a 2 MΩ 
2 MΩ a 20 MΩ 

20 MΩ a 200 MΩ 

0,021% 
0,018% 
0,018% 
0,020% 
0,059% 
0,23% 
2,1% 

Intensidad de corriente continua 0,2 mA a 2 mA 
2 mA a 20 mA 

20 mA a 200 mA 
200 mA a 2 A 

0,10% 
0,060% 
0,060% 
0,12% 

Tensión en corriente alterna 20 mV a 200 mV 
20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
1,0% 

0,60% 
0,40% 
0,45% 
0,95% 
2,3% 

Tensión en corriente alterna 200 mV a 20 V 
20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
20 V a 200 V 

20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
200 V a 700 V 

20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 

 
0,85% 
0,45% 
0,20% 
0,40% 
0,75% 
2,3% 

 
1,1% 

0,45% 
0,35% 
0,40% 
0,95% 
3,3% 

 
1,1% 

0,54% 
0,44% 
0,73% 
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Intensidad de corriente alterna 200 µA a 2 mA 
20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

2 mA a 200 mA 
20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

2 mA a 200 mA 
20 Hz a 30 Hz 
30 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

 
1,6% 

0,93% 
0,63% 
0,95% 

 
1,4% 

0,90% 
0,60% 
0,90% 

 
1,4% 
1,6% 
1,1% 
1,6% 

Relación de transformación 0,01 a 131 vueltas 0,052% 
1 Expresados a un nivel de confianza de aproximadamente de 95%. 
2 La incertidumbre expresada es la mejor del intervalo, así que el laboratorio debe emitir informes 

con incertidumbre mayor o igual, pero no menores a las expresadas en este documento. 
3 Para un factor de potencia FP=1. 
4 Para un intervalo de frecuencia de 45 Hz a 65 Hz. 
Responsables técnicos: 
Ing. Héctor Rodríguez González 
Ing. Juan de Dios Mendoza 
Téc. Jesús Cavazos González 
Certificación Industrial, S.A. de C.V. Ing. Javier Segura Jiménez Muzquiz No. 246, Mitras Centro 
64460, Monterrey, Nuevo León Teléfono: (8) 333 5002 Fax: (8) 346 3688 Acreditación: E-23 
Vencimiento: 2001-03-06 

Magnitud Intervalo Incertidumbre
1,2 

Eléctrica 
Generación 

Tensión en corriente continua 

 
3,3 mV a 330 mV 
330 mV a 3,3 V 

3,3 V a 33 V 
33 V a 330 V 

330 V a 1 000 V 

 
54 ppm 
39 ppm 
40 ppm 
44 ppm 
44 ppm 

Resistencia eléctrica 1,1 Ω a 11 Ω 
11 Ω a 33 Ω 

33 Ω a 100 Ω 
110 Ω a 330 Ω 
330 kΩ a 1 kΩ 

1,1 kΩ a 3,3 kΩ 
3,3 kΩ a 10 kΩ 

0,052% 
0,033% 
0,014% 
93 ppm 
0,011% 
80 ppm 
0,011% 

 11 kΩ a 33 kΩ 
33 kΩ a 100 kΩ 
110 kΩ a 330 kΩ 
330 kΩ a 1 MΩ 

1,1 MΩ a 3,3 MΩ 
3,3 MΩ a 10 MΩ 
11 MΩ a 33 MΩ 

33 MΩ a 110 MΩ 
110 MΩ a 330 MΩ 

84 ppm 
0,013% 
0,011% 
0,013% 
0,013% 
0,050% 
0,079% 
0,39% 
0,39% 

Intensidad de corriente continua 0,33 mA a 3,3 mA 
3,3 mA a 33 mA 
33 mA a 330 mA 
330 mA a 2,2 A 

2,2 A a 11 A 

0,011% 
0,0084% 
0,0086% 
0,025% 
0,049% 
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Tensión en corriente alterna 
 

3,3 mV a 33 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

33 mV a 330 mV 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

330 mV a 3,3 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 500 kHz 

3,3 V a 33 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
0,32% 
0,16% 
0,20% 
0,24% 
0,35% 
0,92% 

 
0,21% 
0,044% 
0,082% 
0,13% 
0,23% 
0,62% 

 
0,12% 
0,02% 
0,06% 
0,12% 
0,23% 
0,47% 

 
0,12% 
0,033% 
0,07% 
0,16% 
0,23% 

 33 V a 330 V 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 

330 V a 1000 V 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 

 
0,041% 
0,066% 
0,078% 

 
0,045% 
0,16% 
0,19% 
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Intensidad de corriente alterna 
 

30 µA a 330 µA 
10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
0,33 mA a 3,3 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
3,3 mA a 33 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
33 mA a 330 mA 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

5 kHz a 10 kHz 
330 mA a 2,2 A 

10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

 
0,23% 
0,13% 
0,16% 
0,35% 
1,0% 

 
0,16% 
0,085% 
0,085% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,085% 
0,077% 
0,16% 
0,47% 

 
0,16% 
0,077% 
0,59% 

 2,2 A a 11 A 
45 Hz a 65 Hz 

65 Hz a 500 Hz 
500 Hz a 1 kHz 

 
0,061% 
0,092% 
0,27% 

Capacitancia 330 pF a 500 pF 
500 pF a 1 nF 
1 nF a 3,3 nF 

3,3 nF a 11 nF 
11 nF a 33 nF 

33 nF a 110 nF 
110 nF a 330 nF 
330 nF a 1,1 µF 
1,1 µF a 3,3 µF 
3,3 µF a 11 µF 
11 µF a 33 µF 

33 µF a 110 µF 
110 µF a 330 µF 
330 µF a 1,1 mF 

1,9% 
1,2% 

0,62% 
0,47% 
0,43% 
0,26% 
0,26% 
0,26% 
0,34% 
0,34% 
0,38% 
0,46% 
0,61% 
0,80% 
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Angulo de fase (φ) 
Frecuencia de 45 Hz a 65 Hz 

5 º  a 10 º  
10 º  a 15 º  
15 º  a 20 º  
20 º  a 25 º  
25 º  a 30 º  
30 º  a 35 º  
35 º  a 40 º  
40 º  a 45 º  
45 º  a 50 º  
50 º  a 55 º  
55 º  a 60 º  
60 º  a 65 º  
65 º  a 70 º  
70 º  a 75 º  
75 º  a 80 º  
80 º  a 85 º  
85 º  a 90 º  

0,016% 
0,039% 
0,054% 
0,078% 
0,093% 
0,12% 
0,14% 
0,17% 
0,20% 
0,24% 
0,29% 
0,35% 
0,44% 
0,56% 
0,76% 
1,2% 
2,3% 

Potencia en corriente continua 33 mV a 1 000 V 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

 
0,0084% 
0,0073% 
0,0089% 
0,0074% 
0,021% 
0,020% 
0,041% 
0,038% 

Generación 
Potencia en corriente alterna 3,4 

33 mV a 330 mV 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

300 mV a 1 020 V 
3 mA a 9 mA 

9 mA a 33 mA 
33 mA a 90 mA 

90 mA a 330 mA 
330 mA a 0,9 A 

0,9 A a 2,2 A 
2,2 A a 4,5 A 
4,5 A a 11 A 

 
0,082% 
0,069% 
0,082% 
0,069% 
0,088% 
0,077% 
0,072% 
0,058% 

 
0,077% 
0,063% 
0,077% 
0,063% 
0,083% 
0,072% 
0,066% 
0,051% 

Simulación eléctrica de temperatura 
Sensor tipo RTD 

Pt 385 100 Ω 
Pt 3926 100 Ω 
Pt 3916 100 Ω* 

 * No aplica al último intervalo 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 
630 ºC a 800 ºC 

0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,047 ºC 
0,054 ºC 
0,070 ºC 
0,078 ºC 
0,18 ºC 

Pt 385 200 Ω -190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,016 ºC 
0,031 ºC 
0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,10 ºC 
0,11 ºC 
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Pt 385 500 Ω 
Pt 385 1 000 Ω 
Pt 385 500 Ω 

Pt 385 1 000 Ω 

-190 ºC a -80 ºC 
-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 300 ºC 
300 ºC a 400 ºC 
400 ºC a 630 ºC 

0,0078 ºC 
0,023 ºC 
0,031 ºC 
0,039 ºC 
0,054 ºC 
0,054 ºC 

PiNi 385 120 Ω (Ni120) -80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,062 ºC 
0,062 ºC 
0,11 ºC 

Sensor tipo RTD 
Cu 427 10 W 

-80 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 100 ºC 

100 ºC a 260 ºC 

0,23 ºC 
0,23 ºC 
0,23 ºC 

Sensor tipo termopar B 600 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 1 000 ºC 

1 000 ºC a 1 550 ºC 
1 550 ºC a 1 820 ºC 

0,34 ºC 
0,26 ºC 
0,23 ºC 
0,26 ºC 

Sensor tipo termopar C 0 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 800 ºC 
1 800 ºC a 2 316 ºC 

0,23 ºC 
0,20 ºC 
0,24 ºC 
0,39 ºC 
0,65 ºC 

Sensor tipo termopar E -250 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 350 ºC 
350 ºC a 650 ºC 

650 ºC a 1 000 ºC 

0,39 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,12 ºC 
0,16 ºC 

Sensor tipo termopar J -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,19 ºC 
0,12 ºC 
0,11 ºC 
0,13 ºC 
0,18 ºC 

Sensor tipo termopar K -210 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -30 ºC 
-30 ºC a 150 ºC 
150 ºC a 760 ºC 

760 ºC a 1 200 ºC 

0,26 ºC 
0,14 ºC 
0,12 ºC 
0,20 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar L -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a 800 ºC 
800 ºC a 900 ºC 

0,29 ºC 
0,20 ºC 
0,13 ºC 

Sensor tipo termopar N -200 ºC a -100 ºC 
-100 ºC a -25 ºC 
-25 ºC a 120 ºC 
120 ºC a 410 ºC 

410 ºC a 1 300 ºC 

0,31 ºC 
0,17 ºC 
0,15 ºC 
0,14 ºC 
0,21 ºC 

Sensor tipo termopar R 0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 400 ºC 

400 ºC a 1 000 ºC 
1 000 ºC a 1 767 ºC 

0,44 ºC 
0,27 ºC 
0,26 ºC 
0,31 ºC 

Sensor tipo termopar S 0 ºC a 250 ºC 
250 ºC a 1000 ºC 

1 000 ºC a 1 400 ºC 
1 400 ºC a 1 767 ºC 

0,37 ºC 
0,28 ºC 
0,29 ºC 
0,36 ºC 

Sensor tipo termopar T -250 ºC a -150 ºC 
-150 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 120 ºC 

120 ºC a 400 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 
0,10 ºC 
0,11 ºC 

Sensor tipo termopar U -200 ºC a 0 ºC 
0 ºC a 600 ºC 

0,49 ºC 
0,19 ºC 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 10 de octubre de 2000 

Medición 
Tensión en corriente continua 

20 mV a 200 mV 
200 mV a 2 V 

2 V a 20 V 
20 V a 200 V 

200 V a 1 000 V 

0,018% 
0,013% 
0,017% 
0,017% 
0,018% 

Resistencia eléctrica 20 Ω a 200 Ω 
200 Ω a 2 kΩ 
2 kΩ a 20 kΩ 

20 kΩ a 200 kΩ 
200 kΩ a 2 MΩ 
2 MΩ a 20 MΩ 

20 MΩ a 200 MΩ 

0,022% 
0,021% 
0,028% 
0,030% 
0,039% 
0,15% 
0,44% 

Intensidad de corriente continua 20 µA a 200 µA 
0,2 mA a 2 mA 
2 mA a 20 mA 

20 mA a 200 mA 
200 mA a 2 A 

2 A a 10 A 

0,11% 
0,11% 
0,11% 
0,21% 
0,21% 
0,52% 

Tensión en corriente alterna 20 mV a 200 mV 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 Hz 
10 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
200 mV a 200 V 

10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 Hz 

10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
1,1% 

0,40% 
0,71% 
1,6% 
5,2% 

 
1,1% 

0,40% 
0,71% 
1,6% 
3,2% 

Tensión en corriente alterna 200 V a 750 V 
10 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
1,4% 

0,88% 
1,3% 
2,1% 
3,5% 

Intensidad de corriente alterna 20 µA a 20 mA 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 30 kHz 

20 mA a 2 A 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 

2 A a 10 A 
20 Hz a 50 Hz 
50 Hz a 10 kHz 

 
1,1% 

0,85% 
2,1% 

 
1,1% 

0,85% 
 

1,6% 
1,1% 

1 Expresados a un nivel de confianza de aproximadamente de 95%. 
2 La incertidumbre expresada es la mejor del intervalo así que el laboratorio debe emitir informes 

con incertidumbre mayor o igual pero no menores a las expresadas en este documento. 
3 Para un factor de potencia FP=1. 
4 Para un intervalo de frecuencia de 45 Hz a 65 Hz. 
Responsables técnicos: 
Ing. Javier Segura Jiménez 
Ing. Efren Segura Jiménez 
Ing. Jesús Martínez Soto 
Téc. José Armando Mendoza Vega 
Téc. José Juan Acosta Delgado 
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Insco de México, S.A. de C.V. Ing. Jorge Mendoza Illescas Blvd. Toluca No. 43-C Col. El Conde 53500, 
Naucalpan, Estado de México Teléfono: 5359 4206 Fax: 5358 3913 Acreditación: E-27/99 Vencimiento: 
2001-06-19 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
k=2 

Tipo de instrumentos a calibrar 
Tensión en corriente continua 

Medidores de Tensión en corriente 
continua 

 

 
 

 1,018 V 
10 V 

0 mV a 100 mV 
100 mV a 1 V 

1 V a 10 V 
10 V a 100 V 

100 V a 1 000 V 

 
  

> 2 ppm 
> 2 ppm 

> 13 ppm 
> 7 ppm 
> 7 ppm 
> 8 ppm 
> 9 ppm 

Intensidad de corriente continua 
Medidores de Intensidad de corriente 

continua 
 

 
0 µA a 100 µA 
100 µA a 1 mA 
1 mA a 10 mA 

10 mA a 100 mA 
100 mA a 1 A 

 
> 0,125% 
> 55 ppm 
> 55 ppm 
> 62 ppm 
> 0,01% 

Resistencia eléctrica 
Medidores de Resistencia Eléctrica 

 

 
1 Ω 

10 kΩ 
1 Ω 

10 Ω 
100 Ω 
1 kΩ 
10 kΩ 

100 kΩ 
1 MΩ 
10 MΩ 

100 MΩ 

 
> 2 ppm 
> 2 ppm 

> 86 ppm 
> 26 ppm 
> 16 ppm 
> 12 ppm 
> 11 ppm 
> 13 ppm 
> 18 ppm 
> 36 ppm 
> 0,01% 

Tensión en corriente alterna 
Medidores de Tensión en corriente alterna 

 

0 mV a 100 mV 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,016% 
> 0,036% 
> 0,094% 

 100 mV a 1 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,007% 
> 0,013% 
> 0,028% 

 1 V a 10 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,007% 
> 0,013% 
> 0,025% 

 
 

10 V a 100 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,078% 
> 0,023% 
> 0,055% 

 100 V a 1 000 V 
50 Hz a 1 kHz 

 
> 0,007% 

Intensidad de corriente alterna 
Medidores de Intensidad de corriente 

alterna 
 

0 µA a 100 µA 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 
5 kHz a 10 kHz 

 
> 0,028% 
> 0,094% 
> 0,22% 

 100 µA a 1 mA 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 
5 kHz a 10 kHz 

 
> 0,02% 
> 0,12% 
> 0,28% 
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 1 mA a 10 mA 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 
5 kHz a 10 kHz 

 
> 0,016% 
> 0,094% 
> 0,22% 

 10 mA a 100 mA 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 
5 kHz a 10 kHz 

 
> 0,017% 
> 0,094% 
> 0,22% 

 100 mA a 1 A 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 
5 kHz a 10 kHz 

 
> 0,062% 
> 0,074% 
> 1,2% 

Tensión en corriente continua 
Generadores de Tensión en corriente 

continua 
 

0 mV a 100 mV 
100 mV a 1 V 

1 V a 10 V 
10 V a 100 V 

100 V a 1 000 V 
 

> 10 ppm 
> 8 ppm 
> 8 ppm 

> 12 ppm 
> 11 ppm 

 
Intensidad de corriente continua 

Generadores de Intensidad de corriente 
continua 

 
0 A a 2 A 

 
> 46 ppm 

Resistencia eléctrica 
Generadores de Resistencia Eléctrica 

0 Ω a 100 Ω 
100 Ω a 1 kΩ 
1 kΩ a 10 kΩ 

10 kΩ a 100 kΩ 
100 kΩ a 1 MΩ 
1 MΩ a 10 MΩ 

10 MΩ a 100 MΩ 
 

> 12 ppm 
> 10 ppm 
> 10 ppm 
> 10 ppm 
> 15 ppm 
> 24 ppm 
> 0,015% 

 

Tensión en corriente alterna 
Generadores de Tensión en corriente 

alterna 

0 mV a 100 mV 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,058% 
> 0,081% 
> 3,7% 

 100 mV a 1 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,039% 
> 0,058% 
> 0,34% 

 1 V a 10 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,039% 
> 0,046% 
> 0,34% 

 10 V a 100 V 
40 Hz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 
50 kHz a 100 kHz 

 
> 0,039% 
> 0,046% 
> 0,34% 

 100 V a 1 000 V 
50 Hz a 1 kHz 

 
> 0,054% 

Intensidad de corriente alterna 
Generadores de Intensidad de corriente 

alterna 

0 A a 1 A 
30 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 5 kHz 

 
> 0,092% 
> 0,31% 

 
Responsable técnico: 
Ing. Agustín Villalobos Estrada 
Laboratorios de Calidad, S.A. de C.V. Ing. Pedro Marcelo Cruz Sánchez Simón Bolívar No. 725 Int. 3 
Col. Zaragoza 91910, Veracruz, Veracruz Teléfono y fax: (29) 35 4843 Acreditación: E-31 Vencimiento: 
2002-01-14 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Eléctrica   

Tensión en corriente continua 100 nV a 330 mV ± 69 ppm 
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Vólmetros 330 mV a 3,3 V ± 52 ppm 
 3,3 V a 33 V ± 62 ppm 
 33 V a 330 V ± 57 ppm 
 330 V a 1 020 V ± 56 ppm 

Fuentes de Tensión 10 nV a 300 mV ± 32 ppm 
 300 mV a 3 V ± 22 ppm 
 3 V a 30 V ± 22 ppm 
 30 V a 300 V ± 34 ppm 
 300 V a 1 000 V ± 50 ppm 

Vólmetros 1µV a 33 mV 
10 Hz a 45 Hz 

 
± 0,41% 

 45 Hz a 10 kHz ± 0,21% 
 10 kHz a 20 kHz ± 0,26% 
 20 kHz a 50 kHz ± 0,31% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,45% 
 100 kHz a 500 kHz ± 1,2% 
 33 mV a 330 mV 

10 Hz a 45 Hz 
 

± 0,27% 
 45 Hz a 10 kHz ± 0,056% 
 10 kHz a 20 kHz ± 0,11% 
 20 kHz a 50 kHz ± 0,17% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,29% 
 100 kHz a 500 kHz ± 0,80% 
 330 mV a 3,3 V 

10 Hz a 45 Hz 
 

± 0,16% 
 45 Hz a 10 kHz ± 0,032% 
 10 kHz a 20 kHz ± 0,082 
 20 kHz a 50 kHz ± 0,15% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,29% 
 100 kHz a 500 kHz ± 0,60% 

Tensión en corriente alterna 
Vólmetros 

3,3 V a 33 V 
10 Hz a 45 Hz 

 
± 0,16% 

 45 Hz a 10 kHz ± 0,042% 
 10 kHz a 20 kHz ± 0,088% 
 20 kHz a 50 kHz ± 0,21% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,29% 

Tensión en corriente alterna 
Vólmetros 

33 V a 330 V 
45 Hz a 1 kHz 

 
± 0,052% 

 1 kHz a 10 kHz ± 0,085% 
 10 kHz a 20 kHz ± 0,10% 
 330 V a 1 000 V 

45 Hz a 1 kHz 
 

± 0,058% 
 1 kHz a 5 kHz ± 0,21% 
 5 kHz a 10 kHz ± 0,25% 

Fuentes de Tensión 100 nV a 200 mV 
20 Hz a 40 Hz 

 
± 0,21% 

 40 Hz a 10 kHz ± 0,10% 
 10 kHz a 50 kHz ± 1,1% 
 50 kHz a 100 kHz ± 5,2% 
 200 mV a 2 V 

20 Hz a 40 Hz 
 

± 0,21% 
 40 Hz a 10 kHz ± 0,10% 
 10 kHz a 50 kHz ± 0,12% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,60% 
 100 kHz a 400 kHz ± 4,9% 
 2 V a 20 V 

20 Hz a 40 Hz 
 

± 0,21% 
 40 Hz a 10 kHz ± 0,10% 
 10 kHz a 50 kHz ± 0,12% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,60% 
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 100 kHz a 400 kHz ± 1,9% 
 400 kHz a 1 MHz ± 4,0% 
 20 V a 200 V 

20 Hz a 40 Hz 
 

± 0,21% 
 40 Hz a 10 kHz ± 0,10% 
 10 kHz a 50 kHz ± 0,12% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,60% 
 200 V a 700 V 

20 Hz a 40 Hz 
 

± 0,21% 
 40 Hz a 10 kHz ± 0,10% 
 10 kHz a 50 kHz ± 0,12% 
 50 kHz a 100 kHz ± 0,60% 

Intensidad de Corriente 10 nA a 3,3 mA ± 0,015% 
Ampérmetros de corriente continua 3,3 mA a 33 mA ± 0,011% 

 33 mA a 330 mA ± 0,011% 
 330 mA a 2,2 A ± 0,032% 
 2,2 A a 11 A ± 0,063% 
   

Fuentes de corriente continua 100 pA a 200 µA ± 0,030% 
 200 µA a 2 mA ± 0,030% 
 2 mA a 20 mA ± 0,030% 
 20 mA a 200 mA ± 0,031% 
 200 mA a 2 A ± 0,091% 

Ampérmetros de corriente alterna 10 nA a 330 µA 
10 Hz a 20 Hz 

 
± 0,30% 

 20 Hz a 45 Hz ±0,11% 
 45 Hz a 1 kHz ± 0,20% 
 1 kHz a 5 kHz ± 0,45% 
 5 kHz a 10 kHz ± 1,3% 
 330 µA a 3,3 mA 

10 Hz a 20 Hz 
 

± 0,21% 
 20 Hz a 45 Hz ± 0,11% 
 45 Hz a 1 kHz ± 0,11% 
 1 kHz a 5 kHz ± 0,21% 
 5 kHz a 10 kHz ± 0,61% 
 3,3 mA a 33 mA 

10 Hz a 20 Hz 
 

±0,21% 
 20 Hz a 45 Hz ±0,11% 
 45 Hz a 1 kHz ±0,10% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,21% 
 5 kHz a 10 kHz ±0,61% 
 33 mA a 330 mA 

10 Hz a 20 Hz 
 

±0,21% 
 20 Hz a 45 Hz ±0,11% 
 45 Hz a 1 kHz ±0,10% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,21% 
 5 kHz a 10 kHz ±0,61% 
 330 mA a 2,2 A 

10 Hz a 45 Hz 
 

±0,21% 
 45 Hz a 1 kHz ±0,11% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,76% 
 2,2 A a 11 A 

45 Hz a 65 Hz 
 

±0,78% 
 65 Hz a 500 Hz ±0,12% 
 500 Hz a 1 kHz ±0,35% 

Fuentes de corriente alterna 100 pA a 200 µA 
20 Hz a 40 Hz 

 
±0,21% 

 40 Hz a 1 kHz ±0,13% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,25% 
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 200 µA a 2 mA 
20 Hz a 40 Hz 

 
±0,21% 

 40 Hz a 1 kHz ±0,13% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,25% 
 2 mA a 20 mA 

20 Hz a 40 Hz 
 

±0,21% 
 40 Hz a 1 kHz ±0,13% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,25% 
 20 mA a 200 mA 

20 Hz a 40 Hz 
 

±0,21% 
 40 Hz a 1 kHz ±0,13% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,25% 
 200 mA a 2 A 

20 Hz a 40 Hz 
 

±0,21% 
 40 Hz a 1 kHz ±0,13% 
 1 kHz a 5 kHz ±0,25% 

Resistencia Eléctrica 1 mΩ a 11 Ω ±0,085% 
Ohmetros 11 Ω a 33 Ω ±0,057% 

 33 Ωa 110 Ω ±0,23% 
 110 Ω a 330 Ω ±0,014% 
 330 Ωa 1,1 kΩ ±0,014% 
 1,1 kΩ a 3,3 kΩ ±0,011% 
 3,3 kΩ a 11 kΩ ±0,014% 
 11 kΩ a 33 kΩ ±0,011% 
 33 kΩ a 110 kΩ ±0,016% 
 110 kΩ a 330 kΩ ±0,014% 
 330 kΩ a 1,1 mΩ ±0,020% 
 1,1 mΩ a 3,3 mΩ ±0,017% 
 3,3 mΩ a 11 mΩ ±0,065% 
 11 mΩ a 33 mΩ ±0,10% 
 33 mΩ a 110 mΩ ±0,51% 
 110 mΩ a 330 mΩ ±0,51% 

Resistores 10 µΩ a 300 Ω ±35 ppm 
 300 Ω a 3 kΩ ±34 ppm 
 3 kΩ a 30 kΩ ±34 ppm 
 30 kΩ a 300 kΩ ±34 ppm 
 300 kΩ a 3 mΩ ±0,070% 
 3 mΩ a 30 mΩ ±0,051% 

Capacitancia 100 pF a 500 pF ±2,5% 
Medidores de Capacitancia 0,5 nF a 1,1 nF ±1,4% 

 1,1 nF a 3,3 nF ±0,80% 
 3,3 nF a 11 nF ±0,59% 
 11 nF a 33 nF ±0,55% 
 33 nF a 110 nF ±0,34% 
 110 nF a 330 nF ±0,34% 
 330 nF a 1,1 µF ±0,34% 
 1,1 µF a 3,3 µF ±0,44% 
 3,3 µF a 11 µF ±0,44% 
 11 µF a 33 µF ±0,49% 
 33 µF a 110 µF ±0,59% 
 110 µF a 330 µF ±0,79% 
 330 µF a 1,1 mF ±1,0% 

Potencia Eléctrica 109 µW a 2 297 µW ±0,040% 
Wattmetros de corriente continua 297 µW a 33,66 W 

33,66 W a 336,6 W 
±0,03% 
±0,03% 

 336,6 W a 2,344 kW ±0,06% 
 2,244 kW a 11,22 kW ±0,09% 
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Wattmetros de corriente alterna FP=1 
de 45 Hz a 65 Hz 

109 µW a 1,089 mW 
1,089 mW a 9,18 W 

±0,40% 
±0,25% 

 9,18 W a 33,6 W ±0,15% 
 33,66 W a 336,6 W ±0,15% 
 336,6 W a 2,244 kW ±0,15% 
 2,244 kW a 11,22 kW ±0,15% 

FP = 0,5 de 45 Hz a 65 Hz 109 µW a 1,089 mW ±0,60% 
 1,089 mW a 9,18 W ±0,51% 
 9,18 W a 33,6 W ±0,47% 
 33,66 W a 336,6 W ±0,47% 
 336,6 W a 2,244 kW ±0,47% 
 2,244 kW a 11,22 kW ±0,47% 

Temperatura -200 °C a -80 °C ±0,05 °C 
Medidores de RTD -80 °C a 0 °C ±0,05 °C 
Tipo PT385 100 Ω 0 °C a 100 °C ±0,07 °C 

 100 °C a 300 °C ±0,09 °C 
 300 °C a 400 °C ±0,10 °C 
 400 °C a 630 °C ±0,12 °C 
 630 °C a 800 °C ±0,23 °C 

Tipo PT 3926, 100Ω -200 °C a -80 °C ±0,05 °C 
 -80 °C a 0 °C ±0,05 °C 
 0 °C a 100 °C ±0,07 °C 
 100 °C a 300 °C ±0,09 °C 
 300 °C a 400 ° ±0,10 °C 
 400 °C a 630 °C ±0,12 °C 

Tipo PT3616, 100 Ω -200 °C a -190 °C ±0,25 °C 
 -190 °C a -80 °C ±0,04 °C 
 -80 °C a 0 °C ±0,05 °C 
 0 °C a 100 °C ±0,06 °C 
 100 °C a 260 °C ±0,07 °C 
 260 °C a 300 °C ±0,08 °C 
 300 °C a 400 °C ±0,09 °C 
 400 °C a 600 °C ±0,10 °C 
 600 °C a 630 °C ±0,23 °C 

Tipo PT385, 200 Ω -190 °C a -80 °C ±0,02 °C 
 -80 °C a 0 °C ±0,04 °C 
 0 °C a 100 °C ±0,04 °C 
 100 °C a 260 °C ±0,05 °C 
 260 °C a 300 °C ±0,12 °C 
 300 °C a 400 °C ±0,13 °C 
 400 °C a 600 °C ±0,14 °C 
 600 °C a 630 °C ±0,15 °C 

Tipo PT385, 500 Ω -190 °C a -80 °C ±0,01 °C 
 -80 °C a 0 °C ±0,05 °C 
 0 °C a 100 °C ±0,05 °C 
 100 °C a 260 °C ±0,06 °C 
 260 °C a 300 °C ±0,08 °C 
 300 °C a 400 °C ±0,08 °C 
 400 °C a 600 °C ±0,09 °C 
 600 °C a 630 °C ±0,011 °C 

Tipo PT385, 1 000 Ω -190 °C a -80 °C ±0,01 °C 
 -80 °C a 0 °C ±0,03 °C 
 0 °C a 100 °C ±0,04 °C 
 100 °C a 260 °C ±0,05 °C 
 260 °C a 300 °C ±0,06 °C 
 300 °C a 400 °C ±0,07 °C 
 400 °C a 600 °C ±0,07 °C 
 600 °C a 630 °C ±0,23 °C 
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Tipo PTNi385  
120 Ω (120) 

-80 °C a 0 °C 
0 °C a 100 °C 

100 °C a 260 °C 

±0,08 °C 
±0,08 °C 
±0,14 °C 

Tipo Cu 427, 10¡Error! No se encuentra 
el origen de la referencia. Ω 

-100 °C a 260 °C ±0,3 °C 

Medidores y Simuladores de Termopares 
Termopar tipo J 

-210 °C a -100 °C 
-100 °C a -30 °C 

±0,27 °C 
±0,16 °C 

 -30 °C a 150 °C ±0,14 °C 
 150 °C a 760 °C ±0,17 °C 

Tipo K 760 °C a 1 200 °C ±0,23 °C 
 -200 °C a -100 °C ±0,33 °C 
 -100 °C a -25 °C ±0,18 °C 
 -25 °C a 120 °C ±0,16 °C 
 120 °C a 1 000 °C ±0,26 °C 

Tipo T 1 000 °C a 1 372 °C ±0,40 °C 
 -250 °C a -150 °C ±0,63 °C 
 -150 °C a 0 °C ±0,24 °C 
 0 °C a 120 ° C ±0,15 °C 
 120 °C a 400 °C ±0,14 °C 

Las incertidumbres tienen un nivel de confianza de 95,45% y un factor de cobertura de k=2. 
Responsable técnico: 
Ing. Pedro Marcelo Cruz Sánchez 
Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. M en C Juan Genaro Osuna 
Alarcón Blvd. Oceanía No. 190 Fraccionamiento Saltillo 400 25290, Saltillo, Coahuila Teléfono: (84) 11 
32 00 Fax: (84) 15 21 51 Acreditación: E-33 Vencimiento: 2002-04-11 

Magnitud Intervalo Incertidumbre
1,2 

Eléctrica 
Generación 

Tensión en corriente continua 

 
2 mV a 20 mV 

20 mV a 200 mV 
200 mV a 2 V 

2 V a 20 V 
20 V a 200 V 

200 V a 1 000 V 

 
0,023% 
58 ppm 
41 ppm 
39 ppm 
39 ppm 
39 ppm 

Resistencia eléctrica en corriente continua 1 Ω 
10 Ω 

100 Ω 
1 kΩ 

10 kΩ 
100 kΩ 
1 MΩ 

10 MΩ 

0,012% 
0,0078% 
0,0023% 
0,0023% 
0,0023% 
0,0023% 
0,0078% 
0,023% 

Para la magnitud de resistencia eléctrica en corriente continua los valores son puntuales. 
Magnitud Intervalo Incertidumbre

1,2 
Eléctrica 

Generación 
Intensidad en corriente continua 

 
 

20 µA a 200 µA 
0,2 mA a 2 mA 
2 mA a 20 mA 

20 mA a 200 mA 
200 mA a 2 A 

 
 

0,017% 
0,014% 
0,013% 
0,013% 
0,013% 
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Tensión en corriente alterna 2 mV a 20 mV 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 50 kHz 

20 mV a 200 mV 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 50 kHz 

200 mV a 2 V 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 50 kHz 

2 V a 20 V 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 50 kHz 

 
0,23% 
0,25% 

 
0,51% 
0,72% 

 
0,033% 
0,055% 

 
0,031% 
0,053% 

 20 V a 110 V 
50 Hz a 10 kHz 
10 kHz a 50 kHz 

110 V a 200 V 
50 Hz a 1 kHz 

200 V a 1 100 V 
50 Hz a 1 kHz 

 
0,034% 
0,058% 

 
0,031% 

 
0,031% 

Intensidad de corriente alterna 20 µA a 200 µA 
50 Hz a 1 kHz 

200 A a 2 A 
50 Hz a 1 kHz 

 
0,050% 

 
0,043% 

1 Expresados a un nivel de confianza de aproximadamente de 95%. 
2 La incertidumbre expresada es una incertidumbre relativa y es la mejor del intervalo, así que el 

laboratorio debe emitir informes con incertidumbre igual mayor, pero no menor a las expresadas 
en este documento. 

 
Magnitud Intervalo Incertidumbre

1,2 
Eléctrica 
Medición 

Tensión en corriente continua 

 
 

10 mV a 100 mV 
100 mV a 1 V 

1 V a 10 V 
10 V a 100 V 

100 V a 1000 V 

 
 

8,2 ppm 
4,4 ppm 
4,2 ppm 
6,4 ppm 
7,0 ppm 

Resistencia eléctrica 1 Ω a 10 Ω 
10 Ω a 100 Ω 
100 Ω a 1 kΩ 
1 Ω a 10 kΩ 

10 kΩ a 100 kΩ 
100 kΩ a 1 MΩ 
1 MΩ a 10 MΩ 

10 MΩ a 100 MΩ 
100 MΩ a 1 GΩ 

21 ppm 
17 ppm 
11 ppm 
11 ppm 
11 ppm 
20 ppm 
70 ppm 
0,050% 
0,5% 

Intensidad de corriente continua 10 nA a 100 nA 
100 nA a 1 µA 
1 µA a 10 µA 

10 µA a 100 µA 
100 µA a 1 mA 
1 mA a 10 mA 

10 mA a 100 mA 
100 mA a 1 A 

0,043% 
60 ppm 
30 ppm 
28 ppm 
25 ppm 
25 ppm 
40 ppm 
0,012% 
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Tensión en corriente alterna 1 mV a 10 mV 
1 Hz a 40 Hz 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 300 kHz 

 
0,060% 
0,031% 
0,041% 
0,111% 
0,51% 
4,0% 

Tensión en corriente alterna 10 mV a 10 V 
1 Hz a 40 Hz 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 300 kHz 
300 kHz a 1 MHz 

 
0,011% 

0,0090% 
0,016% 
0,032% 
0,082% 
0,31% 
1,0% 

Tensión en corriente alterna 10 V a 100 V 
1 Hz a 40 Hz 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 kHz a 300 kHz 
300 kHz a 1 MHz 

100 V a 700 V 
1 Hz a 40 Hz 
40 Hz a 1 kHz 
1 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 

 
0,024% 
0,022% 
0,022% 
0,037% 
0,12% 
0,41% 
1,5% 

 
0,046% 
0,043% 
0,063% 
0,12% 
0,30% 

Intensidad de corriente alterna 10 µA a 100 µA 
10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 

45 Hz a 100 Hz 
100 Hz a 1 kHz 

100 µA a 100 mA 
10 Hz a 20 Hz 

20 Hz a 45 Hz 
45 Hz a 100 Hz 
100 Hz a 5 kHz 
5 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

50 kHz a 100 kHz 
100 mA a 1 A 

10 Hz a 20 Hz 
20 Hz a 45 Hz 

45 Hz a 100 Hz 
100 Hz a 5 kHz 
5 kHz a 20 kHz 
20 kHz a 50 kHz 

 
0,43% 
0,18% 
0,090% 
0,090% 

 
0,42% 
0,17% 
0,080% 
0,050% 
0,080% 
0,44% 
0,70% 

 
0,42% 
0,18% 
0,10% 
0,12% 
0,32% 
1,0% 

1 Expresados a un nivel de confianza de aproximadamente de 95%. 
2 La incertidumbre expresada es una incertidumbre relativa y es la mejor del intervalo, así que el 

laboratorio debe emitir informes con incertidumbre igual mayor pero no menor a las expresadas 
en este documento. 

Responsables técnicos: 
Téc. Alfredo Torres Tapia 
Ing. Luis Alberto Ponce Juárez 

Area: Flujo 
Servicios de Ingeniería y Control Avanzado, S.A. de C.V. Ing. Ricardo Bueno Martínez Arquímedes No. 
12-A Col. Ciudad Brisa 53280, Naucalpan de Juárez, Estado de México Teléfonos: 5364 3868, 5364 
4020, 5364 3858, 5364 3969 Fax: 5364 3871 Acreditación: FL-01 Vencimiento: 2002-04-11 
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Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Flujo 

Dimensionamiento de tubos de medición 
de flujo (con placas de orificio de 50,8 mm 

a 609,6 mm) 

 
(0,065 a 7,81) m3/s 

 
>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0,8% 
Calibración de medidores de flujo con 

medidor maestro 
(350 a 6 050) l/min >¡Error! No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0,2% 
 
Responsables técnicos: 
Ing. Ricardo Bueno Martínez Sr. Rodolfo Fisher Martínez 
Ing. André Garza San José Sr. Guillermo Cruz Calvet 
Ing. Eduardo Saucedo Sr. Oscar Daniel Sáenz 
Ing. Juan J. Escobar Bosques 

Area: Fuerza 
Impulsora Tlaxcalteca de Industrias, S.A. de C.V. Téc. David Angelino Romero Reforma Sur No. 25 
90796, Panzacola, Tlaxcala Teléfono: (22) 81 03 55 Fax: (42) 81 02 47 Acreditación: F-08 
Vencimiento: 2002-05-16 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
k=2 

Fuerza en compresión 11,1 kN a 111,0 kN 
22,2 kN a 222,4 kN 
44,4 kN a 444,8 kN 
89,0 kN a 890,0 kN 

+ 0,73%L 
+ 0,73%L 
+ 0,73%L 
+ 0,73%L 

 
Responsables técnicos: 
Téc. David Angelino Romero Ing. María Elena Briones Arrieta 
Téc. José I. Flores Corona Sr. Julio Lara Pérez 

Area: Humedad 
Metrología y Calibraciones Industriales, S.A. de C.V. Ing. Erasto Callejas Sánchez Calle 22 No. 18 
Altos Fraccionamiento Costa Verde 91950, Veracruz, Veracruz Teléfono: (29) 35 22 66 Fax: (29) 21 98 
79 Acreditación: H-02 Vencimiento: 2002-05-03 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Humedad relativa 20% HR a 80% HR ± 4,0% HR 

Responsable técnico: 
Ing. Javier Barrera Quiralte 
Técnicos: 
Ing. Juan Martín Hernández Romo 
Ing. Jorge Luis Parra González 
Ing. Erasto Callejas Sánchez 

Area: Masa 
Inpros, S.A. de C.V. Ing. Juan Suárez Ramírez Viveros de las Fuentes 23-1 Col. Viveros de la Loma 
54080, Tlalnepantla, Estado de México Teléfono: 5398 0999 Fax: 5397 4858 Acreditación: M-13 
Aprobación SECOFI: M-13 Vencimiento: 2002-04-08 

Magnitud Intervalo Clase de 
exactitud 

Masas 
Instrumentos para pesar  

 

 
20 kg 
300 kg 

5 000 kg 
5 000 kg 

 
Especial I 

Fina II 
Media III 

Ordinaria IIII 
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Clase de exactitud 
M1 
M2 
M3 

 
1 mg a 25 kg 

100 mg a 25 kg 
1 g a 25 kg 

 
> 1/3 EMT 
> 1/3 EMT 
> 1/3 EMT 

 
Responsables técnicos : 
Ing. Juan Suárez Ramírez Téc. Ignacio Servín Chávez 
Téc. Lucía Elisa Sandoval González Téc. Juan José Sevilla Bueno 
Ing. Mónica Flores Mercado Téc. Emilio Villarreal Maciel 
Téc. Eduardo Campos López Téc. Benito López Gutiérrez 
Téc. Héctor Pérez Ponce 
 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masas 

Clase de exactitud 
F1 y F2 

 
 

1 mg a 2 kg 

 
 

> 1/3 EMT 
 
Responsable técnico: Técnicos: 
Ing. Juan Suárez Ramírez Téc. Lucía Elisa Sandoval González 
 Ing. Mónica Flores Mercado 
Ing. Raymundo Rivera Rosas 1a. Calle de Venus No. 6 Col. San Simón 06920, México, D.F. Teléfono: 
5583 3192 Fax: 5583 0197 Acreditación: M-18/98 Vencimiento: 2002-06-13 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Calibración de pesas 
Clase de exactitud 

M1 
M2 
M3 
S/C 

 
 
 

1g hasta 20 kg 
100 mg hasta 20 kg 

1 g hasta 20 kg 
25 kg 

 
 
 

1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 

 
Magnitud Intervalo Resolución 

Instrumentos para pesar hasta 500 g > 0,1 mg 
 hasta 50 kg > 1 mg 
 >50 kg hasta 50 000 kg* > 10 g 

* Se aceptan cinco enlaces sucesivos como máximo. 
Responsable técnico: 
Ing. Raymundo Rivera Rosas 
Técnicos: 
Téc. Raymundo Rivera León 
Lic. Gilberto Tello Martínez 
Ing. Mario Ricardo Olvera Barbosa 
Básculas y Sistemas Electrónicos, S.A. de C.V. Ing. Héctor Flores Vargas Oriente 12 No. 986 Col. 
Centro 94300, Orizaba, Veracruz Teléfono: (272) 417 09 Fax: (272) 456 30 Acreditación: M-23/99 
Vencimiento: 2001-12-02 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Clase de exactitud 

Fina II 

 
 
 

100 mg a 50 g 
500 g a 5 kg 
5 kg a 20 kg 

50 kg a 100 kg 
500 kg a 1 200 kg 

 
 
 

1 mg 
100 mg 

1 g 
10 g 

100 g 
Media III 

 
10 g a 1 kg 

100 g a 10 kg 
5 kg a 100 kg 

50 kg a 1 000 kg 
500 kg a 2 000 kg 

100 mg 
1 g 
10 g 

100 g 
1 kg 
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Ordinaria IIII 
 

1 kg a 10 kg 
10 kg a 100 kg 

100 kg a 2 000 kg 
1 000 kg a 2 000 kg 

10 g 
100 g 
1 kg 

10 kg 
Calibración de pesas 

Clase de exactitud 
M1 
M1 
M1 

M2 y M3 
M2 y M3 
M2 y M3 

Q y T (NBS) 

 
 

5 kg 
10 kg 
20 kg 
5 kg 

10 kg 
20 kg 
25 kg 

 
 

1/2 del EMT 
1/2 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 

500 mg 
Responsables técnicos: 
Ing. Héctor Flores Vargas 
Ing. Carlos Paredes Gómez 
Téc. Francisco Javier Zuviri Márquez 
Masstech, S.A. de C.V. Ing. Hans Peter Russ Nylon No. 2 Col. San Francisco Cuautlalpan 53560, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México Teléfonos: 5359 3671, 5357 1943 Fax: 5358 5653 
Acreditación: M-26/98 Vencimiento: 2002-03-06 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Clase especial I, Fina II, Media III y 

Ordinaria IIII 

1 mg a 10 g 
1 mg a 100 g 
1 mg a 250 g 
1 mg a 450 g 
1 mg a 650 g 

2 mg a 1 200 g 
5 mg a 2 100 g 
10 mg a 6 500 g 
50 mg a 7 000 g 

> 0,02 mg 
> 0,05 mg 
> 0,1 mg 
> 0,2 mg 
> 0,5 mg 
> 2 mg 
> 5 mg 

> 10 mg 
> 50 mg 

Nota: Si d > 1 mg el valor de e=1 mg, para instrumentos de clase especial al menos que el fabricante 
especifique lo contrario. 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Fina II, Media III y Ordinaria IIII 

 
 

100 mg a 13 200 g 
200 mg a 25 000 g 
500 mg a 36 000 g 

 
 

> 100 mg 
> 200 mg 
> 500 mg 

Clase media III y Ordinaria IIII 
 

5 g a 70 kg 
10 g a 140 kg 
20 g a 300 kg 
50 g a 660 kg 

100 g a 700 kg 
200 g a 1 320 kg 
250 g a 1 700 kg 
500 g a 3 320 kg 
1 kg a 4 000 kg 

> 5 g 
> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 

> 100 g 
> 200 g 
> 250 g 
> 500 g 
> 1 kg 

Responsables técnicos: 
Raúl G. Quezada Medina Jorge Navarro Hernández 
José A. Pérez Escamilla Gustavo Sánchez Sánchez 
Jesús Arroyo Pastrana Enrique Segura Reyes 
Ismael C. Ruiz Camarillo Arturo Durán Alonso 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
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Masa 
Calibración de pesas 

Clase F1 
Clase F2 
Clase M1 
Clase M2 
Clase M3 

 
1 mg a 5 kg 

1 mg a 10 kg 
1 mg a 10 kg 

100 mg a 50 kg 
1 g a 50 kg 

 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 

 
Responsables técnicos: 
Raúl G. Quezada Medina Jorge Navarro Hernández 
Ismael C. Ruiz Camarillo Arturo Durán Alonso 
Luis Macedo Conde Alberto Pérez Ramírez 
Marco A. Montiel Torres 
Validación y Metrología, S.A. de C.V. QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado Av. Ejido San Francisco 
Culhuacán No. 196 Col. Presidentes Ejidales 04470, México, D.F. Teléfono: (5) 656 84 14 Fax: (5) 695 
98 74 Acreditación: M-35/99 Aprobación SECOFI: M-35/99 Vencimiento: 2001-06-19 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar* 
Clase de exactitud 

Especial I 
Fina II 

Media III 
Ordinaria IIII 

 
 
 

1 mg a 1 kg 
1 mg a 40 kg 
1 g a 1 000 kg 
1 g a 1 000 kg 

 
 
 

>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0,01 mg 
>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 
referencia. 1 

mg 
>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 1 g 
>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 1 g 
* La incertidumbre de la pesa o pesas a utilizar en la calibración no debe ser mayor a 1/3 del error 

máximo tolerado para el instrumento para pesar, en el punto de contraste. 
Magnitud Intervalo Incertidumbre 

Masa 
Calibración de pesas 

F2 
M1, M2 y M3 

 
 

20 kg 
5, 10 y 20 kg 

 
 

>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 1/3 
EMT 

>¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 1/3 
EMT 

 
Responsables técnicos: 
QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado Ing. Pablo Martínez Ramírez 
M en C Margarita Rodríguez Alvarado Téc. Miguel Angel Sandoval Alvarez 
Téc. Edgar Escalona Alvarez Téc. Juan González Carranza 
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Ing. Mario Alberto Rodríguez Alvarado 
Mettler Toledo, S.A. de C.V. Ing. Arturo Novoa Castañeda Pino No. 350 Col. Atlampa 06450, México, 
D.F. Teléfono: 5547 5700 Fax: 5547 1693 Acreditación: M-37/99 Aprobación SECOFI: M-37/99 
Vencimiento: 2001-07-10 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Instrumentos para pesar  

Clase de exactitud 
Especial I 

 
200 g 
1 kg 
2 kg 

10 kg 
35 kg 

 
> 0,1 mg 
> 0,5 mg 
> 1 mg 
> 5 mg 

> 100 mg 
Fina II 200 g 

1 kg 
2 kg 

10 kg 
35 kg 

> 0,1 mg 
> 0,5 mg 
> 1 mg 
> 5 mg 

> 100 mg 
Media III 200 kg 

400 kg 
600 kg 

1 200 kg 
4 000 kg 
6 000 kg 

> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 
> 100 g 
> 200 g 
> 500 g 

Ordinaria IIII 1 a 200 kg 
400 kg 
600 kg 

1 200 kg 
4 000 kg 
6 000 kg 

> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 
> 100 g 
> 200 g 
> 500 g 

 
Responsable técnico: 
Ing. Jesús Vázquez Monroy 
Técnicos: 
Edgar Rosas Facio Carlos Flores Martínez 
Gabriel Gallardo Camacho Rodolfo Sandoval Esparza 
Esteban Rojas Peralta Arturo Martínez Piñón 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Calibración de pesas 
Clase de exactitud 

M1 
M2 
M3 
* 

 
 

5 kg, 10 kg, 20 kg 
5 kg, 10 kg, 20 kg 
5 kg, 10 kg, 20 kg 

25 kg 
500 kg 

 
 

< 1/3 del EMT 
< 1/3 del EMT 
< 1/3 del EMT 

< 420 mg 
< 15 g 

* De acuerdo a la R47 de OIML, el EMT es de 50 g para pesas de 500 kg. 
Responsable técnico: Técnicos: 
Ing. Jesús Vázquez Monroy Edgar Rosas Facio 
 Gabriel Gallardo Camacho 
 Esteban Rojas Peralta 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Instrumentos para pesar  
Clase media III 

Clase ordinaria IIII 

 
6 000 – 200 000 kg 
6 000 – 200 000 kg 

 
> 1 kg 
> 10 kg 

 
Responsable técnico: 
Ing. Jesús Vázquez Monroy 
Técnicos: 
Ing. Alberto Azotla Chávez Téc. Edgar Rosas Facio 
Téc. René Rosas Bahena Téc. Javier Olmedo Abarca 
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Ing. Genovevo Hernández Isabel Téc. Iturbide Negrón González 
Téc. Marco Antonio Ojeda Sánchez Téc. Gabriel Gallardo Camacho 
Ing. Carlos Hurtado González Téc. Esteban Rojas Peralta 
 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 
Pesas 

  

M1. 1 mg a 5 kg > 1/3 del EMT 
M2. 1 mg a 5 kg > 1/3 del EMT 
M3. 1 mg a 5 kg > 1/3 del EMT 
F1. 1 mg a 5 kg > 1/3 del EMT 
F2. 1 mg a 5 kg > 1/3 del EMT 

 
Responsable técnico: Técnicos: 
Ing. Jesús Vázquez Monroy Téc. Edgar Rosas Facio 
 Téc. Gabriel Gallardo Camacho 
 Téc. Marco Antonio Ojeda Sánchez 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Especial I y Fina II 

 
 

200 g 
1 kg 
2 kg 

10 kg 
35 kg 

 
 

> 0,1 mg 
> 0,5 mg 
> 1 mg 
> 5 mg 

> 100 mg 
Media III y Ordinaria IIII 200 kg 

400 kg 
600 kg 

1 200 kg 
4 000 kg 
6 000 kg 

> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 
> 100 g 
> 200 g 
> 500 g 

 
Responsable técnico: 
Téc. Marco Antonio Ojeda Sánchez Laboratorio Matriz 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Fina II 

 
 

200 g 
1 kg 
2 kg 

10 kg 
35 kg 

 
 

> 0,1 mg 
> 0,5 mg 
> 1 mg 
> 5 mg 

> 100 mg 
Media III y Ordinaria IIII 200 kg 

400 kg 
600 kg 

1 200 kg 
4 000 kg 
6 000 kg 

> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 
> 100 g 
> 200 g 
> 500 g 

 
Responsables técnicos: 
Téc. Javier Olmedo Abarca Sucursal Guadalajara 
Téc. Genovevo Hernández Isabel Sucursal Monterrey 
Téc. Alberto Azotla Chávez Sucursal Puebla 
Téc. Carlos Hurtado González Sucursal Querétaro 
Téc. Iturbide Negrón González Sucursal Coatzacoalcos 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Media III 

6 000 - 200 000 kg  
 

> 1 kg 
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Ordinaria IIII 6 000 - 200 000 kg > 10 kg 
 
Responsable técnico: 
Téc. José Crescencio Galindo López Laboratorio Matriz 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Calibración de pesas 
Clase de exactitud 

M1 
M2 

 
 
 

5 kg, 10 kg, 20 kg 
5 kg, 10 kg, 20 kg 

 
 
 

1/3 EMT 
1/3 EMT 

M3 
 
* 

5 kg, 10 kg, 20 kg 
25 kg 
500 kg 

1/3 EMT 
420 mg 

15 g 
* De acuerdo a la R47 de OIML, el EMT es de 50 g para pesas de 500 kg. 
Responsable técnico: 
Téc. Marco Antonio Ojeda Sánchez 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Clase media III 

Clase Ordinaria IIII 

 
 

6 000 a 200 000 kg 
6 000 a 200 000 kg 

 
 

> 1 kg 
> 10 kg 

 
Responsable técnico: 
Téc. Rafael Ramírez Ríos 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Calibración de pesas 
0,5 / 10 000 * 

 
500 kg 

 
1/3 EMT 

* De acuerdo a la R47 de OIML, el EMT es de 25 g para pesas de 500 kg. 
Responsable técnico: 
Ing. Jesús Vázquez Monrroy 
Técnicos: 
Téc. Edgar Rosas Facio 
Téc. Gabriel Gallardo Camacho 
Téc. Marco Antonio Ojeda Sánchez 
Ing. Diana Eugenia Cantú Flores Calle Cristina No. 139–A Ex hacienda El Tintero 76138, Querétaro, 
Querétaro Teléfonos y fax: (42) 17 51 69, (42) 23 27 19 Acreditación: M-41 Vencimiento: 2001-11-09 

Magnitud Alcance Resolución 
Masa   

Clase de exactitud   
I, II, III, IIII 1 g > 0,01 mg 
I, II, III, IIII 10 g > 0,02 mg 
I, II, III, IIII 100 g > 0,05 mg 
I, II, III, IIII 200 g > 0,1 mg 
I, II, III, IIII 1 kg > 0,5 mg 
I, II, III, IIII 2 kg > 1 mg 
I, II, III, IIII 5 kg > 10 mg 
I, II, III, IIII 10 kg > 20 mg 
II, III, IIII 20 kg > 1 g 
II, III, IIII 100 kg > 5 g 
II, III, IIII 200 kg > 10 g 
II, III, IIII 400 kg > 20 g 
II, III, IIII 750 kg > 50 g 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Diana Eugenia Cantú Flores 
Téc. Angel Herrera Franco 
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Insco de México, S.A. de C.V. (Unidad León) Ing. Denio Hernández Osorio Libramiento Norte No. 5318 
Col. Maravillas 37000, León, Guanajuato Teléfono: (47) 71 06 71 Fax: (47) 71 06 11 Acreditación: M-
44 Aprobación SECOFI: M-44 Vencimiento: 2001-12-11 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Especial I 

Fina II 
Media III 

Ordinaria IIII 

 
1 mg a 35 kg* 
1 mg a 35 kg* 
1 mg a 35 kg* 
1 mg a 35 kg* 

 
e > 0,001 g 

0,001< e > 0,1 g 
0,1 g < e > 5 g 

e > 5 g 

* La incertidumbre de los patrones no debe ser mayor a 1/3 del error máximo tolerado (EMT), del 
instrumento en el punto de contraste. 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Masa 

Juego de pesas 
E2 y equivalentes 
F1 y equivalentes 
F2 y equivalentes 
M1 y equivalentes 
M2 y equivalentes 
M3 y equivalentes 

 
 

1 mg a 20 kg 
1 mg a 25 kg 
1 mg a 25 kg 
1 mg a 25 kg 
1 mg a 25 kg 
1 mg a 25 kg 

 
 

1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Jorge Mendoza Illescas 
Téc. Fernando Mora Hernández 
Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. Ing. Manuel J. Alvarez Díaz km 7 Antigua 
Carretera a Progreso Ex hacienda Xcumpich 97310, Mérida, Yucatán Teléfonos: (99) 81 39 14, 81 39 
21 Fax: (99) 81 39 00 Acreditación: M-50/99 Aprobación: M-50/99 Vencimiento: 2001-07-12 

Magnitud Intervalo  Incertidumbre 
Masa   

Calibración de pesas: 1 mg a 10 kg clase de exactitud F1, F2, 
M1, M2, M3 y equivalentes 

< 1/3 EMT 

 
Instrumentos para 

pesar 
Clase de exactitud 

Intervalo Resolución Incertidumbre 

Especial I hasta 30 kg e < 1 mg 1/3 de EMT 
Fina II hasta 30 kg 1 mg < e < 100 mg 1/3 de EMT 

Media III hasta 30 kg 100 mg < e < 5 g 1/3 de EMT 
Ordinaria IIII hasta 30 kg e > 5 g 1/3 de EMT 

 
Responsables técnicos: 
Ing. José Ricardo Pech Poot 
Ing. Julio César Castro Vázquez 
Oscar Arcega Pérez Ing. Héctor Ahumada Elías Arteaga No.174 Pte. Centro 76000, Querétaro, 
Querétaro Teléfono: (42) 15 18 16 Fax: (42) 15 59 80 Acreditación: M-55 Vencimiento: 2002-05-03 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Clase de exactitud 

Especial I 
Fina II 

Media III 
Ordinaria IIII 

 
 
 

100 g a 10 kg 
100 g a 100 kg 
1 kg a 1 000 kg 
1 kg a 1 000 kg 

 
 
 

> 1 mg 
> 1 mg 

> 100 mg 
> 5 g 

 
Responsable Técnico: 
Ing. Héctor Ahumada Elías 
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Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. M en C Juan Genaro Osuna 
Alarcón Blvd. Oceanía no.190 Fraccionamiento Saltillo 400 25290, Saltillo, Coahuila Teléfono: (84) 11 
32 00 Fax: (84) 15 21 51 Acreditación: M-56 Vencimiento: 2002-06-06 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
  

Especial I, Fina II, Media III y Ordinaria IIII 1 mg a 200 g > 1 mg 
 2 mg a 500 g > 2 mg 
 5 mg a 2 000 g > 5 mg 
 20 mg a 5 000 g > 20 mg 
 50 mg a 10 000 g > 50 mg 
 100 mg a 15 000 g > 100 mg 

 
Magnitud Intervalo Incertidumbre 

k=2 
Calibración de pesas   

F2 
M1 
M2 
M3 

1 mg a 200 g 
1 mg a 2 kg 

100 mg a 2 kg 
1 g a 2 kg 

1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 
1/3 del EMT 

 
Responsable técnico: 
Yolanda Fraga Torres 
Técnico: 
Alejandra Espinoza Pérez 
Juan José Manzanares Ceballos Agrario No.14 Local A Col. San Andrés Tomatlán 09800, México, D.F. 
Teléfono y fax: 5607 9688 Acreditación: M-57 Vencimiento: 2002-06-06 

Magnitud Intervalo Resolución 
Masa 

Instrumentos para pesar 
Clase de exactitud 

Especial 
Especial 
Especial 
Especial 
Especial 
Especial 
Especial 
Especial 

Fina 
Fina 
Fina 
Fina 

Media 
Media 

 
 
 

1 mg a 5 g 
1 mg a 50 g 

1 mg a 100 g 
1 mg a 200 g 
1 mg a 1 kg 
5 mg a 2 kg 

10 mg a 5 kg 
20 mg a 10 kg 

1 g a 20 kg 
5 g a 100 kg 
10 g a 200 kg 
20 g a 400 kg 
50 g a 500 kg 

100 g a 1 000 kg 

 
 
 

> 0,005 mg 
> 0,01 mg 
> 0,02 mg 
> 0,05 mg 
> 0,5 mg 
> 5 mg 

> 10 mg 
> 20 mg 

> 1 g 
> 5 g 
> 10 g 
> 20 g 
> 50 g 

> 100 g 
 
Responsable técnico: 
Daniel Manzanares Ceballos 
Técnicos: 
Juan José Manzanares Ceballos 
Armando Manzanares Ceballos 

Area: Materiales de Referencia 
Grupo Trafalgar, S.C. Ing. John Rogers Allen Calzada de Tlalpan No. 5005 Col. La Joya 14000, 
México, D.F. Teléfono: 5313 3506 Fax: 5513 3199 Acreditación: MR-03 Vigencia: 2002-06-13 

Magnitud 
Materiales de Referencia 

Intervalo Incertidumbre 
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Concentración de Gas 
HC (Propano) 

CO 
CO2 

 
200 µ¡Error! No se encuentra el origen 

de la referencia.mol/mol a 2 000 µ¡Error! 
No se encuentra el origen de la 

referencia.mol/mol 
1% mol a 6,03% mol 

3,62% mol a 12,61% mol 

 
+ 1% 
+ 1% 
+ 1% 

Opacidad 
 

Puntos de calibración de los filtros de 
referencia en % de opacidad 

99,9 
90,3 
47,8 
20,4 

  
+ 1,0% 
+ 1,0% 
+ 1,0% 
+ 1,0% 

N0x 0 ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia.mol/mol a 3 750 ¡Error! No 

se encuentra el origen de la 
referencia.mol/mol 

± 10% 

 
De acuerdo a su procedimiento de calibración evaluado y a los materiales de referencia utilizados, el 

laboratorio tiene la capacidad técnica para realizar la calibración de N0x en los analizadores de gases. 
Responsables técnicos: 
Ing. Alejandro García González 
Téc. José Luis Alvarado Romero 
Téc. Sergio Lozada Rivera Melo 
Téc. Arturo López Ramírez 
Téc. Arturo Santiago Sánchez 
Orlov, S.A. de C.V. Ing. José Luis Martínez Medina Av. Hidalgo No. 34 Col. Santa Catarina 02250, 
México, D.F. Teléfono y fax: 5383 0330 Acreditación: MR-04 Vencimiento: 2002-06-13 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Materiales de referencia 

Opacidad 
Puntos de calibración de los filtros de 

referencia en % de opacidad 
 

 25,62 1,05% 
 49,51 1,08% 
 94,21 2,11% 
 99,83 1,037% 

Responsable técnico: 
Ing. José Luis Martínez Medina 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Materiales de referencia 

Gas 
HC (Propano) 

 
300 ppm a 1 991 ppm 

 
± 3,4% 

CO 1,0% vol a 6,00% vol ± 5,5% 
CO2 6,02% vol a 11,96% vol ± 2,6% 
N0x 0 a 3 750 ppm ± 10% 

 
De acuerdo a su procedimiento de calibración evaluado y a los materiales de referencia utilizados, el 

laboratorio tiene la capacidad técnica para realizar la calibración de N0x en los analizadores de gases. 
Responsables técnicos: 
Ing. José Luis Martínez Medina Téc. Juan Manuel López Salinas 
Lic. Mónica Gómez Velázquez Téc. Apolinar Isidoro Valeriano 
Central de Electrónica Mexicana, S.A. de C.V. Sr. Abraham Miranda Alvarez Canela No. 610 Col. 
Granjas México 08400, México, D.F. Teléfono y fax: 5657 0517 Acreditación: MR-05 Vencimiento: 
2002-07-09 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Materiales de referencia 

Gas 
  

HC (propano) 301 ppm a 1 990 ppm ± 1,4% 
CO 1,0% vol a 6,01% vol ± 3,9% 
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CO2 6,02% vol a 11,98% vol ± 1,3% 
Opacidad Puntos de calibración de los filtros de 

referencia en % de opacidad 
 

 99,99 ± 0,11% 
 90,00 ± 1,39% 
 46,98 ± 0,25% 
 21,89 ± 0,78% 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Javier Naranjo Mogica 
Téc. Juan Manuel Miranda Torres 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
N0x 0 a 3 750 ppm ± 10% 

 
De acuerdo a su procedimiento de calibración evaluado y a los materiales de referencia utilizados, el 

laboratorio tiene la capacidad técnica para realizar la calibración de N0x en los analizadores de gases. 
Responsables técnicos: 
Ing. Javier Naranjo Mogica 
Téc. Manuel Miranda Torres 
Téc. Angel Miranda Torres 

Area: Optica 
Diana Eugenia Cantú Flores Calle Cristina No. 139–A Ex hacienda El Tintero 76138, Querétaro, 
Querétaro Teléfonos y fax: (42) 17 51 69, (42) 23 27 19 Acreditación: OP-01 Vencimiento: 2001-11-16 

Magnitud Alcance Incertidumbre 
Optica 

Espectrofotometría 
  

Escala de longitud de onda 240 nm a 900 nm 0,151 A 0,2 nm por ancho de 
banda de 1 nm, 2 nm Y 5 nm 

Escala fotométrica transmitancia (t) 0,1% T a 94% T 0,01% T a 0,4% T 
respectivamente 

Escala fotométrica 
Absorbancia (a) 

0,03 A a 2,8 A 0,0021 A 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Diana Eugenia Cantú Flores 
Ing. María del Rosario González Olvera 

Area: Presión 
Metrotecnia, S.A. de C.V. Ing. Francisco Mendiola Ortiz Av. Circunvalación Poniente No. 10-16 Col. 
Ciudad Brisas 53280, Naucalpan, Estado de México Teléfono: 5364 39 08 Fax: 5364 38 24 
Acreditación: P-09/99 Aprobación SECOFI: P-09/99 Vencimiento: 2001-06-24 

Magnitud Alcance Incertidumbre 
Presión 

Presión negativa 
(Vacío)  

 
-100 a 0 kPa (P atmosférica a 0 kPa) 

 
+ 100 Pa +0,1% E.T. 

Presión relativa 0 a 6,9 MPa 
0,2 a 45,4 MPa 

+350 Pa +0,005% E.T. 
+0,05% L 

% de L = porcentaje de lectura. 
% de E.T. = porcentaje total de la escala. 
La incertidumbre de medición no incluye los errores sistemáticos de los patrones de referencia por lo 

que se deberán aplicar las correcciones de error y variables de influencia correspondientes. 
El laboratorio deberá mantener para los servicios de calibración prestados una relación de 

incertidumbre de medición, del instrumento a calibrar con respecto al patrón, recomendada de 4:1 o 
mayor. 

Responsables técnicos: 
Ing. Francisco Mendiola Ortiz 
Téc. Remigio Mendiola Ortiz 
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Profesionales en Tecnología, S.A. de C.V. TFI Gabriela Mata Alanís Venustiano Carranza No. 3 Int. 12 
Col. Naucalpan Centro 53000, Naucalpan de Juárez, Estado de México Teléfono: 5357 13 58 Fax: 
5357 13 28 Acreditación: P-18 Aprobación SECOFI: P-18 Vencimiento: 2002-03-25 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Presión 0 a 1 372 kPa ± 0,9% ET 
Vacío 0 a 67,7 kPa ± 1,6% ET 

 
Responsables técnicos: 
Ing. Andrés de la Llave Hernández 
QFI Abraham Contreras Salgado 
Validación y Metrología, S.A. de C.V. QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado Av. Ejido San Francisco 
Culhuacán No. 196 Col. Presidentes Ejidales 04470, México, D.F. Teléfono: 5695 98 74 Fax: 5656 84 
14 Acreditación: P-28/99 Aprobación SECOFI: P-28/99 Vencimiento: 2001-07-31 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
k=2 

Presión positiva 
Presión diferencial 
Presión negativa 

1,4 MPa 
490,33 Pa (50 mm de H2O) 

66,6609 kPa (500 mm de H2O) 

+0,01% de E.T. 
+0,0245 Pa (+0,0025 mm de H2O) 

+1,33 kPa (+10 mm de Hg) 
 
Responsables técnicos: 
QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado Téc. Gerardo Rodríguez Alvarado 
M en C Margarita Rodríguez Alvarado Téc. Benigno López Aguilar 
Téc. Edgar Escalona Alvarez Téc. Juan Arturo González Carranza 
Ing. Mario Alberto Rodríguez Alvarado 

Area: Temperatura 
Profesionales en Tecnología, S.A. de C.V. TFI Gabriela Mata Alanís Venustiano Carranza No. 3 Int. 12 
Col. Naucalpan Centro 53000, Naucalpan de Juárez, Estado de México Teléfono: 5357 13 58 Fax: 
5357 13 28 Acreditación: T-15 Aprobación SECOFI: T-15 Vencimiento: 2002-03-25 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Temperatura - 25 a 80 ºC 

80 a 300 ºC 
300 a 400 ºC 

0,07 ºC 
0,12 ºC 
0,16 ºC 

 
Responsable técnico: 
Ing. Andrés de la Llave Hernández 
Validación y Metrología, S.A. de C.V. QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado Av. Ejido San Francisco 
Culhuacán No. 196 Col. Presidentes Ejidales 04470, México, D.F. Teléfono: 5656 8414 Fax: 5695 9874 
Acreditación: T-28/99 Aprobación SECOFI: T-28/99 Vencimiento: 2001-06-19 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
k=2 

Temperatura 
Termómetros a calibrar 

  

Líquido en vidrio -30 °C a 250 °C 0,1 °C 
Resistencia eléctrica de platino con 

indicador de temperatura 
-30 °C a 250 °C 0,1 °C 

Termopar con indicador de temperatura -30 °C a 250 °C 0,1 °C 
Bimetálicos e industriales -30 °C a 250 °C 0,1 °C 

En campo: termopar montado en horno 
con indicador de temperatura 

30 °C a 600 °C 1 °C 

 600 °C a 875 °C 4 °C 
 
Responsables técnicos: 
QFB Blanca Rosa Rodríguez Alvarado M. en C. Margarita Rodríguez Alvarado 
Téc. Edgar Escalona Alvarez Ing. Mario Alberto Rodríguez Alvarado 
Téc. Juan Arturo González Carranza Ing. Pablo Martínez Ramírez 
Téc. Reyes Martínez Lozano 
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Insco de México, S.A. de C.V. (Unidad León) Ing. Denio Hernández Osorio Libramiento Norte No. 5318 
Col. Maravillas 37000, León, Guanajuato Teléfono: (47) 71 06 71 Fax: (47) 71 06 11 Acreditación: T-33 
Aprobación SECOFI: T-33 Vencimiento: 2001-12-11 

Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Temperatura 

Termómetros de líquido en vidrio 
 

-40 a 0°C 
-0 a 100 °C 

100 a 250 °C 

 
± 0,14°C 
± 0,08 °C 
± 0,12 °C 

Termopares y Termómetros industriales 
de resistencia y de platino 

-30 a 0°C 
0 a 100 °C 

100 a 250 °C 
250 a 400 °C 
400 a 600 °C 

600 a 1 000 °C 

± 0,12 °C 
± 0,08 °C 
± 0,12 °C 
± 0,16 °C 
± 0,24 °C 
± 1,6 °C 

Responsables técnicos: 
M en C Georgina Ramos Montiel 
Ing. Leticia Alcalá Madrid 
Ing. Agustín Villalobos Estrada 

Area: Tiempo y Frecuencia 
Grupo Canefer, S.A. de C.V. Ing. Fernando Gutiérrez Guzmán Montes Urales No.108 Col. Vista 
Hermosa 76063, Querétaro, Querétaro Teléfono: (42) 13 40 40 Fax: (42) 13 98 89 Acreditación: TF-07 
Vencimiento: 2002-04-11 
Magnitud Modo Intervalo Exactitud fraccional Incertidumbre 

k=2 
Frecuencia Generación 0,01 Hz a 2 MHz 

2 MHz a 200 MHz 
3,4 x 10-6 
9,2 x 10-6 

2 x 10-8 para t=1 s 
2 x 10-6 para t=1 s 

 Medición 1 Hz a 15 MHz 3,4 x 10-6 5 x 10-8 para t=1 s 
Tiempo Generación 5 ns a 100 s 3 x 10-6 2 x 10-8 para t=1 s 

 Medición 10 s a 8,64 x 10-5 s 1,15 x 10-8 t + 10-2 s 3 x 10-5 s * 
*Este valor se refiere a la incertidumbre del arribo de la señal de tiempo hasta el usuario de la red 

telefónica. 
Responsables técnicos: 
Ing. Fernando Gutiérrez Guzmán Ing. Israel Martínez Cruz 
Ing. Rafael Isaac Castro Ruelas Téc. Roberto Saúl Miranda Hernández 

Area: Volumen 
Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. Ing. Manuel J. Alvarez Díaz km 7 Antigua 
Carretera a Progreso Ex hacienda Xcumpich 97310, Mérida, Yucatán Teléfono y fax: (99) 81 39 14, 81 
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Magnitud Intervalo Incertidumbre 
Volumen 

Calibración de material volumétrrico de 
vidrio para laboratorio 

 
1 mL a 1 000 mL 

 
± 0,03% 

Recipientes volumétricos metálicos con 
escala graduada 

1 L a 200 L ± 0,05% 

 
Responsable técnico: 
Ing. Javier Enrique Escalante Estrella 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de septiembre de 2000.- La Directora General de Normas, 

Carmen Quintanilla Madero.- Rúbrica. 
 


